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NARRACION HISTÓRICA 
D E L O S S U C E S O S ' 

; D E L A PROVINCIA: 

ÁLAVA, 
D E S D E SUS P R I M E R A S N O T I C I A S * 

H A S T A E L P R E S E N T E * 
C A P I T U L O 1. 

Antigüedades y sucesos históricos dt la Provincia 
di Alava hasta el primer Señor que consta en ella^ 

JC3espues de aquella infeliz y lamentable época, 
en que los moros Africanos se apoderaron de la 
fnayor parte de la Península Española, es quan
do dan principio las noticias históricas de la Pro-r 
vincia de Alava con expresión de su nombres 



$ Narración histórica 
Aunque son pocas las primeras que nos ha con-
sefvado la antigüedad son no obstante preciosas y 
ftitry estimables por las notables circunstancias que 
incluyen , y tenemos al mismo tiempo la satisfac
ción de que quanto escribimos es auténtico por 
lo-que poco vale por mucho. * 

/ E n el tomó antecedente previo á toda la historia 
del pais bascongado sejrecopilq aquello mas parti
cular que nos" dexaron los autores antiguos grie
gô  , latinos , y españoles perteneciente -en la lí
nea histórica á lay tres Provincias del pais bascon
gado en común hasta la, entrada de los moros en 
España , de cuya desgraóm fueron preservadas y 
exentas. E n el presente empezarnos á dar indivi
dual noticia de l%s heroyeas acciones y singulares 
«ucesos ocurridos en particular en la de Alava , u-
na | i | t¿a$ tt£s¡ 41usEre$ Eroyit|ci^s que; despuef de 
la citada desgraciada época es el tiempo en que, 
como se ha ádveffido ' repètídas -veces , se hallan 
las primeras menciones de cada una de las tres 
Provincias de por^ síV' y còit separation con sus pe
culiares nombres de Vizcaya, Guypuzcoa , y Ala
fa- y cesando el -gen^ríoo nombré de dantabría ea 
«jue» ántériorraefatf ftíérbii' incluidas.- •"iEli'« dàí -princ^ 
pio í la historia de las tres Provincias basconga-
das por la de Alava ha sido por los motivo^iEt* 
ánúados en 'el' capituló I del primer-tomo. ^ 

Derrotado el exército Godo en el año de 714," 
en la famosa batalla de Guadaletè * 'qü'é'fué 
vencido por los Africanos su último Rey D . Ro-* 
drigo í©- apodetaron estos de la mayor parte de' 



de ¡a Provincia de Alava. 
la nación Española ; pero las tres Provincias que 
componen el Pais bascongado quedaron libres y 
exentas siendo la fragosidad de sns montañas el 
asilo contra el furor Africano , así lo testifica ei 
Arzobispo de Toledo D. Rodrigo en su histo
ria. ( i ) A esta que és la primera noticia que 
con el nombre de Alava nos consta en la histo
ria , se siguió otra la mas brillante y gloriosa la 
qual se la debemos al Prelado de Salamanca Se
bastiano que escribió su cronicón á fines del siglo 
I X . 

Historiando este Prelado los sucesos del Rey 
de Leon D. Alonso el Católico dixo que Alava y 
también Vizcaya , Araona y Orduña fueron repara
das por sus propios Naturales y que siempre las pose
yeron así como Pámplona , Deyo, y Berrocha. ( 2 ) 
Este grande ¡elogio inmortaliza la fama de los mar
ciales espíritus Alaveses que supieron fortificar y 
defender constantes y animosos á su territorio con-, 
tra todo el poder Africano que como impetuoso 
torrente inundó á quasi toda la Nación Española. 
Conteniéndolos para que no se introduxesen 
en nuestra Provincia luego que fué vencido D . 

(1 ) , D . Rodrig. L . 6. C . r. n. 20. Edit. Hispan, illas-i 
trata T . a. Franeofurti; anno 1603. Sarraceni emm totatn 
j l f í fgtmaw ocufãverant gentis Gót i ca for ttiúdine j a m con" 
traflanec alícubi resistente exceptis paucis reliqins , qua in 
Montanis Asturiarum Vizcagite , A lava 6* Guipuzcoie, 
Ruchoniae & Arastonicte remamuerunt , quasi ideo Dominus 
reserbdverit, ne lucerna Sanñorum in Hispanis coran P ¿ -
minofxtittguerentur,. 

( 2 ) In loco ut supra. ¡1 



4 , Narración histórica. 
Rodrigó y su Exército , por cuyas resultas se fue
ron apoderando de las mas fuertes Provincias del 
Reyno con aquel furor que ocasionó tantas mi
llas , que con lamentos los mas patéticos expresa 
ek coetáneo Isidoro Pacence : dice este que aun 
quando se convirtiesen en lenguas todos los miem
bros de su cuerpo no pudiera referir las ruinas y 
calamidades que padeció, entónces España , pues 
quanto se lee de azotes , y crueldades en 
infinitas-•!.regiones y ciudades --desde. Adan . hasta 
esta infeliz época lo que se refiere de T r o y a , Je-
nisáTen Babilonia rl y Roma todo ' lo padeció 
en esta ocasión España. ( 3 ) L o s Alaveses aun» 
pasaron mas adelante basta' permanecei? iaconquis^ 
tables por mas de 160 años , según el testimonio-
del Saimaticense , y en esta feliz libertad se con-' 
aéPVíttoní siempre: y. oomo se-ihará demostradon 
en el suplemento de esta historia. ..El anónimo» 
castellano que¡ escribió las genealogías de los. Re- ' 

^.3 ; M , r F , , E i S; T . 8, 2. Ediccipn, l^íadrU ,año cle; 
1769,. página 299 , y i00 *• QWM enith tíar'rare tmeat tanta pe
llicula- Í Quis dinmnzrare tan imporiutía naúffdgia í itam si 
ohmia membra in Hnguas •vertetentur omniib ,,! mqüaquait' 
Hispânia- ruinas vel ejus: tot tantaqw mala dícere poterit 
humana natura. Sed ut in brevi cànãajegenti renotent f la -
gdKt:, •féliBis- saciili tñnufnerabilibks ab :'-Adaníi u^iie1 fiúnc 
cladibitr, quas' per 'infinitas regiòner-^b* civitàtes çradeli^ 
intulit tnmdo hostis iñimundvs ; quid quid historialiter capta-
Thjd pertulit: quid qúid Hierosotyma pradeña per Profe-
tarum eloqtda bajulavit :• quid qind Babiknia per Escrita* 
rdrum ¿faquia sustulit: quid quid postremo Koina Apostolo-
rmn nòBififãti decorard martiriítliter confeck, -omnia & tóf 
Hispama quondam deliciosa , 6- mtnc misera efefflo , tan iff 
honor e , quam etíam in de de core experta' fuit.- -« '* ', 



de la Provincia de Alava. ^ 
yes de Castilla , Navarra , Francia, y del Cid^ 
en tiempo de San Fernando , escribiendo del 
mismo Rey D . Alonso el Católico dice así: 
este Rey £>. Alonso. guerreo bien à Moros, ét 
fizo con ellos muchas batallas et venciólas : et con-
querió luego de los Aforos a Ttti, et Portugal, et 
Braga , et Veseu , et Flabia , et Ledesma , et Sala" 
manea , et Zamora , et Astorga , et Leon , et S/et-
mancas , et Saldanna , et Segovia, et Sepulvega, 
et Aíaya. Todas estas otras frisó de Adoros , et 
f oblólas de Christ taños : Galiza , Asturias , Alava,y, 
Vizcaya, Vidona , Edearri , Barroesa , en todos 
tiempos fnerón de Christ i anos que minea las per~ 
dieron. ( 4 ) Rey no en Leon el Rey D . Alonso 
el Católico desde el año de 738 hasta el de 757. 
- Otro suceso- muy particular perteneciente ¿ este 
mismo siglo V I I I , y de la mas singular- glod* 
para la Provincia de Alava es el q.ue resultó con 
el motivo de la guerra que hizo el R e y D . Filíe
la á los Bascones. Entre las personas que traxa 
este Príncipe prisiqneras después de finalizada la 
expedición fué una Alavesa llamada por el ,Sal-
matiecnse Sebastiano. Adunia , ( 5 ) y por otros 
JSfun-a. Con esta feliz doncella contraxo matrimo* 
nio el Monarca D . Fruela r de quien tuvo í D* 

( 4 ) P. M . F . Memorias de Tas Reynas, Católicas t. 1̂  
página 493. Madrid 2. Ediccion 1770. • • • • • -

( 5 ) P. M. F . F . S. t. 13. Madrid I7f6. pá-gina 4S3. JW?í-
niatn quandam adolccentulam ex Vasconum prada sive ser-' 
vari pracipiens , poste-a in regali con̂ û a cvpulavit , (&• fyuet-
Jiltum Adefonsum fuscefiu. .... . . . . i (\ ) 



<* ., N a n ación histórica 
Alonso.II llamado: el Casto , y á Doña Ximena 
liniger que fué del famoso Bernardo del Carpio. 
Hablando de esta Señora Doña Munia dixo el 
d'arísimo Morales: el fin que tuvo esta guerra del 
Mey D . Frítela f u é quedar los Bas cones vencidos 
y¡r puestos en entera sujeción , de los cautivos que 
s&hubieron en ella tonió para sí el Reyuna don~ 
celia llamada jMunia con quien después se casó, 
parecerá adelante arto claro como esta Señora ó f u é 
ñatural de tierra de Alava ó tenia muchos parien-
t&fs-àllt y aun con mas certidumbre parece lo pri-
mero. ( 6 ) E l P. M . Florez en .las memorias de 
las Rey nas Católicas, escribiendo elb nuestraDoña 
Nima diciendo ser Alavesa escribe lo siguiente:. 
Entre los cautivados en aquella expedición tuvo Ur 
na Señora la fortuna de caer prisionera: pues CQ~ 
mo ái otras ks trae el cautherip servidumbre, ¿r-r 
ta f u é "•vencida para triunfar. E r a farmósa y con 
solo su vista venció la cautiva al vencedor: pues 
hallando JD* JFruela que era de sangre Meal la en-> 
shlzó a l trono casándose ? con ella. Llamabàsi JMU-
wia , 'voz que sonara muchas, veces de aquí ade
lante , y que en algunas se escribe domna o Adu
nia- dona y equivale al uso aTlual de D o ñ a Adunia, 
Nuestros autores, reducen el nombre ^di\:Mumo.±-y. 
Adunia a l de JSftmo y Ntma: y acomodándonos a l 
entilo llamaremos de aquí adelante a Ias Rey nas 
"de este nombre Nuñas . ( 7 ) De esta Señora se 

{ 6 ) Morales !, I J . c. 17. f. 30. D . 
7 ) P. Al. £ . M. R . t. 1. pag. 48. y 49» 



de la Provincia de Alava. £ 
éscribirá con mas extension al tratar de los Viro
nes ilustres Alaveses. L a expedición en que fu$ 
cautivada esta Señora indica Garibay citando á õ« 
tros en el año de 760, ( 8 ) y el P. Mariana e á 
el siguiente. ( 9 ) Confirma lo dicho en el núme-* 
ro antecedente , lo que sucedió al feliz fbufco dé 
Doña Munia , y de su marido el R e y D . Fruela 
que fué su hijo cl Rey de Leon D . Alonso lia? 
mado el Casto. Levantóse contra este Monarca 
un tirano por nombre Mauregato, y no hallándol 
se con suficientes fueraas para poder hacerle resis* 
tencia se retiró á esta Provincia de Alava á refill 
giarse en ella entre los parientes que habia dexa4 
do su madre la Reyna Doña Munia , los qualea 
dice Morales •. le podian dar buen amparo y segu-* 
ridad. Refieren este mismo suceso con su^acQ» 
íumbrádo lacónico estilo los Obispos de Salatrnti* 
ca Sevastiano , y el de Tui D . Lucas. ( 10 ) Grárit 
de gloria por cierto es la de la Provincia de A* 
lava el haber no solo dado Reyna á Leon sino 
es también un Monarca tan piadoso y e&eejent» 
como D . Alonso el Gasto , conaó frutq lá 
Reyna Doña Munia. ••/.ri •"^h%/-íni 

( 8 ) G.irihay 1. 9 . c. 8. f. 413. ' 
. ( 9 ) Mariana t. 2. L 7.0,6-f. ¡264. r ' u ^ 
^. ( j q ) , Scbssíiaao J^ i t P< M, , F . T . TJ.' pag. 484.' Std 
pYevirttus fraude Matíriícáti » %tj süi fiílij -jidtfotrsi 'majüriSt 
de Serva tamen na ti , a R e g w deject us apud prqpinqn&i Matrit 
sute in Alava (ommor.ittts est. Tudcnfe Hispânia iilusum 

4. edict, in Francoftirti 160S. L . 4. f. 74. Adefonsus Viera 
fugiens Alavam ̂ fetivit, ad propinquosque Mat ris su#,AJi$ 
niçense contulití ., ¡ 



§ ISfarrachn histórica, 
• > Corresponde también á estos mismos tiempos, 
y determinadamente al Reynado de D . Alonso 
ei casto , aquella célebre y sangrienta batalla llama
da de Roncesvaües en que quedo tan derrotado 
el exército del Emperador Cario Magno R e y de 
Francia que venia á invadir á España , que dice aun 
que cOn hipérvole su historiador Eguinardo , que n a 
quedó de ,su exército nt uno vivo. ( 11 ) 

Esta función la executaron especialmente las 
provincias de A l a v a , Vizcaya, y Guypuzcoa, 
aunque no faltaron también en la compañia del 
R e y D.' Alonso muchos Leoneses , Asturianos / G a 
llegos, Castellanos, Navarros, Sobrabinos , R i o -
xános , y Aragoneses. ( 1 2 ) Venia el Emperador 
Cario Magno á apoderarse del Reyno de España 
contra la voluntad de los Españoles, con el mo
tivo de habérsela ofrecido su ̂ Monarca el R e y D . 
Alonso el Casto , quien por serlo no tenia hijos 
«jüe le sucediesen en la Corona y Reyno de Leon; 
pero noticiosas las gentes y Provincias de que se 
ha; -hecho expresión , y entre ellas la nuestra de A -
iáva^ queriendo antes , morir que entregarse á do
minación extraña , acometieron al enemigo intrépl? 
das y valerosas y lo desbarataron en la manera 
dicha á la entrada de- Roncesvalles. E l Arzobis-r 
|3Q D.. Rodrigo que refiere esta generosa rèsolu-
CÍQU solamente menciona las Provincias de Astu
rias y Alava, Vizcaya , Navarra, Rioxa, y Ara-

v ( t i ) Eguinardo in vita Imperatore Carolo Magno •. con" 
terto cttm eis pralio usquc^ad unum interfeftum, 

( 1 2 ) Garibay 1. 9. c. 15. íbl.424. .....,.<,... 



cie la Provinda de Alava. 9 
gon , véase la energia de su texto en la cita dé 
la margen. ( 1 3 ) Aunque se hallaba arrepentido 
de la oferta que había hecho í Cario Magno el 
Rey D. Alonso el Casto , y no obstante el des
agrado de la nobleza Española en que Cario 
Magno se apoderase del Reyno , dice el P. Juare 
de Mariana : " De esto se quejaba cada qual en 

particular, y todos en público , los menores, me-
dianos y mas grandes. Todavía ninguno en par-

„ ticular se atrevia á resistir á la voluntad del R e y 
„ y desbaratar aquellos intentos. Solo Bernardo del 

Carpio feroz por la juventud , y por la esperan-
„ za que tenia de la Corona , soplaba este ftwgo* 
, , y se ofrecía por caudillo á los que le quisiesen se-
„ guir. „ ( 14 ) E n esta relación de Mariana resplan
dece el espíritu marcial de Alava en un meto su
yo \ qual lo fué Bernardo del Carpio hijo de 
Doña Ximena que fué hija de D o ñ a Adunia t co* 
mo ya se notó. 

A l mismo Reynado de D . Alonso el Casto 
.pertenece la,noticia que nos dan nuestros autores 
•Españoles de la • irw^ndon'-y- descubrimiento del 
cuerpo de nuestro Patron SSntijSigo ¿ con cuyo >mo* 
tivo venían las gentes de los países extrangeros á 
venerar sus sagradas reliquias por esta Provincia 

{ 1 3 ) Don Rndrigo 1. 5 c. 25. Cumqtiè . hoc verbuifi fui** 
tet in A,tttri*s . Alav.i , , B izcaba , Navarra Ruconia-
Jlr.igon\t, tíiv!'h.itt!m , omnes todem animo , 6*' pari -stMio 
ehgeruvt nior: po'ius rum serviré coleBicjue insimul cum 
R xe Ad'fnntu rom ra Caro/utn proceserunt. 

( 1 4 ) • P. Mariiiiu; t 1. !. 7. cap, 11 . foi. 272, • MH 



so Narración histórica, 
de- Alava \ por hallarse libre de moros lo que no 
sucedia así en la Rioxa por donde después se di
rigió el camino. Este següia por Alava según el 
Arzobispo D . Rodrigo. ( 15 ) L a mismo escribió 
D . Lucas de Tui tratando de la venida del E m 
perador Cario Magno ¿ visitar el cuerpo de San
tiago. , haciendo el viage para la Ciudad de Com* 
postela por esta : Provincia de Alava. ( 1 6 ) No 
insistimos por ahora en la certeza del viage de 
Garlo Magno á venerar el cuerpo de Santiago sor 
bre ;íjue; puede verse al celebre P . Antuerpiense 
Cuperio en el suplemento al mes de julio tratan? 
do dé nuestro Santo Apóstol» pues nuestro fir* 
no es otro que valemos de la autoridad del T u -
dense que nos da noticia de que en el siglo V I I I 
quando se descubrid el cuerpo de Santiago se di-* 
ligia el carnino de los extrangetost por esta ¥to± 
átóncia; deti'Álaváí Yúelver 4 repetir el Túdense- es
ta especie en el R e y nado de Ordoño I I I . 
( 17 ) Y en el de D . Sancha el mayor» R e y de 
¿Mavarra v ' :que?entro á serlo hacia el \ año de looq. 
íjCestífica esta misma el ¡«monge Siíense' escritor áSi 
duodécima siglo.;í(riir8-^ 11, Í. - : 

" (1.5 ) t>^ Rodrigo Ubrij:, fof. í g¿ t r : •: itèr SanBi Jaco* 
ê t - quad propter insukus Araèum p'èr:- Atàiarn. , ô* A s t u r i ã -
ritm debia freqiientabant* 

( 1 6 ) Tuctense lib. 4. fof. yf. : : : : etian B e a t i Jacobi 
*útito f e r dtbm' Ala-Utt veniem cfiristianissimus: Carolas: ¿ r a t t 
•Hfitáret- órandu .'.. 

(17 ) Tudense in toca ut supra. , 
»-«4i8-.).- '.Sitensfis ítt -Ghronicon- edit. P. M. F . E . S. Madrid 
año de 176?. t. ,17 , n.-. 74. Ab ipsis nanque- Pirineis Jugís 
act usque Ç^strum %: Nascera quid quid terratnfrA continetur^ 



de la Provincia de Alava. 11 
. No fué solo el Rey D . Alonso el Casto, i 
quien sirvió de asilo la Provincia de Alava , pues 
perseguido de Froyla , el otro D . Alonso que se 
cognomino Magno , se retiró á ella como á tierra 
segura , lo que manifiesta y acredita estar esta Pro
vincia bien fortalecida y pertrechada para poder 
resistir á qualquicr ataque 6 invasion que contra 
ella se quisiese intentar , pues la elegian los R e 
yes de Leon quando se veían mas perseguidos 
para su asilo y refugio. Reconoció en estos repe
tidos sucesos la libertad en que se hallaba esta 
Provincia el P. Moret en el libro antecedente ca
pítulo I I . L a retirada á Alava del R e y D . A i 
lonso el Magno tiene por autores á Sampiro O* 
bispo de Astorga , y al Arzobispo de Toledo D . 
Rodrigo. ( 1 9 ) Mas quien nos descubre una sin
gular gloria en este particular es D . Lucas Obispo 

ápotest ate Paganontm eripietis , iter Satiãi J a c o l i , quod 
barbárico timare perdebict Alava j>ere¿rini declinábante 
absque retraãiouis obstáculo enrrere f e ü i . 

( 19 ) Sampiri in Chronkon edit. P. M. F . E . S. t. 14 Ma
drid año de 1758 pag. 438. J« ingresione Regni antrosgerent 
gtatis X I V f i l i u s quídam ferdicimis Fraila Vcremmdi e » 
¡tartib^s, Galect* venit ¿id inquirendum Regnum sibi non <¿M 
titutn, Rex vero Adefonsus hite audiens secessit in partes A l a ' 
vensiutn ; ipse vero nefandas Fraila á Sanatu Oveterisi in-
terfeBus est. H * c audiens Rex adpropia remeavit, 
gratifice susceptus est : exinde venit Legionem. 
. D . Rodrigo 1. I V 1 c . IJ- , f. 77. .Se,d tanten •eü improviso 
Rex Adefonsus Alava se rectpit ut colleão tnapri exércitt* 
Fraila Viremundi obiaret. Inter hac autem dum prediãus. 
Fraila plus tiranice, quam regaliter se haveret , Obeti /«— 
terficitur d senatu. Cujus Cors quanto jusiior , tanto gratior 
approbatur \ quid Audiens Adefonsus ab Alava a d Asturias 
froperavit. ) 
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de. T u i , pues nos indica haber levantadó gente 
el citado Monarca en nuestra misma Provincia que 
le sirvió de refugio para ir contra el revelde Froy-í 
lar en compañía de los belicosos Alaveses. ( so ) 
Finalizóse esta guerra civil con la muerte que dio 
el Senado do la Ciudad de Oviedo al rebelde Froyla 
como adyirtid el mismo Tudense. Hicieron parti
cular mención de este suceso los mas célebres histo-
riadores de la nación , Ambrosio de Morales dice así; 
Vim tan presto y tan poderoso Froyla que no dio 
ktgdr d que el Rey se pudiese apercibir para re
sistífkÍ", y as í tuvo por el mejor cornejo irse á las 
tierras mas apartadas de Castilla y dé Alava , don^ 
de> se podian juntar fuerzas bastantes para resis
tir a l tirano y deshacerlo : : : ¡os Asturianos, y 
principalmente los principales en el gobierna de O-
Viedo Con lealtad verdaderamente Española ,, y con 
ej^sjon que ksv .dal^- el 5 as eg urar.se,., tanto- Froyla 
h mataron casi mucho contento de toda la tierra. 
Avisado de .esto el Rey volvió dé Alava y y vién-
ifáse pgájíco en- su Rèyho comentó a entptídir en> 
el, buen gobierno de éL Hasta aquí Morales..( 21 ) 
Estevan de Garibay refiere el suceso con las pa
labras siguientes: Comenzando el ' Rey . jP. Alonso 
áj Reynar con prudencia, y - loor excediente á sus 

' ( 2 0 ) • Todense 1. 4, -f. 68. Rex vera ÂMfontus ¿uní 
fep securus cum paucis, ¿nojn'mium illíus audiret 'adventiãk 
ttt éxércitum • congregar et secesit in- p trt ibní 41 Mensi uni s /d 
nefandas Frai la dum secum caute geret int-erfe3ús est, "d sena-
tu Ovetensi. ' "' •• 
..(21}'i.Morales•t, 3. lib* icap* 2. fsí.- í | r edicloa ds 

Córdova i } 8 j . •"...•i.-v.'.̂  _ 



dt la, Provincia de Alava. 
dias h revolvió la tierra un caballero llamado Fruís-; 
la Bermudez, fue tomando ocasión • en la poca e-
dad del Rey haciendo mucha gente en Galicia fug-1 
nó de tiranizar el Reyno de Oviedo y no se ha
llando apercivido el Rey D . Alonso para la ofen
sa del tirano se retiró á las tierras de Alava que 
por christianos estaban siendo en este tiempo demás 
de tierras qua agora es lo que Reyno de Alavá 
era llamado como consta por el grande número de 
instrumentos de los Reyes primeros de Navarra. 
¿Estando 'el Rey 2 ) . Alonso haciendo gentes y con" 
gregkndo exército en Alava en su ausencia no ha
llando Fruela Bermudez contradición y llamátidose 
Rey , vino el tirano á la Ciudad de Oviedo á a-
poderarse de ella , como de pueblo matriz del Reyno^ 
donde1 no * Se recatando como lo¿ ¡tirááes • to debm ha
ter por qtte de iodos sm'"• odeados fué muerta del 
consejo de la Ciudad mesma aprobando todos su 
tnuerte por benemérita y teniendo aviso de este su-> 
beso el Rey JD. Alonso volvió de Alava ã las As-
furias y obtuvo su Reyno en paz : : : ( 22 ) Este 
Mismo suceso refiere tambieiv e l -É. Juan-de Mia-
rlátta íadvirtiendo q̂ ie tíl R ê y D¿; Alonso1• j?ai* ~ha-> 
liarse flaco de fuerzas y desapercibido hcotdó di 
dar lugar al tiempo y retirarse á aquel/a parte ds 
Vizcaya', que,, así ahora eumó entonces se llamaba 
^Alàva ^dãdõ que era más ¿mch'a* qtte a l presen-
^." ( 23 ) De esto i'dtimo conforme á la exprc-ioa 

( 2.1 ) Gorihny ¡. 9. rnp. ?.o. fol. 4^8. 
( 23 ) Mariana t. Í lib. 7, crp. 17 íol, 283. 
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d§ Qaribay^^ se c hará deiijostracioA de no ser así 
c i | '̂.osuptemejnito de la historia de Alava. F u é 
la retirada á esta Provincia del R e y D . Alonso 
Magno al ingreso de su Reynado , siendo de é-
dad de 14 a ñ o s , lo que coincide con el año de 
0 6 6 , pues entró á Reynar como expresa Sam pi
ro en. la era de 904 , y determinadamente el dia 
$6, de m a y a , domingo 4e pasqua de Espíritu 
Santo , como notó el Cronicón de Cárdena. ( 24 ) 
Que vino i ; Alava á recoger genre para oponer
s e ^ Froyla Bermudez, lo advirtió también el 
Arzobispo 4 ç .Toledo D . Rodrigo. ( 25 ) A es
te -«aísmo^ tiempo corresponde según la cronología 
que sigue Estevan de Garibay una famosa expe
dición contra moros , en que intervinieron los A -
lavcses siendo el Capitán general Bernardo del-Car
pio , nieto 4e esta^'Provinda.Refiere $1 suceso 
çon jjesías i^alaWastí f asad&s V&Í^J ; gutrraj 4^més-
tícas 4os' Capitanes moros llamados ímnndar , y 
Alcama, . señala Ja eotnm opinión que in el año 
de $42 'vinieron sobre la Cuidad 4e Leon , á los 
qu'aks. t l Rey D . Alonso con muerte de muchos 
moros: Jes K hizo huir de todas sus tierras •> y qufa 
ftftttfoi-^unc,-tiimw: mayor<<•.venganza dé ellos y en
sanchar á sus estados hizo confederación y liga coy 
Navarros y Franceses . para mayor firmeza/, dés-
posándose , aunque de foca edad, con la dicha 
Réyna su muger. Como en esta sazón ¡entre Jos mo» 

( 24) Cronicón de Cardeña edit. P, M . F , E . S. It 23. 
Madrid 1767. pág. 376. 

( 2 j ) D . Rodrigo in loco «t supra. 
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ros de Toledo y los del Rey Mahomat 'de Cordo* 
va se hiciesen grandes daños , y viese el Rey JDj 
Alonso cómoda ocasión -para les hacer guerra entró 
en sus tierras en compañía de muchos Franceses, 
Navarros , Guypuzcoanos , Alaveses, y Vizcayms 
em las demás gentes de su Reyn&y hecho uk pã* 
deroso exercita caitdillando ã las gentes Bernardo 
del Carpio y su ¿leudo , as í agora como en la pa
sado , y sin hallar resistencia ninguna , quemando 
y talando las t i e r r a s y tnatanda muchedmnbre de 
moros le corrió las tierras- + y tro hallando: el Rey 
iZ?. Alonso con quien haber batalla se . retirá con 
grande honra y haber : ( 26 ) este suceso refiere 
también Mariana» pero colocándolo en el año de. 
873' ( 2 7 ) 
, Por--los. suô^sos qjue se acaban cíe referir ,, por 
los que se expresarán '% y por las disertaciones del 
suplemento de la historia de esta. Provincia; „ se 
vendrá en pleno conocimiento de la union qué 
tuvo con el Reyno de Leon hasta principios del 
siglo X , y la que tuvo desde este tiempo con 
.cl de Navarra hasta el a ñ a de i sa t í ;..Igetó, siem
pre en estás uniohes. gozando de la libertad , frarf* 
queza , é independencia que se ha notado ert lo 
anteriormente escrito , en cuya conseqiiencia como 
se advirtiói.-en el capítuloclí . <let antecedente libro 
nombró y eligió sus Señores, en ¡a misma confor
midad que: el Señoría de Vizcaya. E l catálogo de. 

',z6} Garibay lib. 9. cap. 20. foL 428. 
[2] ) Mariana u n lib."7. cap. 17. fol. 285. 
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estos '.Xèfes.-militares que tuvo Alava en lo antí-
güo ftiône . principio en él capítulo siguiente. 

, , C A P I T U L O 11. 

I ) $ hs dos primeros Señoies que, constan en Ala* 
t v a i y lo ([ne de-ellos, nos dixeron ¡os antiguos. 

a el capítulo segundo, del libro anterior di
mos hotteia deJla libertad coh que la Provincia 
4ft Mma. eligid y nombco sus Señores, y las ra
zones que. evidencian, no haber sido el primero 
que lo obtuvo el Conde E y l o n a u n q u e no te
nemos noticias de sus predecesores por falta de 
meníoriás autiánticás;, >y en el presente damos prin-
fcjpío, al .catálogo- kle los Señores; d^ Alava por el 
e^prgsad© t^ /o^pquebés èl; ròás antiguo quencóns-
ta en ella. > -
; E Y L O N . . 

~n:JSy!m \e llama el Obispo de Astorga Sampirò, 
lò mismo el Arzobispo de Toledo D. Rodrigo 
y D. Lucas Tudense. ( 28 ) Ceybon la historia 
general recopilada en el siglo X I I I por orden del 
R e y 'de:. •Castilla D . Alonso ¿X. { 29 ) Mitdon la 

í; >( $^.) : Sámpiro Eylbnevit^ero i qui Comes iltoriitft virfeba-
tur : : : D . Rodrigo Eylo avten Alavensium tomes : * . : : : 
Tudense capit Rex Eylonem comitem eorum. 

( 2 9 ) Crónica • general part. 3. cap. 13. fol. 45. edicioo 
Valiadolid 1604. 
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variante puesta á la mátgen del texto de Sampi-* 
ro , en la edición que hizo el Ilustrísim o D . Fr . 
Prudencio de Sandoval. ( 30 ) Y Gilon el Croni
cón de Sampiro que ingiiio en el suyo el mon
ge Silense. L a primera y única noticia que nos 
ha conservado la antigüedad de este Conde y Se-» 
ñor en Alava , se reduce que teniendo el Seño
río en esta Provincia en el ingreso del Rey de 
Leon Don Alonso el Magno que fué como 
se ha dicho en el capítulo antecedente en ci 
año de 866 , se sublevó contra el expresado Mo
narca ei Conde Eylon , de lo que habiendo teni-. 
do noticia por medio de los enviados de esta Pro
vincia se dispuso y preparó para pasar á ella á 
extinguir y apagar por medio de su exército la 
sublevación. Fué tan dichoso el R e y de León 
que con el terror que ocasionó su venida consi-
gió con la mayor brevedad poner en tranquilidad 
á toda la tierra , y hacer prisionero al Conde 
JSyion , al qual conduxo rodeado de cadenas á la 
Ciudad de Oviedo. Así refiere este suceso el O-
bispo de Astorga , ( 31 ) y en la misma confor» 

( 3 0 ) Sandoval «dit. in Fampilona 161 f. foi. 56. sivé L u -
donem. 

(31 ) Sampiro in ediccione ut supra citata lf>so ven istis 
tategente opêribtts, nuntius ex Alavis venit, eo quod intnmut-
rant corda iliorum contra Revemi Mex vero fuec audtens 
ilitu! ire disposuit: terrore adventut ejus comptdsi sunt, 
súbito juro debit* cognoscentes , súplices colla ei submiserunt 
folicentet se regno , &< diãione ejus fideliter exist ere , 6- quod 
imperaretur eficere : sicque Alavam obtentam próprio imperio 
subjugavit, Eylonem vero , qui Comes iliorum videbatur 
rro vinflum tecum Ovetum atraxit. 

C 
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midad eí Arzobispo de Toledo , y el Obispo de 
T u i D . Lucas j - ( 3 2 ) y la crónica general del 
R e y D . Alonso el X . ( 33 ) No dicen los auto-i 
res citados qué se hizo de Eylon Conde de Ala-
va después que el R e y D . Alonso lo conduxa 
preso í Oviedo. Estevan de Garibay expresa qué 
murió en la prisión perpetua i que lo destinó el 
Rey. ( 34 ) Ambrosia de Morales dixo : todo es-* 
to escriben así nuestros buenos historiadores %sin ha
cer mención después de lo que del . Conde preso ss 
hizo., yo creo murió en la prisión* ( 3 5 ) • Y el P;. 
Juan de Mariana : apaciguó en hrev& y sin san
gre aquella Provincia, ( la de Alava ) prendió 
¡al tnisrna Eylon , y le envió d Oviêdo y k tu
vo hasta que falleció en la cdrceL ( 36 ) Que a-
ño fuese el , en que falleció Eylon no se sabe , así 

" ( 3 2 ) D - Rodrigó .lib.. 4. cap. 15. Eylo antcn Atavsnsium 
Comes ' corda suorum contra Rfgem' indéüite Hncitavit ex i s í 
fimans revellare sed dum Regem rollefla manu faccioni resis-
tere properaret Alavensium adventu Regis territi manus 
dedenmt policentés sed ecetera subditos, 6* fidelés sicqtte 
zilava suo' imperio subjugata Eylonem, comitein ferhro' i inc -
tum mtsit Ovetutn. 

. TuJense lib. 4. cap. i j . fol. 78. D u m esefi in. tegionem 
nuncius ex Alàva. venit quid diceret Alavenses ei revel
lare. Rex vero cum exrercitum illiic ire disposuít sed ipsi terro
rsadvent us'ejus cmcusi jura debita cognoscentes-súplices- col' 
la submiserunt Regi ejus se imperio subjitgantes. Ccepit Rex 
Mylonem comitem earum qui par aver and Revellare , ^ ferha 
vinítum se conâuxit Qvetum* 

( 33-)< In loco ut supra. 
(34 ) G.)rib.i)r 1. 9. cap. 21. fol. 440.. 

•- ('y<i ). Morales.' t- j . I- t j . fol. 146. 
( 3Ó ) Mariana t. i . , l . 7. cap. 17. foL 283» 
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como tampoco el primero de su Señorío en Ala? 
va , por ser el único suceso que nos ha conserva^ 
do la antigüedad la sublevación contra el Rey 
D. Alonso y la prisión á que este lo reduxo. 
Este Conde Eylon parece natural del pais bascon? 
gado, pues íhya és de rigurosa signiheacíon dê  
bascuence , y quiere decir el Ataúd en que se 
conducen los difuntos al sepulcro , en lo que tê  
nemos motivo , junto con lo que nos consta de 
la libertad con que elegían los Alaveses por su 
Señor á aquella persona que les parecía , para in
clinarnos á creer á que el Conde Eylon pudiera 
ser natural de alguna de estas Provincias Vascon
gadas. A l tiempo de este Conde no sabemos si 
corresponde el suceso que con Garibay y Mariana 
hemos referido en el capítulo antecedente. { 

V E L A X I M E N E Z . 

Después de haber conducido entre cadenas y 
prisiones á la Ciudad de Oviedo al Conde JEy-
lon asegura el P. Juan de Mariana, que : : ; AlaT 
va fué dada á un hombre principal llamado el 
Conde Vigila ó Vela ( 3 7 ) Este Conde y Se
ñor en Alava , que menciona Mariana , puede muy 
bien ser el que dice el Cronicón Alveldense que 
se llamaba Vigila Jimenez , y que era Conde efr 
Alava al tiempo que los moros invadieron el ter-r 
litorio del Reyno de Leon , y habiendo acome-» 

( 3 7 ) Mariana in loco M supra. . í 
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tido en primera instancia á la fortaleza de Cilk-
rigo , situada á una legua de Miranda , no solo 
no pudieron conseguir el rendirla sino es que pe
recieron muchos de su exército. Este glorioso ven-
cimienío debe atribuirse al Conde Veía Ximenes, 
pàes sabemos, como se dirá después ser ei Alcay-
de de- la fortaleza de Qliongo. Inmediatamente 
que lo refiere "el citado Cronkon dice que era Vela 
Ximenez Conde en Alava , y que en ios últimos 
términos de Castilla , en la fbrtakza llamada Piten-
teeurèo + pekaroo tres dias los moros sin- poder 
eonsegtm mn-guna visoria , pereciendo muchos á 
los filos de la espada , y prosigue- en si* narraciort 
diciendo-, qoe Diega hijo de Rodrigo era Conde 
êii-Gastílla, que el R e y de -Leon aunque los espe
raba en su Ckidad no la acometieron : que después 
pasaron el rio Estola ( que es el aílual JEzla ) y 
ti¡ene su cur^)- poc k Ciudad de Leon y por la. 
tkrra de Luskanea. Volvió. Ababdella, Xefe de-
festá' éxpediciott, a ía Ciudad de Cordova por eí 
mes de septiembre habiendo salido-dé< ella ett el d« 
marzo d^l año- de 882 según este Cronicón. Sin 
salir de este mismo añe* advierte el citado Croni
cón qué tuvieron que sostener muchas perseeucio-
íies y guerras los Condes de Castilla y Alava 
Diego- y Vel-a, ocasio-nadas por el moro Abab
della , quien no podiendo hacer el menor pro
greso por el marcial valor con que defendia-n es
tos- Condes sus respe&ivos territorm, se vio pre
cisado á enviar sus embaxadores al Monarca de 
Leon con eí fin de . conseguir 1* : paz qa¡e $0. fué 
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admitida por entonces. ( 38 ) A l año siguiente de 
883 Almundar hijo de Mahomad , Rey de Cor
dova , acompañado del Xefe Abohalit , y con to
do el exército que tenia en España su padre , a-
cometió á la Ciudad de Zaragoza ; pero no pu
do rendirla aunque la fatigo y molesto' bastanre. 
Pasó después al territorio del Rey no de Leon y 
primeramente se echó sobre la fortaleza de Cilio-
rigo sin otro fruto ni utilidad que haber perdido 
á muchos de su exército , siendo el Conde Veía 
el que defendia esta fortaleza. De aquí pasaron 
á los términos de Castilla , llegando á la fortale
za de JPaenticnrbo, la que aunque acometieron 
por tres dias no logró otra ventaja que ser arro^ 

( 3 8 ) Cronicón Albcldense edit. P. ML ¥ . E . S. T . r j . 
Madrid 17*7. pág. 45 >• >' 457. Itmc AbabJella ipse, qui 
hlijhoinat Jbcii Lupi , qui semper ii&sttr fner.it amu tts , s i -
cut , 6- P *itcr ejus, ob invidLun di sin's lionibus, cut Ri-.t 

fillium sum Ordcmiiim ad creandum dederat , atiu CorduVet'*-
Jtbus pacem fecit , fortiamquir suor um in hostem eornm mi ' 
sit : sicqut hostes Caldaormn in términos Rtgni nosiri intran-
tes prinum ad CelJoricum Cnstnim. pHjçtw.verunt, ¿o nihil 
egenmt : sed mallos saos ibi petdiderunt. 

Y ip la Scemeniz trat turn Conies in Alava r ipse (fiio^ut 
'hostis in estremif Castellie veniaif a d Castrmi , qui Ponte* 
curbrnn mmen est: tribus diekis pugnavii , 6- nihil vitori0 
gesit: sed p/nriirtos suorum ¿ladio< vtndice perdidit. 
•' Didatus Jlliius Ruderici era* Comes m CastelLr : : : ip-
sisqtu diebu* d Cotnitibu* Castetia, 6" Alava Dídaco , 6* 
Vigiln , multas persecutiones, pugnans idem Ababdella 
sustinuit : dum vidit se valdroprimi eilr eis , estatitn legatos 
pro pace Regi nostra direxit t Ò* step ids dirigit : sed adhuc 
iusque áPríncipe nuldtentts pacem accipit firmam, lile to
rnen in nostra' amicitate persistit , persistere velet ^ seJi 
Rex nosier ci adhuc mm comenlii* 
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jada, pot el christiano exército con el mayor valor. 

Añade inmediatamente el Cronicón que estaba 
allí el Conde Diego , y continúa refiriendo quasi 
los mismos sucesos que en la expedición del año 
antecedente, y finaliza con la petición de la paz 
que hizo al Rey de Leon , que lo era entonces 
D . Alonso el Magno, Abuhalit, y la embaxada 
del presbítero Dulcidio enviado por el R e y de 
Leon al de Córdova por el mes de septiem
bre , de la que aun no habia vuelto en el de no
viembre del año de 883 en que se escribía el Cro-
nicon. ( 39 ^ 

E n estas célebres expediciones en que con tan
to furor y empeño acometieron á los christianos 

^39) Choronkon Albendense Ibidem pág. 457. y 4̂ 8* 
Postea quaque m era D C. C. C. C. X X L qua est presentí 
*mM j a m su j ira f a ã u s Almundar , Mahomat Regis fillius 
•cum duce Abohalit, 6" cum omne ¿xercitu Spania , d patre 
Juo a d Cesaraugustam AireStus est: ubi dum venit Abnd-
dellam intus invenit. Duebus tantum diebus ibi pugnavit \ la-
bores , 6- arbusto, diripnit, non tantun a d Cesaraugustam, 
•sed in omnem terram de Venikazi similiter egit. Degium ex 
farte intravit , & de pradavit \ sed null am de Civitatibus vel 
Castris ca p i t , sed j a m populabit: Postea quoque ipse hos
tis in têrminis nostri Regni intravit: primimque a d Çastrum 
Celoricum pugnavit, multosque interfeãos é suis ibi dimisit. 
Vigila Comes muniebat ipsum Castrum. 

'Deinde a d términos Cast ella in Ponte Cur bo Castro per-
venit, ibiquc sua volúntate pugnare capit, sed tenia die 
'wiclus valde inde recedit Didacus Comes erat : t 

Ipse vero Abohalit dum in fêr minos Legionenses ftiit ¡verba 
plura pro pace Regi nostra difexit. Pro quo etiam , 6̂  Rex nos-
ter Legatum nómine Dulcidium , Toletana Urbis Presviteruni 
cum epfsfolis ad Cordovensem Regem direxit septembris men-
se : unde adhuc husque non est rever sus novembris discurrettte» 
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los moros, no solamente no consiguieron estos el 
adelantar sus conquistas sino es que perecieron 
muchos á manos de los Alaveses, pues la tropa 
que mandaba el Conde D . Vela no podia ser en 
su mayor parte de otro tenitorio que de la Pro
vincia de Alava r pues era su Xefe militar. E l 
P. Mariana nos quita parte de nuestra gloria en* 
la relación de estos sucesos , pues hablando del, 
primero dice así : Abdalla recogidas si/f gente? 
rompió por las tierras de christianos: las talas fue
ron muy grandes, los temores y esperanzas no me
nores , acudió el Rey y vencido el mero cerca, de 67-
llorigo en nna batalla que le dio : asimismo h re* 
chazó con daño de Pancorvo r de que pretendia el 
moro apoderarse. 

Poco después, previene el mismo» Mariana: t em 
el mismo tiempo los. Condes D . Vela y X ) . Die
go hicieron liga contra él como contra enemigô  co-
num. ( 40 ) Toda esta relación de Mariana es o-
puesta á la del citado Cronicón Alveldense , es
crito al mismo- tiempo del suceso como* en el mis-* 
mo se expresa , pues no intervino- en la derrota 
primera de Cillongo el R e y de Leon , ni suena 
en ella otro que el Conde de Alava. Vela X í -
menez , ni tampoco aparece en su narración liga 
ni union alguna entre los. Candes, de A lav a¿ y Cas
tilla , como' puede reeanocerse1 en. el texto que sa 
copia á la margen único en este particular. 

Permanece k memoria del Conde Vela ent 

( 4 0 } Mariana t*- 1. 1. 8. cap- 19. fol. 28^ 
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diferentes auténticas escrituras de los años de 920, 
922 , 9 2 4 , y 926 ; pero como no se expresa en 
ellas el título de Conde en Alava no podemos 
asegurar si continuó con el Señorío de esta Pro
vincia hasta el año de 926 , en cuyo caso pudie
ra haber estado exercitando este empleo como u-
nos 60 años. Aunque pudiera darse prueba con 
álgun otro exemplar á tan dilatado Señorío , no 
por esto se puede verificar la identidad de la per
sona con aquella solidez que quisiéramos, por lo 
que se contiene la pluma en el asunto. 

A los tiempos en que tal vez tenia el Señorío 
de esta Provincia corresponde el suceso y batalla 
de Valdejunquera, en la que en el año de 921 
fueron derrotados los moros por el Rey D . San
cho Abarca con auxilio de los Alaveses , y Guy-
puzcoanos, como escribid el analista de Navarra 
el P. Joseph Moret. ( 41 ) Este mismo autor ad
vierte que con el matrimonio contraído por el 
R e y D . Alfonso el Magno con la Infanta de 
Navarra Doña Ximena , se precavieron las guerras 
de los moros contra Alava : Por haber Rey amigo 
cerca, lo que antes no había. ( 42 ) 

Es necesario notar igualmente que lo hicimos 
en el Conde antecedente, que ei nombre del pre
sente es propio del idioma bascongado , pues en 
él significa Vela el Cuerbo , y por lo mismo se 
viene en conocimiento de que el Conde Vela X i -
menez era natural del bascuence. 

( 41) Moret 1. 8. cap. 4. fol. 347. 
( 4 2 ) Moret 1. 7. cap. 19. fol. 287. 
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C A P I T U L O I I I < 

U í f ' < 

D e l famoso Fernán Gonzalez : Señor eft '¡a Pro-
vincia de Alava , y de ¡os inferiores y subalternos 

{¡tic hubo en su tiempo en Alava. ?; 

^JTrande gloría por cierto es la de la Provincia 
de Alava por haber, sido su Señor el Conde Fer
nán Gonzalez , tan esforzado y valiente Caballé-
r b , como lo publican sus hazañas y repetidas vio 
torias, y tan célebre y memorable como lo ma« 
nifiestan las muchas obras que en paz y guerrs 
execute Q inmortalizaron su nombre en la suce
sión de los siglos. L a elección y nombrarníèírttt 
«jue hicieron los Alaveses en la' pefsdna^lel C(M-
de Fernán Gonzalez , destinándolo Çará éu SénOf' 
acredita la acertada conduda de los Alaveses er 
eus deliveraciones , pues echaron- mano de; uno âA 
los mayores héroes <juc ha ten&Joc la ^ñáBoft^EiJ 
pañola. .̂  . ^ , _ .. , _ ^ . ^ V , .. , 

L a primera noticia qqe .íènémò^) 2e.""'sèr • 
en esta Provincia el Conde Fernán González se 
la debemos á una donación , hecha; al 'Hôna^riq 
de S. Estevan de Salcedo5 ique exísée* én^ç|!:J^f|| 
Monasterio de Sw Milito.V ̂ lüi'fecharĵ Adfi' Isfs? C a 
lendas de diciembre de tei e f a - ' y ú ^ tód 4^ 
en la que se dice: Reynando ' en Zeori "2>. ILa? 
miro, y el Conde, Fernán Gonzalez en Castiga, y 
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en Alava. ( 4 3 ) Aunque esta escritura tiene en 
los dos Becerro^,'i.gótiòòi y ,galicano,, la era 965, 
no corresponde esta fecha no siendo Rey de Leon, 
como allí se expresa , D. Ramiro por no haber 
ettt-r'ádo-á Reynar en éi hasta el año de 931 en 

hizo renuíicia , su hermano D . Alonso I V ^ 
en unámme usentii: de los mas celebres cronolo-. 
gistas covpprobado con escrituras y documentos 
auténticos, en esta inteligencia la noticia mas 
s«gura que tenemos en punto á cronología es 1̂  
<jue resulta de una escritura que trae el P. Ar-, 
gayz de* 7; de las Kaiendas de agosto era 969,-1; 
aáOv 9$,t¡x h expfesa ser ^ priiiiero año del? 
Rfeynado del Príncipe D» Ramiro en L e o n y elj 
Çpnde Fernán Gonzalez Conde en Castilla,y A * 
laya. ( 44 ) Díxose que en punto á cronología es? 
^ noticia mas, segura la que da esta escritura defc 
Sçj|omO,i4erFetíi?ih QiQnzalç?. en Alava ., no obs
tante que de la ;que se ha citado del año de 927 
Ijace. también expresión Garibay. ( 45 ) Correspon
de al citado año de 937 la fangosa batalla llama-; 
Úg ¡de Hacinas la qüal según, escribe Garibay 

(-.43) Archiv;o de S. Millan Becerro Gótico . fol. 78. bl 
JfeeCCTiñó Galícario- fol.: 'ifiilib.*i*!%ãk- carta era D C C. C. 
C« L - ' X V I I ' K t U ñ d a t . decembms- regnant-e > Regimiro in 
legione , ó- Comité Fredinandi Gundisalviz in Cast ell a 
in Alava h/te ¿ser it um Munio Episcojpu frimitus lextt 6? 

. tonffimdvit. ' •. ''1' '• . '. ' 
"BlfXâf^i P.bAtgajrsbSlIR-'Kaleaiáls. augusti :ér.i dkuiíréYité 'B 
C n Ç . C v , L X J* . X fp^mQ; anno r^ghi ^ui Rananiirl Prin-4 
cipís1 ¡n j(;gÍoné Comité Ferdinanclo Gundisalviz ía Castell^ 
Sc* Aia va. 1 ' •'; ; -• - -•• > 
* (45 )\ Garibay 1. 10 cap. IQ fol. f 28. - • - • >' 

a 
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-formando el Conde Fernán Gonzalez tin exército 
«compuesto de Castellanos , Vizcaynos , Bu re banos. 
Alaveses, y Treviñeses , dio batalla á Alhagiye 
Almanzor que entró en Castilla con un grande e* 
xe'rcito de moros de España y Africa, y aunque danf 
el combate por tres dias continuados / sin mas in
terrupción que por las noches, quedó < vióloriose» 
el exército christiano , auxiliado visiblemente del 
Apóstol Santiago. Persiguieron el Conde y su gen
te al destrozado exército y habiéndosen después 
Teu nido quantos se dispersaron: con el motivo; ̂ db 
•seguir al alcance dieron "gracia^ al Dios de los e-
xércitos por la vidorta conseguida, y se festituycí-
ron todos á sus casas con los ricos despojos de'que 
se apoderaron en esta expedición. ( 46 ) . -
¡ Continúan las ; memoras -del^Séñoiítoc'dd.'CÜéfi^ 
de Fernán Gonzalez en Alava en» los mbsíraspp©-
•tables documentos. E n una escritura de ¿ 8 
-del mes de agosto de la era de 971 , que cor* 
xesponde al año dé. 933 se dice ser • Copde ;.eft 
•Castilla y m i Adatea' Fernán - OonBâleaíi Qita \*zsta. 
«sentara como èxistente i«itd> Mówasí8rio¿Bfiwdi-tí.-
tino de Gña d P- Bérganeà eh sus kritigüedíides 
de España. ( 47 ) AL «siguiente año de se eú* 
ciientra ia mas honoríHca .mençion dé lo» hijos ÜG: 
nuestra Provinçia en el arcjiivo^d^l Monasterio de 

4e su Becerro Galicano el priyilegio qu*. ifaKiaii 

( 46) Garibay 1. 10. c. 10. fol. 529. % 
« ( 4.7.) P. • Berganza : antigüedad de £spáña t. -iv 1. 3̂ ' c a ^ 
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tide ios) v o t o s , ç o n e # i d o por el Conde Fernán Gon-
psJ&zli-.àçX .que se dio ampia noticia en el libro 
nprimero capítulo V . 
- . E n este privilegio , después de haber pintado 
<C0a loç mías-vivos, jcolotes y ¡ expresiones las mas 
-enérgicas : i ia sotosterhacion^ esi que se; hallaban los 
ichrístiánosi con;.-varios fen<íiiienos , que se nota-
¿bán_ en la ñáturaieza^ como preenuncios del gran 
ÍUC|SO: que; ocúfrió en este áfro de 934 ¿ se dice 
^ai^àféOermtaadobi -éú 'Rçy,.mora Abderramen , que 
dferrajahdo-; uta liuomefabie. exércko confiado en la 
j»»tótujd> Fens \ i destras á todo el terreno chris^ 
•tiano';; :En;'. estat áfliedon,, tensores,, y • congojas 
^.olño h.:!,e^>iisidecacion ¡y. merxioxta el R e y háda
los belicososfespíritus,,.Alavcsea .tantas y tan repe-

4 t t o ^o&sc àofcditadés por h&j memorables hazañas 
•«s^CQtadas m oteas*.exj^idkioiá^Siv-ry .pidio'rsu auxíw 
Si© dice ekinisma» pr iv i l e^^n uixa: r;Ocasiort> tan üiv 
•gente ^ I ç s i ^ e é í j - t t j á ^ í f t í . 4<4^) Diose .la ba-
jtalUb:ja*íJh> ií, Sbiíancas ^ ejj> esí^resádoí ;año de 
^ § 4 j>)fy> fuaten.-- aAifcertoai^maí>^.iim<»o»¿ijcbri)-
•tFÍbuysáido < ¡el deldr1 cbniitísHáe-isócorro y preseritán» 
•dóse.e'n defensa de ¿os ebrístiánas? montados en 
ú®s caballosS blancos:' ¿l, ¡Apóstol Santiago-, y S. 
jMiilan^ H i Gogoilatt, iSanjtos 4e particular de>« 

,.,(4° L ArcbiTO pe. San Miljan. Becerro «Galipno escritura JÍ. 
í ^ s t â á $ t i ó Príià$pe, R Á t í i m i r o q n i tuñe' têiHptrir illiüs' Rég-
kWSíéfrtfàmj téit'eiat ¡éjiiánvíe robúsiunú iriYiX&UHiu átiiníu'th 
habere consueverat formidans tamsn tanta mitltitiidinis co
f iam auxiUnm nostrnm ô* ALrvcnsijmi viròrutii ¿idvei'stm 
¿nattilfs .'hottan». ~iit¡ • Iprteíiuttt. .em^off̂ vk-;̂  M^te üt fyenignii» 
Vbmims suis jidetibus tanto perículo &c* ,:o: .. ,1 À 
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vocion del Rey D . Ramiro. E l P. Mariana tra
tando del privilegio de los votos dice : : : de don
de también se entiende que de aquella -parte de Viz
caya que se llama Alava fueren gentes de socor
ro al Rey. ( 49 ) 

Este mismo privilegio de los votos que en i-
dioma castellano sacado del archivo de Cuellar 
( en que está por confirmación ) publicó, en la 
fundación del Monasterio de S. Millan el Ilustrí-
simo Sandoval, y refiriendo la disposición del e-
xército para la batalla dice : la segunda haz fue 
del Rey D . Garda Sanchez con varones di 
Pamplona y Alava. L a confirmación de este privi
legio la hizo el R e v D . Fernando I V , insertan^ 
do el privilegio de los votos ^ue no es original, 
antes si enteramente distinto del que existe en el 
archivo de S. Millan , y Heno de varias interpola
ciones lo que puede verificarse haciendo el cotejo 
en el mismo llustrí^imo Sandoval. Aunque en este 
.privilegio de Cuellar se exprese que en compa
ñía de Jos varones Castellanos se halló el Conde 
íFern^aí Gmzalez earfô l batalla de Simancas se 
persuaden comunmente nuestros historiadores á que 
no pudo hallarse en ella; pero qite- después de 
haber sido vencidos, les salió al encuentro y los. 
derrotó, quitando- la vida á muchos, prendiendo á 
'•m%-'Affaqm: títayof- 'qúe ségun ' advierte Mariana, e-
ra como su Obispo entre ellos , y apoderándose 
al misma tiempo del libro de su Alcoran. ( 50 ). 

(49 ) Mariana t. i . I. 8. cap. 5. fol, 300» 
( 5 0 ) Mariana ia loco ut supra.. 
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Vuelto el Conde Fernán Gonzalez á su casa 
•triunfante y viítorioso dio cumplimiento al voto 
•que hizo en la acción de que contribuirían los 
•pueblos al Monasterio de S. Millan con carneros, 
bueyes , trigo , vino , aceyte , pescados, hierro , ce
ra , quesos , lienzo , plomo &c. incluyéndose en el 
voto no solamente pueblos del territorio de Cas
tilla y L e o n , sino es también de Navarra, en 
lo que convino su Monarca, como todo consta 
en el citado privilegio. 

Contextan el Señorío de Alava en la persona 
é c \ Conde Fernán Gonzalez otras escrituras del 
-archivo de S. Millan. E n una de la era de 978, 
que correspo de al año de 940 , se enuncia ser 
Conde en Alava Fernán Gonzalez. ( 51 ) E n 0* 
tra de donación que hicieron al Monasterio de 
Salcedo , Monio, Nequetiz y su muger , en la e-
ifa de 994 año de 956 , se expresa reynar D . 
Ordóño en Leon ( y es el llamado el malo ) y 
Fernán Gonzalez Conde en Castilla y en Alava. 
( 5 2 ) Y en otra de la era 995 , año de 957, 

-del Monasterio de S. Pedro de Cárdena.; ( 53.) 

(5.1 } Archivo de S. Millan Garibay I. 10 cap. 11. fol. 
'532. ' 

( 5 2 ) Archivo de S. Millan Becerro Gótico f. 78. b. y 
Becerro Galicano f. 168. b. f d ã a carta era C. C. C . C . L X 

,1111. Ri'x OrJonnio in legione , 6" Fcrdinandi Gundisalvi itt 
CjstelLi , ¿r Alava Munnio Epscopus roboravit Alvaro F e 
l i z , & suos filias textis. 

(^'3) P. Bergíuizi. t. 2. ft>i. 397. Escritura 54. fa l la 
escritura testamenti X - kalendas Aprilis era D . C. C. C C. 
l . X X x X V . 'Regnante Rex Saneio in legione è* Comité Fer
dinando Gundisalvit in- Cast ella à* v i Alava, 
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E n este y en los dos años siguientes á esta do
nación, según la cronología de Morales de 957, 
58 , y 59 , fueron la sublevación y alborotos del 
Conde D. Vela , Señor particular, inferior y sub
alterno de Fernán Gonzalez, que tantos disgustos 
y disensiones le ocasionaron. E l Arzobispo de T o 
ledo D . Rodrigo, D. Lucas Obispo de T u i , - y . 
con ellos todos nuestros autores refieren , que un 
Conde llamado D . Vela con el sobrenombre de 
Nixera, que era Conde en esta Provincia ( en la 
conformidad que se advirtió en el libro antece-, 
dente capítulo I I I ) siendo noble y de poca edad 
no se dignaba de ser súbdito del Conde Fernán 
Qonzalez , ni obedecerle como noto U . Rodrigo. 
( 5 4 ) No obstante su generosidad y valentia lo 
expulsó el Conde Fernán Gonzalez no solamen
te de toda la tierra de Alava , sino es también, 
de la dc Castilla , por lo que se retiró ¿í vivir en
tre los moros como refiere el Tudense. ( 55 ) Mo
rales dio noticia de este suceso con estas cláusulas, 
hablando de Fernán Gonzalez : mas ¿evantJndo* 
sck entonces en Alava un Conde de algunos qi/'c 
Unia for subditos llamado en latin Vigila , y erh 

- ( 54 ) D. Rodrigo 1. ç. cap. 10. E r a t autem tune tem-
poris quidam nobtlis adolescens nómine VegiLi, çni cum eset1 
de nobiltoribus iliius 'patria " nelebat Comité Fernando ut-
ittbditus obedirk * 

( 5? ) Tudcnses J. 4. fol." 8?. "Erat tunc in Castclla ^> 
in Alava adoltscens quídam Comes generostts nomine Vela, 
qui contra Terdinandum Gundisalvit snbditus obedire. F e r -
dinandus autem Comes ar mise um á Castella & Alava ex* 
pulit, 6" ad Sarracjtnos ire coegit, 
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castellano k nombran comunmente D . Vela , y tam-
íi'en le llaman D . Vela de Ndxera por que debía 
tener el gobierno de aquella Ciudad por el Conde 
JFernan Gonzalez , y también su tierra propia en 
aquellas eomarbás. E r a mancebo y con ardor juve
nil m queria êstár • sujeto al Conde de Castilla ni 
reconocerle vasalla ge \ sino viviendo en libertad na 
reconocer a nadie. E l Conde Fernán Gonzalez to
mó las armas contra e l , y como su levantamiento 
tto fié eon mucho fundamento , f u é fác i l cosa re
ducir las' gentes que le seguían y á el forzarle á 
salir de toda la tierra de Castilla y pasarse huyen
do á los moros. Todo lo dicho parece pasó en los' 
dos ó tres años siguientes cincuenta y siete, y ochot 
y nueve sobre novecientos. Y no digo esto porqiig 
tenga como afirmarlo sino que parece asi muy proba-
í le : : : ( 56 ) Hasta aquí Morales con quien convie
nen nuestros autores de la historia general, aunque 
en la cronología no corresponde Garibay, que 
anticipa el suceso como unos veinte y siete años. 

( 5 7 ) • • 
Además del Conde D . Vela tuvo Fernán G o n 

zalez en la conformidad dicha en el libro an
terior á otros Condes inferiores y subalternos en la 
Provincia de Alava. Uno de estos hijos y de su mu-
ger la Infanta Doña Sancha , llamado D . Sancho 
Fernandez , dice D . Luis de Salazar con autori-
cíad de' Pellicer: que f u é Condi de A l a v a , por, 

(•56) Mofales 1, 13. cap. 26. 
(57) Garibay 1, 10. cap. 10. f. yz%t 
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que quizá halló escritura en que consta tuto el Se-* 
ñoño ó gobierno de aquella Provincia , y añade 
que en los privilegios de su padre ya citados hay 
continua memoria de D , Sancho desde el año 935 
hasta el año de 947 ; pero m se escribe su casa
miento ni sucesión, y está recibido que fallêciò en vi-* 
da de su padre ( 5 8 ) También al tiempo del Con
de Fernán González corresponde el Señorío parti
cular en Alava de Alvaro Sarraciniz , pues en li
na escritura por la qual se hizo cierta donación 
al Monasterio de Arce en la era de \ 006 , año de 
968 , se dice '. Alvaro Sarraciniz en Alava. - Exís-^ 
te esta escritura en el archivo dei Monasterio' dé 
S. Millan. ( 5 9 ) C o n el motivo de citar esta es
critura dixo Garibay creyendo absoluto Señor de 
toda ia Provincia á Alvaro Sawadnk | quei õtíà 
escritura del 'mismo Monasterio del año de 968 
dice ser Señor en Alava Alvaro Sarraciniz, cuyo 
nombre y sobrenombre es muy celebrado en las 
escrituras de este siglo , y aun se manifiesta con 
Itiucha evidencié íque¡cl Señorío dd Alava que en 
estõs tiempos siendo cosa habida- êii ^ a "•̂ •gofaerA. 
«ación era uno de \m • oficios ¿fias preeiíiítiertteá qüe 
habia en lo que christianos poseían en éstos isiglos 
por esta parte; (<5o ) Pemianecé la memoria de 
nuestro :¡Fernán Gonzalez con el tíftílo dé tiohde 
en Castilla y en Alava , hasta el año de 969, 

» ( 58 ) Sifazar Hist, cíe h casa de Lara t. 1. 1. 2. c. 2. f. 50. 
( 59) Arch, de S. Millan Becerro Gótico fol. 7. b, Bec«* 

tro Galicano fol. 128. 
( 6 0 ) Garibay I. 10. cap. 13. fol. 537. -£ 
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( 6 1 ) penúltimo de su preciosa vida, pues en el 
^guíente de 970 , según los anales Compostela-, 
nos , los Toledanos , y el Cronicón de Cárdena fué 

fallecimiento. ( 62 ) Para referir con la exten
sion y exâ&ítud correspondiente las acciones con. 
que ilustró á la nación Española este su célebre 
héroe era necesario formar de solo su asunto. ui\ 
buen volumen , y podrá instruirse algo quien guŝ  
tase saber con nías individualidad sus cosas en los 
autores que se,citan á la;,margen; pues nuestro 
o^etõ erfc- este eapítylo tan solamente se ha limír 
lado; á rio que tiene precisa y necesaria conexión 
^n-0Ja <Juss*o$a fe> Alav^ii,^ £.3 ) 

Esto que acabamos de decir ponderó muy bien 
Salazar en la historia genealógica de ta casa de L a -
f/?,.$>ue$ al tratar del Conde Fernán, Gonzalez dice; 
§p. Jas. •¿ccfáiys'- de este •Principe• qtit es :toda,, Ja[ghr 
fia y hcLfíàr d? {hs Ca'steHanof hubiesen de tscribir-
$en CQn aquella ptmttialidad y reflexion qtte tnere-
fen ellas , podrían formar una copiosa, historia en 
que ja, grandeza , del Mree , . el ardpr de 'M nación; 
y kf &fefikúf d§: la;piedad rio solo diesen exemplos repeti* 
dos pero, ganase^-continuada.S) admiraciones.:Y cotíclu* 
ye el elogio y con qtte diÑikneñte se hallará en la 
nación héroe mas esclarecido. ( 6 4 ) 

3E1.P/Mariana Lal referir: çii; maerte expresó qtte: 

{61 ) P. M. F . E . S. t. 26. tratado 64. cap. 7. pág.69, 
( 62 ) Edición del P. M . F . E . S. t. 23, • Mâdrii 1767, 

^.g' 3'9-.'37V 7 382« . . . . 
( 6 3 ) Sandoval Salazar. > 
(64) Salazr t, 1, k ^. cgp.^z, fsl. 46.. • , , { ) 
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sus exequias fueron célebres no mas por e l apara
to , quebranto, y luto de los suyos, que por las hU 
grimas de toda la Provincia que lloraba la muer
te de tan bueno y tan fuerte Príncipe por cuyo 
esfuerzo las cosas 'de los christianos se conservaron 
por tanto tiempo. ( 6 5 ) Su muerte le cogió'^en' la • 
Ciudad de B u r g o s y de aqm, se llevó el cadáver 
al Monasterio de S. Pedro de Arlanza en dondf, 
Al presente descansa. ( 66 ) E l motivo de su muer*' 
te que apuntan Mariana y Garibay por la tris- ^ 
teza , que le sobrevino' al saber qué 'tos moros 
instigados del Conde D . Vela destruyeron la Ciu
dad de ' Zamora y ganaron á Sepúlveda, S. E s -
tevan de Gormaz, Simancas, y Dueñas , "rió so
lo no puede veriíicarse en los años en que ésto» 
autores colocan la muerte del Conde Fernán GotW 
zalez, sino es que corresponden estas cónqúistas {$£ 
su hijo y sucesor en el Condado de Castilla Gar
cia Fernandez , como sucesos pertenecientes á los 
anos de 984, y 86 , como puede verse en Ios-
anales Complutenses , Cronicón de Cárdéñá , y en 
Morales. ( 67 ) Además del Condado-y Señorío 
de Castilla y de nuestra Provincia tuvo también 
el Conde Fernán Gonzalez el de Lara y el de' 
Amaya. ( 68 ) E n tiempo de su Señorío tènemos1 

' ( 6 ç ) Mariana t. T. 1. 8. f. 308. ., 
( 6 6 ) Mariana in loco ut supra. Garibay X. 16' Cap. 11. 

fol. 532. 
( 6 7 ) Edición del P . M, F . pág. 311. y 371. Morales 

1. 16. cap. 42. f. 257. b. 
( 6 8 ) Salazar casa de Lar* t. 1, 1, 2, ¿api 2v í 
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la. primera noticia de estar unida Alava coa la 
Carona de Navarra por una escritura que cita 
Moret de la era 985 , año de 947 f en la que 
se enuncia : Garcia Sanchez Reynar en Pamplona 
y en Alava. ( 69 ) 

Ç Â P I T V Z a 7 F . 

Cont'wttamn ck los Se&ores que hubo m Atava et» 
; i /éy siglos décima^ undécimo,. 

?e$pues; que faüécíá mustio gratis Conde Fem 
nan Gonzalez no se halla memoria de su sucesor 
çn algunos años % no por que no le tuvo inme* 
diatamente sina es por que no se han descubier-

^Escrituras : que hagan men don de su tiombre» 
E l que eligieron, y nombraron los Alaveses por 
su Señor en falta de Fernán Gonzalez fué N u -
Ea; Gonzalez. 

N U Í f O G O N Z A L E Z . 

Fué N u ñ a Gonzalez hijo- de Gonzalo Fernandes 
mayor del gran Fernán Gonzalez. 

Tenia ya algunos años quando este fallecía 
nuestro Ñ u ñ o Gonzalez.; pues murió su Padre 
Gonzalo Fernandez muchos años antes del de 970 
como asegura la erudición de Salazar t pues diceí 

(69 ) Mpret iavestigat. I . . 2. cap. 7. f. 384, 
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Falleció T>. Gonzalo muchos años antes qtte stt pa-* 
dre como no solo se reconoce de faltar su memoria 
m los privilegios , sino de no haber sucedido en su estado 
y heredádok D . Garda el hijo tercero con fuerza 
de la proximidad que aun muclios siglos después 
se pratlicó en España. Comprueba esta proposi
ción Salazar con la mas el¿&a eiudicion. ( 7 0 ) 
Teniendo pues muchos años como se deduce de 
Salazar en el de 970 Ñuño Gonzalez pudo muy 
bien ser inmediato sucesor del Conde Fernán Gon
zalez su abuelo en ei Señorío de Alava , aunque 
no se halle con este título en los documentos que 
hemos reconocido hasta algunos después del de 
970 en que murió su abuelo Fernán Gonzalez. 
L a primera noticia que hallamos de Ñ u ñ o , aun
que sin el patronímico de Gonzalez, se la debe
mos á la escritura del Monasterio de S. Miliary 
de que se hizo expresión en el capítulo tercero 
del libro antecedente que se halla á continuación 
de otra por Ia qual un Cavallero Alavés y otroa 
Personages hicieron cierta donación en la era de 909, 
año de 871 , at Monasterio de S. Vicente de O* 
coyzta , situado en la hermandad de Cigoytia. 

Y aunque no se puede saber determinadamente 
el año á que corresponde este documento se de
be contraer por las pfuebas que allí se exhibieror» 
entre el año de 970 y 992. E s verdad , que en 
el citado documento al Conde Ñuño no se leda 
título de Conde en Alava > ni de otro algún ter-

(70 ) Salazar ca*a de Lara t, 1. 1. a, cap. 8. f» 72» 
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fitorio pero igualmente lo és , que semejantes o-* 
triisiones son freqiientes y repetidas, especialmente 
quando confirma y subscribe el Conde en cosas 
de su territorio, como sucede en esta escritura, 
añadiéndose á esto la constante prá&ica de inter
venir en las confirmaciones y subscripciones de las 
4onaciones pertenecientes al territorio de su Se-, 
n o r í o , lo que és notorio á quantos tengan* algún 
manejo en las escrituras antiguas. Compruébase. 
1OÍ< dicho con ver que todos los subscribientes á es* 
çepcion. de los Reyes y del Conde de Castilla' 
Garcia . Fernandez tio de nuestro Ñ u ñ o Gonzalez 
y último de los hijos ' de Fernán Gonzalez : to
dos son Personages pertenecientes á - Alava ; pue* 
el Obispo Munio era Prelado Alavense , que te
nía su silla en Armentia como se provará en el 
tomo siguiente , los otros tres Señores , y el A-, 
bad. Alvaro ellos mismos están publicando perte
necen á" Alava , lo que igualmente hace el Pres-* 
bítero Obeco que dice serlo de Vergala que és Vír -
gala en la hermandad de Arraya y la Minoria. 
Continúa la memoria de Ñuño Gonzalez en cierta 
donación que se hizo al Monasterio de S. Millan 
en las Kalendas de aíbril era de 1051 ^ que corres
ponde al año de 1013; pues se enuncia . en 
esta escritura reynar D . Sancho en Alava y ser 
Conde de los Alaveses Munio Gonzalezi ( 71 ) 
JPor otra escritura del año de 1023 consta ser C o n -

( 7 1 ) Ard i . de S. Millan Becerro Gótico f. 13. b. y 
Becerxo Galicano f. - r j , . •-
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de en esta Provincia el mismo Ñuño Gonzalez 
y es una escritura de donación hecha al Monas
terio de S. Millan del de Villar de Torre por D . 
Garcia Fortunez , con cuyo motivo advierte aquí 
Salazar : : : : y el mismo gobierno asegura qug 
era y a de crecida edad por que siendo uno de los1 
mas principales de la Corona no se daria sino d 
persona de conocida experiencia. (72 ) E n otra 
escritura perteneciente al Monasterio Bencdi&inó 
de Oña formada con el motivo de introducir en 
él el R e y de Navarra D. Sancho el mayor la re
forma del de Qunia su fecha 30 del mes de 'ju
mo de la era de 1071 ,que és el año de 1033^ 
consta ser Conde en esta Provincia Munio Gon
zalez , pues subscribe en ella con el título de Con-, 
de de Alava jqntamcnte, çon los demás Señores 
del Reyno de Navarra que acostumbran interve
nir en semejantes instrumentos. ( 73) Aunque has* 
ta el año de 1047 continúa la memoria de esta 
Conde no tenemos noticia alguna de si lo era en 
Alava después del año de 1033 , y no pudo ser-i 
lo hasta ei de 1047 en que consta su existencia 
si és cierta la cronología de su sucesor Vela Y n h 
guez. Nuestro Ñ u ñ o Gonzalez no solamente tu
yo el Señorío de Alava sino es también los do 
.jUra > Laranton., CillorigO » y Termino, ( 7 4 ) *. 

( 72) :Salazar in loco ut supra. 
( 73 ) Moret Anuales n 1. 1. í 2 . cap. 4, f. 6jJ» 

' (74 ). Salaaur in loco ut supra f. 7$, 
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Y N I G U E Z . 

Como á Señor principal en esta Provincia de A-
k v a puso el Licenciado Ü . Bernardo Ibañez en 
la vida de S. Prudencio á este Cavallero antepo
niendo á el apellido Yniguez el de Vela. ( 75 ) 
Hácele este autor á Vela Yniguez tronco de 
k ilustre casa de los Señores Condes de O-
ñate. Se equivocó groseramente en persuadirse * 
que el R e y de Navarra D . García le dio el Se
ñorío de nuestra Provincia pues el Señor en A -
lava como se ha probado repetidas veces no lo 
elégian ni nombraban los Reyes sino es ía Ofra* 
tlm del Campo de Arriaga en quien residía el go
bierno de la Província de Alava. L a única me-
tiiotia que hemos descubierto de este Conde pa
rece persuade á que fué no el principal de la 
Provincia sino es inferior y subalterno en ía con
formidad que se tiene dicho , pues resulta de la 
cronología de Munjo Gonzalez ser Señor en nues
tra Provincia al tiempo que nos consta este 
Cavallero , su memoria auténtica es esta. E n el 
Archivo del Monástério de S. Salvador de Oña 
se halla una donacioii del R e y de Navarra D . 
Sancho el mayor $u< feçha 57 de junio era de 
1055, año d e i o i 7 , e n la qual juntamente con 
la Reyna Doña Mayor su muger, y sus hijos D . 
Ramiro, D . Fernando , y D . Garcia dieron y coa-

Í 7 j ) Ibañez vida de S. Prudencio cap. 1. pag. 205* 



de la Provincia de Alava. 4*. 
cedieron á Doña Tigidria su hija Abadesa y á sil' 
Monasterio de Oiía para siempre-jamas por el á-
nima del Infante D . Garcia el Monasterio de San-, 
ta Maria de las Muelas con todas sus pertenecidas, 
jurisdicciones y exención á los habitantes, y en ella 
subscribe con diferentes Prelados y Señores : E l 
Conde de los Alaveses Iñigo. ( 7 6 ) Aunque co
mo se probará con extension en el tomo siguien
te no corresponde la fecha de esta escritura al 
año de 1,017 ŝ n0 es ^ alguno de los inmediatos 
al de 1028 por las razones documentadas que 
allí se exhivirán nada impide para* reconocerlo 
por Señor particular en Alava al Conde Iñi
go. E n qualesquiera de las fechas expresadas á 
que se quiera contraer de Oña no puede ser; 
el Señor, .principal en Alava en aquel tiempo et 
Conde Iñigo aunque sí después como se dirá./ 
Que no pudo ser entonces consta , pues desde el' a-
ño de 1013 en que se acredita era el principal 
Xefe en Alava D . Munio Gonzalez ( á lo mé-
UOs ) hasta el 30 de junio de 1033 en que se ve
rifica obtener este empleo , no puede llegar" la fe-: 
cha de I j escritura de Oña por suponerse-en eHa 
•viva la Abadesa é Infanta Doña Tigridia. Está 
Señora falleció antes de la última fecha por lo 
que no alcanza su tiempo. Debe tenerse aquí pre
sente lo que repetidas veces se ha anotado y se 
notará en la sucesión y serie de los Señores en 
Alava de que á los Condes subalternos se les ti-

( 7 6 ) Arcb. de Oña estante 10. caxon 1. leg. 1 n. i5¿ 
F 
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tpla^a absolutamente Condes en Alava , aunque 
no tuviesen en ella sino es un limitado territorio. 
Esto además de constar por lo que se ha dicho 
y se dirá se convence con la conformidad que se 
baila en este particular en las otras dos Provin
cias del pais bascongado , pues sus Señores subal
ternos y patticuiares se titulaban absolutamente Se-
pores en ellas. 

, F O R T Ú N I O N E S I Ñ I G O . 

No>ser puede asegurar- con certeza si este Caba
llero es. el itiismo que el antecedente ó distinto, 
toque no tiene duda es que hay memoria suya 
relativa á esta Provincia en el año de 1034 , y 
áo puede saberse si en éste permanecia como Se
ñor y Xefc principal en; ella .Munio Gonzalez, 
eort lo qóath'se reduela este á Xefe particular. E n 
una donación que. hizo el Rey de Navarra á su 
Real Monasterio, de Santa Maria de Náxera de 
los términos de Sojuelav en 4 de las'nonas de 
Roviembre , luna segunda, era de M L X X I I , a-
5o de 1034 , confirman los Obispos de Alava, 
Pamplona j Náxera , Urgel , y Palencia, y con 
ellos Senior Fortuniones Iñigo en Alava. ( 77 ) 
Gómo el P. Joseph Moret es autor tan respeta* 
ble, y justamente acreditado puede repararse en 
que citando esta escritura dice: también la era di-

(77 ) Arch, de Náxera 1. de Bacerro f. 18. b. Senior 
Fortunionis Eneconiz de Alava 6* Senior Sanfth sancij dt 
ParíieJLh ' • •• 
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esta escritura se sacó mal en el Becerro de Na* 
xera por que la sacó ast , T X X I I , y la Ínter-
fritó á la margen señalando 1092 , lo cjual es 
manifiesto yerro , por que siendo de 4 de l>as no* 
tías de noviembre ya había mas de dos meses que 
el Rey D . Garda era muerte en la batalla de 
atapiterca d primero de septiembre de aquella tnis-
tna era. E n la escritura original que reconocimos 
está la era con el número de mil , y luego un ras
go , y después dos X X y dos unidades , y tenemos por 
cierto que el rasguillo interpuesto entre el número 
de mil , significado por la T y entre las dos X X . t 
no es cifra de número aritmético, que el copeador 
interpretó L con valor de cincuenta , sino rasgo de 
solo adorno. Y que las X X aunque no tiene» 
Jos rayuelos hacia arriba, que solia ser loor dina* 
rio, los tienen hacia abaxo notoriamente, y que 
Así vale cada una quarenta y es la era 1082,^ 
año nono de su Rey nado con que todo se ajusta 
lien. 

Y fuera de no ser posible l¿t era dicha 109* 
por noviembre por el reparo dicho de ser y a muer' 
to el Rey D . García entonces , el contexto de la 
misma escritura convence el yerro y apoya nuestra 
interpretación ; pues habiendo dos años antes ane^ 
•pado el Rey Í>. Garda el ^Monasterio de Sojuela 
fi Santa Juaria de Náxera en la carta y a dicha 
de su fundación, las Villas que daba a Sojucla, 
y á Priorato de Santo Alaria , á esta forzosa
mente las había de dar , y es increíble las diese ã 
Sojuela sin mención alguna de N Á x e r a , oomo. lo 
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hace en la escritura ( 78 ) Hasta aquí Moret. 

Aunque ocularmente hemos reconocido la escri
tura de k disputa en el archivo del Real Monas
terio de Náxera , no queremos hacer reflexion al
guna propia nuestra en el particular. Está plena
mente convencida la equivocación de -Moret por 
un erudito- Monge de la Real casa y es el P. M. 
Lozano en el libro que campuso y se halla ma
nuscrito en el archivo con este título : Z/iro ck 
IQJ insignes bienheclwres del Cmvento. Este P. M. 
puso á la margen de la escritura- en la copia del 
íkcerro folio 54 esta nota : la data de este -privi
legio es ciertamente del año de 1034 ^ y en el ca
pítulo original, está así , T 2 p í p C I I . IT este 2 es 
L sin duda, aquí la sacaron ( en el Becerro ) así 2a 
pero no esta así en el original; era 1 Uo/'s , am 
de 1034. E n el original que esti en el archivo está 

•'•*¿yá"datsbTíi-^C^XlI. E l P, Moret la tuvo en las 
manos > peto . no quiere qué sea el año de 1034, 
como lo es ciertamente , y quiere que este 2 sea 
rasgo no -numerario, sin advertir' que rio está 
conexô: con la T nj con la , lo qual era me
nester si fuese rasgo y quiere que fa ( X eii dv-
cha forma valga 40 , lo qual nadie soñó t y sola
mente le dan este valor quando tiene vírgula á 
Otra señal en el brazo superior como estas x'X*1 : 

E n donde trata mas latamente del asunto el & 
M . Lozano es en el citado libro manuscrito , con
venciendo con individualidad que la fecha de h 

{ 7S ) Moret in vestig. Ir. 3. cap. 2. f* Í<5Í. 
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escritura es del año de 1034 , y hace evidente 
la equivocación del P. Moret con otras escrituras 
y prásítica universal de los documentos de los ar
chivos , con lo que no dexa la menor duda en 
la disputa. Si se tratase de esprofeso esta materia 
se copiaria á la letra quanto con extensión dixo 
el expresado P. Lozano , y se halla en mi co
lección ; pero no siendo necesario por ahora no 
podemos distraernos á tan larga difusión. 

M U N N I O M U N N I O Z . 

Mucho afeito y buena correspondencia tenia lá 
Provincia de Alava con - la casa de L a r a , pues 
tan repetidas veces elegia en ella su Conde y Se
ñor. E l presente Munnio Munnioz era hip de Ñ u 
ño Gonzalez , de quien hemos dado noticia , y 
viznieto del gran Fernán Gonzalez. ( 79 ) L a pri
mera mención que hallamos de Munnio Múnnioz 
con el diótado de Señor en Alava nos la sumi
nistra una escritura del archivo del Real Monaŝ -
terio de Náxera de 7 de las Katendas de enerd 
era de 1084 , año de 1046 , por lá qual íe hi* 
zo donación el Rey de Navarra D . Garda, jím-
lamente con su muger Dona Estefânia , del de 
Santa Coloma , y en ella subscribe.: Semor JVIun-
nio \Mimmoz. È a esta misma escritura después de 
D . Iñigo Lopez Señor de Vizcaya subscribe tan>-
bien ; Senior Sancho J\'Iaceratiz en Alava , en lo 

j 
(79} Salazar cas* de Lara t. 1. 1, 2. cap. 2. 7. y; ?. 
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que se repite lo que diferentes veces consta de 
fwber aun mismo tiempo en Alava dos Condes 
p Señores , el uno principal y de toda la tierra, 
y el otro subalterno y de alguno de los deter
minados territorios de que se hizo expre¿ion. ( 8o ) 
Çita esta escritura el P. Joseph Moret en sus In
vestigaciones. ( 81 ) Continúa la memoria de nues-
Jfp Munnio Munnioz en otra escritura del archi
vo de S. Millan de 2 de los Idus de abril , feria 6» 
era de 1086 , año de 1048 , en la qual se e-: 
nuncia set Conde en Alava Senior Jkíunnio Munnioz. 
( 8 2 ) Alega esta escritura el P. Moret en sus 
anales de Navarra. ( 83 ") E n otra que igualmen
te existe en el archivo de S. Millan de la era de 
j o 8 8 , que corresponde al año de 1050 , hizo 
jPoña Leguncia de Gobeo Señora Alavesa una 
fonac ión al Monasterio de S. Millan de un solar 
£pn sa divisa que tenia en Armentia, y en ella 
lino à s los testigos que autoriza el documento 
en conformidad á la costumbre repetidas veces 
citada es Munnio Munnioz. Aunque no tiene el 
jdiâ:ado de Conde en Alava se reconoce serlo, 
jfisí por verlo dos años antes con este título co-
jRio por corresponderie autorizar una escritura dts-

( 8 0 ) Arch, d? Náxcra í. Eeccrro f. 8. b. Scnror Mnn-
fíto Munnioz íii Al.iv.i , Senior Snntio Mazeratiz de A l a -
•m.a 1 Senior Eneco Lápiz dt Bizcaya* 

( 81 ) Moret. Investí^. 
( 82 ) Arch, de S. Millan Becerro Gótico f. 4S Becerro 

Galicano f. i t^ . : : Sirnior Munnio Munnicz Álnvense Comes» 
( 8 3 ) ;ADal«s 4. cap, 3, f. 687» 
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puesta en su territorio que trata de cosa? perte-; 
necicntcs á ¿i. 

Confirman esto mismo los que concurrieron 
con Munnio Munnioz en esta ocasión , los qua-'-
les no puede dudarse fuesen caballeros Alaveseá^ 
como lo evidencian sus apellidos, y la práclica-. 
en semejantes circunstancias. Subscriben pues erv 
esta escritura juntamente con Munnio Munnioz*1 
Senior Gonzalbo Munnioz de Gamarra , Senior 
Fortim Gonzalbiz de Ango,ySenior Munnio de-
Heredia. ( 8 4 ) Cita esta escritura el analista de; 
Navarra, y es la última memoria que hallamos 
del Conde Munnio Munnioz. ( 85 ) 

R A M I R O S A N C H E Z , Y M A R C E L O . 

De estos dos Caballeros con el expresado carác
ter de Condes en Alava nos da noticia una es
critura del Monasterio de S. Juan de la Peña , su.'-
fecha á 4 de las Kalendas del mes. de febrero de' 
la era de 1094 , que es el año de 1056 , que ci
ta el insigne analista de Navarra Moret. ( 86 ) ' 
Por esta escritura:: el Rey de Navarra D . Saricha1 
hizo donación í Senior Sancho Fortuniones , y á' 
Doña Blasquita de Villanueva, y Sangocielio conJ 

, ( 84 ) ; Arch, de S. Millan; BoCerrd.... Gói/vp. f. 62. Becerro> 
Galicano f. 191. F a ã a carta- in era M - . L . X X X V I I I * 
Regnante G a r cea Rex in Pantpilorta , Munnio de IIere di ti' 
Senior Fortiim Gonzalvit de Ango , Senior, Gonzalvo Mun^i 
nioz de Gamarra Comité Munnio Mimnioz confírmate 

(85 ) Moret Anales 1. 2,3. cap. ^. f. 602. ,\ 
( 8 6 ) Morales Arrales 1. 14. caf; f. '728; » 
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to^9s- sus pertenecidos demarcando de este Pue
blo siís límites con individualidad, y expresando 
varias regalías á esta donación que no son de 
nuestro presente asunto concluye : Esta escritura, 
permanezca firme la qual fué hecha en la segun
da feria á 4 de. las Kalendas de febrero , era de 
J r f L X ' I I I I , Reynando nuestro Señor Jesu-Chris-
ta, y haxo de su Imperio Sancho Rey en Pam
plona , Fernando Rey en Leon , Ranimiro Rey en 
Aragon , Gomesano Obispo en S. Millan , Juan 
Obispo en Iruña , Vigilam Obispo en Alava , yo 
Sancho qtie esta escritura mandé hacer por mi pro
pia mano la confirmé. Síguense después los testi-, 
gos que son Señores de varios pueblos y territo
rios del Reyno , y entre ellos e§tán Senior R a 
nimiro Sanchez en Alava testigo. Senior el Senior 
Marcelo en Alava testigo. ( 87 ) Con ella se prue-
t » lo que tenemos repetidas veces advertido, de 
haber aun mismo tiempo en Alava diferentes Con
des ó Señores, el uno general y principal, y los 
Otros particulares é inferiores. No podemos á la 
vendad asegurar si alguno de estos dos Condes e-
ra el principal y general en Alava , pues no te
nemos por donde adquirir este conocimiento, ni 
por el modo que tienen de subscribir en la es
critura , ni por otra circunstancia alguna ; pero 
tampoco podemos absolutamente decir que alguno 
eje ellos no pueda ser el Conde principal y gene
ral en Alava , aunque no podemos determinarlo 

( 8 7 ) Arch, de S. Juan de la Peña. 
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con certeza. De qualquiera modo pertenecen á es
te sitio en el orden cronológico que seguimos los 
Condes Ramiro Sanchez , y Marcelo. De aquel 
no hallamos otra mención que la citada ; pero de 
este prosigue su memoria en otra escritura del C o 
legio de Hirache de la era de 1100 año de 1 o-
62 , por la que Zoraquino Abad de S. Roman 
hace donación al Monasterio de Hirache , á su A -
bad S. Vcremundo , y al Colegio , y Monges del 
dicho Monasterio del de Santa Engracia , que se 
expresa situado en territorio de S. Roman , ad
viértese en ella la singular noticia de que se en
tregó la escritura á los testigos militares Alaveses 
para que la roborasen y confirmasen lo que hi
cieron los siguientes: Senior Garceiz de Gauna; 
Senior Lope Ghideriz de Ocariz , Fortúnio Ga-' 
zoiz de San Roman , Fortun Munnioz de San 
Roman , y Sancho Munoiz de Eguino. Estos son 
los testigos Alaveses militares que confirman la es
critura , la qual concluye en esta forma : Fue he
cha esta carta de donación en la era de M C , 
Reynando nuestro Señor Jesu-Christo en el Cie
lo y k tierra, y baxo de su imperio Sancho Gar
ceiz en Pamplona y en Náxera. Conde en Ala-
va el Senior Marcelo. Obispo el Señor Veila r i 
giendo ¡a iglesia de Jos Alaveses en la sede de 
Armendehi. ( 8 8 ) Cita esta escritura Moret y 
otra de la era 1110 , año de 1072 , de dona-

(88) Arch, de Hirache caxon 3. letra A. quaderno 1. 
pieza 3. y en el Becerro f. 80. b. Ego igitur Zorraquinus 
tkbas qui Kane cartum fitri propia mam hoc « ¿ í p * ^ ,»í< 

6 
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don al Monasterio de Leyre por el Rey D . San
cho V , en la" qual se expresa el fallecimiento de 
ouestro Marcelo en este mismo año. ( 89 ) 

Z O P E I K I G U E Z . 

Dilatada mención se encuentra en las escriturad 
antiguas del Conde Lope Iniguez» Conde y Se
ñor en Alaya , el qual lo fué también al mismo-
tiempo del Señorío de Vizcaya » lo que da prue-' 
ba á la narración de Juan Nuñez de Villasan que 
se copió en el capítulo I I del libro antecedente, 
en que expresa que unas veces elegían por su 
Çenor los Alaveses á los de la casa de Lara , y 
Otras á los Señores de V i z c a y a t o d o ío qual se ve
rifica en el presente, capítulo. L a primera notieia. 
jtos ía da el Analista Nde Navarra el P. Moret so
bre los, sucesos del año de 1076, sin citar escr'u 
tura alguna contentándose con la generalidad de 

in eavi & testibus t r à d i d i ' a d roborandum, ó* confirmandunit: 
milüibus Alavensh. :.: : : Senior G a r c i a G-aYceiz de GanHat 

textis. Senior Lope G-hiderifr de- Oeariz textis. Senior Santio 
Gonzalvez d? Alvenit textis^ Furtum Sasoiz dt Sanã i Rom,* 
ni textis.. Furtum Munnioiz de- SanUi Romani tixtis. San
tia Munnoit de Equino- textis* Faffia carta doHatiònis iti er& 

C. Rrjrnante Domina nostra Jesu-Ckristo in Celo in Ter~ 
r a , & sub ejus imperio. Santia Garceiz in Pampilonq., iit-
Nágera Cvmite in Alava Dómino Marcielle Episcopo JDhmim 
VeiiJa Regente Alavense Eclesiam sedis Arnteñdehi. Ego Dò-
itrims Eximinus per jnsone 'Domini mei Abb'ás; Veremun* 
dus.has literas scripsi. . . -• 

{89} Moret L 14. £, 744. y L 14. 3. f» 779. 



de la Provincia de Alava. $ t 
que frequentemente coníirma en los privilegios D.í 
Lope Iniguez con el carácter de Señor de la Pro-' 
vincia de Alava , y del Señorío de Vizcaya etí' 
la misma conformidad que lo fué en este último 
su padre D . Lope Iniguez. ( 90 ) L a expresión • 
general de Moret tiene apoyo en muchas escritü-. 
ras desde el año de 1080 , encontrándose de la 
era de 1119, que corresponde al año de 1081: 
otra escritura de donación que hace Senior' Iñi
go Lopez al Monasterio de S. Millan de 'unas-
casas en S. Roman de Cameros, en la qual subs
cribe el Señor Conde Lope en Alava. E n la mis
ma era y año á solicitud de este Conde D. L o 
pe , y su muger Doña Tido confirmó el R e y D . 
Alonso "VI al Monasterio de S. Millan , el d^ 
$v Andrea -Apóstol de A^igaifiv-iá , «dé qué••Je l i P 
deron donación en él-misifvô año lòs dos C o n 
des ; pero en esta escritura no expresa el tituló' 
de Conde en Alava , sino es tan solamente los* 
de Vizcaya, y Guypuzcoa. ( 91 ) E n otra escritu
ra à ú mismo Monasterio de 17 de las Kalendas 
de septiembre , feria -4, èfà « l i so1 , año '«le ' y o M f 
hacen ^©naciOh5 los ífnísiínos D . Lò'pô! I M g u e z ^ 
su muger Doña Ticlo á S. Millan, y á su A-^ 
bad Álvaro del Monasterio de Uarthe- en tórrkbrio1 
de Vizcayá , con tres Decanías y quanto á ellas 

V •• • : ÍV. . ¿. n <- - 'í . . S r ,-

( 9 0 ) Moret 1. 15. c; T. f. 7. 
(91) Archiv. de S. Millan Becerro gótico f. 96. Bècer-' 

lro¡ galicano f. 76. b. Comité Domino Lope in Alava y Bs-
cerro galicano f. 188. b. Comes Lope dominante BizcayatH* 
fe Guyjmzeoam- confirmat, '" 
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pe^tçneda , y la Iglesia de S. Miguel Arcángel en-
el, puerto de Vermelio ( hoy la Villa de Bermeo) 
en la costa del mar de Vizcaya , y Monasterio* 
<jue la correspondían con entradas, salidas, huer-
tps, montes, &c., y concluye: " Reynando ea 
„ toda España D . Alonso ( V I ) yo Senior L o -
„ pe Iniguez de la generaciw del Conde Iñigo 
„ Lopez Sen criando á Vizcaya , á Ypuzkua, y ¿ 
„ Alava , que esta escritura mandé hazer é hize 
„ c^Hni mano; este; signo f y entregué á los testi-
,f gos para qî e la eonfirmas&n.,» 
„j.iHáçenlo su,s hermanos Garcia Iniguez, y G a -

liçwio Imigt|e#, F«rtinio que éra Obispo de A k -
-va, aunque no lo expresa en esta escritura , el 
Señor Aba4 Xope de Munkk ( hoy Munguia) 
ei Señof Abad Akarp de Abadiano , el Señor A - í 
i ^ ^ e ^ m j w f u i a a (}?Qy Çeíiaríyza ) ..y.. .el Señor. 

4 é .¿gg^no. o§ígp«Me.;:9trQ* cooérotantes 
inc luye la escritura diciendo : ser ;Biagga Ezteriz 
Merino en toda Bizkaya , y el Señor .Veila Pres
bítero tcstigq ŷ . coafíímante, ( $rís ) Em otra jeáerW 
tura de la era 1121 , año de loS^^por la, qual 
Senior Fot tun Sanchez hace donación y confi-cma^ 
cion de unos palacios en, Zerftbrana af Monaste-
lio de S. Millan , subscribe Lope Iniguez Conde 

{ 9 2 ) Arcliív. efe S. M!!!nn Becerro gótiro f. 39. Becer
ro gaíicano f. 185. b. Ego .Ssrítor. Lupe Ettfievones prblis cíe 
Cmñre Mnn'eto Lufiz dominante Bízcaya , ^ Jpttzcua^ 

Alava qui hmic escriptum fi<ri jus i manu 'mea signunt 
>k.ij{€fkt'jfr'-JfW*^ -tradüiL '•' hfagA Ezlerit Merina itt 
tota' Bizk.iRia domino Víüa Prabiten» tex íe , 6" confirmante 
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en Bizkaya , Alava é Ypuzcoa. ( 93 ) E n otra 
escritura de la misma era que la antecedente, por 
la qual hicieron un cambio el Abad del Monas-1 
terio de S. Millan y Garcia Gonzalbez , pues por 
un solar que dio este al Abad en la Villa 
Verganzo le dio el Abad otro con su divisa en-
Mutilhori subscribe : d Condi Lop-ez. m Vizkáhya-
y en Alava. ( 94 ) E n otras dos escrituras de la, 
era 1123 , año de 1085 , consta este Conde era 
Alava. L a primera es una escritura de donación 
por la qual dan en el Monasterio de Santa Pia 
( perteneciente á la Hermandad de Arraya y ta 
Minoria ) Senior Sancho Fortuniones de Fiédrolay 
y su muger Sancha Beylaz veinte sueldos anua-
les al Monasterio de Santa Maria de Hirache, y 
Otorga esta escritura como testigo^: el Conde Lope 
Séñoriand® ã Alava , â Vizcaya f é Ypiízcòa. "La 
otra de la misma era es donación que hace at 
Monasterio de S. Millan, y á su Abad Alvaro, 
una Señoira llamada Doña Higgusco de un palacio' 
con su huerta y divisa en el Lugar de Qreyiia. 
(de la Hermandad .de Vitoria.') junto á la Igleiia 
y; rio», y en ¡élla sieve..ide testigo.: \ekSenior Cwdá 
Lope en Alava „ y Vizcaya. ( 9,5 ) Continuai la 

( 9 3 ) Arehiv. de S. Millan Becerro gótico f, 63. y Be
cerro ig^üca'no ifi -íi^nt•..ISoBÚter- Xope• J^a«coniz in Bizcáy* 

. '(9'4) • Archiv.' d e M i l l a n ^Becerro- gótico f. yé. Becerro, 
galicano f. 29» Còrriite 'íopez in Rizkahha . ̂  hi Alava . • 

(95 ) Arehiv.. de Hirache Becerro f. 21.: Comes LtifiUS'^ 
dominam Alava- + & Bizcaba , & -Jfuzcoa textts. 
Arcliiv. de S. Milliü Becerro gótico f, 10y. Bcccrro)kgg|icaao 
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ipemoriá de nuestro D . Lope Iniguez en otra es-; 
critura de la era de 1124, y es una donación 
que hace Senior Alvaro Beilaz de Caseceto al Mo
nasterio de S. Miüan de un solar con su era en 
la Villa de Estavillo , y además de esto una ser
na , y en ella subscribe juntamente con el Obispo 
de Alava- D . Fortúnio : el Conde D . Lope en A -
lava y en Vizcaya, ( 9 6 ) De este año de 1086 
que dá la era 1124, no parece puede pasar muy 
s¡delante, pues al siguiente hallamos á otro D . 
Lope que tiene el patronímico de Diaz , que di-
c£ fué sn hijo y sucesor en el Condado y Señt)-
rĵ p de Vizcaya:, -conforme al catálogo que for-
nió en el año de 1471 el célebre genealogista V i z -
esyno , i quien han seguido Garibay y otros ,11a-
ipándole, ^algunos no D> Lope Iniguez sino D,,-
l-cípe. IJJÍ^). ( 9 7 ) Sin, salir ,de la misma era de 
t i 52!4;,'íaño de J OS6 ,; hallamas otras dós escritii--' 
T̂ S relativas a este Conde, L a primera es una do-
wacion de Senior Munlo Telluz de una casa en 
~BQZO , y de otra en Mardonez al Monasterio xde? 
S*' Millan , «n la qual se enuncia set• 'Conde tn A,-
l&vfr. y Vízkaya Lope-y. y la .segunda otra dona-
4 ó n ai Monasterio de- S . : Millan r; y, á. su ;A,bacl. 
Blasio por una Señora llamada Doña Juliana de 

%; ..íSjj./ fo, Comité Dómino*.-iMufe.tn--Alava ••,•0' in B i z c a / a '.•: 
( 9 6 ) Archiv. -de S. Millan Becerro gótico f. 1-13. Beeer«¿ 

T<>:T'gsiíícan'o. f. 155, b< :y :o<:aKon , i T . ;.12.; iogajo.IV. n. 1. 
Comité Dómino Lupe iñ Mav'a , .& :Ín Bizkahia- textis, A l r ^ 

¡famas R e x - i n Hispânia ¡*r*; ' M . G . X X I I I I . . 
( 9 7 ) Lope Garcia de Salazar tit.- de; Bizcaya^ 

• GmbtyS.. tú c». j - j . . . t v ; ^ .U • 
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la' mitad de su herencia de la Villa de Tironri-' 
lio , en la que se expresa ser Conde en Alava y 
Vizkaya Lope. ( 98 ) • 

Con el motivo de no expresarse comunmente 
en las subscripciones mas que el nombre de Lo*-
pe , y omitir el patronímico , se halla alguna coiVf 
fusion é incertidumbre para poder determinar á 
punto íixo la cronología, y también para discer
nir y conocer quales escrituras hablan de Lope I -
niguez > y quales de Lope diaz , de quien vamoa 
luego á tratar , aunque estamos ciertos y seguros 
por enunciarlo con toda claridad las subscripciones 
en quanto á ser Condes y Señores en Alava. Au* 
menta la duda una escritura existente en el Mo
nasterio de S. Millan de un convenio que otorga 
con los del territorio de Ayala D . Pedro -Obís-* 
po de Náxera en 10 de las Kalendas de diciem
bre de la era de 1131 , año de 1093 , pues se 
dice otorgado Rcynando el R e y D . Alonso en 
Leon , Toledo , y Castilla , teniendo á Mena y 
Ayala Lope Sanchez , Senior Diego Sanchez á 
Castilla basta í Tele ja , el Conde Garcia á Na* 
xera- y Calahorra y Lope Gonzalez ã A javai 

Ignoramos si algunas de las escrituras de que 
tenemos noticia que solamente enuncian el Conde 
Lope en Alava puedan pertenecer y corresponder 
a este Lope que aquí se enuncia con el patroní-

( 9 8 ) Archiv. de S. Millan Becerro gótico f. 86. y Be-5-
cerro galicano f. 152. Ix Cortiitc Lope A l a v a , Ò- Vizkaya: 
Becerro gótico fV -86. Becerro galicano. fk 46. b- Comité L u 
fe in Alava , 6- Bizkaya,. J 
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mico de Gonzalez ; pero parece es alguno de los 
Señores particulares é inferiores que hubo en Alava 
sujetos y subalternos á los generales, como acre
dita lo que se dirá en este capítulo siguiente, ín
terin no se descubra cosa mas expresa , á cuya 
persuasión favorece el verlo subscribiendo en el a-
fto de 1093 , en que era Señor en Alava Lo^ 
pe diaz. ( 9 9 ) A finde que nadie se equivoque 
al leer al D o á o r Texada en el catálogo de los O-
bispos de Calahorra se advierte que D. Lope Sán
chez no dice el convenio entre el Obispo de Ná-
xera y el territorio de Ayala que gobernase i 
Mena y Alava , sino es á Mena y Ayala , lo que 
está muy claro en el Compendio de Bulas del ar
chivo de S. Millan, que es en donde existe el 
citado documento ( 100 ) 

/ L O P E D I A Z . 

Este Caballero que según la cuenta común fué 
el séptimo Señor de Vizcaya , y tuvo el adjeti
vo de blanco, dice Lope Garcia de Salazar que 
fué hijo del antecedente. E n una escritura de z 

( 99 ) Ardiív. de S. Millan caxon E . 7. y compendio de 
BuLisT. < i., b. : Fafta cottventio X . Kalendas aecembris 
era A h C . X X X I . Regnante Rex Âldefonsus in Legione , 
ih Tolfto., & in Castella : Senior Lope sanxoz optinente Me
na , ¿j- Ayala, Senior Didaco Sanxoz optinente Castella usque 
Tetega , Comité G a r d a optinente Ndxera , 6' Calahorra* 
Senior Lope , Gonzalvez optinente A l a v a . 

(100) . Doftor Texada Hist, de S. Domingo I . 3. c. %• 
parr. 5. f. 366, n. 2. 
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de las Kalendas de mayo , dia de la Ascensioííj' 
de la era 1125 , año de 1087 , por la qual hace 
donación al Monasterio de S. Millan Doña Le-
guncia Munnioz de Orsares del Monasterio de 
Santa Maria de Orsares , y de otras posesiones^ 
se dice Reynar D . Alonso V I en Toledo Leon¿ 
y Galicia ; Sancho Ramirez en Aragon, y Pan** 
piona , siendo Conde en A l a r a Lope. ( 101 ) De 
esta misma era hay otra escritura por la qual ha
cen donación al Monasterio de S. Millan Senior 
Gonzalbo Munnioz de Marchinez y su muger 
Doña Tota Blaskez , de la parte que tenían en 5* 
Andres de Afolinivar hoy ( Bolivar, en la Herman
dad de Vitoria ) con su divisa , y en Villa Por-
kuera unos collazos y otras posesiones en otras par
tes. E n esta donación intervienenotros Señores^ 
y entre ellos subscribe : ¿ 7 Señor Conde Zope en 
Alava y Vizkaya. ( 102 ) Continúa su memoria 
en otra de la misma era en la qual hace dona
ciones una Señora llamada Orodulce ai Monastcriò 
de San Millan en S. Pedro de Villoría , Quinta»-
nilla y otras partes ; y en ellas se enuncia r.El&e* 
ñor Conde Lope Señortando á Alava y Vizcaya. ( 103.) 

( 101 ) Arch, ele S. Millan Becerro gótico f. 90. b. Ce-
mes Lupus in Alava. ; 

( loz ) Archivo de S. Millan Becerro gótico f. JII. b. 
'Becerro galicano f. 153. :'b." Comité Dómino Lope in -Alava. 
& in Bizkahia textis. Aldefonstts Rex Hispânia. Abba B l a 
sio in Sanãi Emi l i an i , era M. C. X X V . 

. ( 103 ) Archi. de S. Millan Becerro gótico f. 91 b. Becerro gali
cano, r. 162. Comité Dómino Lope dominante Alava , 
Bizkahia. , • : • ; > 

H 
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necesario aquí advertir para que nadie se equU 

voque que esta escritura es la misma que estam
pó á la margen de la historia de Santo Domin
go de la Calzada el Doí lor Texada, copiándola 
^el Becerro Galicano de S. Mil lan, y que. aun^ 
que se halla no solo en el Becerro.. Galicana sino 
es también en el Gótico. , en ninguno de ellos, es
tá : E l Conde D . . García Gobernador de. A.lava y 
Vizcaya , ( 104.) sino. : E l Señor Conde Zope Se* 
ñoriando á Alava y Vizkaya.. Sin que- nadie: ha--
ya tenido, âmas. noticia en el cataloga de; los. Con
des y Señores de Vizcaya y Alava de ninguno, 
del nombre de Garcia ; pero- no es sola esta equU 
vocación la que contiene en esta escritura , pues 
incluye, otras, entre las quaks debe contarse el ha-
í>er omitido á Qmntamlla, que expresa la- escutura. 

E n otra de la misma era por la quaLhace do-
fiacion Doña Ximena Diaz al Monasterio de S. 
-Mi l lan .y a sû  Abad Blasia ,, de una divisa en 
Impelía subscribe :•. E l : Señar Conde- Zope-en: Alava 
y:\Vizhaya..: ( 105 ) De la misma; fecha es, otra 
-èstritura de- donación- al Monasteria de S.. Millan 
por Garcia Garzeiz de unos collazos con su divi
sa en Junquera , y en ellas se dice Reynar. D . A -
ionso en T o l e d o y ser Cande Zope en 'Alava. 
( 106 ) Finalmente % el año de 1087 , en quanto 

( 104 } Texada historia de Santa Domingo L 1.. c. i . párr. 4. f«. 
- f. n. 1. 

(105 ) Arctu. de S.. Millan» Bôcerró. gótico f. 93;. Becerro 
'galicano C 146. Comité- Pòmina>Lope in A l á v . i , in Bizkaya. 
>••': {«loó;)- Arclr. dé• S». Millan- Becerro-gótico fV 93. b. Be
cerro galicano f. 14. b. Csmite Loj>e in Alava. 1 
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á la memoria de este Conde una escritura en la 
qual hace donación una Señora llamada Doña 
Goto por s í , y por el alma de su marido Alva
ro Diaz al Monasterio de S. Millan , y á su A -
bad Blasio , del Monasterio de Santa Maria de R o -
tezno con todos sus pertenecidos, y otras pose
siones en Alava , y en ellas enuncia Reynar D . A -
lonso en Toledo , Castilla , y Náxera , y ser: - E / 
Señor Conde Lope en Vizkaya y en Alava. ( 107 ) 
E n la era de 1126 , año de 1088 , hizo dona
ción Doña Toda Furtuniones de Cilegheta al Mo
nasterio de S. Millan , y á su Abad Blasio , de un 
Monasterio llamado de S. Justo y Pastor, en la V i 
lla de Cripanes , y en esta escritura se dice Rey
nar en toda España D . Alonso , y concurrir en 
calidad de testigo : E l Señor Conde Lope m Alava 
y Vizkaya. ( 108 ) E n otra escritura de la misma 
fecha que la antecedente por la qual hace dona
ción Gonzalbez de Rovendeca al Monasterio de 
S. Millan de la mitad de la Villa de Villalva 
con su divisa y una serna de la Dehesa de Saxa, 
y otras posesiones en varios lugares se enuncia 
Reynar D . Alonso en España y ser : 3i l Senw 
Conde Lope tn Alava y Vizkaya, ( 109 ) A l año 

( 107} Arch, de S. MHlan Becerro gótico f, 89. Becerro 
galicano f. 64. Comité Dómino Lope Bizkaie , 6* Alavam. 

(108) Arch, de S. Millan Becerro gótico f, 92. b. Becer
ro galicano f, 59. Comité Domino Lojpe in Álava , &• in Biss-~ 

">kaya. 
( 109 ) Arch, de S. Millan Becerro gótico f. 92. y Becer

ro galicaao f. f8. Comité Domino Lope in Alava , 6* ¿ f e -
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siguiente se expresa este mismo Conde en escrltu-, 
l-a de V i l de las Kalendas de diciembre de h 
eraJde I J27 , año de 1089, por la qual el Rey 
D . Alonso dio una carta de ingenuidad al Mo
nasterio de S Millan v pero en ella solo se expre
sa ser : MI Señor Conde Lope en Vizkaya. ( 11 o) 
Finalmente , hállase la noticia de nuestro Conde 
"en ;una escritura de-privilégio de la era de 1130» 
que corresponde al año de 1092 , por el qual el 
Rey: D . Alonso, juntamente con la Reyna Doña. 
Gósjtáncia su ;mí¡ger y sus hijos , concede al famo-
m Mopaaterío de-Santa Maria de Balvanera el u* 
«0/ y i. aproyechajíiiento dfe los pastos . en los terri-
lorios de las Villas de Tobia., Matute , y 'Anguiár-
no,, la que confirma juntamente con otros Señoresi 
sE7 'Conde de ¿os, ..Alaveses Xope-, ( 111 ) .Cita esta, 
f r i t u r a i Esteban ; d© Garibayi poniendo •,-todos.' los 

• «©dOfmadílrefe; .^^(Bnoottâ .de la e r a ^ xi'34^. 
•año; de ^096% consta .que á[Í tercer año^,- después 
¿de' la muerte, del Conde Lope > Pedro Obispó , qué 

D . l Pedro -.Nazar L-Obispo .,de. Calahorra y Na** 
.acera quitó las tercias.;Sal. Monasterio de Santa M a ^ 
•ría t de Izpea. -¡en el , Señorío de Vizcaya , . de q f e 
4é había hecho dona'cioij Senior Iñigo L.oTpez., eía 
lo qual se reconoce que en el año de 1093 mu— 

«rió áiiesrt'fo1 Conde y Señor Lope Diaz. ( 115 ) 

. (.,|j,a ).',-Afcb..: de: S., MÜtari,- Becen-o.; gótica, f./ .ço.'' y .'Bfce— 
to '..'galicano,, £1.7? . Comité JDfonino\ LQPA . Bizkaie. - . 

( n 1 ) Arch, de Bafvancra caxoii 16. n. 2, Comes Lujitíf 
Alaxcmis..• 'i •: - —•••< 
. (.112 ), í.Garibay. K . I I . -cap. \2 .f, 6̂ 5.. y 626..... 

(113) Arcli. de S*. Millan Becerro gótico f, 39, b^ P&st 
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S A N C H O . 

Luego qne murió el Conde D . Lope eligieron y. 
nombraron los Alaveses por su Señor al Conde 
D. Sancho; pues en el mismo año de 1093 > eri 
que falleció D. Lope , como acabamos de probar 
se halla por sucesor suyo con el titulo de Conde 
en Alava. Sobre esto puede verse c\ analista de 
Navarra el P. Moret, quien añade que mandaba 
en esta sazón un poderoso exército , ( 1 1 4 ) ei 
qual no podia menos cie ser compuesto de mu
cho número de Alaveses : pues era D . Sancho su 
xefe y Capitán general. Esto es todo quanto nos 
ha conservado de él la antigüedad en los docu-r 
meatos que hemos podido reconocer , sin que se
pamos de que casa era este caballero, ni hasta que 
año obtuvo el Señorío en nuestra Provincia. 

mortem Comité Lupe I I I . anno Petrns Hpscopus tidlit per 
vim terlias ad Sanãa Maria de Izpea , quas dedit Senior 
Unneco Lopez pro sua anima. Dens sit judex era M.C.2C-
• x x n u . >•'•••••• ; 

(114) Moret Anale* f. 2. 1. 15. cap. 6. f. 46. •> 
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C A P I T U L O V . 

¡Prosigue el Catálogo , y noticia de los Señores en 
Alava hasta principios del siglo .décimo tercio. 

J O e s d e el áño de 1093 , hasta el de 1121 , no 
tíos consta fl Conde general y principal que tu
to esta Provincia. Pudo muy bien dilatarse á to
do este tiempo el Conde D . Sancho , de quien 
Jtemos dado noticia al fin del capítulo anteceden
te , y también pudo haber sido ocupado parte de 
este tiempo por el Conde Diego Lopez de Ha
to , cuya primera memoria de Conde y Señor en 
Alava encontramos en el expresado año de 1121. 
E n é&a duda lo que sabemos de cierto es que 
«n et expresado tiempo hubo en Alava dos Con
des particulares llamados Lope Gonzalbez , y Die
go aanchez. Tenemos esta noticia por una escri
tora del Monasterio de S. Millan de la era de 
i 144 , que corresponde al año de 1106 , por la 
qual el Señor Nunno Maestro <le S. Miguel de 
Alava consta compró un solar <:on su divisa en la 
Villa llamada de Berroztéguieta { perteneciente í la 
Hermandad de Vitoria ) por un caballo y un mu
lo á Senior Alvaro Munnioz de S. Meyano , sien
do fiadores Munnio Gonzalbez, Senior Diego Juá
rez de Zuazo , Obeko , Zuría , Domingo Luen
go , Domingo de Legarda , y el Senior Orbitta de 
Harzizzelhcta , y que también sirvieron de testigos 
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abvierte la escritura , y concluye : Rey nan do el Rey 
Alonso en toda E s p a ñ a y Señor Lopi Gonzalbez Se
ñor i un do en Estibalez , y siendo Jiíerino el Señor 
Garda de Avegoco , Senior Diego Sanchez Señorian-
do en Divina . ( 115) Sabemos pues que Lope 
Gonzalbez tenia el Señorío partietil'ar del territa-
rio y partido de Estivaliz- en el año de 1106, 
y que en el mismo lo tenia igualmente el de 
Divina Diego Sanchez. De estos territorios se dio 
noticia en el capítulo V del libro I , y en el I I I 
del I I . No sabemos si es este. Lope Gonzalbez el 
de que hemos hecho mención en el capítulo an
terior citando una escritura de convenio que otor
gó coa los del territorio de Ayala D . Pedro Ch 
bispo de Náxera en 10 de las Kalendas de dir 
ciembre de la era de 1123 , año de 1085, pue$ 
como no van desde esta primera mención hasta 
•la segunda del año de 1106 , sitio es 21 años.,, 
no hay repugnancia alguna por razón del tiempd' 
á que sea de un mismo sugeto la expresión ; per 
m no tenemos, otra prueba, para la identidad que 

{ 115 ) Arch- de S- Millan Becerro gótico f. 38." y 118 .̂ 
y Becerro galicano itâf. Jn Dei tiomine Eg» igitur 'Dòini-
iius Nnnnus tnagister Sanã i Michaelis de Alava compráfll 
uno solare cum sua divisa in- Villa qme dicitur Berozte.gui&r 
ta in-uno Cabalo, 6* uno Mulo: ad^ te Senior Alvaro Mmç-
nioz de San Mecano, 6< sum fide at oris Senior Munnio Gon
zalvez , & Senior Dfdáco jòaniz dè Zuazo yObeko , Zuria, è» 
Dominico Luengo ,&Dimtinico- de Legar d a - D ó m i n o Or-
.t>iia Ilareizalhete textes. Regnante Rexe Aldefonsu in: totf 
Spania Senior Lope Gonzalvez, dominante Estival iz r Ô» 
Merino Dómino Garc ia de- Avegoko Senior Didaco> Sánchez 
domimnte. Divina}. E r a M í C ^ X l I I t * . 



J 
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la conformidad del nombre que puede ser equívo
c a , pues vemos repetidas veces á diferentes suge-
tos con un mismo nombre y apellido. 

D I E G O L O P E Z . 

Bien hallados los Alaveses con los Señores de 
Vizcaya eligieron y nombraron por su Señor al 
dòt ide D . Diego Lopez , llamado el blanco, V I I I 
Señor de Vizcaya conforme á la cuenta común. 
Lope Garcia de Salazar dice que fué buen caba
llero , que casó con la hija del Señor de S. Juan 
del Pie del Puerto , y que habiéndose hallado en 
la gran batalla de Palma fué vencedor con solos 
300 de á caballo , y ganó en esta acción grande 
nombre y fama. ( 1 1 6 ) L a primera noticia y úl
tima que hallamos del Señorío de D . Diego L o 
pez en Alava se reduce á una escritura de la era 
de 1152, por la qual la Reyna Doña Urraca hija 
del Emperador D . Alonso hace donación de la mi
tad de la Villa de Vallueikenis á Gonzalo Didaz, 
cuya donación traspasó este á la hora de su muer
de al Monasterio de S. Millan, y la escritura de 
traspaso que existe á la* margen del Becerro Góti
co aunque tiene la era de 1139 , debe ser la 11-
59 , pues el año de 1101 que da la era de 1139 

-no era Reyna Doña Urraca ; pues no lo fué has-
ca el de 1109 , sobre que puede verse el P. M . 

{116) Lope Gareíà in loco ut supra. . , 



de* la Provincia, de: Alava. ^ 
JKfoM«í''i(iWi .habiéndose, hecho ;:p0r b'-R-ey. 
#Kif:I)Qñ^i iUíraca:'á iJSonzalbo . ¡Didaz* la "d'onaciéh 
•çn.;.ta;era .'de :A y.riño Me-'1-114^ 'no, pado h i . 
terse el traspaso de la herencia por Gonzalbo Dt-
•.daz..i3 años antes que le hiciese donación :<de :.¿-
-tta la Rcynaí D.oña Urraca., E n ' la expresada ŝ -
-guridaj fsçritun^ se finaliza, diciendo Re.ynar D o % 
-r̂ rpaca -Burgos y! en. Castilla, y que : ;¡iZD/i?ge 
-Jfcñptz' Senorjaba) en-Bitmdon, • Ataxia , \y m V-iz-
-foiMá- ( 118 ) E n el Becerro Galicano no tiene 
^qdw «ata ífiicrifufa.i ( 1-19 ) - . ..í J.K r.-, > 1 

•X ''l^ M Ü N ^ L A ^ m ) ^ -' •) .™ ^ \ 
-i r»':;- ./ .••> :.h ; -•>• : «.••- - ; 
Este Caballero fué uno de los üccn^icM&s- 'ée f 1̂  
sc^sa. ddlí iGonde • de iOñáte., c îyo k)fi^ütarhi '4> i 1 Qi-
-tíe'ckdak'pertdnece ,á la iHermañdaá» dé' ©üevá'fi. 
No' consta •quarido'< le eligieron(y rwJmbráríVn ' píir 

-.Sisnor los-''Alaveses*.';iLa raas- abtigaa notidiá 'que 
.-«ençontramos de su Señorío en Alava sd¡4>á' debe!-
JHíiQ&iá Axm'.e$ctimtà> qáe ;cita "iMwet 4¿1 Mcfriafàtó-
Mk M i 05dhid£i útifeadan y'íl*! •fR^^'ü/.í iAléWád 
Sanchez de la era de i ¿ 68t, a ñ o ^ e 1 j 30 , er̂  la 
•quai! confirma con "títi'cía ^ p ^ s ^ ^ ' ^ y ^ p f i p 
^íay^rra, : ;*/ Çonde -&r.£>a<^vmhÀi-#t>a. (( i s o ) 

1 : ~ \ " t ,V 

t^wO .r,.s J) osn^: .-" orr/.^a ar!:vmiH ob . d : . ' ¡ ^ ( r< r ) 
(117*) P. M . F . Memorias de . t e V ^ e y n a S ^ C a f ó l i b ^ 

f,.#;;pa|,; ¿Ji.^/iiigpieatesi'ÍT .¡!c-'--TT'_ ab .i'>.'A / - ' ! . 
(118) " Arch, de S. Millan. Bece&o+j^ítfc»' i7 , I>t¿fah 

„; (i;{9,);, A'rc^üée: §• Malliuii Bacerròí gaiicaho: f. IÍ6. ' 
( lacr) Moret 1. 17. cap. 8. f. i j^s-V. . \\\ sv, v i ..r.» 



,66 Narración histórica 
•En. b t rá escritura, del famoso Colegio Universidad 
:Bcncdiclina de Hirachc de la era de 11 73 , a ñ o 
-dd 1135' , se enuncia Reynar D . Garcia ea Pam
plona, y ser Conde en Alava D . Ladrón ( 121 ) 
En otra de la misma fecha que la antecedents 
que existe en el archivo del citado Colegió se ex-

¿presa J i l Condi D . Ladrón en Alava. ( 1 2 2 ) I -
igualmente en escritura de la era 1174 , año de 
»i 135 , : perteneciente al mismo Colegio subscribes 
' J i l Condi D . Ladrón en Alava. ( 123 ) En O-
ira escritura de la era de 1185 , año de 1147-,, 
se enuncia : E l Canda Ladrón ai Alava y en Y-

•puzcoa. ( 1 2 4 ) Ci ia estas escrituras el analista de 
Navarra; pero no hace mención de otra que i -
guaímente que la antecedente existe en el Bccer— 

.so de Miradle ( .124) , de la era de 1188 , que 
corresponde al año de: a 150 , en la.qual,subsett-
4>e *• . 'Mt ,Cmde L)¿ Ladfan m *Alava. ( r s ? ) ' 'x 

N o sabemos los años que continuó este' Cabar-
Jlero con el Señoría en nuestra Provincia.•• F u é 
.fundador del mayorazgo dc> Oñatc, , ,segun lo i n 
dica una escritura ¡ que extrada Garibày ciel mcb. 

^. (121 } Ardí.',' de Hirachc .^pcerro galicaoo. ^ 46* b. C o -
'tttes D . . Latroti'in Atava. ' '' 1 

•(122 ) Arch, dá Hiradie becerro •galicano f. ^y.- Lafrott 
¿n Altiva^ 

( 123 ) Arch, de Hirachc Becerro giHcano f, 49. Comes 
^pi. ..Lntrau in•.'ALvut!- -u • :.•> : •' ^ - ( : r r * 

( j 24 ) Arch, de Hirachc Becerroi galicana £. 5-9̂  Ccmé^ 
Jj i trm m Alava , ó". Jfuzcaa: "• 

. { 124 )1 Moret 1. i& cap. 2-X. 1^. y 1. nS'tap^ 7. f. 217 
{ 125 } Arch, de Hirache Becerro galicana f. 59, b. C o 

nns L a i r on in Maya*- I 



dela Provi fiei A de Alava. êíf i 
de abril -dói aõo de t i 49 V en .felíâ  servMtituía'Prm^ 
cipe de Jos Navarros, pues dice así.:.. Yo. iLadrotfc 
Conde for la gracia de Dios , y Búncipz, de los. 
Navarros. E l titularse así advierte Garibáy que a 
no. era : Como primogénito del Reyno de Navatrd^-
s{m por ser el mas principal Caballero de- Nimarras 
(-126.'), Siendo Conde en Alava D . Ladroni haxf 
llamos una escritura existente en el insigrtó R e a L 
Monasterio de Santa María de Náxera, pues es 
det'Ja; era de 1176 , año de 1138 , en la qual u*. 
na Señora Alavesa llamada Doña. María L o p e í 
hace.Ldonácion al Monasterio de 'Náxera.. de l ;de 
Santa María de Estival iz , el âe'Afagnarrieia, y , 
Santa 24aria de Oro en Zuya ; y de otros de que 
se hará individual expresión en el tomo eclesiás- * 
tico , y. en ella se enlincla, jtrntameoie -con ^©trosj 
Señores*: l i l Conde .Lope en, ,Al(Kvd.'( 127.) Que , 
csie «ara Conde particular se .reconoce en que án-. 
t£s y después del año de 1138 era el Conde 
principal y general en Alava D . Ladrón , como 
homo's Visi9 ipOr. -Jtas. escrituras ,que; sd .han citado.^. 

.-ÍAI tiempflaqae ,etó;Cpnde eij/^sJ&tPrawoia 0 ^ 
Ladroni eprfesppflde la^famosa -expeciicion delíBLeçru 
D . Alonso VJ1I, contra la-plaza de Almena , pues -
fué. conquistada de. los Moros según los anales pri-
i ^ o s t M e í J a r u ^ -j í i jj^efa^l v A ide 1147,1, 
por el mes de o&ubre. (^128 ) Hablando de ella 
4ixo el P. Gabriel ^enao v Siendo :Mmperadoy di 

.(,,126 ) Garibay 1. 24. c. 7. f. 172. 
( 127,) Arch, de Náxera escritura original. t 
( 12$:} ü n Ja. Çdiçjoa: citóda- dsl ,.M.í,F...pág. 



. t -JtfàrtacbnU h i s t ó r i c a • • - •• 
ÈapàMatyí-Re?'' de • Cast i l la . ÇDi AlonsQ.. Ramon, a*, 
i h : d G ¡ $ . i q j , :aeuM l a gents, de A l a v a con el.Rey, 
de W a v a r r a D i G a r c i a R a m i r e z A la ''guerra quc'> 
emprendió Alonso contra - A l m e n a y p o s e í d a di. 
J^hroS'-.-yfsacada, entonces- ,de s u poder : consta la 
aatstenciá^jde.k*• -gertteAlavesa ;á'. esta-, expedido»;, 
pojii k'-xTrómca f ktina! del R e y de Castilla: D . A-; 
límsíx y i L . : ( Sr^gi) •:: '• '"••.-> :• • ••'•.'<,", 
ü'̂ En-íjel famoso .fuero de Logroño , que: .sirvió de 

paatá y !Jiorma; para los füero¿ :t|ue -dieron los-
R(Q5íei i/muchas;'t'Villas!.y t pobladories., mo 'sóla-i 
loèntb deli» pais íbakofrgado- sino ÔÍ eambiea 'deo-'i 
tras 'del reynd j' hizo . ' -una -adición ó aiiménto el' 
Rey de Castilk D; Alonso -VIII. E n el final de 
este. r e scr ip ta -pone Ja era de M G L X X X í H I y 
con' el ••mis 'do . mayoj, aEâdiendo Rèy-nar» el Em-t 
perido^ pienso-eft .-toda'--Espana ,-en --CcíiídV' 
vanf ycicenr.; èúmmxx, 'y dispüiás' de' enuViciar ¿at 
Gónde > ISHanrique'< en¡ Ejítreniadurá j^y èti<; Baeza, ali 
R e y Garcia: etil Paratplona. ánàde;: - E l - Çonck; 
Zaktom m d A l a T k t ' i y • r e ^ ' t E ^ t í v ^ h ^ ' ^ í i ^ ó ) Attn-'i 
fjãè áajnéraL^^xpmsadà de •11*84^ eotreípofldé ál a-
ñoz de i^a 146Í,-:IsoqpeaEonoce.'ibtár '^fadtf'-ipóf' falta dé 
dos unidades j y -poc'-toí'-hifeí»^ > dd^e' ser la ' era-
1186 , pues en .el* año qiie la corresponde se •ve-; 
rifousu 'JComextQ d e serí.|)Oseedòr {te!ia 3?kza-f'de< 

'*{»i2!f>}*'-WopÚ^L ^--«ap-. i tVfi ' - iyo. CrófiícV del'- R é f T>. 
Alonso V i l edición P. M. F . E . S. t. 21. pag. 407. Leça-
th /oris charas gener Impefat¿rk~ Dómine Gáfc ia ^ sed Pãm-
filonui tota jungitur. tAl&üa}', Navarr ia fu ¡jet- & •ense... -

(130) Arçlx. idei'^VíSorá' cáísori-j]&,<"'a,'-¿-i."¿qtfáÜ. t j , r } 



de la •Provincia dt Alava. 6i) 
Almería el Rey D . Alonso- V I L E n e l raes?'de? 
odubrtf de te- era de ' -i 185); que i da el; año de-
1147 , se conquistó Almería , y Por coósigüierite 1 
el mes de mayo en que era ya poseedor'-él R e y J 
D . Alonso V I I I i no pudó verificarse hasta el a-*.' 
ño de 1148. ( 131 IQaé: fué determinadamencé> 
en el mayo del año de: 48;, se prueba con evw* 
dencia, pues en este que . ós el primero después de"* 
la conquista da Almería vivia la Reyna Doña Be-I 
rengúela» de que se hace: expresión, en la confir-f 
maeion-del fuero, y*. JK>'en-di siguiente po» ha--' 
bér muérto en >el tneé dé febrero del año de 1149^) 
según los anales1 Toledanos. ( 132 ) E s particular^ 
la circunstancia que se nota en la subscripción1 ¡ci-t 
tada de obtener á u n mismo tiempo el Gonder 
D . Ladíón el Sehái íav ¡general. de, toda la: tierra^ 
á¿ Alava , y el particular del territorio; de Esti--

V E L A . 
i 

No parece puede dudarse el que Vela sea el in-
mediato (3onde en AlaVà después de D , LaKârõflf 
sü hijo é inmediato sucesor, én ^uteríj fundió 'tn*i> 
yorazgo de los estados de Oñatc ; pues el tienv 
po , el nombre , y deram circunstancias conspirárt1 
á que fue elèéfco yo nõinlDrádó- • dóspilfes.'iáé -iu "paÁ 
dre por la Cofradía del Campo de Arriagat L a 

( 131 ) Anaks Toledanos 1. apud p. M. F . E . S. t« 23. 
p*g.' 389- • 

( 132 ) Anales Tolcdanoi x. apud P. M, F . E . 'S, t. a .̂" 
pag. 390, - - • r \ ' V i 



<j& /Narración histórica 
ptimecarrúotkli en.queapefpéíuó su tíiemoria póí 
relación á nuestra ;iaiŝ oria .se conserva en . el Mo-; 
msterio de Santa MAwa dé. Náxera , en una es-
crjtuta de 3 de las Kalendas de agosto de la era 
dé, 1196, año; de, 1158 , por la qual hace dona^ 
don .alíckado- Mbnasferio 01 Rey : de Navarra D . 
Sanehocel Sábio -ida la Villa de Torrecilla ¡de losi. 
Gàraerop ,!y ŝ en- élla 'subscribe : el Conde de Alava 
Weü. i . (y i$S) Boi: otra escritura en que hace cier
ta udonación el, mismo; R e y l D> Sancho el Sabio 
enrila' era de 1198^, año de- % 160 * se enuncia 
Ç ^ i d e eh esta Provincia D . Vela. Cita esta escri-
tsrii.éltl?.; Joseph Moret. ( 1 3 4 ) Gontinúa la 'me
moria! del Condado de nuestro D . Vela en Ala-
l ía , en; escritura de Santa Maria de Fitero , su fe
cha jfini.el mes. de; novieiiibre de la era de. 1202, 
ano :<ie' ¿11164;;¡Igualmente consta en otra de la> 
era de 1209 , año de 1171. ( 135 ) Finalmente? 
subscribe en otra escritura del Cartulario de que 
hizo expresión Moret, correspondiente á la era de 
xftStH año fdc i i 7 i> (_ 136 ) : Está parece la-íiUtK 
ma meftioria de nuesteó D . Vela en el Condado • 
de Alava , pues/jdesde (est,e mismo año en adelante 
nos consta su rsucesor» E n estas circunstancias aun
que se hace expresión en donación que hizo el 
B ^ B,. ¡Sancho el. Sabio á losj caballeros del Tem- . 

( m ) Arch.4eNáxera Becerro f. 2. Comes Vela de Alava. 
• -fali% Moret Anales U, 19., cap. 5. f. 261. 

( 135 ) Moret 1. 19. c. 5.f. 261. 1, 19. c. 6. f. 271, y 
474, 1, 19. « . ^ f, 281. , 

{ 136 ) Moret ía loco ot supra. 



de la Provincia di Alava. Yf-
•jJo de Jerusalen en la era de 1212 , año de i U 
.74 , del -Conde D . Vela en Alava âcbe Gõntraep-
se á D . J u a n ' T e b ó Velaz su sucesor. ( x^'j ) 

D O N J U A N V E L A Z . 

Esté Cáballefo á quien eligieron por su Cori'de 
lõs Alaveses füé hijo det antecedente y nieto de 
p . Ladrón , poseedor de los estados de Oñate'y 
ĉ sa de Guevara. E n - el mismo año en que ce
sa la memoria de su predecesor la tenemos del e-
xercicio de su'empleo ^e õoticTe eri esta1 Provincia. 

E l R e y de Navarra D . Sancho el Sabio dió 
-'Fueros á la Villa de 'San Vicente de la Sonsiefni 
t ü la Rioxa , en el dia 6 de enpro- dela erí cíe 
i i ' í i ^ y año de- 1172 j y en ella subscnbei Ju&h 
iVtrlaz •c&tm'- Señor en Alàta . ( 138 ) E n btra es-
-tfritura det Cartulario magno subscribe igualmente 
-Juan Velaz en Alava en la era de 1212 i año 
•de 1174. ( 139 ) Continúa su memoriá. en otra 
tfe'la era dé "\9.V4 \ pot là^quál ctíncede el R e y 

íías'-y éxôMoáes âl Cófégib á¿ Saítna- rMarfa % 
•Híracheí j' y <0ní¡rma según' cosfttttibre Jüah J^elak 
xa' A/am. ( *4<>) ^Esíà escritura, que permáneiéé e à 

( 137 ) Moret in loco ot supw.-j ?.,„., ^ p < , , . \ 
- t-*3*j)|j Arciyi,»,, dp-jl^.Qm^fa- & ÇiímptMÇártuíaríã , i , ft 

'í?C>5^á'!io& raña." Car icé'in "die''Eptphania oãava Idus l a -
ttttari era M . Ç.Ç.X- .jEgaftg X*., Ltmft ÍF. Regnante Rzxe 
Santia in Regno sub dt }Ídy$rrct, Juannes Velaz en Alava,, 

( 139 ) Morct 1. i ^ v C 7̂  í . 2.8T». 
( 1 4 0 Í Arclúv. de liirache'1, "BccèVra 'f»' 124» 



¡7̂ 2 ,• •. Narración histórica. . 
.¿i iBe^rrã del archivo de, Hirache ia esí^mpó l i -
~t<e;r;aL en. mío ,de sus apéndices .el ., célebre cronista 
dé 4a • Religion dç S. ^Benita .el" P«. i Jyl. Yepes. 
( 141 ) También la cita el analista de Navarra, 
quien alega otra del mismo año en que se expre
sa ser Conde en Alava Juan Velaz. ( 142 ) F ina-

Jiza /su Btói^p^ía -CQn\,e'ste .çarádejT ^ i - jescritíira-dSl 
.Çartulaqov del arcfyvoVde'la de . Güftiptds 
jde fecha del mes de odlubue de j a era. de 121.5, 
.año de 11.77 , la qual también cita Moret. (143^ 

Nombraron los Alaveses por- sucesoir d é D . Juah 
. Velaz á D. Diego I-opez su primo., Estó. CabaUe.-
XÍQ,. eraJbijo del Conde I } . Lope ,> hermano d d 
.Qond^ í ) , YpUi , ) y n i è l O íide iDV. X-adroni» :5èP0r 
,jCÍe los estarcís•.. y: casa dçrQñU& • «144'í > L * ' 
^mçra nptipia - del Cohdado, y .'Sesc^rÍQfJiílé, líiggç» 
JUçspèz.(eQ; Alaya permanece;f,çn la rdotaciqtv yi fuiir 
^dadqn que fofeo i Ja Reyna,7 Popa ..-S^ha-JakMi&r 
Jij0ptU»; y, í:eligiosas. d e í Ma^chilk , coíiií^á^dolat 
.el'Bfey íD-*; Saçcho. elî jSa îp jçn :̂ 1: iijc^ d^ -marf?^ 
.|de;l^ eia-'de iíí^^s-c-ánjO-rdf $Í »#-jerv Ur^jiai 
^U9çi%,C( í̂<flfe .íf»; £fa$&.Jptfi$Jj>]%$t { 145. );P«3r 

_ < ) . P..-M. Yepcs f, 33. :r: 7;1 -r!7 ; 
4 CHÍ) '•v.-í&mtà f coi.út ^t^câVttítaíio7 e^í tom* 

( i.4r) "Moret 'in Vps^ig; í. j^cV';.'%. 663. V .- ^''í 
'(144^' Salazar Casá de taraV" "' ';' ví 
( 145 ) Moret. 1, 19; c. 8 . ' E ' i ^ 



de la Provincia de Alava. 73 ' 
sigue su memoria en la escritura de población que 
dio este mismo Rey á la Villa de Vitoria , por 
la qual la mudo el nombre antiguo de Gazteiz 
en el adual. Es la data de este privilegio en E s -
tella por el mes de septiembre de la era de 1219, 
ano de 1181 , y en ella se enuncia Diego Lo
pez en Alava y en Ypuzcoa. ( 146 ) E n otras dos 
escrituras por las quales dio privilegio y fuero el 
mencionado Rey D . Sancho á las Villas de Ber-
nedo y Antoñana , de la jurisdicción y territorio ac
tual de Alava en la era de 1220, año de 1182, 
consta ser Conde en esta Provincia Diego L o 
pez. ( 147 ) 

D O N I Ñ I G O D E O R I Z . 

Sucesor de D . Diego Lopez en el Señorío de A -
lava hallamos í Iñigo de Oriz. E n una escritura 
de la era de 1225 , que corresponde al año de 
1187 , inserta en el Cartulario de D . Teobaldo, 
por la qual hace merced el R e y de Navarra D . 
Sancho el Sabio í Salomon su Alphaquin estando 
en Tudela por el mes de diciembre , se enuncia 
Ynigo de Oriz en Alava. ( 148 ) De esta misma 
era permanece otra escritura en el Becerro del Co
legio de Santa Maria de Hirache, por la qual O -

( 146) Arch, de Vitoria caxon B . n. 17. Diago Zuff 
in Alava , 6* Jfuzcoa. 

( 147 ) Arch, de la Cámara de Comptos Cartulario de 
D . Teobaldo f. 99. 

( 148 ) P. Moret anales 1. 19. c. 9. f. 304. 
K 



1 
74 Narración histórica 
choa y su muger Doña Toda hicieron donación 
de una herencia que poseían a este Colegio , y 
en ella se dice : Ynigo cíe Oriz en Alava y en Y-
jpuzcoa. ( 1 4 9 ) Esta es toda la noticia que se ha 
descubierto de Iñigo Oriz r como Señor en Alava 

D O N D I E G O L O F E Z D E H A R O . 

Este Caballero Señor en Vizcaya , que tan digna-*, 
mente ocupa los fastos Alavenses , con el carác
ter y di6lado d.e Conde y Señor en Alava , es 
uno de los Héroes militares mas grande y céle
bre que ha tenido la nación Española por sus 
singulares acciones especialmente contra Moros, 
con cuyo motivo ha sido aplaudido y elogiado 
por los mas grandes escritores. 
. . Refieren sus acciones los autores coetáneos D . 
Rodrigo Ximenez; Arzobispo de Toledo , D . L u 
cas Obispo de Tui , la Crónica del Rey D . Alon
so X , . y posteriormente innumerables autores y 
documentos auténticos. Por eso dixo muy bien al 
çmpezar á tratar los sucesos, de este Conde el P. 
Gabriel Henao que : Solas las hazañas de esté 
décimo quinto: Señor de Vizcaya desde A n dec a en 
el- com-puto ordinario pueden dignamente ocupar uo 
libro, ( 150 ) Lope Garcia de Salazar le coloca 
en el número 10 de los Señores, de. Vizcaya , y 
dice :,, F u é el mayor Señor y mejor r y el c[w mas 

(149 ) Arch, de Hirache Becerra f. 83'. Emeco de Oris: 
in AtaVii, ò* in Jpuzcoa. 

( 150) Heoao 1. 3. c. 23. f. 296.. 
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gm'o y mas fechos buenos fizo, y d mas traba
jos se puso con los Reyes de Castiella y con los 
Moros y otros Señores y Rey nos comarcanos se* 
gun dicho es en los territorios de Castilla , / ya -
ze enterrado en Santa jMaria de Náxera . ( 1 5 1 ) 
E n escritura de la era 1239, año de 1201 , se, 
otorgó un convenio entre Garcia Olriz , el Monas
terio de S. Millan , y su Abad Egido , de u-
nas casas en Nixera , v en ellas se hace la ex
presión siguiente : Reynando el Rey D . Alonso en 
Toledo en Castilla en Alava y en San Sebastian 
y baxo de su dominación en Borobia y Soria has-' 
ta el mar de Vizcaya Diego Lopez. Este con
texto comprchende á las tres Provincias basconga-
das en el Condado de Diego Lopez. ( 152 ) Pe
ro aun hay mas expresa noticia de que en este 
mismo año de 1201 , y determinadamente en d 
dia 17 de mayo era va Señor en nuestra Pro
vincia Diego Lopez de Haro. E n un privilegio 
de esta fecha que corresponde al Monasterio de 
Retuerta , orden del Premoste , se enuncia : Señor 
de N á x e r a . A l a v a , y Borovia Diego López. 
( 153 ) Continúa la memoria de este Señor en 
Alava en otra escritura de las últimas nonas de 
las Kalendas de agosto de la era de 1248 , año 

( i f i ) Lope Garcia de Salazar in loco rt snpra. 
• ( 152) Arch, de S. Millan Becerro galicano f. 24?. . R ^ -
nante Rcxe Alfonso in Toleto , & in Cnstella , 6* in A l a -
va , 6* in Saneio Sebastiano. Sub eo dominante in Barobia. 
iy de Soria, usque ad mare Jiizcaye Didacus Lupi. 

(153) Do¿fr>r Gud¡el in Girones f. 20. 
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de i s 10 , en la qual D o ñ a Maria del Valle de 
Villaurquiza da y concede al hospital de S. MU 
lian toda la herencia que tenia en Villaurquiza, 
y en ella se concluye : el Señor Diego Lopez Se
ñor i ando en Castilla la vieja en Alava en Vizca
y a y en N á x e r a Reynancio el Rey Alonso en to
da Castilla en Toledo y en Alava hasta San Se-
iastian ultimo de las nonas Kalendas de agosto, 
era de M C C X L V I I I ( 1 5 4 ) E l Reverendo 
P . Berganza en los apéndices del segundo tomo 
copia una escritura de la era de 1249 » eri â 4uai 
hace Diego Ruiz , hijo de R o y Diaz , á favor 
de D . Rodrigo Abad de S. Pedro de Cárdena, 
la venta de diferentes, posesiones- Entre los subscri
bientes se expresa : Diego Lapez de Haro rico lio-
me en tierra de N á x e r a en la Bureta y en Ala-
va. ( 1 5 5 ) 

Aquí acaba pafa nuestra Provincia de Alava 
la memoria del Conde Diego Lopez de Haro pot 
su muerte , que según los anales Compostelanos 
fué á 17 de las Kalendas de oítubre de la era 
de 1552 , que corresponde al año de 1214. (156) 

(154 ) ' Arch, de S. Millan Becerro galicano f. 246. Do
mo tyidaco López de F a r o dominante in Castella Vetula 
Ôf* in Alava , 6» m Vizcaya ¿ ó-- in Ndxera , reinante Rent 
Aldefomo in tota Castella , & in ToJeto , é* in Alava, us
que ad Sanãum Sebastianttm era M C C X V I I L pridie nonas 
JLalendas augusti. 
.,. ("',15 5 ) P. M. Berganza : JMdjtco Lopiz de Faro rica 
komine interras de Ndxer-a , _ ô* itt la Burueba, ò» in A l a 
va' t . 2. Escritura 167. / . 475. 
' {156 } Edit. ? . M . - F . t. ,23. pag. 323. era M . C . C . X I 1 , 
Didactts Lujpi de Faro L Kakndas a ã o h 
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Sus cenizas descansan en el Real Monasterio de 
Naxera, de quien fué su bienhechor , en un mag
nífico panteón colocado en el claustro. Aunque 
han pasado mas de 5 siglos después del falleci
miento de este Héroe se le rinde á su memoria un 
obsequio en que no hallo Monarca alguno que le 
compita y pues todos los años luego que el Ayun
tamiento de la Ciudad de Nixera hace el nombra
miento de sus constituyentes para tel gobierno del 
año siguiente , pasa á publicar y á leer la elec
ción delante del panteón de D . Diego López de 
Haro , con tanta precision que es nula la elección 
si se omite esta circunstancia , por lo que á qualquie-
ra hora que se concluya aunque sea la mas in
tempestiva se pasa al Monasterio , cuyo Reveren
dísimo P. Abad y Monges tienen la providencia 
de tener abiertas sus puertas hasta que se conclu
ya el aclo. 
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C A P I T U L O V I . 

Sepárase Alava de la union de ¡a Corona de Na-* 
varra , toma la de Castilla quedando con total in
dependencia ¿n su gobierno. Famoso sitio defendi

do por la Ciudad de Vitoria contra el Rey 
D . - Alonso el títtavo. 

I l3escle que en el año de 947 , en que como 
se notó én el capítulo I I I , se hallá ¡la primera 
noticia de la union de Alava con la Corona de 
Navarra., para disfrutar de su union en las oca
siones que se le ofreciesen , continuó en ella hasta 
el año de 1200 ; pero con algunas interrupciones, 
f&tgs-en el Reynado de D . Alonso V I de Casti
lla se hallan Tepetidas escrituras públicas pór las 
quales se acredita que el citado Monarca era el 
bienhechor de Alava. Estcvan de Garibay dice; 
Que en el año de 1076 , de resulta de los alboro
tos ocurridos por la muerte violenta del R e y de 
Navarra D . Sancho V I , la Provincia de Alava 
juntamente con las de Vizcaya , y Guypuzcoa 
se unió al R e y de Castilla D . Alonso V I . ( 157 ) 
Este mismo autor asegura que con el motivo de 
la paz , que se concertó y ajustó en el año de 
1123 , entre el R e y D . Alonso V I I de Castilla 
llamado el Emperador, y D . Alonso que lo era 

( 1J7) Garibay 1. 11. c. 15. f. 601. 
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de Navarra volvió í la union de este Rcyno, 
pues escribe así : Con estas ocasiones las Provin
cias de Goypuzcoa y Alava permanecieron en ¿a u~ 
nion de Navarra habiendo en los quarenta y sie
te años pasados andado en la de Castilla desde el 
año señalado en el capítulo décimo qrtinto del libro 
precedente y de aquí á 67 años volvieron d unir
se con Castilla últimamente como se notará en ef 
capítulo 29 del libro duodécimo. ( 158 ) Posterior
mente ai año de 11 23 , parece se separó de la li
món de la Corona de Navarra nuestra Provincia 
de Alava sin que descubramos el motivo, pues 
consta de un autor anónimo del siglo décimo ter
cio que cita y copia el analista de Navarra ha
ber incorporado en la union de Navarra su Rey 
D. Sancho el Sabio á la Provincia de Alava es
tas son sus palabras : £ l Rey JD. Sancho Jo Se-* 
nior de Ihieda et de Logroño et de San Vicente 
et de Bnrandon é de Portiella -pobló la Guaj-dia ê 
Previno é Arganzon é Vitoria é ganó á Alava é 

•Burunda é toda Ypuzcoa é Arana é Amesaoa é 
Campezo, é el Castillo de JMarayñon é San Sebas
tian é minea en sus dias no perdió nada si pot 
abnienna no fac. ( 1 5 9 ) Ignórase quando fué la 
nueva separación de Álava de la Corona de Na-^ 
varra que dio lugar á que se hiciese nueva union 
en tiempo' del Rey D . Sancho el: Sabio , que 
entró á Reynar en el de 1150, y permaneció 

'( 158 ) Garibay 1. 12. c. 1. f. 650. 
(159) Moret 1. 19, c. 8. f. 293. 
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en él hasta el de 1194 ; pero se sabe con 
toda certeza que así en el Reynado de este Mo
narca como en ios seis primeros años de su suce
sor permaneció en la union de los Reyes de Na
varra nuestra Provincia de Alava. Las repetidas 
separaciones y uniones que se han podido notar 
en Alava en los capítulos antecedentes y el pre
sente, ya con ios Reyes de Leon ya con los de 
Navarra y ya con los de Castilla , parece están 
indicando lo que dexamos dicho en el capítulo 
segundo del libro antecedente de la libertad é in
dependencia con que siempre se mantuvo esta 
Provincia. De otra suerte no pudiera componerse 
con facilidad tanta variedad de separaciones y u-
tiiones con distintos Reynos no teniendo otro ob
jeto esta Provincia en su union que tener bienhe
chores para quando se le ofreciese ocasión de ser 
invadida y molestada. Estando en la union de 
la Corona de Navarra nuestra Provincia de Ala
va llegó el año de 1200 , en el qual se suscitó la 
mas poderosa y fuerte guerra entre el R e y de 
Navarra D . Sancho el Fuerte y D . Alonso V I I I 
que lo era de Castilla. Acometió este con nume 
roso exército en la Provincia de Alava á la Ciu
dad de Vitoria poniéndola un apretado sitio. E r a 
á la sazón Vitoria la única plaza de armas que 
podia hacer resistencia en la Provincia de Alava. 
Defendieron con tan esforzado valor y singular 
constancia los Alaveses su plaza que viendo su 
belicosa v marcial resistencia el Monarca Castella-
no que en compañía de otros grandes Señores 
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se hallaba personalmente mandando el sitio , no 
contento con las grandes fatigas y trabajos con' 
que molestó á los sitiados los puso , dice el Ar-5 
zobispo de Toledo Autor Coetáneo , en el último' 
apuro y peligro por la falta de alimentos. ( i 6o ); 
Viendo el Obispo de Pamplona D . García el sin
gular aprieto en que se hallaban los constantes y' 
fidelísimos Alaveses , y que de ninguna maneta 
querian rendir ni entregar la Plaza al Rey de Cas-" 
tilia por no faltar á la union que tenían con el 
de Navarra, dio aviso á este que se hallava au
sente en alguna expedición contra Moros, del es
tado en que se hallaban las cosas de Alava , pa
sando á informarle de todo uno de los sitiados,' 
pues no quisieron estos ceder ni rendir la Plaza 
hasta tanto que consintiese en ello su Rey D . San
cho el fuerte. Vuelto el Embaxador de los sitia
dos con el consentimiento de que entregasen la 
Plaza cediendo al Monarca de Castilla , con los 
mejores paòlos y condiciones que pudiesen aque
llos mismos Alaveses, que se mantuvieron inflexi
bles sosteniendo por el espacio de seis meses una 
guerra tan sangrienta por no faltar á la Corcha" 
de Navarra entregaron inmediatamente la Plaza 
de Vitoria al Rey de Castilla. ( 161 ) 

(160) Don Rodrigo I. 7. c. 3a. f. 127. Jterun autem 
Rex Cast ella nobilis Alde/onsus capit Ibidam ( r e Alava 
infestare, & obsidione diutina Victoriam impugnaiiit : : : : : : 
iterin autem obsesigati, 6- defeBu Vituaiinum macerati 
in dedicHonis perimlum inciderunt. 

( 161 ) D. Rodrido ¡hidem Sed venerabilis G a r d a s Pam-
filonensis Episcopus libertatis estudio gratiosus cum f a m i * 
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Entregada Vitoria pa¿tó la Provincia de Alava 
con el R e y D . Alonso V I I I , que no pudiese 
darla leyes, ni poner en ella Gobernadores, á ex
cepción de en las Villas de Vitoria , y Treviño, 
epe como advertimos en el capítulo V I I I del 
libro I I , no pertenecían entonces á la Cofradía del 
Çampo de Arr iaga , ni á su gobierno político. 
( , 162 ) Quedaron pues en independencia los Ala
veses hasta el año de 1332 , en que unieron su. 
Señorío libre y voluntariamente con la Corona 
de Castilla. Por eso dixo Garibay : : : : que los 
Alaveses y sit Hermandad llamada^ Cofradía win-
Q.a tuvieron Justicia de los Reyes de Castilla , tú ss 
incorporaron en la Corona Real excepta Vitoria y 
ÚTreviño hasta los tiempos del Rey D . Alonso el 
último de este nombre , como en su historia se . CWÍ-
tára , ni tampoco ponia el Rey Justicia en, Vito~ 
ria ni Treviño aunque estos desde luego se habiatt 
incorporado. ( 163 ) 

Aunque con libertad é independencia en su go-

jpriculum comperiset a d Regem Sancium in terratn Arahum 
cum obsesarum aliqm festinavit, qui rei expósita. • veriíafiâ, 
à Rege obtinuit , ut Regi Castell & Vitoria trader et ur. Q u i 
ftediens tèmpore constituía cum eo milite- quonian obsesi V i 
toria destinaram Regis Sanei mandatum exposuit ut Regi' 
Castelli* Vitoria redéretur. Optinuit itaque Rex nobilis A l ~ 
defonsus Vitoriam > Ibidam , Alavam , Guipugcuãm &c* 
eAfum ferraram munitioner & Castra prater Treveniutft. 
(j,m fuit postea commutatione Iniure • datum sibi Miran-' 
dam etiam dedit dom mutatione simili pro Portella. San-
turn Sebastianum Fantem Rapitum : : : ; Vitoriam Veteran 

(162) Mariana t. 2. 1. 11. c. 20. f . .44?, 
(163 ) Garibay t, 12. U ! ! • c. 29. f, 728. 
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bierho quedó Alava unida para su beneficio cort 
Ja Corona de Castilla , así lo indican los autores 
coetáneos D . Rodrigo , y el Tudense. ( 164 ) Ve
rificase la dicha independencia por lo que se dixo 
y probo en el capítulo I I del libro antecedente, 
y se repitirá en el presente. L a Crónica general 
del R e y D . Alonso X , hablando de esta expe
dición , dice así; £ el Rey Do Alonso f u é sobre él 
( D . Sancho de Navarra ) / ganol veinte é cinco 
logares entre villas é castkllos que era muy bue
nos é después de esto veno á su mesura conoscien-
do que le errará : / tornol énde catorce castiellos: 
é erretobo para si los onze que fueron estos : Fuen-
terravia , San Sebastian , / la Villa de Vitoria 
La-nueva é Campezo é Santa Cruz é toda Ala -
va J Lipuzea. ( 165 ) Concuerdan con estos an--
tiguos los modernos. 

Con el motivo de referir la guerra y sitió de 
Vitoria dicen Garibay y Mariana que viendo se 
dilataba su conquista el R e y D . Alonso pasó á unir 
á su Corona k Provincia de Guypüzcoa é ínterin 
personalmente praéücaba las diligencias correspon
dientes, dexó mandando al sitio á D , Diego Lope* 
de Haro para apretallos advierte Mariana. ( 166 J 

(164) Tudense 1. 4. F. 108. Tamen dun Santius Me ft 
iíavarrue contra ipsum moveret pnelium cum Adefonstis Le~ 
¿ionensis. Rege Rex Çastelle fines Navarra invasit , & V / -
tóriam aepit caper et etiam tot am terrain de A l a v a , & al i 
f lar i in Regno suo, 

.( i6ç ) Crónica general parte 4. cap. 9. £ 354* 
(166) Mariana in loco ut supra. 
Ç^ribay 1. 24. c. 17» £ 260 y h X2. c. 29. £ 728. 
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' ' E l (jue mandaba este en el exército del Rey 
de Castilla contra los Alaveses no halló como com
ponerlo con el silencio del Arzobispo D . Rodri
go que en todo el capítulo en que escribe esta 
expedición no dice la menor palabra de lo que 
expresan G^ribay y Mariana , repugnando por o-
tra parte á su narración el ser Conde y Señoreo 
Alava el mismo D . Diego Lopez de Haro an
tes y después del sitio de Vitoria. 

Solamente pudiera tener alguna solución para 
çsto último siendo cierta la noticia que dan estos 
autores el decirse que la guerrâ  era contra una 
Vil la que no . tocaba á la jiirisdic.cion y gobierno 
de la Provincia en aquellos tiempos ; peço la re
lación de los antiguos da por el pie í • esta re-, 
flçjxíqn , pues en ella, se reconoce con toda clan-
dad que la guerra la hizo el R e y D . Alonso na 
solamente contra la V i l l a de Vitoria , sino - es con
tra ¡toda la Provincia de Alava. 

C A P I T U L O V I L 

Aiiténtkas memorias, que acreditan la contimid-* 
<don del X-efe y Señor Jililitar en Alava , y de sm 

subalternos en el siglo décimo tercio. 

IjGlesde el año de 1214 en que acaba el Con» 
dado y Señorío de Diego Lopez en Alava no 
hallamos- en algunos años en las escrituras anti
guas noticia alguna del Xefe y Señor militar que 
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tiómtjró la Cofradía del Campo de Arriaga. E s 
constante que los hubo aunque no encóntramosí 
de todos los nombrés: pues asegura Ju!an Nuñez 
de Villasan la permanencia de este Señorío hasta 
que hizo de él voluntaria entrega la misma Pro
vincia al Rey D . Alonso X I , en 2 de abril del' 
año de. 1332. Acreditan esto mismo los Xefes 
militares que hemos podido" descubrir en el mis
mo siglo X I I I , en que finaliza la mejiioría dc¡ 
D . Diego Lopez de Haro. 

D O N L O P E D I A Z D E H A R O . 
. •, , - \ • : • f . - . i i . r- : : : 
Este Señor onceno de Vizcaya en la cuenta co
mún , entró en este Señorío por muerte de su pa
dre D . Diego liojiets én i el año de' i-Sr4. La, 
grande erudición de D. Luis de Salazar en lai glo
rias de la casa de Farncsio nos da tnotivo ¿ co
locar en la serie y sucesión de los Señores de A -
lava á este D. Lope Diaz , pues le -titula Sblor 
de Alava , expresión* con la qual'índica reptítidás 
veces este erudito al Xefe y Señór de AlaVcV ( i ó ' j ) 
Esta es. la única rrotltia que ie ha descubierto dé 
este Caballero por lo' reápedivo á nuestra Provincia 
de Alava , sin. qae pueda ponersrc cii duda el ha
ber visto, la erudición de Sálaiiaf: alguna raemorií 
aetónubir-qire^-atteditw^su'-- ^cpüiesibri - j ' y que aun 
no ha llegado ;á t iüesW Wiéik* Fué famoso D ; 
Lope D í a z , y se halló en'muchos sucesos glorioh 

(167) Salazar c?» deFaróesio f; 564 n. W ' ) 
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$p$ a la- nacíoíi contra los Moros, como en la 
rendición de Ba^za y otros. 
. Fué Alférez de S. Fernando y casó con una 
hija del Rey de-Castilla D .Alonso I X , llama
da Doña Urraca, habida en Doña Ines Iniguez 
de Mendoza , hija de D . Iñigo de Mendoza ri
co, hombre y Señor de Llodio. Murió D . Lope 
JDiaz erj el año de 1236 , dexando por sucesor 
en Vizcaya á su hijo D . Diego Lopez. 

* 

D O N N U N O G O N Z A L E Z D E Z A R A . 

Este Caballero, tronco de la ilustre casa de L a 
ra , fué el inmediato sucesor que se conoce de 
D . Lope Diaz de Haro en el Señorío de nuestra 
íróvinda. L a erudición .de D . ,Lu i s de Salazar en 
lajfpffijd^ffistoria. gene4lógi<;a 4c¡ la casa de L a -

justificada cotí instniinentofi y ! escritores de iri-
violake J e , ms asegura por .Señor de Alava á es
te Caballero. E n la línea del .Conde, JP'.Ñuño Pe-
tezde L a m , hermano' de , D . Manriqueconcur
rió varias veces del mismo modo la calidad de ia 
Soberania,, piies, D . Ñuño'. Gonzalez de Z a r a sit 
pieto tuvo. et Señorío , de Alava que era separado de 
7a Corona , y tan Ubre, que los naturales de a-
quella Provincia elogian cSeñur a su arbitrio. ( 168 ) 
1 IJsta expresión la confirma Salazar en la con-
tíftüadon de su obra. A i dar noticia de la-venta 
que hizo nuestrp D. N ^ ñ o Goozalez de Lara ai 

( 168) Casa ds 1^» u ir;l°t*«i í, 7* 
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Obispo de Burgos D . Juan en el raes de julio de 
la era de 1284 año de 1246 de diferentes pose
siones en el territorio de Santa Maria de Sasamon 
que estampo literal en las pruebas dice asi: y fue
ron testigos d¿ jijos dalgo hnego leneguez hijo de 
D . Iñigo di Mendoza , D . Pedro Ãíartinez de 
Azagra , Iñigo. Ximenez de JSfanclares , jMartm-
Ximenez de Alava y otros de lo qual inferi/nos 
que nuestro D . Num tenia y a en dominio ó enco
mienda la Provincia de Alava , -por que poseyendo 
ella una especie de libertad para elegir pior Señor* 
á un Príncips de los de aquella vecindad que la,: 
rigiese y guardase sut privilegios , y costumbres: » -
nas veces tomaba por Señor a l de Bizcaya , otras 
al de los Cameros y otras a l de L a r a , todos con' 
finantes según, expresamente lo 'dice la Crónica del 
Rey D . Alonso X I y siendo los dos parientes ma
yores de Alava los Señores de Aíendoza y Gueva
ra , vemos que ambos se hallan presentes á esta. 
donación y se ofrecieron á hacerla obserbar , y que 
for testigos de ella t concurrieron el mismo hijo de 
P>. Iñigo y otros caballeros de la Provincia. E n 
ella se acabó este modo , de gobierno, en el P.eyna~ 
do del Rey Z>. Alonso X I á quien la entregaron 
los parientes mayores, y los pueblos para que S* 
yVf. la uniese y agregase á la Corona donde perma
nece. ( 169, ) Hasta, aquí la> erudición de • Salazar-
en quien puede verse con extensión las noticias rela
tivas d nuestro. Nuño^ Falleció, este muchos 

(169) CasadeLara t. 3» I.. 17, . c ^ . - f l 94.. t. 4. p^g^.âji» 
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amsíytfispms.. que'ya tenia sucesor en el Señorío' dé 
Alava i piles asegura ''Salazar que, murió en el año 
ífe 1275.. ( 170 ) y antes del de 1254 era Señor 
en esta Provincia D . Diego Lopez de Haro Se
ñor en Vizcaya. 

D O N D I E G O L O P E Z D E H A R O . 

Este Caballero fué tercero de este nombre no so-, 
lo entre los Señores de Vizcaya sino es también 
en el catálogo de los de Alava. Que obtuvo 

"el. Señorío en esta se demuestra por varias es
crituras auténticas que permanecen en Archivos 
del territorio de la Provincia. E n el del Con
vento mayor de S. Francisco ( fundación del 
gran Patriarca de los menores en el año de 1,214) 
se halla una' eseíituía vdei venta y arrendamiento 
su , fecha en. el mes de enero V I Kalcndas de fe
brero era de 1286 , que corresponde al año de 
1248 , por la , que consta la existencia del expre
sado Convento , y, en ella se. enuncia Réynar D . 
Fernando en Castilla en Toledo , Leon , Galicia, 
Cordova , Murcia , y Jaén : Z>» Diego teniendo A l a 
va &c. ( 1 7 1 ) 

; Este D . Diego que tenia Alava , esto es él Señor 
en esta Provincia no pUcde ser Q U O que D . Diego 
Lopez de Haro X Señor de Vizcaya según la cuen 
ta común , pues además de corresponder así con la 

(170) Salazar Casa de Lara t. 3. I. 17. c. 4. £ 108, 
( i j j ) ArchW» de. S. francisco de Vitoria n. 121* 
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cronología de este Señor de Vizcaya y el testi
monio de Juan Nuñez de VHlasan que pone en
tre los que nombraba y elegia la Provincia de 
Alava por sus Señores en este siglo , y los pre
cedentes á los que lo eran a£hialmente de Vizca
ya se confirma por una escritura que dio este mis
ino D . Diego Lopez de Haro al Monasterio de 
religiosas Cistercienses, llamado de Santa Maria 
de Barría, situado en la Provincia de Alava. Por 
esta escritura confirma una sentencia arbitraria que 
dio en un pleyto que se litigaba entre el Monas
terio y el Pueblo de Narvaja , perteneciente á la 
Hermandad de San Millan D . Lope Diaz de H a 
ro su padre , Alcalde mayor de Castilla. E n esto 
además de no poder hacer semejante confirmaciori 
P . Diego Lopez de Haro sino es en virtud del 
cará&er y representación de Señor en Alava , se'rev 
conoce estaba excrciendo este empleo en ser dis
puesto el instrumento en el mismo Campo de Ar
riaga en que se celebraban las juntas por la Pro
vincia de Alava , y se disponía y ordenaba quan
to pertenecía á su gobierno político. ( 172) E n , 
este documento se ofrece el reparo en la fecha, 
pues es en Arriaga era de 1275 , lo qual corres
ponde al año de 1237 , y suponiéndose en él 
Reynar en Castilla D . Alonso no puede compo
nerse con el único de este nombre á que pudo 
alcanzar nuestro D . Diego Lopez de Haro que 
fué D . Alonso X , pues este no entró a Reynar 

(172) Archiv. del Convento de Barría. 
M 
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hasta el dia 1 del mes de junio del año de 12512 
siendo R e y en el de 1237 , que se supone su pa^ 
dre S. Fernando. E n esta inteligencia se evidencia 
que está errada la era y que debe ser con posterio
ridad al año de 125 s la fecha de esta escritura. 
, No , puede creerse que en ella se hable de D . 

Diego, Lopez Señor de Vizcaya á quien se atri
buye la conquista de Haro , pues aunque así se 
verifica el nombre de su padre D . Lope Diaz y 
Reynar D . Alonso en Castilla no puede salvarse 
una expresión substancial como el título de A l 
calde mayor de Castilla , que expresa en ella- D.
Diego Lopez haber tenido su padre D . Lope Diaz, 
pues hasta el siglo X I I I no se crearon los Alcal
des mayores de Castilla , y así no pudo obtener 
este empleo D . Lope Diaz en el siglo X I . ( t 73 ) 
E s famoso en la historia, de España el nombre-
de ^p.jüDiegOí Lopez de Haro X de los Señores 
de; Vizcaya en-; la cueñta común , por las mu
chas expediciones en que se halló , especialmente 
ei}-la conquista de la Ciudad de Sevilla en com-
pañia del Santo Rey D . Femando en el año de 
1248 , en cuyo partieuíar puede verse lo que re
copilo-., el P. Gabriel Henao. ( 1 7 4 ) Nada satis
fecho este Caballero con la mundana gloria que le 
resultaba de sus marciales acciones se destinó á o-¡ 
tea: carrera mas pacífica , pues lo vemos en el a-
ño , de 15252 Canónigo de la Santa Iglesia de Buf-

( 173 ) Fueros de Guypuzcoa t. 2. c . 10, f. 44. 
(174) Henao l*.3. c. 25. * • " . 
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gos. Esta especie ha sido incognita hasta: qué U* 
infatigable laboriosidad del muy Reverendo P. Fr . 
Henrique Florez la hizo pública citando una escri--
tura del archivo de la Santa Iglesia de la era de 
1290, año de 1 252. ( 175 ) " N o sabemos qual 
fué el último de D . Diogo Lopez de Haro en 
el Señorío de Alava por reducirsen todas las no
ticias que de el tenemos á las citadas escrituras; 
pero el de su vida fué el de 1254. 

• E L I N F A N T E D O N F E R N A N D O 

D E L A C E R D A . 

Juan Nuñcz de Villasan en la Crónica del Rey 
D. Alonso X I , escribiendo la libertad <on que 
los Alaveses elegian por Señor á aquel que les 
parecía mas conveniente dice : que d ¡as veces to~ 
vnibúti por Sefior alguno de los • jljos de los Re~ 
yes de Castilla. F.sto se veriticó en el Infante I>. 
Fernando de la Cerda , hijo del Rey dé Castilla 
D . Alonso X . Nació este Señor de Álava $ 
año de 1256 , según los anales Toledanos terce
ros , y en el de 1273 , en la edad de 17 años 
le hallamos ya eleélo y nombrado por los Ala* 
veses por su Señor. Consta esto de la coiícordiái 
y capitulación entre los Reyes de Castilla y Ara* 
gon , y los ricos homes que expresa D . Luis de 

(175) P. IA. F . E . S. t. 26. tratado de la Iglesia de 
Burgos c. 4. pág. 319. n. 6. 
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Salazar citando el capítulo 49̂  de la Crónica de 
i X Alonso X , pues en ella se dice : Que el Rey 
daria al Señor de Vizcaya á Ordima y Balmase~ 
da , como fuese con S. 2vl. al Imperio -. y qiu la 
tierra de Alava se la daña el Infante D . Fer
nando á quien aquella Provincia habia tomado por 
Smor. (,176,) Esto es lo imieo que se ha descu
bierto del Infante D . Fernando relativo ai Seño
río de Alava. A los dos años después en el de 
1275 , y 8 de las Kalendas de agosto, y en el 
•1.9 de sa edad .terminó, el curso de su vida se* 
gun los citados anales Toledanos. ( 177 ) 

D O N L O P E D I A Z D E H A R O . 

EJn la cláusula copiada en el número precedente 
citando á D., Luis de Sakzar t se expresa que el 
Infante D . Fernando á quiett Alava habia toma
do por su Señor daria este Señorío á D . Lope 
TLÀIA de Haro , que lo era anualmente de Viz
caya. Esta cesión se entiende con intervención y 
voluntad de los .Alaveses, pues de otro» modo 
nadie fué su Señor como queda repetidas veces 
probado. Por haberse verificado la promesa que se 
hizo en la concordia del año de 1273- ^ tituló á 
D . Lope diaz de Haro la erudición de D . Luis de 
Salazar Smor de Alava. ( 178 ), E n el dia martes 

(17$) Salazar Casa de Lara t. 3. 1. 17. c. 4. f. T07-
( 177 ) Anales Toledanos edición del P. M . F . E . S« t« 

{178) Salazar Casa de Farnesib pág» 564. H. 13. 
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8 de junio, era de 1326 , año de 1288 , dicen 
los anales terceros Toledanos que mató el Rey 
de Castilla D . Sancho á nuestro D . Lope Diaa 
de Haro. ( 1 79 ) 

D O N J U A N A L O N S O T>E H A R O . 

E n este Caballero se verifica la expresión de Juan 
Nuñez de Villasan de que la Provincia de Ala-
va tomaba por su Señor d las veces al Señor ds 
los Cameros. L a única noticia que tenemos relati
va á Alava de D . Juan Alonso de Haro Señor 
de los Cameros se ha conservad©' en uno de ai-
quellos pocos pero preciosos documentos que exis
ten del tiempo en que permanecia libre é inde
pendente en su gobierno la Provincia de Alavav 
E n el archivo de la Ciudad de Vitoria se halla 
una convención y tratado que hizo la Cofradía 
del Campo de ¿briaga y sus cofrades con la V i 
lla de Vitoria , sobre desafios y jurisdicción , acor
dado en la junta que se celebró en el expresado 
Campo de Arriaga , en 24 de noviembre de la 
era de 1329 , que corresponde al año de 12-91. 
E n este tratado de la Cofradía- con Vitoria se dice 
así: Sepan qtimtos esta carta vieren como> Nos-
Ios Cofrades de Alava seiendo juntados en el Cam* 
pó de Arriaga ayunta pregonada assi como ÜS& 

(179) Anales Toledanos terceros edición del P, M , F» 
t. z$, pág* 41;. 
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é costumbre es et sstyendo y D . Johan Alfjhnso 
Señor de la Confradía &c. féc. ( 180 ) Aquí fina
liza como se ha dicho quanto se sabe para las 
memorias de Alava de D. Juan Alonso Señor 
de los Cameros : que fué un personage muy dis
tinguido en su tiempo , y que supuso en los ne
gocios del Reyno lo acredita la narración de D. 
Luis de Salazar en la casa de Lara. 

E l expresado D . Juan Alonso de Haro Señor 
de los Cameros, es el último que por lo respec
tivo á nuestra Provincia se ha descubierto en aû  
téntkas memorias. E n esta inteligencia no pode
mos continuar el catálogo de los Señores que tu
vo Alava hasta el año de 1332 , en que unid 
voluntariamente su Señorío con la Corona de 
Castilla. A l tiempo de este último que nos cons
ta , y aun algunos años después corresponden las 
«aemorias de D. Diego Lopez de Salcedo , á quien 
presentan los documentos con diferentes títulos en 
esta Provincia , como con el de Aíerino mayor, 
Adelantado , y Prestamero. Como no hay otro si-
tío mas oportuno para dar noticia de este Caba
llero que el que ofrece el orden cronológico de 
esta historia se pone á continuación de los Seño
res en Alava lo que nos han perpetuado de él 
en lo relativo al gobierno de nuestra Provincia 
ios documentos que hemos podido descubrir en 
este punto. Antes de dar principio á las memo
rias de nuestro D . Diego Lopez de Salcedo es 

( 1 8 0 ) Archiv. de Vitoria caxon D . n. X7. quaderao 7. 
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necesario tener presente que los empleos de Me
rino , Adelantado , y Prestamero son inferiores al de 
Señor en la Provincia ( I8I ) 

D O N D I E G O L O P E Z I > E S A L C E D O . 

De este Caballero perraaneee una honorífica me-, 
moría en el archivo del Monasterio de S. Millan^ 
en una carta partida su fecha en Vitoria en eí 
Convento de S. Francisco dia sábado 7 del mes 
de diciembre del año de nuestro Señor Jesu-Chris*: 
to de 1275 , otorgada entre D . Diego Lopez'de--
Salcedo , y Fr . Diego Roiz Do&or de los Fray-
Ies menores de Paíeneia , como testamentarios de 
la Reyna Doña Mencia, cuyo cuerpo descansa; 
en un : magnífico panteón .en el Monasterio de-
Náxera. E n consequência al afeito con que Ix 
Reyna eligió para su sepulcro á este Monasteria 
fundaron en el con intervención y consentimientex 
de su a&uai Prior llamado D . Juan los expresados 
testamentarios quatro Capellanías perpetuas, las 
dos para Monges del;.mismo.Monasterio. Las pri4 
meras con el estipendio de cien maravedis de mo* 
neda blanca cada una , las otras dos de doscien
tos con varias obligaciones , y circunstancias muy 
notables , de que se dará noticia en el tomo ecle
siástico en donde se.¡ pondrá con extension, esta 
escritura. 

Basta por . ahora el' notar que después de po-

( i 8 i ) P. Henao t. 1. 1* i * c . 45 - £ 24S. n. 4. 
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rter su fecha se añade : Regnante el Rey D . A l -

fònso con su muger la Reyna D o ñ a Yolant en Cas-
tiella , en Toledo, en Leen , en Galicia , en Mur
cia , en Andalucía é en el Algarve , Alferez ê Aia-
yordomo JSÍayor el Infante D . Afanitel So herma
no Merino Mayor en Castiella Mimo Fernandez 
de Valdenebro. Prestamero en Alava é Señor dela 
Cofradía daqude Ebro por mano del Rey D , Die
go Lopez de Salcedo. : : : : ( 182 ) L o que aquí 
expresa esta escritura tener D . Diego Lopez de 
Salcedo for mano del Rey recae sobre el Señorío 
de la Cofradía ó Hermandad comprehendida del 
R i o Ebro para halla , y no sobre el título de 
Prestamero en Alava que en ella se expresa , pues 
en esta Provincia, como hemos demostrado , no 
ponían Xefe alguno en estos tiempos los Monar
cas Castellanos» E l oficio de Prestamero se reco
noce por los fueros del Señorío de Vizcaya ser 
Un Xefe superior , y que como á tal estaban su
jetos los ocho Merinos de otras tantas Merinda-
des que habia en su territorio , y también: los cin
co Alcaldes del fuero , teniendo la regalía de po
der poner sus tenientes. (183 ) Continúa la me
moria de nuestro D . Diego Lopez en otra escri
tura del archivo de la Santa Iglesia de T u i , que 
estampó literal el P. M . Florez en su España 
sagrada, su fecha en Sevilla el dia sábado 5 de a-
gosto de la era de 1317, año de 1279, en la 

( 182 ) Archlv. de San Millan escritura original caxon V | 
12. leg. 4. n. 5. 

(183) Fueros áe Vizcaya ley 6. tít, 2, 
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qual juntamente con el hermano del R e y , un hi
jo los Prelados del Reyno , y otros Señores 
subscribe: D . Diego Lopez de Salcedo, Adelan
tado en Alava &c. en Guypuzeoa. ( 1 8 4 ) Esta es- 1 
critura es confirmación de un privilegio de la San- '. 
ta Iglesia de Tui , hecha por el Rey D . Alonso 
el X , en la qual es digno de notarse el nueva' 
título de Adelantado en Alava y Giiypuzcoa , que 
se le da á nuestro D . Diego Lopez de Salcedo. 

Con el motivo de haberse extinguido este em
pleo en Guypuzcoa se dice en una Real cédula 
del Rey D . Felipe I V , dada en Madrid á 31 
de diciembre de 1648 lo siguiente: Y siendo co
mo es este nombre de Adelantado , tan preeminente 
y derivarse de hombre antepuesto , ó preferido ó 
metido adelante en alguna facción señalada por 
mandado del Rey , y ser el oficio que le corresponda 
muy soberano , por que en la paz es Presidente* 
y Justicia mayor del distrito donde lo fuere , y en 
la guerra Capitán General, y además de esto* 
es dignidad tan calificada v preeminente según di
versas leyes , que una ley iguala con la de Almi
rante , de los quales en tiempos antiguos huvo mu-', 
chos en Castilla, Leon y otras partes de estos Rey* 
tíos, y después en su lugar fueron introducidos ¡OÜ 
Jtferinos mayores con la misma autoridad y funs'* 
dicción desde el Señor Rey D . Fernando el Santo-; 
hasta los Señores Reyes Católicos , por tiempo limi
tado , y en el ínterin que por Sus Afagestades 

( x ? 4 ) P- M . F . E . S. t. 22. Apend. 13. pág. 278. 
N 
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fueron criados consejos ( 185 ) Por estas 
cláusulas se reconoce el título superior, que qui
so dar á D . Diego Lopez el notario del Reyno 
en la escritura de la santa Iglesia de Tui para 
manifestar la superioridad del empleo, 

f Prosigue la memoria de D . Diego Lopez de 
Salcedo con empleo en Alava , en otra Real cé
dula de privilegio del R e y D . Sancho I V , I I I 
de Castilla , dada en Salamanca á 8 de enero 
de la era de 1327, año de 1289 , por la qual 
hace donación á los habitantes de la Villa de 
Salvatierra , de los Pueblos de Ocarlz, y Mu-
niain , y por haber expresado estos recibir varios 
agravios de los escuderos y caballeros de Alava, 
por que no se querían hacerse suyos suplicaron y 
pidieron al R e y los mandase poblar á Salvatier-
síu Convino el Monarca y mandó que ninguno 
filíese osado de los contrallar en ninguno de sus 
bienes , pena de mil maravedis de moneda bue-
pa , y para, los de Ocáriz todo el daño doblado, 
y añadid que Inigo perez Merino % por ¡ Diego L o 
pez de Salcedo en la Aíerindad de Egiti laz, y 
todos los Concejos , Justicias , Alcaldes , Meri
nos , Aportillados los amparasen y defendiesen. 
( 186 ) Por este privilegio , no; solo consta tener 
empleo principal en Alava D . Diego Lopez ¡de 
Salcedo , sino es también haber en ella otros inferió-
res y subalternos suyos repartidos por diferentes 

( i8í ) Fueros de Guypuzcoa in loco ut supra. 
(186) Ârchfv. de la Villa de Salvatierra. 
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territorios en la conformidad que en tiempo de 
los Condes. Finaliza la memoria en Alava de D . 
Diego Lopez de Salcedo un suceso que refiere 
Garibay al año de 1294. Con el motivo de re
ferir las disposiciones militares del Reyno de Na
varra en el expresado año de 1294 dice que* sé 
envio á un Merino de Navarra para disponer 
la paz entre Navarra y Guypuzcoa , y que se 
consiguió el efeíto deseado, é inmediatamente pro
sigue : Lo mismo se asentó con la tierra de Alava 
yendo á Alsasua el mesmo Merino á hablar con 
•Diego Lopez de Salcedo Aferi fio mayor de Alava. 
( 1 8 7 ) Esta última acción que nos consta de D . 
Diego Lopez de Salcedo confirma quanto hemos 
dicho acerca de tener empleo principal en Alava. 
No sabemos quando estalo eligió y nombro,-pe
to verisímilmente es cl mesmo de quien se hace 
expresión en una Real cédula del año de 1258 
de que se dará el cxtraílo en el capítulo siguiente, 
pues le vemos colocado el primero en la lista de 
los cofrades del Campo de Arriaga, 

{187) Garibay 1. 26, c. 6/ f, 174. ' ; ' 
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C A P I T U L O V I H 

Continuación de la historia de Ala ta hasta la vo~ 
hint aria entrega de su Señorío a l Rey D . A -

' , lonso el onceno. 

m los treinta y ocho años que faltan de la 
fiistoria Alavesa para llegar á su grande época de 
ja. extinción de la Cofradía del Campo de Arría? 
ga y y union voluntaria de su Señorío con la 
Corona de Castilla son pocas las noticias que se 
hallan en los archivos. E n el general de la Pro
vincia no , se encuentra documento alguno rnas an
tiguo que la escritura de la voluntaria entrega, ni 
gíjnsta ,lp /.haya habido en estos últimos siglos, 
pues; en el inventario ó índice de sus: papeles que 
sé formó en el año de 1558, ni en los que se 
han hecho posteriormente no se halla noticia de 
instrumento mas antiguo. 

E n el archivo de la Ciudad de Vitoria se ha
lla un Real privilegio que repetidas veces hemos 
citado y ofrecido dar el extra&o , y aunque es 
relativo al tiempo que fué Xefe militar en 
esta Provincia D. Sancho García de Salcedo por 
no interrumpir ni confundir su narración no 
hemos dado noticia de él en el capítulo an
tecedente. Dio este Real privilegio el Rey de Cas
tilla D . Alonso X en la Ciudad de Segovia á 

J 



de la "Provincia de. Alava. i.p-í, 
18 del mes de enero de la era de 1^96, que 
corresponde al año de 1258, cuyo contenido en. 
extrajo pondremos aquí , y copia á la letra en;; 
los apéndices de esta historia. Los Cofrad&s y Co

fradía del Campo de Arriaga hicieron donación 
al Rey D . Alonso de diez y seis.AJdçás sít}}^ 
das en la llanada de Alava» para que >la& díes^ 
á las Villas de Vitoria y Salvatierra, ó á quiea 
tuviese por conveniente. Las Aldeas donadas son 
Arriaga , Betonno , Adurzaa , Arcchavakta » Gar~ 
deley QHwrizu , J^íendiola , Ehal i ,• Cas titilo , Ulut^ 
la t $alyaturra , Sallurteguy., Harrizavalaga , Z / -
gordava , Aulanga, Opauqua. De estas diez, y 
seis Aldeas que como propias suyas cedió al Rey 
P . Alonso esta Provincia de Alava las nueve prl-
jiaeras las aplicó y donó ê te Monarca á la C i ^ 
dad de Vitoria, que estaba sujeta á su dominio^ 
las qualcs las posee anualmente t excepción de 
Adi/rzaa y di Olharizn , que ya no existen por 
habersen arruinado sus pueblos hace algunos años, 
permaneciendo ta» solamente el territorio de Qlha-
rizu con una casa de este nombre propia de la 
.Çiuda4 , destinada para el ganado de sus provi
siones , y una Ermita con el título de nuestra Se
ñora de Olharizu , reduciéndose á esto , como- o-

. tro? muchos de Alava , de que hemos dado no-

. tkja}:,fin el Jibro primero , capítulo V , este anti
guo pueblo. Del de Adurzaa es. la Ermita de S. 
Christobal y territorio inmediato su fixa y deter
minada situación. Las otras, siete Aldeas adjudi
có el Monarca á la Villa dç Salvatierra , que 
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íâÍTàt>iert:íerá suya é independente de la Cofradía 
Mffl 0dmp'ô de Arriaga: igualfnónte que Vitoria. 
E t i el' estado a&üal componen la Hermandad de 
Salvatierra las Aldeas de Arrizavallaga , Aulanga, 
j> " Üpaii^ua :y ' llamadas al presente Arrizava , A -
htrigtfa ,; 'y C^páí̂ tra , liabiéntlosen reducido á mor-
kioño^SáMúHegm'con ¿1 nombre de1 Salurtegui 
y' Zigordàvai ] Gõflèedió ' la (Dófradía al Rey es
tas Aldeas con todos sus pertenecidos ; pero baxo 
dé los pa^os siguientes: I , que los Solares here-
dàmientos y casas que los hijosdalgo de la- C o 
fradía-poseían én las enunciadas Aldeas quedasen 
Mbrés y exentos ;y con la facultad de poderlos ven
der á quien fuese vecino dé Vitoria ó del Realengo, 
irias no á otro alguno. I I , que aquellos hijosdal-
"go ^qüe morasen en los heredamientos de las ex-
^íMÉfói*' diéz 'y * seis Aldeas pudiesen en los mon-
H:«ís ^èrtlneeíerites a 1 ¿liáis "toftar éh las tres Pa'squas 
icàlla' uncí dt>s cargas de leña , Señalan las Pasquas 
^ ¿ Navidad , Resurrección , y Pentecostes. I l l , que 
los1 ganados pertenecientes y propios de los hijos-
'dalgò que habitasen en las dichas Aldeas paciesen 
comunalmente como los de los demás vecinos de 
ellas , cortando también estos igüalmienie en los 
montes. I V , que toda la madera que ganasen d 
comprasen los de Vitoria en los montes de la Pro-
yiñeia de Alava , pertenecientes á los' hijosdalgo 

•de ella y sus vasallos sacada de los montes á lüs 
¿aniínós que fuese suya. V , que todo vecirío de 
Vitoria pudiese pacer en el rio de Zadorra des
de el rk> de Arroyave hasta el vado de Iturri-
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guchi. Igualmente en el agua de Oreytia; , y 
de Oreytia arriba , y además de esto en el riq de 
Aranguiz desde Echávarri para arriba , sin que, nin
guno les pudiese impedir. Entendiéndose lo mis
mo con los vecinos de Salvatierra en las aguas y 
arroyos comarcanos á ella con sus términos. V Í , 
que los ganados de Vitoria , y de Salvatierra, y 
de sus Aldeas paciesen con sus; Villas faceras y 
lo mismo las Villas faceras lo hiciesen en ellas y 
sus Aldeas de Sol ã Sol , y que después se vol.-. 
viesen, cada uno á su territorio; pero sin poder 
pasar por una Villa á 1$ Otra;para, pastar en Or 
tros, lugares , sino es gastar en los pa-stoá ¿situeidosi 
entre Villa y Villa todos de común. Exceptuán
dose únicamente aquellos que se hiciesen con el 
destino de servir para caballos para bueyes pojf: 
los unos y los otros. V I I , que el medianero quç 
fuese en la parroquia de S. Miguel , y el Alcalá 
de que hubiese de juzgar entre los dé, la Cofra
día y los de Vitoria fuese de la misma manera 
que lo fué en los tieanpos del Rey D . Alonso, 
V I H , ; que ^i .hubiesei algvjna quéja, de parte 4f 
los de ^Vitòti^ícomra ,4ôs.r de ? fuera de ellia. ^ ó «4^ 
estos contra los de Vitoria se diese por cada par
te un fiador con la precisa circunstancia de que 
el fiador de fuera de? Vitoria fuese de las Villas 
faceras , y que lo que los unos contra los otros 
hubieren de testificar lo testificasen con un testigo 
de Vitoria, y con otro de fuera de ella ; pero 
natural de la Provincia. I X , que los Collazos y 
Abadengos y que tenían los Cofrades en las A l -
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dcasf lõs idèxàbari* libres y exentos salvo el Seno-
rté Real'( '188•)'% , que ninguno de los habí-
taíit'ès; dé las Viliás de. Vitoria y Salvatierra ni 
deí Realengo pudiesen comprar ni adquirir ni te
ner ningún heredamiento en toda A l a v a , sino 
es tan solamente en las Mencionadas Aldeas. Fue
ra de éstas capitulaciones que otorgó con el R e y 
© . Alonso el X la Coffadíá dt Alava, como due
ña y Señora de su territorio, que es un auténti
co testimonio de su libertad é independencia, se 
hace txpresion en el citado Real privilegio de al-' 
gunóss tefátoíios que tehian entonces en la llana* 
dá de Alava sus Vimedos. Estos son en Arcaya, 
Sarrrztírri (' pueblo arruinado hace algunos tiempos) 
Lasarte , y las cercanias del rio de Zadorra hasta 
el lugar de Al i todos estos pueblos están situa-
do*- èn- la hêrmandãdí de Vitoria. Previénese ett 
eU'l^íyitegifir qué >̂s iyiHiedosíque en • los expresa
dos territorios tenían los vecinos de Vitoria con
finan tes á los términos y pagos de ella los tubie-? 
sen libres y' exèritos por juro de heredad para siera* 
3pte jamas. También se da noticia en esta escritura dé 
heredamientos, que tenia D . Alonso X en el ter4 
ritorio y jurisdicción de Alava los quales pertene
cieron en otro tiempo á D. Sancho Ramirez 
R e y que fué de Navarra desde el año de 1076 
hasta el 1094: esta es la cláusula sa
cado é nuestro heredamiento> qii& nos habernos en A -

( 188 ) Abadengo: Señorío pertettéciente á I g l e s i a 0b i s ¡9 
6 Abad. Vcrganza 1. j , c« 19. £ 473. • . 
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Ima •••''qui f i l é de D . Saftcho Ramirez. Prece-1, 
denternônte dice el Rey E f nos sobredicho Rey 
j y . Alfonso recivimos de' Vos 'los Gdvalfero's é ' -los1 

Jijos- dalgo sobredichos de Alava todo esto sobredicho' 
que Nos dades en estos logares nombrados as'síí 
eotm dicho ts. Manda qúe ; lo cjiíe él mismo dà' 
á los Alavêscs por éste contrató ío póseân" esróáí 
Itbre y exento reservando á los particulares S¿ño-; 
ríos que tenia y los demás derechos y añade que 
el labrador que poblase ó labrase el heredamiento 
que'fué d-e D< Sandio Ramírez le nqUei-de^ 
rechb ¿pte tiós dan los otros vuestros vasallos ó aJ 
harquerós ó collazos que son en Alava et si cava*-
Hero ó Jidalgo lo labrare que lo haya así , como él 
otro su lieredamiento ha en Alava é mientre qué 
él lo tubiere. Que todos aquellos *' va^tlloá^ de tâ  
Cofradía, Colkzos ó Abarqueros que polilasert» 
en el Realengo puedan ir con sus ganados á don
de quisiesen á excepción de i Vitoria y Salvatierra 
y que en aquellos que poblasen ó labrasen pu-f 
diese {a Cdfrádía hacer- áqéello1 que s¿gutt<su fue-
ro y dereeho, le pèrleneciese^Qôe ftingtítia-perao^ 
na :de lai- sús" Villas "de VitOrià y'Salvaderra >w 
del Realengo no puedan : cobrar mn gandr mft 
haber ningún heredamiento en todâ  Alava • simtt 
en i la^uiffovJogates i que vos los 'Mobr edichos Jijàí«dak 
gá diesthjM nos. Que * ^ualqoieÀ tcOsa! así? este 
R e y D . Alonso como sus herederos comprasen ga
nasen ó tuviesen en esta Provincia del fijd-dalgo 
que lo adquieran tengan y posean : E n aquel fue-' 
ro qtie los-otros jijós-dalgo de Alava lian, lò suyo , >y 

O 
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qWyytn la mistna forma se entienda, con los eo-J 
llgM? 41ie ^dquirieseni Que la$ poses'iQnes que así 
él como sus herederos lograsen en esta Provincii 
en los lugares propios de la Cofradía que nq las 
puedan dar para haçer población alguna en ellas.. 
Qtje 'sucediese¡fqu^ los que viven en estos pue-" 
Ijlos ;Sean hijpsTdalgo o no lo sean contragesen 
dolida; ó . cprrfetieseq algún delito por donde me* 
rgoiesen pçrder los bienes que se hubiesen estos de 
xendéí v y en. el caso de quedar pariente del 

inqiiçfltQ;, jos. adquiera < satisfaciendo su i m porte, 
ysíifc pudbndo hacerlo: ó no queriendo comprarlos si. 
hybiese algua. otro hijo-dalgo que los qqisiese pue
da hacerlo. Que todos los Monasterios de sus A-
feadengos con todos sus collazos , y con todas las 
pòsesionçs que entpnces tejiiíin y debian tener por 
«¿grgch'Qcry r por fiíero ; les finque,' en sahq qúedán-í 
dole!̂  iguidft^me «luatíta tfnia 'á 1̂  misma Cofradía 
I T u d & b i & i t e t K i ' l o s Abadengos. ¥inali?a el Real 
privilfgiQ §u, demarcación, de Alava de que se dio 
nafld*? ^fslftC8pjtuÍ<Hr,]"VitlIr-!del libro "I íxpresart-
díQ algunos: d,̂  los .-cofrades del Campo-de Arriaga. 
por está .orden : Diego Lopez de Salcedo y Szm 
cho Garcia de Salcedo , Joan Furtado de Men
doza, Sancho ^Gonzalez de Heredia , Martin de 
Ay.var,1 FerhíUldà jRuiz de Mijancas , Miguel Ini-
guoss ,de iZmmj, iGomez Perez d© VUlodas ,\.P.e* 
4XQ Guzmarn ¥?fo Ladrón , I<uÍ2f . L ^ é z de Baé* 
ssa , Enriq-iíç Perez , y Manrique Perez , Gonr 
zalvo Gmi^rjez de Amaya, Gomez Fernandez 
d e . E m n $ , K ^ d r o ; Ladrón,, Sant de VeUsco.é t-
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nigo Díaz. Estos son los cofrades que subscriben 
en nombre de todos los demás que componían
la Cofradía , y que mencionan tan solamente susr 
nombres en el otorgamiento de este contrato en 
conformidad al estilo que vemos pra&icado en 
quantos documentos existen de aquellós tióift¿-' 
pos. ( 189 ) < : 

También hay otros tres documentos perteneciert^ 
tes al tiempo en que permaneció en independen
cia el gobierno de Alava. E l uno es un privilegia 
del R e y D . Sancho I V dado en Burgos á 13 
de mayo de la era de 1324, año de 1286 , por 
cl qual sabemos la donación que hizo á esté Mo
narca la Cofradía del Campo cie Arriaga de la Al
dea de Lasarte que era propia dela Cofradía y 
«1 Rey la Cedió por el mencionado privilégio á 
Vitoria y al presente es uno de los lugares de su 
hermandad y jurisdicción. ( 190 ) E l documento 
citado en el capítulo precedente es una de aquella* 
•piezas importantes de la historia de Alava que 
existen con poca ó ninguna noticia del público eft 
ei archivo de la Ciudad de Vitórfe. Là efctetísioft 
propia y privativa que tuvo en sus t̂fincfpios4 e&ü 
Ciudad no consta por el privilegio de Su pobládO'ft 

Sue le dió el Rey de Navarra D. Sancho tft 
abio en Estelia por el mies de sepiteV̂ fere ; ef» 

de 1219 , año de 1181 >, contra la práílicsi que 
«c observa en setnejañteá docurWetífoSrf'ftóro en el 

(189) Archiv. de Vitoria caxon £) . n. 39. qjnad. 4. 
(¿9'^) Aíchiv. de VltoTia ca"xon D . n. i ^ quíB.' j7: ; 
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fffpeW^; se -jiace iíidividual, expresión de. la éxteii* 
sjfiíjtií.fpítyaíjva-; de Vitoria... A contiiiuacion de ías 
pjiabras copiadas en êl capítulo anterior dice la e&í 
qritura . de convenio después de manifestar quan. 
jjidl y conveniente era con el motivo de las disen
sión*?? que bafeia^tre la Cofradía y; Villa de V i 
toria el capitular para precaver el desorden así er* 
IQ ¿a&wal como en lo futuro : Que cada que ackes-
ckremos ñlgtinof de nos en vuestra Villa, con tre-
gua ] Q: jMK tregiia-qua hayamos efttre, nos qué mi^ 
demos sdhppSié seguros en. el cfterpe. de' la Villa 4 
qfr¡fys^ifafabai stgunt- aquí dirá fas ta Santa Má? 
ri<¿j jMagdakna / fas ta el' soma de los [huertos 
dp % par te del mercado 6 es. el ygido del Conceia 
é fasta las- casas someras .de j ídurzalaymet iár 
ffecfarte d$ udMP4 é .fasta elrpdkty-qtiejs mxWt-* 
4k> $ ' e'¿ft& i$ie%4¿4*0 r & v . Jfiefko^¿P'wtwgttm); "de 
f^yaMofj f fâta í k$ ppforelfytfuèy.son, de Furtum 
•^lèmdçr&ljde part&: dçi -S^nt .JllefofijQ i dg partí 
ds iArnidgg fasta la, f {ente qiie -e&aMfa-M'* pahffh 
fetrolf&i • fu$- de:. 2?..) Jo0®. <i^Martini^ :4 éwywM-, dt 
gtâfcJ:dk; ifal i fasta" las (ptjar&f -.iomeros 'fiie-sés 
de - .BatrikjQ ' eí Baliesteroi. ¡seguntit g'stdfi- puestos'?-Ms 
mojones,. que - vps •. el. I ¡ Conceip , pesies tes, por nkesfsíQ 
Wtegah,Después <IG•••estas, d^fnafcadon. del temKwio 

jitflátóeúktf^ dè, YJiW>«^ sê^ cestablecefi -loscèâpí1-

h sRe^giensa^st^ j . i . ^ue • si; .^m-j-, ventur.a ;.aIguEi0 
hiciese agravio 6 hiriese á otro en la Villa ni fue
ra de, la Villa pQr enamistad que tuviese ó por 
otrèt mqtjrè»; <feá^o dç - íjó^¡térMairi(^;.,'4em^qi<^^ 
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da facultad la Cofradía del Campo de Arriaga al 
Concejo de Vitotia para que pueda proceder con-» 
tra el delinquente , prendiéndolo y matándolo por, 
términos judiciales d fuera de ellos, sin interven-, 
cion de la Cofradía. ¡ Que por la prisión ó rauer-_ 
te que executase el Concejo de Vitoria, en las cirn 
cunstancias expresadas el Concejo ni vecinos de 
ella no fuese desafiado ni tuviesen enamistad enf 
ningún tiempo los parientes de aquellos que así 
fuesen muertos ni otros algunos » ni tampoco los 
cofrades de Alava , y en el caso que por est̂  
razón se hiciese desafio o Jiiciese mal que la Co-» 
fiadía tuviese obligación de auxiliar y perseguir al 
delinqüente , y matarlo en donde lo hallasen. Que 
pl que hiriese, dentro de la. Villa ó-en las redo*; 
has deijtro del territorio demarcado , ó volviese 
Barayn se hiciere que ningún cofrade lo amp^ 
re, y si se refugiare en los de su bando que no 
sean admitidos estos en la Villa , y si alguno los 
guardare ó acogiere que no los reciban en la Vir 
lia hasta tanto, que lo traygan á la merced del 
¿ÍJoijcsjo (,para qu« ^eçut^n h, justicia, comp se ha 
expresado, f Que ninguno que fuese í la Villa si 
saliendo de ella hiriese , matase á otro , ó hiciese 
çfrp , agravio, fuera del território demarcado qué 

,nQc' vuelva ;.lí3st%;,eL t^rcerp; ¿fo ti la Villa Y y si 
volviese que el Concejo lo/ puefía ivatar sii\ qui: 
incurra cu enamistad alguna , y si por esta íazon 
se les desafiare ó hiciere maluque la Cofradía 
tenga obligación á perseguir el delinqüente y ma
tai lo.. Que en cl dia .jueves tengan ios edades 
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èà Jüfttá y sus desafiamientos é f a r á dar dereckt 
i^tWtUr derecho en él meicaiio, en la conformi-
dád que se hábia praticado hasta entonces, y si 
dSnfiro èn la Villa fuera del mercado volviese al
guno Baraya , ó hiriese y ó matase á hombre re
ciba la pena arriba exprésSda. Que i íin de qué 
ésto ê 4fírm¿ y- 'én^nin^ün tfempô se pueda des-
hacdr el c^ttvenk) ruégah á ID. Juan Alonso de 
Hàrô Seítor de la Cofradía , i D . Lope de Men-
ddza , D . Béítran Ifcañez dé Guevara Señor de 
QSate, D . : Beltran Át Guevara , D . Juan Sanchez 
cfePSâfoído, D. Fuftado de Mendoza, D . Die-
^o Furtado su hermano, D . Juan Perez de Le
garia , Pedro Martinez hijo de Martin Doipa, 
Ifcoy de Harrieta, Sancho Gonzalez su hermano 
SEjúe pongan sus sellos en este convenio. Dieron 
iWfHplirtiient̂ o á la súplica de la Cofradía los ex-
^eáadõs CahallérOs , y átitorizó con su signo d 
ínstifumemo Pedro Ibañék escribano público de Vi -
ibria i fecha la carta 't>é¡rite ¿ quúffo días de no
viembre, era de niU t? tretiteritós é veinte é nueve 
Itms. Firman este documentó R o y Martinez dé 
Aybar , Pedro Martitfèz de Aybar , Diego Hur
tado , Juan Perez de Legaria , D . Furtado , D. 
Beltran , D . Juan Alfoháo, D . Belttan Ibanfcz ; D. 
* Juan Sanchez , Juan Gõnfcalez de Arrieta , y San
cho Gonzalez. ( 191 / ) 

E l tercer documentó es uña ^entenda y com
promiso su fecha feh Valladolid á 8 deíl mes dé 

( jgt )̂ 'Árch, Virbíia-caxon ÍX ü.'17. ^aid, 7, 
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khteto de la era de 1370 , que nos da el ang», 
de 1332 1 por la qual consta que habiéndose sus-. 
citado pleyto entre la Cofradía del Campo dt, 
Arriaga y la Villa de Vitoria sobre varias A l 
deas , que esta decía ser suyas , y la Cofradía^ 
por el contrario aseguraba pertenecerle en la mis
ma conformidad que lo habían sido de los co
frades sus antecesores, por evitar disputas y con-(; 
riendas se comprometieron ambas partes en Juan 
Martinez de Leiva , Camarero del Rey D . Alon
so X I . Para, el efeito otorgaron sus podere^ ha-. 
cJéndQlç sen 91 Cfenpo dt. Arriaga í 4 de ofUibre, 
de 1337 la Cofradía de su nombre. Enterado de| 
derecho de las partes dio su sentencia Juan Mar^ 
dnez de Leiya en Valladolid á 8 de febrero de 
lík;r€^ dp <i37Q , año de 133? % declarando que> 
en Jas quarenta y cinco. Aldeas sobre que era ^ 
pleyto çorrespondian á Vitoria las siguientes : Su
bi jana , Zumelzu , Armentia , Gazaeta , Berroste-, 
guie ta , Miaña , Monasterioguren , Gamiz , Boli
var j yilíbarri de los Olleros , ííoberásturi, Gomer 
çha ^r^L^andpñ^ v Sian vRoman j LubianoQxey-j 
tt*^'|JÍ|i|3a.rri4 iPoipa ^lA^\xç.<k? ¿cttiqui? ^ . Q ^ 
rk», Julnguitu , Ilarraza , Ascarea , Arcaya, Sarri-
çurri, Otazu , Elorriaga , Arcaute, XJHíbarri dg 
m*Sk Mípñ?eo. .^ayorjii M w ^ o p rnienor , R e -
ym** &mm%»M^nm-^y^ % •* Grispi-f 
jânâ', GoJ^yO c L o i í p a n ^ , y Abuchuçu. ;La5 A l -
4eas de Zurb^n^ tiAranguiz Betolaza , y . Arro* 
yave' declaró pertenecer á la Cofradía el expresa^ 
do ^ u ^ , ^ | £ t i ^ z ; ^ 9 : X e i v ^ v Lps, Aldeas ^e;i^ia-
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ifá:V: San t^oman , Doipa , Bctriqüiz-, Sarricurri, 
y Ullíbarri de Araca están al prcsehte reducidas á 
despoblados que llaman en el país Afortmrios. Con
firmo esta sentencia el R e y D. Alonso X I en Vito
ria á 2 de abril del año de 1332 , como veremos 
en el capítulo siguiente.' 1 ; • = ' • ' ' 

'Están incluidas todas las expresadas Aldeas'que 
se adjudicaron á Vitoria en-su Hermandad y ju
risdicción. L a lista ó catálogo de los cofrades que 
concurrieron con el motivo de este compromiso y 
se expresaron en nombre de los demás son loàr 
siguientes : Zope di Mendoza , Beltran Ibafiez. de 
ifeúbvara , Juan Furtado de Mendoza , Diego Furtá-
dó su hermano , Furtado Diaz de Mendoza, Gonzalo 
Jbañez su hermano , Femant Ruiz de Gauna Ar-* 
Mediano de Ca/ahorra , Zope Sanehez su hermano^ 
í v p e García de Salazar, Juan Zopez su hijo y 
Martin -Ramirez de Montoya , Ruy Z o p e z y 
Diego Zopez hijos de D . Zope de Mendoza , San
cho Perez de Gaceo , Yenego Ruiz de Aranguiz% 
Lope D i a z de Ugarte , Diego Zopez de Araya hi" 

Jo dé Zope Pérez , Pedro Zopez '-de Montoyà% 
Juan D i a z de <Jocdno, R u i Martinez de jrhur~ 
re' , y R u i Xemehéz de Arbiilo. Éste es el mismo 
tírden con que los menciona el instrumento. ( 1 9 2 ) 
**' Hasta aquí corrió 14 nobílíslrha' Provincia* áe-' AL-
lava por ^iias de seiscientos años5, gozando erf • siã 
¿cíbiernb • de índependenda , sin tener (ítro X e f e 
^"•SéñcJí que aquel qüé' elk mismá elégiíi y ' notar 

" ':freji S ; atf' Vitoria •' 'ckíoií* ̂  * ! 39; • quad, i » 0 • 
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braba por medio de su Cofradía del Campo de 
Arriaga , con la mas libre y espontánea ••volun
tad. E n este año. de 1332 , contemplando mas 
útil y conveniente el tener un Señor iíxo y per- • 
manente , unió con la Corona de Gastilla su Se
ñorío haciendo su voluntaria entrega en la Perso
na de su Rey D. Alonso X I , como se va á re
ferir en el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O I X . 

Union voluntAria del Señorío de la Provincia de¡ 
Alava con la Corona de. Castilla , ..y los . sucesos; 
de su historia civil hasta el establecimiento de sus 

Hermandades.; ' • • > 

l^ara dar cumplimiento á sus deseos .la Provin-* 
cia de Alava habiendo sabido que el R e y D . A 
lonso X I se hallaba en la Ciudad de . Burgos le 
envió sus Procuradores á fin de que le hiciesen 
presente la resolución en que se hallaba de entre
garle el Señorío de la tierra1 para que peraiane-> 
çiese unido é incorporado con la Corona de Gas-», 
tilla. E l coetáneo Juan Nuñez de Vilíasan cro
nista de este mismo Monarca hace una sencilla 
narrativa de este suceso por estas palabras : : : : 
y el Rey sehiendo en Burgos• 'v'wkmü hi, á él Pro* 
curadores de esta Cofradía .de. Alava homes fijos-
dalgo y Labradores en procuración cierta dé los 0-
tros y dixeron al Rey que le querían dar el Seño
río de toda la tierra de Alava y que fuese, suyo 

P 
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ayuntado ,ã la Carona de- los sus Rey nos y que it 
pèélvmrrmzced: que fuese res ¿i ¿'ir el Señono. de ella, 
ytiqw 'les- diese , fuero escrito por do fuesen juzga"' 
dos ..y pusiese W sus ojiciales que ficiesen y la jus-, 
tkia. Satisfecho el R e y de una oferta tan agra
dable, é ihtetesante se puso inmediatamente en ca-. 
mino, p^rac^itoria ,; y \ habiendo llegado á ella se 
congregó en el Campo de. Arrhga la Cofradía de A-, 
lava , conforme á su antiquísima costumbre. Nora* • 
brose en ella al Obispo de Calahorra D . Juan 
Rodriguez de Roxas que como cofrade que era 
pòr •sw.ñdig'nidad. asistió a 'esté?. a£lo , 1 para 'que 
pasaseriá arengar, al''Rey en. nombre de la-Gofra*. 
día ^ .que representaba áJa Provincia , suplicándo-. 
le concurriese al mismo. -.Campo de Arriaga , en 
que se hallaba Alava congregada á voz de Cofiar 
dial vpàíà r¿cibk¡¿eí; Señorío, de:' ^wq : ¡volu tttkiarnen^. 
teÀqáèria-iMicèr entrega, ojuah'.' ísfuñez^ 4e 
lldsaro^es' teh áutlorbdieí t c â o l o díbhò í eèôtimia^ 
cion i .de las palakías ..copiadas; .' pues dice así: y ti 
Rey iporlestoiparáió duegqy de $i irgüs y fué.átyitoriti 

y ¿estando aim veno¡ A\?L. 'JDo' Jtmn - Obispo de Oa-
lahóèra ¡é"dt*ol£k -Smon qnaiquier ique sed ^Obisfà1 
de • Calahorra es,-de la . .Cofradía de Ala-Oa- i é jó 
as'si como cofrade de esta Cofradía' vos vengo de
cir de parte de, todos .los fijos-dalgo é labradores 
de fierra'dé Alassa. que ¡.están ayuntados en el 'CánP; 
po 'de Arriaga, que. eh\ logar do ellos >acQs-tiftnbran á • 
facer j iwta desde'í siempre ved é'rogáronme que 'mí 
viniese d decir é d pxdir por merced que vais á-to 
Junta do ellosi estaa > que vas darán el'Señorío- se-> 
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gnn vos lo: embiaron decir por sus mandaderci; 

Condescendió el Rey con la súplica del Pre-1 
lado de Calahorra hecha en nombre de la Pro
vincia y en su consequência paso al Campo de Ar
riaga en donde estaba congregada la Cofradía pa
ra celebrar la' última de sus juntas. Presentado el 
Rey í los hijosdalgo , y labradores que'la com
ponían le hicieron lá entrega del Señorío de la 
tierra de Alava con el derecho forero y otros 
pechos Reales segün que los tenia en la otra tier
ra devsià Señorío. Esto es en posesiones- que te
nia el R e y en esta Provincia , como consta de 
lo expresado en el capítulo antecedente. Pidiéronle 
también les diese fuero escrito y pusiese Alcalde'y 
Merino ,-,querhidesen jüíticia , pero que fuesen hijos-
«klgo m.ttiral-éS'hórédéros; y airaygadòs cñ la misma 
Provincia. • Cotí tratáronse en este-mismo ado entre 
él R e y y' la Provincia varios puntos qué se van 
í estradar , pero' antes se hace preciso el copiar 
las palabras del cronista Villasan en la conclusion 
de este asunto; que ¡ son estas : jy el Rey por esto 

f u é á la! jtmtâi''del 'Càfnj)o de 'Arriaga é' tcrdos tos 
Jijos-dalgQ é labradores de Alava dieron le Señbríb 
de aquella tierra con el pecho forero y que hovièse 
ios otros pechos Reales Según que los habla en la 
otra tierra de su Señorío é pidiéronle merced que 
les: dhsè fitero escrito que fasta allí miv 'se gober̂ -
haban sinon pòr alvedrio. Y el Rey rescivió el Se
ñorío de la tierra ê dioles que oviesen el fuero de las 
leyes y puso hi Alcaldes que juzgasen é Merino que 
feiese ¡ajust icia. E después que el Rey obo esto 
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Jijado tornóse para Burgos : : : : ( 1 9 3 ) E l ex
ordio de la escritura otorgada para esta union 
en 2 del mes de abril de la era de 1370 , año de 
1332 , que existe original en el archivo de la Pro
vincia dice así: nos otorgaron ¡a- tierra de Ala~ 
va que. oviêsçmos ende el Señorío é fuese realenga 
y., la, pusieron en la Corona de las nuestros Rey nos 
é para nos :y para los que rey na sen después de nos 
tn Castilla y en Leon y renunciaron y se partieron 
de numa, havsr Cofradía ni Ayuntamiento, en el Cam
po . de Arriaga ni en otro lugdr ninguno, á voz ds 
Cofradía ni. que, se llamen cofrades, é renunciaron 

fimo yuso y costumbre que habia en esta razón pa
ra aliara y para siempre jamás y sobre esto hi
cieron sus peticiones. Así feneció la Independencia 
del gobierno de Alaya en su Señorío . que es lo 
que se entregó como se ha podido notar en el 
coetáneo Villasan justicia y Alguacil ! mayor deí 
Rey D . Enrique 11 hijo del Rey D . Alonso X I , 
por cuyo mandato esribió y compuso la crónica 
de los sucesos de su padre en un tomo en folio. 
Habiendo ocurrido los sucesos en su tiempo ó 
muy inmediato á él especialmente la entrega del Se
ñorío de nuestra Provincia de sus mas menudas cif-
cunstancias se hallaba en la mejor proporción pa
ra estar informado é instruido. Veinte y ties -son 
los capítulos de la citada escritura de entrega ^ 
su extraófc) el siguiente. I , que no enagene ni 
entregue el Rey esta Provincia á ninguna Villa 

( 193 ) Villasan ¡a loco ut supra. 
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ni á otra persona alguna sino es que siempre per
manezca en la Corona de Castilla y Leon en a-
tencion á los servicios que tenia hechos , pero re
teniendo el Rey en sí lo de las Aldeas sobre 
que litigaba con los de Salvatierra. I I , que sean 
francos, libres j exentos y quitos de todo pecho1 
y tributo en quanto posean y pudiesen adquirir 
conforme hasta entonces lo habían usado. I l l , quo 
sean los Monasterios y collazos conforme hasta 
entonces lo habían sido de los hijosdalgo , y que 
si los colonos desamparasen las casas ó solares d© 
sus Señores que puedan prenderlos y apoderarse 
de sus haciendas , y que les fuese guardada la sen
tencia en esta razón dada ( es la compromisaria 
que dio Juan Martinez de Le iva) á las Aldeas 
de Vitoria* I V , que los labradores que móraren 
en los suelos de los hijosdalgo sean suyos ínterin 
en ellos moraren ; pero reteniendo el Rey el semo-
yo el Buey de marzo, el Señorío Real y la jus
ticia. V , que honiecilos y calompnias que oeur* 
frierén en los collazos y labradores los tengah los 
Señores de los collazos y solares donde L moraren lo£ 
labradores , ' como, lo habian antes tenido ; peto 
reteniendo el Rey el Señorío si alguno tenían los 
Señores que solían ser de la Cofradía. V I , que 
Jes concedb el Rey á los Alaveses el fueso y los 
privilegios; de Soportilla de Ibda , para que fuer 
sen libre& ellos y sus bienes de toda, pecho, y 
que en quanto á los otros pleytos que se ofre
ciesen, y en la administración de la justicia ten
gan el fuero de las leyes. V I I , que les dará A l -
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caMes hijosdalgo naturales de la 1 misma Provincia 
de Álava , y en los casos de apelación vaya el 
recurso ante, los Alcaldes hijosdalgo de la Corte. 
V I H , que el Merino 6 justicia que haya de po-
mt el Rey en Alava, sea hijodalgo natural here-
deío y arraygádo en ella, y no de las villas. Y 
que no pueda redimir d perdonar á ninguno por 
dá^iba' iI ni matar. ni prender sin parte quejante y 
juicio de Alcalde , á excepción del caso de ser 
el delinquente encartado, y si alguno fuese preso 
con la circunstancia de haber quejante ó tquejosoí 
qwrdando fiadores arraygados de cumplir según 
faeto, sea luego suelto. Pero que si alguno co
metiese algún delito que merezca por el imponér
sele pena corporal que en tal caso lo pueda pren
der el Merino , y no se. den fiadores. I X , que 
qirando el tRey ó sus sucesores hubiesen de c-
char -pécho én esta Provincia , • ios que morasen 
en loã jMonasterios y collazos y los labradores que 
viyksea en los solares de los hijosdalgo sean qui-
tofc de todo pecho y de pedido , exceptuando el 
p¿cho aforado , que tenían , que era el Buey de mar-
eo y ;el semoyo , ( 1 9 4 ) lo qual habían de dar 
como hasta entonces, y exceptuándolo también 
quando los mismos Señores; se lo concediesen al 
Rey. f X , que los labradores quei morasen en los 

Íjalaciosde los hijosdalgo , y los amos que criasen 
os. hijos de los caballeros , sean quitos de pechos 

(1514) Semo'yó. Es cierta porción de trigo que paga el Es-
italogeneral ¿í stts rtsjpMiiios Señores for cada yunta de bueyes. 
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conforme lo fueron hasta entonces , y que sea li
no y no mas el morador. X I , que los amos que 
criasen los hijos legítimos de los caballeros seari' 
quitos de pecho en quanto los criasen , guardán
dose el derecho que el Rey tenia en ellos. X I I , 
que los hijosdalgo que moraren ó morasen en las 
aldeas aplicadas á Vitoria tengan el fuero de esta1 
Provincia, y sean juzgados ellos y sus haciendas 
por los Alcaldes que el Rey pondría en ella con
forme á la sentencia compromisaria. X I 1 1 , qUc 
los montes, seles y prados , que hasta entonces 
tuvieron los hijosdalgo los tengan igualmente en 
adelante , y que sus ganados puedan andar en to
dos aquellos lugares en que fuesen diviserOs y tu-" 
viesen casas y solares , y que todos los demás de" 
la tierra pasten conforme al uso y costumbre ob
servada hasta entonces. X I V , que los ganados 
de los labradores y de los que no fuesen puedan 
pastar , usar , y cortar libremente. X V , que si al
guno matase á hijodalgo peche para el R e y qui
nientos sueldos por el homicidio , y si alguno hi
riese ó deshonrase á 'álgütt hijodalgo peche otros 
quinientos pára la Aparte que reciba el agravio» 
X V I , que ni el R e y , ni otro por el R e y , nú 
ponga ferrerías en Alava , por que los mónte's no 
se ••destruyan'; y despueblen. X V I I , que níngtfno» 
haga casa.'fuera de la barrera conforme hasta ' en
tonces se había pra£licado. X V I I I , que las com-* 
pras, ventas, donaciones , fianzas , posturas , y 
contratos que se hagan , los pleytos que se sen
tencien , y los que hasta entonces se habiancíift-* 
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pezado, pasasen por el fuero que hasta allí ha
bían tenido. X I X , que si algún hijodalgo le fue
se demandado pecho, según el fuero de Castilla 
sea libre y exento de todo. X X , que ningún 
hijodalgo natural de esta Provincia no sea desa
fiado salvo mostrando á los Alcaldes que el Rey 
hubiese de poner la razón por que no debia te
ner enamistad. Y dando fiadores, y cumpliendo 
quanto mandasen los Alcaldes, que no lo desa
fien y si lo hacen que el Merino le haga fiar. 
X X I , que aquellos que vivan en los solares de 
Piédrola , Mendoza, y Guevara , y los otros ca
balleros de la Provincia tengan los sesteros y di-
•viseros en los lugares donde tengan divisa, (195) 
como hasta entonces , y que para mejor guardar
se esto 110 haga el R e y puebla alguna en Alava. 
X X I I , que las Aldeas de Mendoza y Mendivil 
( hoy un solo pueblo ) sean libres y quitas de. 
todo pecho y al fuero que hasta entonces habian 
sido ; pero reteniendo el Rey el Señorío Real. 
X X I I I , que la Aldea de Guevara en donde D. 
Beltran Ibañez de Guevarallevaba la voz , fuese 
excusada de pecho semoyo y Buey 4e marzo, en 
conformidad á lo determinado en otro tiempo en 
junta ; pero reteniendo el Rey el Señorío Real y 
la justicia. Este es en substancia y extra&o el con
trato, capítulos, y condiciones que otorgó Alava 
con el R e y D . Alonso X I , después <Jue hizo la 

( 195} Divisa. Varte de herencia. Berganza I. 3. c. 3» 
£ 176. n. 11, • 
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entrega voluntaria de su Señorío. Incorporóle y 
unió á la Corona de Castilla en la Persona del 
R e y D . Alonso X I para que fuesen sus Xefes y 
Señores permanentes los Señores Reyes sus suce
sores , como hasta el presente lo son con la ma
yor dícha y felicidad de esta Provincia. 
; Unida a la Corona de Castilla la Provincia de: 

A l a v a continuaron los Alavçses sus hijos en ha
cer las mayores hazañas en obsequio de sus Monar
cas los Señores Reyes. E n la famosa y memora
ble batalla llamada del Salado , por haberse da
do junto a un rio de este nombre , el dia 28 del 
mes ¡de odubre de 1340 , en la qual contra nn 
exército de Moros compuesto de 70© Caballos y 
400$ infantes , se logró por el exército Christia-
no una Viéloria tari completa , que murieron -200® 
Moros é hicieron muchos prisioneros , precisando 
á su Xefe Alboazan á retirarse al Africa , se ha
llaron en compañía del Rey D . Alonso X I los 
Alaveses como lo expresa Garibay , mas tra
tando este de los que concurrieron á la expedición 
dice qifce 6ubo fn - ella : : : Asturianos , - Móntafilt-
f& •pViz.caynós "i y Alaveses , y aim mucHo mas loi-
naturales de la Provincia de Guypnzcoa siendo su 
Gapitan general D . Pedro Nuñez de Guzman^ 
atinque JD. 'Juan ''Nuñez de L a r - a , Señor de Viz
caya•> los pudiera acaudillar , pero hallóse él- con la 
gente de á caballo , mandando el Rey ã D . Pe
dro JSTtmez for ser estas naciones y otras gentes 
de infantería que llevaha , muy sueltas para qual~ 
quiera trabajo siguiese con ellas a l tropel de la cfr-

0 
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bollería., que con la misma Persona del Rey ••fué. 
fiara favorecerse de su ayuda en quahjuiera necesi". 
dad qtte e,n la batalla pudiera haber ocurrido. Has-

aquí Garibay , ( 196 ) conforme con la crónk 
ça del R e y D. Alonso X I . A los quatro años 
de la batalla del Salado se presentó á los Alave
sas otra marcial ocasión ; pues con el motivo del 
sitio de la plaza de Algeciras dice la citada cró
nica , que con D . Ladrón dç Guevara , y coa 
X). Beltran Velez de Guevara su hermano se ha-, 
Uó en el cerco y toma de Algeciras infantería 
i\iimerosa de escuderos de Alava,, y el Concejo dst 
Vitoria. ( 197 ) Logróse la rendición y conquista 
de Algeciras sábado víspera del domingo de Ra-, 
mos., 27 del mes de marzo del año de 1344. 
No se reconoce cosa memorable después de este, 
sgeeso relativa á la .historia de Alava en el Rey-
nado de D . Alpnso X I , , sino es tan solamente 
la verificación del capítulo Y I I I de, la escritura 
de entrega en quanto á ser el Xefe de} gobierno-, 
un Meripo ó justicia natural de Ja ô isiriao tieVf*/ 
Vox una Real cédula , que existe en et archlyoi 
de la Villa de San Vicente de Arana pertenêcien*. 
tç á la Hermandad de su nombre, dada por. el-
lítey D. Alonso X I en Toro i 1, del mes de.a-
gosto de la,era de 1382 , año de- 1344, consta, 
ser Merino mayor en Alava Juan Ruiz de Gaitr 
tu§;, E n otro Real privilegio concedido por este 

( 1 9 6 ) Garibay 1. 14. c. 15. f. 891. 
( 197) Cñánica del Rey D. Aiomo c. 286.. y 288. 
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hnsrn'o R e y al Monasterio de Religiosas Cistercien-* 
Sés de Santa Maria de Barría , situado en la Her-
inandad' de su nombre , consta ser Merino ma
yor en Alava en dicho año Juan Ruiz de Gau* 
na , y haber al mismo tiempo en ella otros Me
rinos inferiores y subalternos en la misma confoiv 
hiidad que expresamos al tratar de D. Diego Ló*-
pez de Salcedo. ( 198 ) Habia en este misrAo 
siglo en las otras dos Provincias del Señorío dé 
Vizcaya y Guypuzcoa igualmente sus Merinos 
*jue en la de Alava. 

Habiendo muerto el Rey D . Alonso X T en el 
sitíb '• úé Gibraltar en 2'6 de marzo del año de 
•i'350', se suscitaron aquellas guerras civiles quê 
tanto agitaron y conturbaron al Reyncf entre Jsus dos 
twjrá' ei Rey D . Pedit | \y stí; ••hèrm!áiiò",-D. Enri
que. Con él motivo de esta guerra las 'Villas-de 
Vitoria, Salvatierra, y Logroño para evitar las graft-
"des vejaciones y molestias que de su resulta es
taban padeciendo , no habiendo logrado del Rey 
•D. Pedro el socorro que solicitaron para su de
fensa sé -entregaron' al Rey dé Navarra ,: tlespdés 
-âè Wo&ĉ  suplicàdò :;tilr dé Gàstíllà' él qué \ér dte*-
se permiso para hacerlo , pues además d é :'sir 
Príncipe amigo y ellos estar tan cercà dô Nàvar-
ra los defenderia de enemigos. N o condesebndio 
èí R e y con'1 . la1 propiosiciõáf V/̂ ilC tatò^òtío eh^id sò*-
corro al^no , ántès -por fáltà efe- éí: (íice Mariana 
mas que por las fatigas que les ocasionaban las ar-

{ 1 9 8 } Arch, del Monasterio de Barria. 
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mas de Navarra se entregaron á su Rey. ( 199,} 
Véanse en este autor y en Garibay los sucesos de 
estas Villas con el motivo de esta guerra. ( 200 ) 
Los quales se escribirán con extension en los Com-. 
pmd'w históricos de Salvatierra y Vitoria. Basta 
por ahora el saber que habiendo muerto D . E n 
rique á su hermano el Rey D . Pedro en 23 de 
marzo de 1369, entró en posesión de los JEtey-
ftos de Castilla, y aunque disimuló según Garibay 
al principio con los pueblos que se entregaron i 
Navarra les hizo después la guerra. E n conclusion 
ge pusieron Vtam^ y Salvatierra en el a&o' de 
,1,3 71 , en .depósito en manos de un caballefo. 11% 
mado Juan Ramírez de Arellano , natural de Na
varra que estaba en el servicio de D . Enrique t y 
juntamente en Diego Marpiqez de Al^va hijo d$ 
X>. Martin Ibañez de Alava,» por ipandamieiito 
especial: del sumo, Pontífice Gregorio«'XI.; Estajffp-
tkia cotí las circunstancias qué se expresan -es, dç 
D . Juan de Lazárraga en su manuscrito , y añade 
que habiendo enviado por su legado el Papa á 
D . Guido de. Boloña para concordarla los,, Rey^s 
.de Navarra y Portugal con el R e y de Qastilía ifr? 
•Enrique : Este Legado ^çclark % t mandó qiifr k f 
.Hermandades de Mava y Ciudad d& Vitoria , y Wtt-
\Ua de Salvatierra r Santa Cruz- de Campezo\ \Ciyr 
4ad -.de L a g r o m y Ciudad de fioria fuesen :,efit% 
gadas* a l . JZéy I>% Ewique y. as si, fyt, fecho:; 4/ 

( 199) Mariana t. 1. 1. 17. c. 9. 
( 200) Gavibay k 27. c 2 j . y 26. Mariana in loco ut, supra. 

I 
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ñño de 1373. Añade aun mas este autot\ puei 
asegura que la entrega fué hecha en ia^V^l^ dà 
Briones por el mes de.'.mayo enjidondey sè^jan^ 
taron los dos Reyes de Casciíla y, Navarcai^ coa 
este fin , y apoya su narrativa diciendo': : : comi 
el curioso lettor (o podrá, ver por mus extensa ¡#» 
Ja transacion que - pasâ <tntre; los-/Michos.( Reyes :m 
-7 de mayo dei diclw am , y en .la escrhiinà crigít 
fial del dicho dâpómto ¡y dascion de Alava i y. V,i* 
toria fecha el dicho ana de 137.1 > qm: e^tíl en el 
archivo de la expresada Qudad escrita en perga-
mino. Hasta aquí L.a&áraaga ; ei qualí iwciuye al* 
gtiná esquivoeaciorv y* sul. n f̂ra t̂ortl. ( so.síi)vAl 
m siguiente de la deelacácion tífé I^gádoí dáfc Paf 
-pa coíiíinnó; el Rey D . Enrique el .pcbilégiò dfe 

«VjOkmtatia, entreis del Señorío fde: estarPróvin* 
tía á> su • ¡Padit fil Riey B . .¡$\wm X I Í Env está 
guefra civil! en , que taiurói'ise 1 ensaogíéntaronvlefe 
dos, hijos de esíe Mosaica entraron 1 stiíí> exército* 
por la llanada de esta Pro vitada, el Rey Pe-
;dro entró por la pattje de la Y illa de Salvatierra, 
-5?n el c-d© ̂ D» iBmjqu^s - m m ^ debaxoij de; h ¡mon-
Janarjçtífie^y^icujtibrçít^abai eil éaistifio ^de'üSíaldia^ 
Jtaíi. Àrhbos exércitos! pasairoft á lájRioxa.-. y juiaí-
|to 4 la Ciudad de Ñáxera se dio la batalla que 
Jieva: sw nombre/ Perdió la acción D . Enrique y 
JfàkkfoÚQ ¡salidp - fewyjendo > bacía Náxera cansado 
-SUÍ caballo tuWsl&fjfelkifad^faiGttymw. •.«*» <w» 
Escudero de la Provincia de Alava > que se decid 

( 201 ) Lazárraga M . c. 6. 
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Jíuyi Fetnandu de Gauna ,-que estaba 'en un ca-
bhlk'>WlaXgimtai'y-'M apeó 'luego y •dio- ai Rey, con 
gumdet' vdkint&d'r'stt. 'cabailo v en el . qtialuse- salvó 
kítyertdo' carinart-q peligro de su Persona á Aragon:: • 
( 202 ) Pertoaneció- el R e y D . Enrique I I en la 
jíosesiion de lo* Rf^ynos àc Gastiila diez años dos 
meses- ŷ  siet¿ rdias-s- y. íaileeió çtr treinta de mayo 
áel'afia» ide 137^ tvspor «sa mi^ièm ocupó el Tro-
«o* de Castilla sa hijo D . cJuan I , quien confir-
\fíó el privilegio de la vofantarla- entrega en las 
Corte^ que1 celebro: en lá Ciudad de; Burgos á n 

agoico $ db 137 ^ Etí} 9 de oüubre del de 15-
90' imriú'.estt -Rey D.: J«ann:,< y - suvsueesor- é::hif 
jóíTXhBhâqpà M l .efii.>ks ''Gàrcefe q̂ue celebró m 
Madridneà-,2Ò' de àbrif del afio dé 1391 confir-
m ó igüalmente .que sus -predecesores el > privilegio dé 
I * > voiántárlt <w^fc|a. M n vel/iX^I't- krío; de k 
^eyKstddsif^iocyrin sTeteâO i ^ 5 fdelitóes 4e di-
<tkÍTrf)fe« d«. 140-7 ^ ^ f w feiMr'Jiteiia^ «n su mí-
«ífcidyd á Ha hijo I h cj^n^fi- êritró 'este á Reys. 
Bar: en bastilla v baxo de tutela de «a -madre 

-Doña Catálina de Alqwa^fc r'BStártdoí en ŝu •mf-
•aórídad••confirmó» oí- pÚTÚ&giô - â ^ ! e a t r e p L - w 
Juntaria ' á 5 í dé abril d& ^^fg V^r :lo; Vòlvítí á¡H*-
-mr de nuèvo! salido de Ul m i m t í ê M ipòr m Reíl 
privilegio dado sen la ¥¡ l la de Simattcas á s 1̂ 5 de 
îtiarzO'de 1420. E n el Reynado de este Mcfliat-

foé d ^tàblecMiehté ¥ fofriiafekm d ^ las hei-

(202) Garibay 1. 14. c. 39. f. 941. Zurita: Anales de 
Aragon, t. 2.1. 9, c. 48, f. 547,' ' 
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aiandades en Alava , como se, escribió -opa k . ^ 
tension conyeniente en el capítulo. 1 <fel - W m * 
antecedente. • ; ;" r 

C A P I T U L O X . , , y r v ; s n i 

Continuación de h historia de, Alava dtsdtvbi fir* 
iftacion de sus Hermandades hasta la creación ctek 

empleo de. ZtiputadQ, .general, : l\ i , 

JEEabiéndosen formado las Hermandades en A -
kva en el Reynado de D . Juan I I ,y por su man-, 
dado sucedido algunos particulares, hechos core* 
el motiva de las intestinas. discòrdias,\,;; katufas®, 
y parcialidades que tanto agitâron ea' et ' s i^^ 
X V á las tres Provincias, que componen . áB 
pais bascongado, el primero que en esta clase sé» 
nos presenta perteneciente, i Alava nos., «efierís. 
la ¿tónica 'del i mtsmp. K&p D . Jpan. aloaHo dies 
1.44s i fCÔm|)uesta pot'im aujopxoetátíeaJiTàaNBafi 
des este' eni k citadaicrón&a de ks; disputas^-con-j 
tiendas,- y disensiones que se ofrecieron en el ex
presado año con respeto á nuestra .Provincia dir. 
ce: así: Mn estos tiempos se jimtaromMv^Alava 
gtims Jletmamdades de - mucha,. gmté > populan pon, 
causa, del Conde de\ Gazidñeda 'y dá Iñigo Lopez, 
de Mendoza que eran entresi diferentes y discor
de; sobre ciertos vasallos de aquella tierrq pero tío 
duraron mucho y. luego fuqrpn, aniansad&s yl l ípyi -
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gtídéè. f̂ ^o^'^M 'siguiente año' de 1443 se vol-
^eíòn-á^afôèròtár :áÍgufios' de los individuos de 
esta Provincia aun con mas fuerza y vigor que en 
el antecedente , y habiéndosen prevenido con la 
licencia del Monarca acometieron á varias casas i-
lustres y cometie&m-bbros -delitos kpe en la cró
nica citada se refieren á continuación de las cláu-
solàs ¿opiadas por W i s palabras : E n este tkmpa 
las, Hérmandddts de que ya se lia hecho mención 
que en Alaba m^Jéòieron ^puremendoles que para 
conseguir lo que deseaban les convenía haber para 
ello licencia del Rey por lo que le enviaron d su-
pifcar. que 'geladiese s <el qual creyendo ser cumplide
ro Á su servicio ¿es dio la dicha Ucencia los quales 
ensoberbecidos con ¡a* osadía corn en zar on á ir por 
t$gmas casas ¡de caballeros y hacer otras cosas in~ 
0leb(daÁ>{<!io^) -Hasta aquí la tronica de D . Juan 
H , quieq finaliza estos sucesos; refiriendo como si
tiaron estas gentes inquietas y alborotadas á D. 
Pedro López de Ayala- en la Villa de Salvatier-
ral: el. socorro qüe i¿ dio-su «primo D . Pedro Fer-
nandezí de Velasco V'^yconcluye con la derrota y 
extinción por entonces ' de'' estos bandos diciendo 
que: L a s Hermândades quedaron tan abatidas 
que de ahi adelante '-no rpndieron*permanecerv Esteai 
yan de Garibay reproduce este suceso con álgun* 
aumento de circunstancias no substanciales , pues 
conviene en lo principal con la narración de la 

(203 ) Cronica del Rey D. Juan , año de 1442. c. 36, 
(104}, Crónica citada año de 144^. c. 41. 
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crónica ; pero sin embargo son oportunas de este 
lugar las cláusulas con que nos lo refiere , y son 
estas: Venido el año siguiente de mil y quatrocien-
fos y quarefita y tres , los de la Hermandad de 
Alava con la Ucencia, habida del Rey , estando 

fuertes contra los Señores , comenzaron 4 derrocar 
las casas de algunos caballeros , ?/o parando hasta 
cercar á JD. Pedro Lopez de Ayala Señor de Sal
vatierra , Jferino mayor de la Provincia de Gny-
pnzcoa é la Villa de Salvatierra , que es en la 
misma tierra de Alava el qual viéndose asiliado, 
tmbió á pedir ayuda á su dueño D . Pedro Phnnn-
dez de Velasco Conde de H a r o , que estava en li
na Aldea suya , llamada jMillarmudo. Vistas las 
cartas dixo el Conde : No plegué á Dios que yo 
Mitre en poblado , hasta ir á socorrer á mi primo 
JD. •Pedro Lopez' de Ayala. Por lo qual con gran
de diligencia y priesa , juntando dentro de quatro 
dias quinientas ¡atizas y quatro mil Infantes , ca
minó á Salvatierra. Sabida por las Hermandades 
su venida , aunque alzaron el cerco, el Conde los 
fersigió de ta l modo qm muchos fueron presos y. 
muertos y á otros los derr'rvó muchas casas que
dando los de la Hermandad muy quebrantados. 
( 205 ) A l Reynado de D . Juan I I correspon
de lo que escribe Garibay, con el motivo de la 
guerra qu« hicieron á este Rey los de Aragon y 
Navarra , habiendo mandado que sus vasallos o-
casionasen todo el daño que pudiesen en las tier-

( 20J ) Garibay 1. 16. c. 33. f. i i a8 . 
R 
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ras de los enemigos: los que mas se señalaron fue* 
ron los Guypuzcoanos , Vizcaynos , Alaveses y Rio. 
xanos , entrando en Navarra cada uno por su par
te con grandes talas , quemas , y robos : : : ( 206 ) 

Habiendo fallecido el Rey D . Juan I I en Va-
lladolid á 21 del mes de junio del año de 1454, 
entró á poseer los Reynos de Castilla su hijo D. 
Enrique I V , y en el de 1455 en Segovia á % 
de abril confirmó el privilegio de la voluntaria en
trega en la misma conformidad que sus anteceso
res. E n el año de 1461 hizo guerra D . En
rique al Rey de Navarra D . Juani I I , y con o* 
casion de esta guerra dice Garibay , que se halla
ba este Monarca en Logroño : : : por fin de ma* 
yo según parece por las cédulas Reaks que en es* 
te mes despacho en Logroño para, las gentes de las 

fronteras de Navarra , especialmente de las Pro
vincias de Guipúzcoa , Alava , y Vizcaya; , y otrar 
partes mandando que acudiesen á la guerra gene* 
mímente padre por hija todos los. de sesenta años 
abaxa y de veinte arriba por que él en persona 
habia venida á la frontera de Navarra en favor' 
de D . Carlos JPrineipe de Vtana su muy caro y 
muy amada primo heredero propietario de Navar
ra. Añade este. mismo autor, que por su cédu
la Real de 23 del mes de mayo del- menciona
do año pidió al valle de Aramavona quinientos 
hombres. N o se dicen en particular las operacio
nes militares que executd en esta expedición la tro-

(aoó ) Garibay I . x6» c. ig. f. n o j . 
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pa Alavesa , y solamente se sabe en común y ge
neral que fué tanta la gente de guerra que se pre
sento en Logroño en cumplimiento del Real man
dato : : : qit¿ con el temor de su potencia , se ¡e 
rindieron las Villas de Laguardia, y S. Vicente , y 
el cerco de Viana hizo continuar dando el cargo á 
Gonzalo de Saavedra : : : rindióse por fin esta pla
za , y aunque no se pudo lograr esto mismo de 
Ja de Lerin , y habiendo fallecido ( el -principal 
motivo de esta guerra ) el Príncipe de Viana , se 
hizo la paz entre las dos Coronas en el año de 
1462 , con lo qual volverían á sus casas nuestros 
soldados. ( 207 ) 

Después de veinte años de Reynado murió en 
Madrid el Rey D . Enrique I V el dia 1 a de di
ciembre de 1474. Y fué proclamada Reyna de 
Castilla su hermana la Católica Rcvna Doña Isa-
bel en 1 ^ de diciembre del mismo año , siendo 
jurada por Reyna de Castilla juntamente con su 
marido el Rey de Aragon ( D . Fernando V ) en 
d siguiente año de 1475. Confirmaron estos R e 
yes el privilegio de la voluntaria entrega por su 
Real cédulà dada en Tarazona á 19 de febrero 
de 1484. E igualmente lo hizo de todos los pri
vilegios y exenciones de toda la Provincia de A -
iava la Católica: R e y n á Doña Isabel , quando en* 
tro en la Ciudad de Vitoria el dia 22 de sep
tiembre del año de 1483. Salieron á recibir á la 
Reyna al portal que llaman de Arriaga la Pro-

(207) Garibay 1. 17. c. 7. f. 1172. y 1173. 
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-vincia y Ciudad congregadas en toda forma , y 
.habiendo precedido el cerrar sus puertas suplica
ron á S. A . la confirmación de todos los privile
gios , exenciones , libertades , fueros , buenos usos 
y costumbres , y de no enagenar de su Corona Real 
í la Provincia , y guardarla todos los privilegios 
que le tenian dados sus predecesores , y que ha
bía ya contirmado S. A . Condescendió la Reyna 
con la súplica , y en el mismo sitio en presencia 
de todos los prelados y grandeza que la acompa* 
fiaba hizo su juramento sobre los. Santos Evange* 
lios y una cruz diciendo ; " que juraba por Dios 
„ y por la Virgen su madre y las palabras de 
n los Santos Evangelios el guardar, y observar to-
n dos los privilegios., libertades , exenciones , bue-
r> nos usos,, costumbrespréeminencias:, y fran-
n quezas , que tenia toda Alava , dando su pa-
n labta Real de que nunea seria, enagenada de su 

Corona. „ Fueron testigos del a&o el Cardenal 
D . Pedco Gonzalez de Mendoza , el Duque D. 
Alonso de Aragon, el Conde de Aguilar^i jel Con^ 
de de Salinas, el Comendador mayor de LeotH 
el Doílor Tala vera , y el Do&or Villalon del 
Consejo de los Reyes , y otras; muchas gentes» 
Abriéronse las puertas del Portal de Arriaga y en
tró ¡k. Reyna en la Ciudad, de Vitòrta. ( 208 )S¿ 
ha • anticipado este suceso por no. interrumpir la 
narración de lo que se sigue en quaíito á la her-
maüdad de esta Provincia, y las noticias relati

v o s ) Arch, de h. Ciudad de Vitoria. -
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vas al empico de Diputado general, y para np 
entrecerrar y confundir lo que á él pertenece se 
suspenden también los servicios y obsequios hechos 
por Alava á los Reyes Católicos D. Fernando y 
Doña Label , hasta tanto que se finalice lo de la 
hermandad y su Diputado general. 

Esto presupuesto continuamos la narración his
tórica desde el año segundo del Rey nado de los 
Católicos Reyes D. Fernando y Doña Isabel. 
Viendo estos gloriosos Monarcas los robos , muer
tes , incendios , y otros delitos que en el Rcyno de 
Castilla se cometían , para reprimir y contener á 
tanto atrevimiento é insolencia , y castigar á los 
malhechores , instituyeron la santa Hermandad ea 
las Cortes que celebraron en Madrigal y en la V i 
lla de Dueñas en el año de 1476. Forjáronse 
en una junta tenida para este fin por sqgetos los 
mas inteligentes las leyes llamadas de la Herman
dad , para por este medio disponer su mejor régi
men y gobierno en el castigo de los dclmqücntes. 
( 209 ) E n este mismo año en consequência á su 
gran; proye&o dierpw , los Reyes Católicos una 
Real orden para que la Hermandad de esta Proj* 
vincia de Alava , que años antes estaba establecida 
y formada , como repetidas veces hemos, insinua-
.do, se uniese y agregase á la general del Rcyno, 
como también las de Guypuzcoa y Señorío de 
Vizcaya para formar de todas un cuerpo. Así consr 

( 209 ) Illescas hist. Pontifical t. a. f, i o n Garibay J. 
8. c. 8. f. 1278. , 
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*tá de una Real provision de los expresados Re-
'•fefi su fecha en Vitoria á 31 de agosto del ci
tado año de 1476. E n las expresadas leyes de 
Hermandad se dispuso entre otras hubiese junta 
-general de todas las hermandades del Reyno quan
do á los Reyes les pareciese conveniente , señalan

d o él pueblo en que debiera congregarse , y que 
las particulares Hermandades de esta Provincia, de 
-que se componía la Hermandad general, enviasen 
sus Procuradores al pueblo señalado para la junta en 
-las convocatorias circulares que para el efedo se 
liatóán de comunicar. D é haberse puesto en prác-
«tka êsta ordenanza tenemos prueba en lo respec
tivo á esta Provincia de Alava en una Real cé
dula de los mismos Reyes Católicos , dada en la 
Ciudad. 4 é Córdóba á 10 de agosto de 1482, 
^©r \k ijtie la mandaban que para el dia de San 
Aiidíer del mismo año eaviase sus Procuradores í 
la Villa de Illescas, que era la asignada para ce
lebrarse la junta general de la Hermandad de los 
Rey nos de Castilla , previniendô qüé para el ex-

}besado dia se hallarían en ella los Reyes Cató-
ícos. No obstante las ordenanzas y leyes de Her-

tnandad que se habian , dispuesto , fué preciso re
formarlas y disponer otras , y posteriormente aña
dir nuevas en otros quadernòs, y viendo los Re
yes Católicos que estaban confusas y derramadas 
'©n muchos y diversos íjuádernos, y que algunas 
eran temporales, y juntándose otros motivos y 
razones que en la misma colección de leyes de 
Hermandad se expresan, dispusieron • el poner un 
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quaderno en cl qual no solamente se inseftasen 
las que *e formaron en el año de 1476 , sino es 
cambien otras que nuevamente se compusieran. A -
cordose todo lo referido en Tordelaguna en el 
mes de diciembre de 1485 , y se publicaron en 
la Ciudad de Cordoba en 7 de julio de i486. 

L a junta general de Hermandades del Rey no, 
de que era una parte la de nuestra Provincia de 
Alava , componia su gobierno de un Juez exectt~ 
tor general, y Alcaldes generales , los quales resi
dían en la Corte , y eran los Xefes de toda c* 
lia baxo del Rey , el qual era la cabeza principal. 
Todo esto consta con la mayor individualidad 
en la colección de las leyes de Hermandad impre
sas en Toledo en casa de Juan Ferrer en el mes 
de septiembre del año de 1550 ( 2 1 0 ) E n cuya 
obra también se incluyen varias otras leyes y prag
máticas literales , y de una de ellas se dará noti
cia en el capítulo siguiente. E l Consejo de la 
Hermandad que habia en la Corte estaba desti
nado para entender en los casos de Hermandad, 
y así se expresa en una de sus leyes , que las 
penas contenidas en ellas, sean executadas por los 
Jueces executores particulares cada uno en su Pro
vincia respe¿liva , y añade: habiéndose lo primero 
cometido y mandado á la Junta general ó los dt 
nuestro Conseja de las cosas de Hermandad en twes-* 
tro nombre, ( 2 1 1 ) 

(210) Leyes de hermandad f. 221. y 224» 
(211) Leyes de hermandad £ 219. 
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1 A l citado año de 1476, en que se hicieron 
ías 'Hermandades generales del Reyno quedando 
unida, con ellas la de esta Provincia de Alava, 
corresponde la memorable época del empleo de 
su Diputado general. Para dar con mas claridad 
las noticias relativas a este empico se destíñan los 
dos capítulos siguientes en los quales se reprodu
cirán algunas especies que se tocaron ya en el 
capítulo del libro anterior, ai qual nos remitimos 
en •quanto á las regalias y demás cosas que per
tenecen al exercício aílual de este empleo. 
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C A P I T U L O X L 

Prinsipio y origen del empleo de Diputado General 
en Alava , y los sucesos ocurridos entre la Provin~ 
(ta , y la Ciudad de Vitoria , hasta el año de mil 
••• .quinientos treinta y quatro, con el motivo de 

• este empleo. 

«ií^Lunque no tenemos documento que determi
nadamente señale la creación del primer Diputa
do general en el año de 1476 , sin embargo te
nemos algunas razones que nos persuaden á que 
esta es la época de este empleo. L o primero por 
que siendo el año de 1476 aquel en que como 
se notó en el capítulo anterior se formaron las 
hermandades del Reyno , y se unió í ellas la de 
Alava , corresponde al mismo tiempo del estable
cimiento de sus leyes , que fué en el mismo año la 
creación del empleo de Juez executor ó Diputa
do general , pues sabemos por ellas habia uno en 
cada Provincia : Otrosí que sea caso de Herman
dad qualquiera que matare ó Jiriere ó prendiere ã 
hs Juezes executores de las Provincias. ( 2 1 2 ) 
E n esta atención no podia faltar en Alava desde 
el, año de 1476 Juez executor ó Diputado gene
ral. L o segundo vemos que en el año de 1480 
ya estaba exerciendo este empleo Lope Lopez de 
Aya la , que fué el primero que lo obtuvo , y en 

(212) Leyes de hermandad f. 208. b. 
S 
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el de i486 lo acredita también un decreto de la 
Ciudad de Vitoria , sin que se manifieste el mas 
leve indicio para poder atribuir al año de 1480 
su creación , aunque no nos consta por documen
to mas antiguo su existencia. L o tercero persuade 
esto mismo la disposición de las leyes de Herman
dad , que se hicieron en el año de 1476 , y re
formaron y añadieron ; pero sin innovación en lo 
substancial en el de 1485, pues consta en ellas, 
que, quien debia poner en execucion los casos de 
Hermandad eran los Diputados generales, Jueces 
executores cada uno en su respetiva Provincia, 
( 213 ) i los quales se mandaba que en la mis
ma conformidad que se congregaban juntas gene
rales anualmente de todo el Reyno , así también 
ellos las celebrasen en sus Provincias. L o quarto 
por que nt en la reforma que se hizo en las le
yes de Hermandad, ni tampoco en su adicionen 
el año de 1485 , no solo no consta se creasen 
entonces empleos algunos que antes no hubiese ha
bido , pero se asegura que las leyes en que cons
ta el establecimiento de este empleo eran mas an
tiguas como formadas en el año de 1476 de or
den de los Reyes Católicos , y reformadas y a-
ñadidas en virtud de su nuevo mandato en el 
de 1485. Fuera de esto es indubitable que en 
este año no pudo crearse el empleo de Diputado 
general, pues cinco años antes en el de 1480 es
taba ya exerciéndolo Lope Lopez de Aya la , y 

(213) Leyes de hermandad f. 219. b. 
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no habiendo otro año fuera del de 1485 sino es 
el de 1476, al qual se pueda atribuir la creación 
del empLo de Diputado general , se evidencia con 
la mayor claridad que en el tuvo este empleo su 
origen y principio. 

Repetidas veces se ha dicho que el empleo de 
Diputado general en Alava fué en su origen lo 
mismo que el de Juez executor de los casos de 
Hermandad de que hablan las leyes que se han 
citado. Es tan constante esta identidad que al Di
putado general Lope Lopez de Ayala en una 
Real cédula de los Reyes Católicos, dada en Ma
drid á 8 de mayo del año de 1499 le dan el 
didlado de Juez executor , pues dicen ; por lo qual 
viandamos que Lope Lopez de Ayala en tanto que 
muestra merced é voluntad fuere sea Diputado de 
esa dicha Ciudad y Provincia é Hermandades é 
nuestro Juez executor en ellas. ( 2 1 4 ) También 
en Diego Martinez de Alava sucesor del antece
dente, y segundo diputado general, tenemos otro 
exemplar de la misma identidad , pues las cabezas 
ó principios de los libros de acuerdos de la Pro^ 
vincia le llaman indiferentemente ya Juez execu
tor , ya Diputado general, y en el libro que dio 
principio en 13 de diciembre de 1520 se dice así: E l 
Señor Diego Martinez de Alava Diputado general 
tie la Provincia de la Ciudad de Vitoria y Her
mandades de Alava é Juez executor por la Rey* 
na é Rey D . Carlos su hijo nuestros Señores en 

(214) Arch, de la Pro*. . , 
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la dicha Provincia. ( 2 1 5 ) Omítense otras com-
pròbacioaes de esta identidad por no ser necesa
rias en un punto tan claro. 

Exerciendo se hallaba después de muchos años 
el empleo de Diputado general en esta Provincia 
*áe Alava Lope Lopez de Ayala quando los Re
yes Católicos expidieron una Real - pragmática en 
la Ciudad de Zaragoza á 29 del mes de julio de 
1498, por la que mandaban fuese extinguido y 
•siiprimido el empleo de Juez executor en tod© 
el Reyno desde el dia de nuestra Señora de a-
gosto de aquel año. Otrosí por que cesando del 
todo como dicho es la contribución y derrama que 
•por via de Hermandad se solían facer : no queda, 
ni finca de pagar las dichas personas que fasta 
aquí, tenían y .ikvavan salarios de la dicha Her
mandad por ende queremos y mandamos y és nues
tra merced y voluntad que de el dicho dia Santa 
Jkfaria de Agosta en adelante se consuman y ha
vemos por consumidos todos los O f cios qu-e quaks-
qniera personas tenian y usaban tener y usan y 
xereen en la dicha Hermandad as si del Consep 
como de fneces executores ó otros qualesquier oficios 
cansas 6 titulas que para ello tubieren é mque se 
llevasen. salarios y raciones >y. quitaeiones. y tenencia 
y Capitanias y otros quaksqiner salarios-. &c., (216) 
Puede verse toda .esta Real pragmática .en; la co
lección citada de las leyes de Hermandad, 

(1M ) Acuerdos de Prov. t. 2. 
(216) Leyes de hermandad f. 97.; 
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Noticiosa la Ciudad de Vitoria de esta deter

minación de los Reyes Católicos , por la qual 
quedaba extinguido y anulado el empleo de D i 
putado general Juez executor en esta Provincia, 
como en las demás del Reyno , dispuso en el A -
yuntamiento que celebro á 12 del mes cie odu -
bre del mismo año de 1498 , otorgar su p o d e r á 
favor del Bachiller Fernando Perez de Añastro 
para que en el asunto de un memorial , de quien 
no se expresa su contenido , compareciese ante 
los Reyes católicos y pidiese y solicitase su cum
plimiento. Aunque como se acaba de decir no 
se manifesto por el Ayuntamiento de Vitoria el 
objeto á que se dirigia la comisión se reconocie
ron bien pronto por el efedlo sus intenciones, pues 
.Fernán Perez de Añastro solicito ei) nombre del 
Ayuntamiento se le concediese á Vitoria el empleo 
de Diputado general Juez executor que por la 
mencionada Reui pragmática habla quedado extin
guido en esta Provincia. ( 2 1 7 ), 

Tuvo tan feliz éxito la pretension de Vitoria 
que ios Católicos Reyes condescendieron con su 
fcúplica , como lo acredita una. Real provision qué 
.expidieron con este motivo v dice así : He man* 
•damos que haya de aquí adelante un Diputado é 
un Escribano los quáles sean vecinos de la dicha 
Ciudad de Vitoria, é sean ¡elegidos' eit cada- un aña 
vecinos de la dicha Ciudad según y como é qtian* 
do se eligieren los otros ojiciales de la diciia Her-

(217) Acuerdos de Vitoria t. 1. f, 98. U 
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mandad los quaks sean buenas personas &c . Es 
la feclla de esta Real provision en Ocaña á 3 de 
diciembre de 1498 , y existe en el archivo de 
Vitoria- ( 2 1 8 ) 

Para conseguir una determinación tan favorable 
no se limitó Fernán Perez de Añastro á sola la 
relación de lo mandado por la Real pragmática, 
eino es cjue también se extendió á manifestar co-
tno de tiempos muy anteriores estaba unida Vi
toria en Hermandad vieja con la Provincia de A-
1 a va con leyes y ordenanzas, y que además de 
fcsto lo estaba en Hermandad nueva permanecien
do la vieja en su fuerza y vigor, y que unos y 
otros quedaban en esta antigua y nueva Herman
dad por convenir así al Real servicio y á su pro
pio bien. Que con posterioridad á esto habiéndo
se hecho Hermandad general en todo el Reyno 
y nombrádosen algunos oñciales en atención á que 
en cada Provincia habia de haber un Escribano 
de los fechos , nombró la Ciudad con este moti
vo á uno de sus numerales *, pero alguno ó al
gunos de ellos intentaron levantarse con este ofi
cio y poner pleyto en el particular á la misma 
Ciudad , procurando obtener cartas y provisiones. 
Y que respe&o á que por la Real pragmática se 
ftiandaban extinguir todos estos oficios, y que la 
Ciudad quedaba primera en su derecho proveyese 
el Consejo de remedio mandando se le devolvie
sen; y la elección de Diputado general y Escri-

(218 ) Arch. 3e viieria caxon A n. -ij» quaderíio 6, 
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bano los qualcs fuesen añales , como lo eran los 
demás empleos que tenia la Ciudad observándo
se en esta elección la misma práctica que en los 
otros. E n conseqüencia á esta relación que consta 
de la misma provision , recayó la determinación 
favorable á la Ciudad , que se copió en el núme
ro antecedente , añadiéndose que permaneciese la 
Hermandad antigua y subsistiesen los oficiales dç 
ella en la conformidad que hasta entonces hablan 
subsistido , y pusiesen los Alcaldes y quadrilleros 
con arreglo á la Real pragmática. 

Después de todos los hechos mencionados cons
ta de otra Real provision librada en Oca ña á 24 
del mes de febrero del año de 1499 , el recurso 
que hicieron á los Reyes Católicos la Provincia y 
Ciudad, exponiendo como el Diputado general 
Lope Lopez de Ayala no pudiendo por su mu
cha vejjz exercer el empleo le habia. nombrado 
por su teniente á Diego Martinez de Alava , y 
también para sucesor después de su fallecimiento. 
Que todo se acreditaba por un acuerdo y capitu
laciones que presentaban muy útil á la Provine 
çia y y también á la Ciudad para evitar los in
convenientes que hasta allí se habían experiment 
tado y concluyendo con pedir la Real aprobación 
y contírmacion de todo. Condescendieron los R e 
yes CatdUeos con la súplica, y en, su conseqüencia, 
mandaron la observancia y cumplimiento de la$ 
Capitulaciones^ / / ¿ ahora ( dicen ) por quanto, por 
Vmrt¿ fie vos la Junta Diputado , Comisarios , A l -
laldes , é Procuradores ds la Ciudad de Vitoria y 
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'hermandades''-'ik'--'Alava-y sus• adherentes nos f u i 
fechd Màtíòn por'vuestra petición dicendo que Zo-
<pe Lopez- -de' Ay dia •vuestro Diputado á causa de 
su vegez é impedimento de su persona en su lugar 
y por -vuestro mandado muchas veces en las cosas 
de ésta •'P'rmmcia ha entendiólo Diego jMartinez dt 
iAlatta d ^uím\ decís qué habéis- hallado muy sufi-
leiente paYa las; cosas de nuestro servicio é adminis
tración de jtisticia deesa Ciudad é Provincia , é que 
U habéis ,nombrado para que durante la -vida de 
diclvo Lope López' en su ausencia , y después de 
sus dias ¿ como Diputado ¿ 'Juez executor pudiese 
entender &c. , concluye : lo podais hacer é hagáis 
para que los dichos oficiales que assi ficiéredes y 
fíombráredes puedan usar é usen de los diclios ofi
cios por tiempo de tres años cumplidos primeros si
guientes & no' en trias, é' que' pasado el dicho tiem-
pó 'titiniéredeS•'é eligadeS otros•• oficiales y no aquellos 
por, otro tanto tiempo y no en mas. Hasta aquí 
k Real provision sobrecartada por otra del Em
perador U . Carlos V . , en! Burgos á 6 de mayo 
de 1524. ( 219 ) ' : • ». 
• E n el mismo año de 1499 hizo su recurso la 
Provincia á los mismos Reyes Católicos , ponién
doles presente como de resulta de algunas diferen
cias qtíe se habían suscitado entre ella y la Ciu
dad de Vitoria , se habia dispuesto una concor
dia y convenía como se reconocía de ciertos ca
pítulos ordenados en su razón. Instruidos los Re-

.(219 ') • Avch. dc Viforia1 in *iocò -ut suprà, • 



de la Provincia de Alava. i^jf 
yes del asunto dixcron : mandamos que Zope '-Zo-
pez de Ayala en tanto quanto nuestra meróe-d i 
voluntad fuere sea Diputado de esa dicha Ciuddd, 
Provincia é Hermandades , é nuestro Juez execu
tor en ellas é después de sus dias sea Diputado 
Provincial é executor en las dichas Hermandades 
ti -dicho Diego j\dartinez de Alava en quanto tineU 
tra mercad, / voluntad fuere : : : Y mas abaxO» 
se sigue esta cláusula : segtin y como fasta aquí 
h ha tenido y usado el dicho Lope Lopez, Conti
núa la Real cédula mandando , que en las jun» 
tas se elijan Secretarios fieles por tiempo de tres 
años, conforme estaba mandado por otra Real5 
cédula y Alcaldes de la Hermandad , y quadrilleros, 
según y por el tiempo que se disponía y ordena
ba en ias leyes de Hermandad. Esto sin embargo 
de las demás Reales cédulas , que se hubiesen da
do antes de esta y en todo quanto era contení-
do en los capítulos y ordenanzas de la Herman
dad vieja y nueva, en que habia estado la Pro
vincia con la Ciudad , se aprobó y confirmó por 
el Consejo , añadiéndose que Lope Lopez de ^ 
y ala usase de su empleo llevando salario como 
hasta all í , es la fecha de este documento en-Ma^ 
drid á 8 del mes de mayo de 149.9', ^^20 •) 
y existe en el. archivo de la Provincia. : <v * 

Continuó sin novedad exerciendo el empleo de' 
Diputado general Juez executor de la Provincia de 
Alava Lope Lopez de Ayala hasta el año de 

( 220 ) Arch, de la Prov. 
T 
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15.OÍ. E n el qual el dia 3 de noviembre se 
presentó en el Ayuntamiento de la Ciudad de 
Vitoria , y en el expuso á sus constituyentes la 
abanzida edad en que se hallaba , cumplidos 89 
años y proximo á los 90. Sus ages é impedimen
tos , lo asentado y capitulado entre la Ciudad y 
Provincia acerca de los oheios de Diputado , A -
bogado , y Escribanos , y de su elección. Hizo 
también relación en el mismo Ayuntamiento , co
lijo entre otras cosas se habia capitulado que fue
se e! por todos los dias de su vida Diputado, y 
que después de su fallecimiento le sucediese en es
te oficio Diego Martinez de Alava , y el qual en 
sus ausencias lo exercia. Concluyo diciendo que 
en esta atención hacia renuncia y dimisión del o-
licio de Diputado en el Ayuntamiento con la re
serva del salario , que como á tal le correspon
dia , que era de seis mi l maravedis , y que dán
dole por sucesor á Diego Martinez de Alava pro
veyese la" Escribanía ( que habia muchos dias ser
via este mismo ) de íiel de fechos de la Provincia. 
Enterados de la narración y determinación de Lo
pe Lopez de Ayala pasaron los constituyentes del 
Ayuntamiento de Vitoria á conferir el empleo de 
pipHíado general" y Juez executor en Alava á 
Diego Martinez de Alava habiendo' precedido la 
kÊtma de la concordia y capitulación asentada 
emre la Provincia y Ciudad. Co'nsta todo quain 
to. se ha dicho en este numeró cu los libros dé 
acuerdos de Vitor ia . ( 221 ) 

( 221 ) Acuerdos de Vitoria t. -2. f.-' 229..:-' •• ' ( . ' 
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Admitió el empleo Diego Martinez de Alava 

que se hallaba presente en el Ayuntamiento en 
que hizo la renuncia su antecesor , v fué conti
nuando en el exercido de él hasta el año de 
1524 en que Vitoria recurrió al Consejo, expo
niendo que : no obstante el derecho que tenia de 
nombrar y elegir el empleo de Diputado general 
conforme á las Reales cartas y sobrecartas de c» 
de diciembre de 1498 , y de 24 de febrero de 
1499, Y haber en su virtud ele£lo á Diego Mar
tinez de Alava , algunas personas intentaban ganar 
merced de este empleo , y que si lograban su pre
tension resultaria grave perjuicio í la Ciudad. Que 
en esta atención suplicaba que vistas las Reales 
sobrecartas, y teniendo presente los servicios que 
tenia hechos Vitoria i S. M . , y los que en lo 
sucesivo esperaba hacer , las mandase aprobar y 
coníirmar á lin de que la Ciudad tuviese y pro
veyese perpetuamente el empleo de Diputado' 
general en la misma conformidad que lo executa-
ba con los otros , y mandaban las sobrecartas 
no. obstante qualesquiera cédulas en contrarió des-^ 
pachadas. En conseqüencia á esta relación se man-' 
do por Real provision de 6 de mayo de 1524, 
que vistas las Reales sobrecartas se guardasen en 
un todo y- por todo. ( 2 2 2 ) 

N o contenta ni satisfecha Vitoria con todo lo" 
conseguido y pradVrcado hasta entonces se congrc:-' 
gó de nuevo, y acordó que respeóto á que el 

(222) Arcli. de Vitoria in loco Ut íupra. • 
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empleo de Diputado general era propio suyo y 
çomo tal se lo habia dado el Ayuntamiento á Die
go Martinez de Alava , tolerándole el que le hu
biese; obtenido, en mas tiempo del que dcbia , era 
necesario para no perjudicar el derecho de la Ciu
dad se eligiese el dia de S. Miguel del aáo de 
1524 nuevo Diputado general. 

Puso en execucion su acuerdo la Ciudad y sa* 
lió ele&o Diputado general el Bachiller de U» 
galde, y por teniente Pedro Martinez de: Alava, 
y después de haber aceptada sus. respedivos em
pleos se les recibió el juramento, correspondiente. 
Consta toda esta narración del acuerdo del A-
yuntamiento de 28 de septiembre de 1524.(223). 

Noticioso Diego Martinez de Alava de lo prac
ticado por Vitoria hizo su recurso al Consejo ¿ ex-
ponknd.o como tenia merced y estaba elefilo pa
ta Diputado genesal por todos los dias de su vi
da por la misma Provincia y sus Hermandades, 
en cuya acendón pedia se le ampasase en su po
sesión d-eelaraado- BÁUIÍL k elección hecha por la 
Ciudad. Diose traslado, de la instancia de Diego 
Martinez de Alava á Vitoria , y alegó en el Con
sejo, que este Caballero intentaba hacer peripetuo 
elrempleo de Diputado general, siendo asi que 
era temporal por la disposicjoív de- las v ley fes-dei 
Reynôr y ordenanzas de ja Provincia , por lo que 
estaba bien hecha la elección en el Bachiller de 
lígalde,, y se le debía oú;, i este áates que í la 

{223 ) AcueydpSf de* Vitoria t. f,, , ; 
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Provincia. Salió también esta á la demanda tnaai-
festando ser ella á quien tocaba la ekccion y á 
sus Procuradores y Hermandades en su junta ge
neral. Enterado el Rey del expediente , el Canse-
jo determinó que á Diego Martinez, de Alava se 
amparase y mantuviese en su posesioo , sin- pee-
Juicio del derecho de las partes durante su vida¿ 
baxo de la condición de no poder cederlo ni re
nunciarlo en otro alguno y v qne después de su fa
llecimiento se hiciese la elección por aquellas perso
nas á quien tocase y perteneciese según y como has-. 
ta entonces se había hecho. Pista narraciawi'-consta 
de Real provision, de 28 de oíkibre del mismo 
año de 1 5 2 4 » que fué sobrecartada por otra'db 
10 de marzo de 152$ , y permanecen una y O" 
tra en el archivo de la* Provincia. ( 224 ) E n íá¡ 
sobrecarta no solamente se mandaba guardar jr 
cumplir la provision anterior sino ts también que 
después del fallecimiento de Diego Maitinez de 
Alava se hiciese la elección con arreglo á las car
tas'.y. .sobrecartas .que habia libraéas en el parti-r 
ojlial» .yvse 'detóa <hacer. ' No se ofreció/; cosa espe
cial éntre la Provincia- y Vitoria sobre el einpl'eo 
de Diputado general hasta el año de 1533. 
• Gelebíáronse en este las juntas generales ordina

rias idel otes, jde -novierabre. en la caaa del Dipu
tado1 gen?rái Pifigo Martin*!!;, de- Alava-, pof ha-
llarse- este anualmente enfermo ,. y habep acorda
do con est« ínotivo la Provincia que para consul-

(224) : Arch,, de Prov,. 
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tàr .con; 11:-los:; negocios que se ofreciesen se cele-
braseniien ella. Aunque se executó así desde el 
dia i i hasta el 15 inclusive no pudo asistir el Di
putado general por lo grave de sus dolencias é 
indisposiciones. Pasaron tan adelante estas que en 
el dia 16 del misni» mes falleció D . Diego Mar-
çme» de Alava, por lo ¡que se suspendieron las 
jantas, como todò consta de los acuerdos de Pro
vincia •y Ciudad , y Reales cédulas que después 
WBaek^ári. ¡Al día siguiente en que falleció Diego 
M«ítkez de Alava ^congregada en su A y untamien
to kjCíilitlâd! hizo elección de Diputado general 
w la Pèrkona de Martin Martínez de Isunza ve
cino y • natural de ella para solo el tiempo inter-
nsed¡o'entro, el 17 de noviembre de 1533 y 29 
é t septienibre de 15'34. L a Provincia por su par
t í hkbí.t?mbtón!.,«a,-'€l«ccioíi-:.dc Diputado general 
nw f e d í ó -'Martitíezí' de Alava. E n estas circuns
tâncias se hallaba ésta- disputa quando Vitoria se 
presenté , en Í el; <3onse|o ¡jpor medio de su Procara--
don'Pdrnafôdo de' <3àribay!alegando que confor
me á las provisiones cjúe libraron los Reyes Ca
tólicos para que después de muerto Diego Mar
tinez de Alava se eligiese otro Diputado general 
p©r «lel térriuno de un año , y en atención í lo 
posteriormente mándado de-que «e pudiese elegir-
por, tre^, cuyaís -Reales provisiones' éstaban connr-
wmidas, y fespe¿lo dé haber fâllecMò Diego Mar-' 
tóiez í<de s< Alava , -habia pasado la Ciudad en 
su Ayuntamiento í hacer la elección de este em
pleo, y que tocó la suerte á« Màmn;:MstrtÍnez 4e 
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Istinza. Que oponiéndose algunos á esta eleccioij 
v no queriendo obedecerla , suplicaron al Consejo 
mandase se guardase la elección y nombramiento 
hecho por la Ciudad, pues estaba executado coni
forme á las provisiones 6 determinase conforme 
fuese su voluntad. Diose traslado á la Provincia 
del recurso de la Ciudad , y en su conseqüenda 
compareció en el Consejo en su nombre y repre-* 
sentacion Pedro Martinez de Mandojana, expo
niendo que el Consejo debia mandar confirmar l i 
elección de Diputado general hecha por la Pro
vincia , respeólo á que vacó este empico por fin 
y muerte de Diego Martinez de Alava su ante
cesor. Que cMo debia hacerse a>.í no obstante lo 
pedido por Vitoria, por que Fernando de Garn 
bay no era parte, ni las escrituras que se a lega batí 
públicas ni auténticas, como también por que la 
Provincia estaba entonces v siempre habia estada 
en posesión de elegir Diputado general , y la e-? 
lección fue confirmada por el miimo Consejo y 
que así se hizo con Lope Lopez, de Ayala , y 
Diego Martinez de Alava. Por rodo lo qual te
nia la Provincia adquirida posesión VeJ quasi en, 
quanio al derecho de elegir Diputado'general » y 
que no podia ser desposeída ni molestada en c-
l lá , por lo que concluía suplicando al Consejo, 
mandase çonfirmar la elección qué tenia hecha en 
Pedro de Alava. Fuera de esta Juan Diaz de 
Santa Cruz , y Juan Ochoa de Mendigtnen inter-

Íuisieron la .súplica de que en atención i que en; 
a cárcel de U Provincia habia muchos presos,^y 
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por lio haber Diputado se seguia perjuicio así á 
ellos <:Omo á sus haciendas. Añadiéndose que por 
estar Alava cerca de montañas y tierras fragosas 
los pasageros no se atrevían á transitar temerosos de 
los malhechores, y que así mandase el Consejo 
dar carta de confirmación de la elección hecha en 
Pedro Martinez de Alava para que este pudiese 
usar de empleo. 

Estando en estos términos la disputa mandó el 
Emperador D . Carlos V expedir una Real cédula 
en u qual hablando con el Consejo hace relación 
d¿ todo lo que se ha expresado , y añade que 
pof parte de D. Juan de Alava nieto de Diego 
Martinez de Alava y su sucesor se pretendia de
recho al empleo de Diputado general , por lo que 
interpuso ante S. M. la correspondiente súplica. 
Que habiendo acordado d diferir las coníírmacio-
oes y provisiones pedidas por las partes hasta tan
to qüe se restituyese á este Rey no de España des
é e l o s dominios de Alemania en que anualmente 
se hallaba, y junto con el Consejo y su parecer 
proveyese en el asunto lo que conviniese y fuese 
de justicia, habia insinuado á las partes compare
ciesen en el mismo Consejo para que este entre 
tanto que llegaba el caso de determinarse el pun
teo diese providencia sin perjuicio del derecho de 
las partes precediendo el oirías para que así se 
administrase justicia. E s la fecha de esta Real cé
dula en la Villa de Monzon í 5 del mes de di
ciembre de 1533. (225) 

( z z j ) Arch, de Prov. Arch, de Ciudad. 
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También volvió nuevamente al Consejo Fer

nando de Garibay en nombre de Vitoria , pro
poniendo que no nombrándose á Pedro Martinez 
de Alava , á Juan de Alava su hijo , ni Juan 
Ruiz de Vergara hierno de Pedro Martinez de 
Alava, y declarando primeramente baxo de jura
mento Juan de Santa Cruz un vecino de la Ciu
dad que fuese sin sospecha , sin perjuicio del de
recho , ínterin que se determinaba la instancia por 
el Consejo, consentia en que el tal vecino que el 
nombrase usase del empleo de Diputado general. 
E n virtud de este allanamiento de la Ciudad re
cibid juramento el Consejo á Juan Diaz de 
Santa Cruz mandándole declarase tres los mas 
hábiles y suficientes que á él le parecia vecinos de 
la Ciudad para usar del empleo de Diputado ge
neral. E n estas circunstancias presentó Juan Diaz 
de Santa Cruz un pedimento diciendo que absol
viendo el juramento que tenia prestado le parecia 
que los tres que debia proponer eran Andres D i 
az de . Esquivel, jMart in Aíar t incz de Bermeo , y 
Francisco Ibañez de jMarquina , todos vecinos de 
Vitoria. Enterado el Consejo de los propuestos1 
acordó que sin perjuicio de ambas partes ínterin 
se determinaba la instancia, Martin Martinez de 
Bermeo , uno de los tres propuestos por Juan Di - , 
az de Santa Cruz fuese Diputado general de es
ta Provincia de Alava, á la qual mandó le reci
biese juramento con las solemnidades que en se
mejante caso se acostumbraba , y hecho esto usa
se del empleo conforme lo habian usado los de-

V 
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mas. Diose esta Real provision en Madrid á 24 
del mes de diciembre de 1533. ( 22^ ) 

.: Luego que Martin Martinez de Bermeo tomó 
posesión de su empleo convocó í las Hermanda
des para calebrar junta general en Vitoria el dia 
20 de enero de 1 5 3 4 , y continuar las que que
daron suspensas. ¿ interrumpidas en el mes de no
viembre dé 15-33, Por *a muen:e de Diego Mar
tinez de Alava. Habiéndose juntado la Provincia 
en el dia señalado, al siguiente por la tarde que 
fué 21 del mismo mes , preguntaron todos los 
constituyentes al Diputado en tono de súplica y re
querimiento les manifestase la razón y título que 
tenia para usar y exercer su empleo á fin de que 
lo que se hiciese en la junta fuese con autoridad 
y- como se dcbia , pidiéndolo por testimonio. Ow 
do esto por el Diptitado general mandó á Fran-
c-Uoo Ibañezí de Marquina Síndico Procürador de 
Yitoria mostrase y presentase el título , carta y 
provision Real que para usar y exercer el empleo 
tenia. Inmediatamente en cumplimiento de lo pe
dido y mandado presentó el .Procurador de la 
Ciudad la carta y provision Real mencionada, y 
se insertó á la letra en el libro de acuerdos de la 
Provincia. ( 2 2 7 ) Presentada y exhivida se man
dó leer ,, y habiéndose executado pidieron y re
quirieron los constituyentes de la junta á Martin 
Martinez de Bermeo la' obedeciese y cumpliese a-

(226) Arch, de Prov. Arcli. de Ciudad. 
(•227) Acuerdos de Prov. t. í', f. 310* hasta 312. 
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ceptando el empleo de Diputado general. Obede
ció y aceptó, y la Provincia le recibió el jura
mento que en semejante caso era necesario , con 
lo qual quedó en quieta y pacíHca posesión , y 
la Provincia pidió testimonio del ado i sus Se
cretarios. 
. E l Diputado general pidió se le devolviese o-
riginal la Real psovision , mandando se diese tras
lado á los Procuradores que la quisiesen , lo qual 
solicitaron todos los de la junta para lo que con
viniese í sus partes con autoridad del Diputado 
general. ( 228 ) Antes que recibiese la Provincia 
el juramento á su Diputado general Martin Mar
tinez de Benneo en la forma ya expresada , cons
ta que en cl dia 7 del mismo mes de enero se 
lo recibió el Alcalde de Vitoria en la Iglesia de 
•S. Miguel. ( 229 ) 

Puesto en posesión de su empleo Martin Mar
tinez de Bcrmeo se acordó seguir la instancia en 
el Consejo , así por la Provincia como por la Ciu
dad. ( 230 ) 

Estaenlsu Ayuntamiento que celebró en 20 de e¿ 
ñero del itnismo aña de 1534 , decretó qué eh ei 
caso de que la Provincia viniese á concordia n© 
siendo en perjuicio de las preeminencias que haŝ -
ta .allí habia tenido se admitiese.̂  También se de* 
termino en otro acuerdo por bl . Ayünramiento» de 
Vitoria en 28 del mismo - mes qiie acerca de la 

( 228 ) Acuerdos de Prov. in loco ut supra. 
(229) Acuerdos de Virori.» t. 2 f. 1R0. 
( 2 3 0 ) Acuertios de Vitoria in loco ut supra. 
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concordia que la Provincia pedia siendo en hon
ra de la Ciudad se admitiese por evitar pleytos 
•y gastos. ( 231 ) 

E n estas circunstancias hallándose congregada la 
Provincia para continuar como se notó las juntas 
suspendidas é interrumpidas por el mes de no-

.viembró del año antecedente ,. se convino en el 
dia 28 de enero entre la Provincia y Vitoria: que 
la elección del Diputado general se hiciese siem
pre con tres votos de la Provincia y tres de la 
íCtudad í que los de la Provincia fuesen elegidos 
:én el día de Santa Catalina en las. juntas gene
rales por todos los Procuradores; ó su mayor par
te , y que de los. tres de la Ciudad hubiesen de 
Mt el Procurador general y los dos Regidores. 
:Que los Procuradores que se eligiesen para ser e-
le&ores fuesen aquellos que tuviesen mas conoc> 
jwièáta de ios vecinos de Vitoria , de donde ha-
.tbia de ser siempre el Diputado general. Que en 
•el caso de no conformarsen todos los votantes 
fuese el £)iputado general aquel que tuviese . más 
votos de los seis á sn favor T ; y en el; de: igualdad 
se hechasc suerte. Finalmente, concordaron- , que d 
icmpíeo durase por tres años r y se pidiese" apro-
•batíon y confirmación al Rey de esta concordia, 
laf. quai: íuá firmada por el Diputado general 
íítros seis. E l dia de. la elección fué señalado ; à 
áe^Santa, Catalina á ¡25,.de noviembre por Ja iña-
nana , precediendo el juramento á los eleílores. 

(231) Acaerdos de Vitoriá n 2 f. i S r . 
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Consta todo lo dicho del documento que existe 
en el archivo de la Provincia. ( 232 ) También 
se acordó por esta en junta que celebro el dia 30 
del mismo mes y año se nombrasen persotiàs 
que fuesen á suplicar á S. M . la confirmado» 
de la concordia , y .en efedo se comisionó á Fran
cisco Ibañez de Marquina > Procurador de la Ciu
dad , y á Urtun García de Murga, Procurador 
de Ayala , í los quales otorgaron los constituyen
tes poder cumplido , y mandaron se les diese el 
salario acostumbrado. ( 233 ) 

No fué de unánime consentimiento de todos 
los que componían la junta la aprobación de es
ta concordia; pues los Procuradores de las Heif-
mandades de Salvatieera , Gamboa , Ubarrundia, 
Axparrena, y San Millan la protestaron f como 
consta de un, decreto de Provincia en junta celo-
brada en la Villa de Mendoza á 28 de julio de i £ -
34, con el motivo de haberse dado cuenta en 

.lia por Francisco Ibáñez de Marquina y y Urtun 
(Garcia de Murga de su viage á la Ciudad de 
jTolédo, á presentas, ¡al Rey la concordia. ( 234.) 
tOtras varias íveces repitieron süs jpcofestas en este 
asunto algunas Hermandades como se insinuará, 
después. 

( 232 ) Arcli. de Pror. 
\ 23 J ) ""•Acuerdos dfe Ytax. t. 2» £ 3 rg* 
(234.) Acuerdos do Prov. t, 2 f, 526. 
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C Â P I T U Z O X I L 

4 ' -

Çofttinttacion de los sucesos del empleo de Diputa
do general en Alava, "y ei catálogo de quantos lo 

. • ; han sido hasta el actual. 

-¿ĵ M unamente la: Provincia- en Ia janta que ce-
Jebró en Vitoria el dia 18 de, febrero del año de 
1535 > acor^c' 0t01'gaí el método- modo y forma 
dèítííegib et; Diputado general en lá misma ¿on-
formldad^ que te hizo en el año ;anterior por tes-
rímònio de Juan de Maturana y Juan de Pinedo, 
Escribanos fieles de ella. Con el motivo de esté 
•acuerdo ^repitieron sus protestas los Procuradores 
•4è las ^Hermandades -de -Salvatierra , San ; Millan, 
«AxpafccetÜ'V Barfandia v y Gamboa , los quales no 
•habiendo consentido en la elección y nombramien
to que se hizo del Diputado general , dixeron: 
oque?, támpéco^ entonces lo otbrgabaní %sí. ? como nd 
lo otorgaron ántes. Ã35 ^"En esta misma .junta 
decretó ía Provincia qüe quando llegase el caso 
de hacerse elección de Diputado general, y de 
nombrarse por ella por parte de la Provincia.ios 
tres sugetos que en su nombre habían de concur
rir , no se hallasen presentes eñ la sala en que es
taba congregada ía Provincia/, el. Diputado general 
adual , ni el Procurador general de Vitoria , ni los 

(23 5 ) Acuerdos de Prov. t. 2. f. 340. 
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Regidores , ni otro alguno de ella, en cuyo par
ticular hace el mas especial encargo á ios que fué? 
sen constituyentes de la junta. E n la.íde'este ihisr 
mo dia se dieron los poderes correspondientes á 
Diego Martinez de Salvatierra, vecino de V i t ó 
ria , y á Juan Diaz de Santa Gruz que, lo cm 
de la de Salvatierra , para pedir, la confirmación 
de la elección de Diputado general de la Pro
vincia. 

Consigidse la aprobación y confirmación de la 
concordia que otorgaron la Provincia y Ciudaden; 
ro; del mes de abril del año de 1535 , por una; 
Real cédula del Emperador D . Carlos Y . , como 
consta del instrumento que de este particular éxís-> 
te en el archivo de la Provincia. E n virtud y-
con&eqüencia de esta confirmación en la. junta que, 
celebró la Provincia en el Valle de Orozco en el 
Lugar ó Ante Iglesia de Zubiani á 5 de mayo; 
de este mismo ano se presentaron Luis de Isun-
za , y Andres Diaz de Esquivel Procuradores de 
la Ciudad , y juntamente con ellos Juan de Zúa-, 
ZUÍ también; vecino, de çllà; y-: presehcafon:'\una;car^-
tai. exea/bn'a acerca del L'oficio de piputad^ ,§ene-f 
ral r que aunque no se expresaba en la a£l:a quai 
fuese no parece que pudo ser otra que la provi
sion.-d; Rea l cédula citada. A l mismo].tiempo hi
cieron presente' á la. Provincia los. Procuradores 
de la Ciudad que el empleo de' DipiltadO..gene
ral conferido; a"Martin Martinez de Bermeo esta
ba vacante respe&o á que tan solamente fué en 
él provisto por S. M . y el CQüsejo , ínterin se de-
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terniinaí)* el pleyto que se litigaba entre la Pro-
yittóiá y Vitoria, y que se había ya concluida 
y fenecido en' tirtud de la concordia celebrada 
entre ambas partes. Y que en esta atención se ha
bía mandado por la carta executória que la Pro
vincia y Ciudad conforme á la concordia prove
yesen e r empleó ,i y que así quería Vitoria respec
to de hallarse i vacante conforme al auto dado re
integrarse en la propiedad y posesión , y prove
erlo juntamente con la Provincia según lo dispues-
í o por la concordia. Añadieron aun mas , que en< 
atención á lo expuesto pedían y requerían con 
arreglo á la Real provision carta executória y con
cordia en ella contenida que luego que la junta 
se concluyese pasasen conforme se hallaban todos 
juntos á la Ciudad de Vitoria á hacer el nom-
ttamiento <de los tres que habían de ser ele&os 
per: parte y representación de la Provincia , á fin 
de que concurriendo los tres de la parte de la 
Ciudad se hiciese la elección de Diputado gene
ral segün !lo prevenido en la concordia. Y que en 
d caso de no hacerse así protestaban en toda for
m a , y que su parte usada de los derechos que 
en virtud; dé la concordia y executória la com
petían , para reintegrarse en el derecho y posesión 
del expresado empleo, y para proveer d é . é l con-
arreglo á lá concordia , concluyendo con pedir 
testimonio de todo el a&o. 

E n 'vista de ésta representación dixo el Diputa
do general que él por su parte estaba pronto á 
hacer la dimisión de su empleo con tal que entre sí sô 
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conviniesen. L a Provincia respondió a los Procu-
radores de la Ciudad que ella estaba pronta igual
mente á cumplir con la Real provision y carta 
executória ; pero que rcspe¿lo á que no estaban' 
aconsejados de Abogados para lo que debían e-
xecutar sobre su contenido y el requerimiento 
que se la hacia, acordaban y mandaban que el 
Procurador de Axparrcna fuese con una carta de 
la junta al Bachiller Hermua , y les diese este su 
diílámen acerca de la elección y de todo lo de-
mas. Los Procuradores de Vitoria expusieron í la 
Provincia que harían presente lo ocurrido á su par
te para ver si queria enviar Letrado á la junta 
que tomase conocimiento en el asunto. Fuera de 
lo dicho en junta que se celebró el dia 8 del mis-' 
ni o mes acordó la Provincia se escribiese al Licen
ciado Aguirre , y á los Procuradores en Corte a-
cerca de esta elección , preguntando si se debía ha
cer ó no. Que en el caso de que el Licenciado 
Aguirre ó los Procuradores respondiesen que se de
bía hacer luego , el Diputado general señalase in
mediatamente junta para Vitoria , á fin de que-
se hiciese la elección , y que si el Licenciado A - ' 
guirre no avisase ó no escribiese común ¡casen 
los Procuradores á la Provincia lo que él les di-
xese. ( 236 ) 

L a resulta de estas consultas parece fue el con
gregarse la Provincia en la Ciudad de Vitoria , pues 
en la junta que celebró en ella el dia 6 de julio 

(136 ) Acuerdos de Prov. t. 2. f. -44. hast» el 34 j .b . 
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del año de 1535 acordó que la eleccioft de Di
putado general se hiciese conforme á la Real pro, 
vision } pero protestando para lo futuro la pro
vision , quedase esta en su fuerza y vigor, y no 
les parase perjuicio. Que el que fuese ele¿lo obtu. 
viese el empleo en un año contado hasta el dia 
de Santa Catalina 25 de noviembre primero y 
siguiente , y que de allí en adelante se hiciese 
después de dos años con arreglo á la Real pro
vision,, y que si durante este tiempo , por muerte 
ó de otra manera hubiese vacante, que de la 
misma suerte corriese el año aquel que en este ca
so fuese eleílo hasta el dia de Santa Catalina, con 
mas los dos años siguientes, todo lo qual manda
ron se observase siempre jamas. También acordaron 
que los nombrados por la junta de Provincia, pa
ra que con los tres de Vitoria hiciesen la elec
ción de Diputado general no adquiriesen derecho 
algunp pôr este a&o para otra elección. Habien
do;5 salido todos los de la Ciudad de la junta, 
cpnformfe á lo acordado por la Provincia, nombro 
esta i tres-de sus Procuradores para ele&ores á los 
quales, y asimismo á los tres de' la Ciudad recibió 
juramento Martin Martinez de Bermeo Diputado 
general a&ual, de qué harían la elección conforme 
á la citada provision , mirando al servicio de Dios 
y, á la administración de justicia sin que intervi
niese fraude ni engaño alguno. Salidos después de 
estos todos los constituyentes de la junta í excep
ción de los seis eleitores que quedaron en la sala, 
no habiendo podido conformarsen en un sugeto 
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determinado para Diputado general por que tres 
votaron por uno y los- otros tres por otro se he
cho suerte y tocó á Martin Martinez de Bermeó, 
al qual se le tomo el juramento relativo al cum
plimiento de su empleo , y fué recibido por Pro
vincia y Ciudad como legítimo Diputado general, 
como acredita el decreto de la junta. ( 237 ) -

E n la expresada conformidad se eligió en el día 
25 del mes de noviembre de 1537, al sucesor de 
Martin Martinez de Bermeo , que fué Luis de I -
sunza , ( 238 ) y se ha continuado hasta el pre
sente , fuera de lo que previenen las notas que 
se pondrán en el catálogo de los Diputados gene
rales que és el siguiente. Advirtiendo que el año; 
que se coloca á la margen de cada uno es el 
primero del exercício de su empleo , y el último 
de su antecesor. 

I . 

1476. D . Lope Lopez de Ayala. 

1501. D . Diego Martinez de Alava. 

I I I . , 

I5'33. D . Martin Martinez de Bcrtnco. 

( 237 ) Acuerdos de Prov. t, 2. f. 349. 
( 2 3 8 ) Acuerdos de Pror. t. 3. f. 21. 
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. I V . 
.1,537. D. Luis de Isunza, 

V . 

1540. D . Juan de Alava. 
, . • ( . ; . . . ' 

vi. 
1543. D . Juan Martinez de Zuazo. 

l , u , . .. V I I . ' 

1546. D . Diego Martinez de Salvatierra. 

V I I I . 
J 

I549. D . Mateo de Aguirre» 

I X . 

1552. E l Comendador D . Fortúnio Perez de 
Escoriaza. «;¡ ••/ '•: .<• ¡' 

X . 

I555. D . Francisco Pesez á§ Echávarri. 

xi. 
1558. D . Francisco de Isunza. 
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X I I . 

1561. D. Formn Lopez de Escoriaza. 

X I I I . 

1564. D. Francisco de Isunza. 

* X I V . 

1567. D. Christobal de Alegría. 

X V . 

1570. D. Juan Ruiz de Vergara. 

X V I . 

1573. D. Christobal de Alegría. 

X V I L 

1576. D. Juan de Salvatierra. 

N O T A I . 
Un Regidor de Viroica y otros doce Procurado
res protestaron la elección de D . Juan de Salva
tierra , y dixeron fuese Diputado Juan de Ugalde 
Garibay , que el dicho Regidor que era Fauste 
de Aguirre había dicho tenia por tal ele&Q. Man-
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ció la Provincia se siguiese contra todos la instan
cia en conservación ele la costumbre. L a Provin
cia constaba' de veinte y tres Procuradores y o 
torgaron para ello poder. También la Ciudad a-
cordó seguir la instancia. ( 239 ) 

X V I I I . • 

1579. D. Juan de Ugalde Garibay. 

X I X . -

J582. D. Christobal de Alegria. 

• xx. - -
Í585. D. Juan Rui? de Vergara. 

- ••• XXI. 

X588. D. Juan Manxique de Arana. 

' : , X X I I . . • 

1591. D. Juan Lopez de Escoriaza. 

X X I I I . 

1594.. D. Juan Ruiz de Vergara» 

( 239 ) Acuerdos de Prov. t. 4 f. 361. y 362. 
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X X I V » 

1597. D . Fauste de Aguirre. ; : 

X X V . 

1600. D . Juah Lopez de Escoriaza. ! . f 

X X V I . 

1603. D . Hortuño de Aguirre. j 

X X V I I . 

1606. D . Luis de Salvatierra. 

X X V I I I . ' 

1609. D . Juan de Mendoza. 

X X I X . - / ••• 

1612. D . Diego Hurtado de Mendoza» 

X^X5C. 

1615. D . Juan Lopez de Agurto Gastañaga. 

X X X I . 
1618. D . Martin Alto de Salinas y Estella. ; 
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xxxn. 
1621. P . Martia- Alonso de Sarria. 

xxxm. 
1624. D. Juah Báütista de Urbina y Samano. 

X X X I V . 

1627. D. Juan,López de Gastañaga. 

X X X V . 

1630. D. Pedro de Alava y Eguino. 

X X X V I . 
1633. D. Pedro de Alava y Esquive!. 

N O T A / / . 

E n atención á ocurrir.; negocios de guerra muy 
urgentes decreto' la Provincia en 17 del mes de 
noviembre del año de 1636 , en qúe tocaba ha
cerse la elección de Diputado general se difiriese 
la elección hasta las juntas; "próximas de mayo, 
quedando por Diputado D. Pedro de Alava y 
Esquivel que lo era " anualmente , y su teniente 
en ausencias D . Juan Bautista de Paternina. (240) 

( 2 4 0 ) : Acuerdos de Prov. t. 7. f. 438. b. 
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No obstante este acuerdo se hizo la elección cu 
16 de abril de 1637-, desde donde continuó has
ta el dia 25 de noviembre de 1639 el ele&Og 
que fué D . Juan de Aguirre. ( 241 ) 

X X X V I I . 
f • 

1637. D. Juan de Aguirre. 

X X X V I I I . 

1639. D. Antonio del Barco y Recalde. 

X X X I X . ^ 

164*. D. Francisco de la Cerda» 

X L . 

1645. D. Joseph de Soran Urbiiía y Dòipa* 

1648. D . Francisco de Aguirre y Alava. 

X L I I . 

0651. D . Pedro de Velasco. 

(241 ) Acuerdos cíe Prov. t. 8. f, 350. r ' 
Y 
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X L I I I . 

1654. D. Juan de Urbina. 

X L I V . 

1657. D. Juan Antonio de Velasco. 

N O T A I I I . 

E n pnta de Santa Catalina de 1657 hizo un a-
cuerdo la Província de que no fuese eleílo por Di> 
putado general quien no tuviese de hueco quince 
años. No consintió Vitoria , considerando lo o-
puesto al método y práélica hasta allí observados, 
por lo que no consintiendo sus ; .tres votos en U 
elección la hizo por sí la Provincia en el mencio
nado D . Juan Antonio,de Velasco. Se siguióla 
instancia , y por auto de vista de dos de mar
zo , ,y-de* ieyi^;.de|i^, 4e niayq de ,165$ , se dip 
por'nula la elección y mandó se pasase á hacer 
de nuevo en la forma acostumbrada , lo que se 
executó conformándosen. los çleólores en el mismo 
D. Juan Antonio de Velasco. ( 242 ) 

X L V . 

1660. D . Bernabo de Isunza. 

( 242 ) Acuerdos^ de Eroy. t. 9,„ ; 
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X L V I . 

1663. D . Baltasar de Eguilur. 

X L V H . 

J666. D. Joseph de Olave. 

X L V I I I . 

1669. D . Diego Feliz de Esquivel, 

X L I X . 

1672. D . Juan Ignacio de Imi té . 

1675. D . Manuel de Zarate. 

L I . 

1678. D . Pedro de Salinas. 

L I I . 

i6&r. D . Joseph de Verástegui. 

L U I . 
1684. E l conde de la Corzana. 
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L I V . 

1687. D. Iñigo Eugenio de Agurto y Alava, 

L V . 

1690. D. Juan Erandsco de; Laftdázurí. 

. L V I . 

3693. D. Francisco de XJrbina. 

L V I I . 

1696. D . Juan de Mendoza. , ; 

L V I I I . 

1699. Ü . Joseph Tomas de Sarria. 

L I X . 

3702. D , Francisco Carlos de Alava. 

L X , 

1705. D . Juan -Bautista Saenz de Navarrete* 

L X I . 
1708. D . Pedro de Salinas. 
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L X I I . 

171 r. D. Francisco Antonio de Aguirre. 

L X I I I . 

1714. D . Jüan Bautista de Landázurí. - r 

L X I V . 

1717. P . Josfeph de Rivas-, 

L X V . 

1 7 3 0 . D . Joseph Jacinto de Alava., ; 

L X V I . 

1723. D . Joseph Ignacio de Landázuri y Arad 

LXVII, 

J726. D . Joseph de Rivas. 

L X V I I I . 

1729. D . Joseph de Corral. . » . • ' " 

L X Í X . 
1732. ,Dv Gaspar de Alava y Arattguüéíi. ..<;., • 
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LXX. 

x 735. D. Joseph Ignacio de Lândázuri y Ariz; 

LXXI. 

'1738. Francisco " Luis de Sarria. 

LXXH. 

I1741. D. Francisco Tomas de Agüirrt. 

LXXIII. 

1744. D . Juan Agustin Hurtado cie Mendoza. 

LXXIV. 

D . Joseph Ignacio dei Alava.1 

LXXV. 

Í750 . D. Francisco António dé UrVmsu 

LXXVI. 

1753. D. Gaspar de Alava y Aranguren. ' 

Lxxvir . 
1756. 'D. Sàtitíagô de Velasco y Meono. 
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N O T A I V . 

E n el año de 1759 en que acabó su empleo dé 
Diputado general D . Santiago de Velasco hizo e* 
lección la Provincia en D . Tomas de Velasco, 
sin el concurso de los tres votos de la Ciudad á 
causa de haberse excluido á uno de los dos Re
gidores por la profesión de Abogado , con arro 
glo á las Reales ordenanzas y una Real provision, 
y no dar lugar la Provincia á Vitoria para el 
nombramiento de otro que le substituyese. Se si
guió la instancia , y mandó el Consejo en 16 de 
septiembre del año de 1760 lo fuese interinamen
te D. Antonio de Arriola Patron de Axpe , y 
se desposeyese Á D. Tomas de Velasco , como se 
hizo en yirtud de lo resuelto, ( 243 ) -v 

L X X V I I I . 

1760. D,,. AntCmip de Aniola. t . ; 

mxA v. 
Por instancia que hizo en el Consejo D . Antonio.' 
de Arriola só mandó en el año de 1761 se hi
ciese elección de Diputado general, lo que se e-
xecutó el dia 25 de noviembre con coricurreneia.. 

( 243 ) Acuerdos de Prov, t. 18. Junta particular í 23. da*, 
septiembre de 1760. . :. . ^ 
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de los tres votos de Provincia y Ciudad confor
me á lo mandado. N o obstante permanece siem
pre pendiente la demanda puesta por la Provin
cia sobre la nulidad de las concordias otorgadas 
em punto á este empleo con la Ciudad. ( 2 4 4 ) 

L X X I X . 

i 761. D . Pedro Ortiz de Zarate. 

* • IJXXX» 

^764. D . Bartoleme de UrHnâ» 

L X X X L 

1767. D . Francisco Antonio de Salazar. 

L X X X I I . 

'J770. P , Francisco Xavier de Urbina* • 

L X X X I I I . 

è<7'73. D. Carlos Antonio de Otazu. 

-': L X X X I V . 
5776. D. Francisco Antonio de Salazar. 

(244) Acuerdos de Pror. t. 19. Junta pattleular de 17 
à6 abj'il •¿e> 17Ó1. y junus geñerales de 7, de mayo y 35. 
de noviembre. • 
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L X X X V . 

1779. D . Prudencio Maria de Verástegui. 

L X X X V I . 

1782. D . Joseph de Salazar. 

L X X X V I I . 

1785. D . Joseph Gonzalez de Echávairi. 

L X X X V I I I . 

1787. D . Manuel de Llano. 

L X X X I X . 

1791. D . Prudencio Maria de Vcra'stegui. 

xc . 

1797. D . Hortuño Maria de Aguirre-Zuazo y 
Corral. 
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C A P I T U L O X I I L 

Algunos d¡ los servicios hechos por la Provincia, 
de Alava en los Reynados de D . Fernando y 

Doña Isabel, y el Emperador D . Carlos V. 

or no interrumpir la serie y coordinación de 
noticias correspondientes al empleo de Diputado 
general se suspendieron los sucesos históricos del 
Reynado de los Católicos Reyes D . Fernando y 
Doña Isabel. Aun no hablan confirmado estos 
Monarcas sus regalías y libertades á Alava quan
do esta Provincia tuvo ocasión de emplearse en 
su obsequio y servicio. Con el motivo de la guer
ra que se les ofreció en el año de 1475 contra 
el Rey de Portugal D . Alonso V , advierte Ga-
ribay refiriendo las prevenciones de la campaña, 
que : juntándose todas estas gentes en Valladolid 
se hizo reseña general en que se hallaron qmtro 
milhombres de armas y ocho mil ginetes , con trein
ta y mil Infantes de las Provincias de Guypuz-
coa , Vizcaya , y Alava , Galicia y Asturias , y di 
los Puertos á esta parte. ( 245 ) Posteriormente á 
esto y sin salir del mismo año de 1475 , escribe 
el mismo autor que por el aprieto en que tenia 
puesto á los de la Ciudad de Burgos D . Juan de 
Estúniga , que tenia el castillo, y D . Luis de Acu-

( 245 ) Garibay 1, 18. c. 3. f. n ó j . 
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ña Obispo de la misma Ciudad , como favorece
dores del Rey de Portugal: : : : Llegó el Rey ( á 
Burgos ) habiendo llamado a muchas gentes de Guy" 
puzcoa , l'izcaya , y Alava , Asturias , y de otras 
tierras. ( 246 ) Rindióse por iin el castillo de Bur* 
gos después de una porliada resistencia en el si
guiente ano de 1476. Aunque Garibay refiere 
particulares acciones en el sitio del castillo de Bur
gos , de los Guypuzcoanos y Vizcaynos, nada no
ta de los Alaveses , que sin duda incluye con los 
Vizcaynos y Guypuzcoanos , con quienes era re
gular anduviesen unidos, como gentes todas del 
pais bascongado. 

E n el siguiente año de 1476 entró un exérci
to Frances de quarenta mil hombres de caballe
ría é infantería por la Provincia de Guyptizcoa, 
en auxilio del Rey de Portugal. Hallábase el Rey 
Católico por el mes de junio en la Ciudad de 
Vitoria , y habiéndose sabido que no obstante los 
repetidos gloriosos ataques que con ellos tuvieron 
los mismos Guypuzcoanos, aun permanecían en 
el pais juntos cincuenta mil hombres de infante
ría compuesta de : : : : Guypuzcoanos , Alaveses^ 
Vizcaynos y Asturianos , y de las demás tierrar 
de Burgos hasta el mar , para invadir á los Fran
ceses , envió adelante cierta gente al socorro de lot 
que en las Villas de San Sebastian y Fuenterra-
vta y en otras partes de la frontera estaban en 
presidios. Viendo esto los Franceses se retiraron 

( 246 ) Garibay 1. i3 . c. 4, f. 1167. 
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inmediatamente í su Reyno , dexando libre á la 
Provincia de Guypuzcoa. ( 247 ) l'ambien en el 
año de 1487 hicieron los Reyes Católicos preven
ciones militares contra los Moros en Guypuzcoa, 
Vizcaya , Alava , Asturias, y Galicia , para qm 
los pueblos , Cabalkr&s y Escuderos de estas tier
ras enviasen á -Cordoba, mucha infantería para los 
2.5 de mayo. ( 248 ) De resulta de estas preven
ciones fué la famosa expedición de Málaga y ve-
tez Milaga. L a falta de papeles en el archivo 
general de esta Provincia nos priva de muchas 
íipticiaS, relativas á los primeros anos del Rey na
do de los Católicos Reyes ü . Fernando y Doña 
Isabel, pues hasta el año de 1490 no permane
ce documento alguno que nos suministre la me
nor especie. E n el mencionado año dieron estos 
Monarcas una Real provision en la Ciudad de 
Sevilla á: 8 del mes de diciembre , para que ios 
caballeros Alaveses acudiesen á la conquista de 
Granada. E n consequência de este aviso saiio Die
go» Martinez de AUva con la tropa Alavesa , y 
fenecida la guerra con la toma de la Ciudad en 
^ del mes de enero de 1492 , quedaron dueños 
los Reyes Católicos del Reyno de Granada r y 
dieron otra Real provision en la Villa de Santa 
Fe á 26 de enero de este mismo año , mandan
do se satisfaciese y pagase á los cuerpos de in
fantería de Alava y Vitoria el tiempo que se ha-

( 2 4 7 ) G a r i b i y 1. TR. C . 9. f. i?So. 
( 2 4 8 ) Garibay 1, í 8 . c. 3 1 . f. 134^. 



cíe la Provincia de Aid va. j ^1 
him mantenido en su servicio. No se descubre 
cosa notable en ia linea que tiene por asunto-es
te capítulo hasta el año de 150^. E n este aun
que no se expresa el motivo ( parece no puede 
ser otro que la guerra (pie entonces habla con la 
Francia ) noti'icó u ¡a Provincia Francisco de Vi
toria en nombre cíe los Reyes Católicos una cé
dula por la que la mandaban aprontase mil y 
doscientos hombres , los ochocientos de ellos B a 
llesteros. E n virtud de esta orden con la presteza 
que en iguales ocasiones del Real servicio , hizo 
Ja Provincia el repartimiento de la gente , deter
minando al mismo tiempo que los uniformes fue
sen la mitad de color verde y la otra mitad en
carnado , añadiendo una especie de gabán sin man
gas y otros adornos militares propios de aquel 
tiempo y que constan de los acuerdos hechos er» 
juntas celebradas en los dias 4 , y 5 del mes de 
febrero- del mismo año de 1503. ( 2 4 9 ) Hízose 
también en 4 del mes de marzo la. creación del 
Capitán general que había de ir mandando U 
tropa Alavesa en servicio de sus M a gesta des , y 
recayo la elección en Diego Martínez de Alava 
su Diputado general con el salario ó. sueldo de. 
un castellano cíe oro por dia ó su equivalente. 
( 2 5 0 ) Con ocasión de la guerra que hizo el 
Rey Católico al de Navarra en el año de 1512, 
escribió nuestro Monarca desde la Ciudad de Bur-

( 2 4 9 ) Acuerdos do Prov. t. 1. f. IT. h. y 12.. 
( 2 5 0 ) Atucidus de Prov. t» 1. f. 15. b. 
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gõs i Diego Martinez de Alava para que como 
Diputado general dispusiese el que fuesen de esta 
•Provincia quatrocientos hombres para proveer en 
la artillería. Advertia que siendo el número de 
los que se habían de emplear en este exercício 
hasta mil , queria S. M . fuesen los quatrocientos de 
éilos de esta Provincia , por lo que estuviesen pre
venidos para el fin de mayo, y que les manda
da pagar su sueldo con respeito á la infantería, 
y es la fecha de esta Real carta el dia 13 de 
tftayo del citado año de 1512. ( 251 ) 

E n este mismo en 6 del mes de o&ubre escri
bió el Rey otra carta desde Tudela , por la qual 
condescendiendo con los marciales deseos de esta Pro
vincia la concede el permiso de conquistar con su 
gente á la fortaleza de Estella. Son dignas de la 
may Oí atención sus literales palabras : Ya sabeis 
( le díte al Diputado general ) como me escribis
teis que esa Provincia holgaría que se le diese la 
impresa de la toma de la fortaleza de Estella. E 
yó con la confianza que tengo de los de esa tier" 
ra que harán en ello lo que siempre han hedió en 
las cosas de nuestro servicio é acordado de darvos 
la dicha empresa &c. Prosigue el R e y diciendo 
remite la correspondiente provision para el efe&o, 
y que pagará el sueldo á la gente que envie á 
la expedición , previniendo el que no lo haga has
ta tanto que les dé aviso , por querer que ftiese 
á su debido tiempo con la artillería que habia de 

( ÍJI ) Arch, de la Provincia, 
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ir de Fuentermvia. Advierte también á DlegQ 
Martinez de Alava , con quien hablaba , fuese éj 
por Capitán de la gente de esta Provincia , para 
lo qual le enviaria el título quando le mandase 
juntarla , y también el pagador. E n consequência 
de lo dicho destinó el Rey mil y doscientos 
hombres de esta Provincia pava la expugnación 
de la expresada fortaleza , relevándola de los tres
cientos Azadotieros , en atención á ser los de esta 
Provincia nobles y privilegiados , así lo expresan 
dos Reales cédulas y carta de 14 de o&ubre de 
1512 en la Ciudad de Logroño , y repitiendo 0-
tra vez el que pagará el sueldo su Capitán gene
ral Antonio de Fonseca. Correspondiendo el Rey 
á la fineza del servicio , dispuso que no pudiera 
equivocarse el suceso eon mezcla alguna , como 
acredita su Real carta fecha en Logroño á 29 
de oótubre del expresado año por estas palabras: : : 
Y esto ha derado de facerse por que siempre vos he 
expuesto ¿o que quiero que f a g á i s vos y esa gente 
de la dicha Provincia que es : que en todo caso 
quedeis en la guarda de la Ciudad de Estella y 
en el sitio de la fortaleza de ella con ef Alcaydp 
de los Donceles que por nos tiene cargo de la di-? 
cha Ciudad é sitio y por que desde el primer dia 
ha sido tutes tro propósito que la honra de la di* 
cha empresa de Estella sea de la gente de la dir 
cha Provincia sin mezcla de otra gente &c. Pro
sigue después hablando con el mismo Diego Mar
tinez de Alava Diputado general, y le dice pro
vea como 1c tiene escrito vaya para la citada 
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empresa toda la gente que fuese menester además 
láe'-ia--ique ya tenia. ( 252 ) 

También consta como en cl dia 6 de julio del 
Expresado año de 1512 , se hallaba congregada 
la 'Provincia en Eznate , que es en los contines 
•de"Alava con Navarra , y estaban ;con ella los 
mil y quinientos infantes con que servia al Rey 
Católico para la guerra de Navarra en compañía 
•y dirección del Duque de Alava, y siendo Co
mandante y Capitán de la tropa Alavesa Diego 
Martinez de Alava su Diputado general. ( 253 ) 
Posteriormente en el mismo año pidió á la Pro
vinda D . Juan de Silva, Capitán general délos 
Reyes Católicos en las fronteras, dos mil hom
bres , los quales al instante mandó la Provincia 
se repartiesen y estuviesen á punto de guerra en 
la Villa de - Salvatierra para el diá que se les se
ñalase •con mochilla provista del mantenimiento 
necesario para ocho dias ( 2 5 4 ) 
• E n el año de 1516 consta que D.Fadrique de 
Acuña Capitán general del Reyno de Navarra 
pidió á esta Provincia mil hombres de infantería, 
lo qual hecho presente por el Diputado general 
en junta celebrada en Vitoria á 12 de febrero 
del citado a ñ o , ( 2 55) se nombró por Capitán 
general para ir mandando á esta gente al mismo 
Diputado Diego Martinez de Alava en 8 del 

( 252 ) Arch, de Prov. caxon B t. 9. qnad. 5. 
(253) Acuerdos de Prov. t.. 1. f". 179. y siguientes, 
(254) Acuerdos de Pror. t. .1 f. 186. 
( 255 ) Acuerdos de Prov. t. 1. f. 251. b. 
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mes de- marzo. ( 256 ) Así lo acreditan los li
bros de acuerdos en los lugares que p$ citan í 
la margen, con los qualcs servicios se- da fin á 
los que hizo esta nobilísima Provincia de Alava? 
á los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isa
bel , omitiendo otros por no ser prolixo como 
también las fanegas de trigo , . cebada , arína* 
acémilas, y carros de que por mayor haremos, 
después mención al tratar de los servicios hechos 
en tiempos del Emperador D . Carlos Y . 

Si fué liberal en obsequio de los Reyes Cató
licos esta Provinpa, no. lo fue menos para coit 
su nieto el ínvi í lo Emperador I ) . Cáflos 
que entró á Reynar en el año de 1516 , en que, 
falleció su abuelo el Rey D . Fernando. Con el 
motivo de andar rebelde contra el Rey el Conde 
de Salvatierra se armó esta Provincia , decretando' 
en junta celebrada en Vitoria í 9 del mes de a-
bril del año de 15 21 , que todas las Hermanda
des acudiesen armadas , ó á lo menos con la mi
tad del importe de sus fogueras , cuyo número as-
çendia, entónçes^omo á tres mi); quime^tqs "̂'tye-J 
ce y media , oe las quales eran Ja mitad ,mil, se
tecientos y cincuenta y seis. Las qualcs i razón 
de quatro vecinos por foguera ,. que es el cómpu
to regular , resultaban mas de siete mil , hombres 
de guerra> con los quales hirvió Alava í su , !M,o-
narca en esta ocasión. E l lugar que se les señalo 
por la Provincia para la reseña fué el de Aran-
guiz , perteneciente í la Hermandad de Badayoz, 

(256) Acuerdos de Prov. 1.1. f. 25;. 
A a 
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v 'ei día el doce del citado mes de abril , coà 
j& precision de- que viniesen surtidos de víveres pa
ia ocho días. ( 2 5 7 ) No se contentó con esto 
la Provincia , sinò es que determinó se le escri
biese al Duque de Náxera , Virey de Navarra, 
y al' Señorío de Vizcaya , para que viniesen i 
resistir al exército del Conde de Salvatierra , pues 
venía este 'Señor éh oposición de S. M . á entrar 
én esta Provincia. Habiéndose también sabido que 
algunos vecinos , temerosos de la gente que con 
él Conde* venia', habían sacádo y sacaban aóttial-
tó^ñte jlcís, bíènes fiíera^ dê  la' tiérti de Alava , a 
cordá '"ía ' ^junla el iirahdái- qué lbs Procuradora 
cada uno eri sus respetivas Hermandades hiciesen 
íaber á todos los de ellas que los devolviesen; 
Báptb' dé la pena de su perdimiento. Hízóse taaw 
fêfeí Tbtr6 ' acuerdo / por él (jiístí' á todos los tri-
glneròs ^(ie d̂virante éstos álbdrotos traxesen víveres 
á; la Provincia los' tomaba esta baxo de su patrocU 
frio í1 fírt de que1 nadie fuese mòlestadò. Eechosé 
p r é ^ dé' todo en h Ciudad de Vitoria confor
me i - la i-'esóíution de la Próvíhcia. ( 258 )-;'Áün* 
^ue'de l'os, libros de esta no consta lo qué" ex'e* 
éüta'rOn én la expedición las tropas Alavesas, que 
se mandaron ir al Lugar de Aranguiz á esperar 
âl jÇondví de Salvatierra , se sabe la resulta por 
pW /Real.'privKegid despachado: en ' la Oiudad de 
Segóvia í '20 de mayó del ario de 15-21 , á 

( 2 5 7 ) Acuerdos de Prov. t. 2. f. f. 
( 2 5 8 } Acuerdos• 4e Prov. t. 2 f. j . b . 
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vor de D . Martin Ruiz de Gamboa y -Avencú-
íío, dueño de las casas solares de, Urquizu y O-
laso , Capitán general de la Provincia, de Alava y 
fronteras de Vizcaya ( según en el se dice< ) Cons
ta del citado privilegio se dio un* batalla entrç 
la gente que conducía.el Conde de Salvatierra y 
la de D. Martin.Ruiz de Gamboa y Avendaño, 
entre los Lugares de Gamarra y Retana, en sitio 
no muy distante del mencionado Lugar de Aran-
guiz , en la qual quedo el Conde desbaratado con 
pérdida de sus banderas , y prisioneros sus Capi
tanes. Mucha parte de su gente que.dó en el cam
po , y la otra fué huyendo. Aunque no se ex
presa en esta Real cédula en particular la con
currencia de la tropa Alavesa i la acción por no 
tenerse en ella otro objeto que el mérito que hi
zo D. Martin Ruiz de Gamboa y Avendaño , í 
cuyo favor se expidió , no admite duda alguna 
la concurrencia en su compañía de la tropa Ala
vesa. 

Para perfeíla y cabal inteligencia de e§ta glorio
sa expedición, y para manifestar el marcial espi^ 
ritu y fidelísimo amor con qúc se portó „gri?fe^ti 
ocasión la Provincia de Alava es necesario roma,! 
la relación desde su principio. Con el motivp de 
los alborotos y guerras civiles, que tanto.̂ conster
naron al Reyno de Castilla con el dtulp, de . 'guer
ras de las Comunidades , se hizo, cabeza âj; qstas 
por la parte de la gente sublebada el Conde de 
Salvatierra D . Pedro de Ayala. E n estas circuns
tancias se vio en la necesidad y precision elEnji-
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pcfador D . Carlos V , de nombrar para desvane
cer éstos túmulos por su Capitán general al Con
destable. No se llegaron á manifestar aquí las malas 
¡resultas de las primeras simientes de la sublebacion 
hasta el mes de agosto del año de 1520 , con ¿1 
motivó de los Embaxadores que envió la Ciu
dad de burgos, solicitando se uniese esta Provin
cia con ella , y que para este fin enviase sus A-
poderados. Resistióse constante la fidelidad Ala
usa á la propuesta, y rio dignándose ni aun de 
rdpouder á semejante atentado de querer ser supe-
riores á ella no lo siendo , les dixo verbalmente 
a'los "enviados por medio de D . Juan de Alava 
la preeminencia que tenia esta tierra : y que la 
nmon que pedían no se podia hacer por que ett 
flqueíld. Provincia habían sabido de la Ciudad dt 
fiití^às nq 'qstaba en servicio de S. 2d. Que ellos 
nfy'qíiiriÁñ 'Hr partícipes de sus excesos. ( 259 ) 
"Al "aña*'siguiente'de 1521 , se hizo teatro de la 
gqer̂ a civil ^ es.ta Provincia , y en su, conseqüen-
q á 1 ^ , dHhde jdé" Salvatierra en 6 de marzo se 
tífesénfó' en el campo de Arriaga con once mil 
hÓihfefês.', y • aunque no entro en la Ciudad pasó 
á, ella su Capitán Gonzalo de Varaona. E l Con
de dirl̂ ic) su marchâ al Pueblo de Andagoya en 
lá'' Mdfníáhdad de Quartango , que era pertene
ciente ,611 ton ees í el Señorío de sú casa , igualmen-
ite'^i^'tpfdo el Valle. Persiguiéronle los Caballe-

{ f tyj) ¡ Jlmo^^Sandoval hist, del Emperador Carlos V !• 8 
párrafo i S T f . 405/ 
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ros de Vitoria con el auxilio de quatrocientos sol
dados de infantería , y cien caballos que les envití 
el Condestable, siendo su Xcfe el Diputado gene
ral Diego Martinez de Alava. Habiendo tenido 
noticia el Conde de que le iban á acometer antes 
que llegasen al Pueblo de Andagoya, se huyó 
precipitadamente á uña de caballo. Entraron no 
obstante en él los Alaveses y lo quemaron jun
tamente con su casa principal, la qual también sa
quearon. E l Condestable tomó la Villa de Salva
tierra y la dio' para que la defendiese y guardase 
por el Rey al Diputado general Diego Martinez 
de Alava, e' igualmente le entrego' el castillo de la 
Villa , y para poder hacer la defensa en caso ne
cesario le dio doscientos hombres. Con esta gen
te hizo una salida el Diputado general y le que
mo al Conde una casa fuerte que tenia en el 
Pueblo de Gauna en la Hermandad de Iruraiz,y 
se volvió á Salvatierra. E l Conde pasó nuevamen
te á la Hermandad de Quartango y allí juntó de 
sus vasallos hasta quatro mil y ochocientos hom
bres } pero habiendo ido á atacarle el Condestable, 
pasando por la Hermandad de Zuya á la de Quaf-
tango se retiró el Conde á las montañas , y cofi 
este motivo el Condestable saqueó la Hermandad, 
quemó de nuevo la torre de Andagoya , é inme
diatamente las del Pueblo de Morillas que ^erte-
necian también á la casa de Ayala. Por el més 
de abril de este mismo año juntó el Conde gen
te para ir sobre Vitoria y Salvatierra con el C a 
pitán Gonzalo Varaona. También se previno la 
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Ciudad ¿ hizo alardes de sus tropas , y reconoció 
que tenia seiscientos naturales , doscientos solda
dos de tropa arreglada , y quarenta piezas de ar
tillería de hierro. E l Condestable les dio doscien
tos y cincuenta hombres de infantería de las V i 
llas de Haro , la Puebla , y San Vicente , y dos 
compañías de caballería, remitiendo el nombra-

^rniento de Capitán general á D . Martin Ruiz de 
. Avendaño y Gamboa, y Gomez Gonzalo de 
Butrou y Mujica. E l primero de estos Señores pa
só , dice Sandoval, á Vitoria , y con la gente de 
Ja Ciudad y con la que habia venido , estaban de
seosos de pelear con el Conde. ( 260 ) E l Dipu
tado general pasó á la Villa de Salvatierra á de-

ofenderla del Conde. Este partió de Quartango , y 
.habiendo llegado con su Capitán Gonzalo de Va-
•r?iona í su, Pueblo de Gauna , al pasar por el de 
J^urana , perteneciente á la Hermandad de Arra-
jzua , situado á una legua de Á7itoria por su par
te oriental, salió de esta Ciudad la tropa de ca

ballería que en ella habia y prendieron á algunos 
de los del Conde. Pasó este á Salvatierra , y no 
solo no se pudo apoderar de esta Villa por el buen 
orden y defensa con que se resistieron el Diputa
do general y su gente, sino es que hiriendo los 

..de ?tdentro al caballo en que iba montado con u-
.na piedra que le dispararon, se vió en la nece
sidad de retirarse sin haber producido Otro efe&o al

aguno su venida que gritar en una de las puertas las 

(260) SaudoTal 1, 8. járrafo 2$. f. 414. 
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gentes que 1c acompañaban Ayala , Ayala. Llegó 
después Gonzalo de Varaona con el restante del 
exército y unidos pasaron á un Pueblo llamado 
Vicuña en la Hermandad de San Millan , en don
de habiendo sabido que el Diputado general tenia 
cinco casas en la de Axparrena fueron á ella y 
las quemaron. Reconociendo el Conde que el Di
putado general y la Villa se hallaban prontos pa
ra defenderse , y que él carecia de artillería coa 
que poder batir las murallas , y de víveres con 
que mantener su tropa, v que de Cita se habiatv 
huido ya algunos , determinó desistir del proyec
to de ganar á Salvatierra y retirarse. Con este 
motivo fué la célebre derrota del Conde que que
da ya referida , y para mayor individualidad del 
suceso se copiará al gran Cronista del Emperador-
t\ liustrísimo Señor Sandoval, de quien se ha ex
trañado la relación precedente , y que concluye el 
suceso con estas palabras: Pero á la vuelta qne el 
Conde venia salieron de Vilorta la gente de á ca
ballo y algunos peones , y llegaron d un lugar qus 
se llamaba Alegria, ( en la hermandad de Jruraiz ) 
y prendieron algunos M Conde y vueltos" á la Ciudad 
acordaron que era bien pelear con el Conde. Asst 
sal'uron la gente de á fie y de caballo muy bien 
ordenada y fueron al lugar que llaman Betoniz. 
( és Betoño á un quarto de legua de Vitoria y 
de su hermandad y jurisdicción ) por tomar la delari 
ter a al Conde con su '.ente que estaba en Arcaya, 
( es Aldea de la jurisdicción y Hermandad de Vito
ria á un quarto de legua de Betoño) F enviaron 
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ñl Capitán Ochoa de Asna -para que tomase 
la Puente de Dnrana , ( á tres quartos de le
gua de Betoíío ) por qiie no pasase el Conde. Pe
ro ya su gente estaba cerca de ella y la gente de 
á caballo los heria y apretaba. E n esto la gente 
de â pie de Vitoria llegaba cerca de la Puente, y 
la del Conde pasaba por ella. Y pasada la Puen
te el Conde pasó con su gente con semblante de 
querer pelear y los de la Ciudad comenzaron á ju
gar de la escopetería en ellos, é hicieron algún es-r-
trago. Cómo esto vio el Conde se retrajo con un pa
ge que llevaba á caballo y su gente comenzó á hu
ir. Gonzalo Varaona esperó muy esforzadamentei 
dando voces á su gente para que esperasen. E n es
to llegó el Capitán Valenzuela y peleo con el y pren
dióle , y le trageron preso con otros 600 prisioneros 
con mucho despojo de armas y vanderas que hoy 
tstan puestas en la • Iglesia de Santa María.- IT 
Martin Ruiz de. Avéndaño que allí se alió, puso 
freso 4 Gmzalo Varaona en la casa de Pedro de 
Alava , de donde f u é sacado por justicia y le de
gollaron' efa la Plaza. Y luego se hizo saver esta 
Vitoria a l Condestable que caminaba para Villa* 
lar donde pocos dias después se dio la batalla gti 
la qual fueron vencidas y desechas las Comunida
des. Hasta aquí el Ilustrísimo. Sandoval. { 261.), 
1 Refiriendo este mismo suceso D . Luis de Sa
lazar en la casa de Lara , citando á Sandoval con
forme con el privilegio, que se libró en favor de 

( a 6 i ) Sandoval in loco ut supra f, 415, 
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D . Martín Ruiz de Gamboa y Avendaño , dice 
que este Caballero : : : se entró en Vitoria y con 
el cargo de Capitán general de Alava dispuso las 
tropas de aquel pais y las que llegaron de refuer-
zo , de forma que pudo buscar fuera de la Ciudad 
al Conde , y peleando con el en la puente de D u - \ 
rana , entre Gamarra y Retana , el viernes 9 de 
abril de 1521 , puso en fuga sus tropas , prendió" 
á Gonzalo Varaona su principal Capitán é hizo 
600 prisioneros. L a s banderas que ganó en esta.. 

facéon dice Sandoval que están en la, Iglesia, dt 
Santa JMaria de Vitoria. ( 2 6 2 ) 

No reparó la grande erudición de Salazar que 
ésta equivocado el dia 9 de abril que se seña
la para la batalla , pues no fué , ni pudo ser , si
no es el 1 2 , como correspondia al dia que fué 
viernes, pues en el año de 15 21 fué letra domi
nical F , y por consiguiente dia viernes 12 de a-
bril , y no el 9 , el qual fué martes en este a-
ñ o , lo qual se conforma muy bien con lo que 
nos dice el decreto de la Provincia de haber se
ñalado á sii tropaí el dia ^ 12 , para que se hálla
se-'en el Lugar de Arahguiz , que no dista mu-; 
cho del sitio en que se dio la batalla. Sin salir dé 
este mismo año de 1521 , en el mes de mayo 
hizo la Provincia otro nuevo . servifcio de dos ' mil 
hombres , los quales se psesentaron armados en el 
Lugar de Armentia , Hermandad de Vitoria , el 

(262) Salazar casa de Lara t. 1, 1. 5. c. ijk párrafo j» 
£ 445. -V ' . . T . ' -

Bb 
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día primero del mes. E n esta sazón se hallaba 
congregada en este lugar la Provincia , y en sus 
juntas se acordó saliese la tropa Alavesa al dia si
guiente para las fronteras del Reyno de Navarra. 
(.263 ) Hizo este servicio Alava con el motivo de 
la guerra que hacían los Franceses , y el hijo del 
Rey de Navarra D . Juan de Labrit , por lo que 
también consta determinó á 25 del dicho mes que 
todos los vecinos y moradores , que vivían en 
las Hermandades que estaban en la frontera é 
iamediatas al Reyno de Navarra , retirasen to
das sus haciendas y ganados , y si fuesen aco
metidos ó robàdos , repicando las campanas í 
voz de Hermandad siguiesen á los malhechores. 
(• 264 ) Finalmente consta sin salir también de es
te: mismo año , que á pedimento del Virey deNa-
varra el Conde de Miranda acordó la trovincia' 
en 10 del mes de septiembre el servicio de 200 
hombres para guarda de la Ciudad de Pampio-
nav- ( 265 ) . 
• Aunqiie aquí principalmente se; hace expresioiv 

de los servicios, hechos por la Provincia con gen-í 
te de guerra, hay. otros da precisa conexión con 
el asunto. E n el año de 1522 , sirvió con 360 ace'-
miks con el motivo: de /la, gueka que hacia el 
Frances en la'Provincia de Guypuzcoa , para con
ducir en- ellas el pan á la Ciudad de San Sebas
tian, Para esta misma guerra, en junta celebrada 

( 26} ) Acuerdos de Prov. t. 2. f. 6. b. 
.Há&p}'} Apuacdos-dè Pro*.. t; a . f. 9,, 

( ¿65 ) Acuerdos de Prov, t. 2. f. 9. . -
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en el lugar de Galavreta , Hermandad de San MU 
Han, en só de enero del año de 1523, pidió á 
la Provincia el Capitán de S. M . Juan de V i 
llalva el servicio de 700 hombres , lo qual se lo 
concedió como acredita su acuerdo. ( 266 ) 

También consta que en este mismo año se. sir-» 
vid al R e y con dos mil y quinientas fanegas de 
arina , puestas en la Ciudad de Pamplona las mil 
y trescientas , y las restantes mil y doscientas en 
Vitoria , y para su recolección las repartió el Di
putado general por las Hermandades. ( 267 ) F i 
nalmente sirvió Alava en este mismo año , á per 
dimento de S. M . con 200 pares de Bueyes ca* 
da uno con su peon. ( 268 ) 

E n el siguiente año de 1524 para la conquis
ta de la Ciudad de Fuenrerravía mandó el E m 
perador estuviese apercibida la gente de esta Pro-
•vincia , quien acordó el servicio de 800 hombres 
á sueldo de S. M. ( 269 ) Aunque no consta diese 
gente Alava hasta el año de 1537 > sabemos que 
sirvió con cincuenta pares de bueyes para la con 
Succión de la artillería á la Ciudad de Pamplona 
•en el año de 1526: ( 270 ) Y f\uc> en el de F539 
en junta celebrada en el Lugar de Armentiá, 
Hermandad de Vitoria , á pedimento que hizo 
en ella por medio de un ministro la Serenísima 

( 166 ) Acuerdos de Prov. t. 2. f. 80. y 81. » i 
( 26' ) Acuerdos de Prov, t. a. f. 100. y 101 . b. 
( 2 6 8 ) Acuerdos ilc Prov. t. 2. f. 111. • ' 
(26$) Acuerdos de Prov. t. 2. f 112. y b. 
( 3 7 c ) Acuerdos de Pror. t. 2. f. 162. y b. 
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Reyna de Francia , y á sueldo suyo concedió es
ta Provincia para la conducción de su recámara 
g o õ acémilas. (5271) E l servicio que hizo Ala-
va á S. M . en el año de 1537 fué de 300 in
fantes , para lo qual mandó que el Diputado ge
neral' y Comisarios los repartiesen por las Herman
dades con respeóto á los pagadores, ó conforme 
àl número de los 300 infantes. ( 272 ) 
- E n el año. de 1542 , consta de los acuerdos de 
la Provincia el servicio de 400 infantes pedidos 
por el Yirey de Navarra > conforme á las deter
minaciones de S. M . ( 273 ) También en el si
guiente año de 1543 escribió el Emperador ala 
Provincia tuviese la gente á punto de guerra pa
ra quando se ofreciese el defender al Reyno de 
Navarra , y á la Provincia de Guypuzcoa , con ci 
motivo de la guerra que entonces tenia con el 
JUy-'de Francia Francisco I v confederado con el 
Turco y otras Potencias ( lo que también insinuó 
el* Virey de Navarra , como lo executaba en igua-
lesjcasos. con orden especial del Monarca ) salien
do ¡para la defensa á donde se le mandase. Des-
puesi de lo dicho, y en su consequência en el año 
de 1544, escribió el Marques de Mondejar V i -
rey de Navarra como se hacían* prevenciones de 
fierra en'la Francia., con lo que podia ser invar 
dido el Reyno de Navarra y sus comarcas, por 
lo que mandaba qtie las gentes de esta Provin-

( l y t ) Acuerdos de Prov. t . 2. f. 236. 
(272) Acoerdos de Prov. t . 3. f. 13. b . y f. 14. 
( 273 ) AcUcrdo* du Prov» t. j f. io'3, 
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cía estuviesen prevenidas . para favorecer i aquel 
Revno y resistir á los enemigos , ¿ fin de que no 
ocasionasen daño en él , quedando encargado de 
escribir á la Provincia lo que se ofreciese. Es la 
fecha de la carta en Pamplona á 31 de enero de 
1544. E n conseqüencta de lo expuesto se mandó 
por la Provincia prevenir las armas para la expe
dición , como consta de su decreto. ( 374 } Tanfí-
bien se ve por junta celebrada en Vitoria á 22 de 
febrero con el expresado motivo el número de Co
seletes , y demás vestidos militares. Aquellos eran 
mil , y otras tantas las Picas , las quales se repar
tieron por las Hermandades. L a armadura militar 
constaba de Peto, Espaldar, Gola , d iada , y un 
Brazal izquierdo. Acordóse en el mismo dia que 

.aquellas Hermandades que qimicsen en lugar de 
los Custhtes que les faltaban llevasen por armas 
un Arcabuz' bueno, una Gola , y una Celada, 
y que todo estuviese pronto para el primer 
dia del mes de mayo. Que traxesen los Procura
dores para .acreditar el cumplimiento á la junta 
,gfnefat; delúnies. de mayo' n n testimonio; , y, q¡uc 
Sel Diputado- gerkcrat dispu&ièse fvmtesen «luego^ ar̂ -
meros para las armas , uno á Vitoria, otro á Salr 
vatierra , y otro á aquella parte que le pareciese 
conveniente. (5275 ) Aun no satisfecha la, Provinr 
ciá de ; Alava con estos aparatos y prevenciones 
de guerra eu obsequio de su Monarca , cu junta 

( 2 7 4 ) Acncrsío5 de Prov.. t . 3. f l 122. t v 
( 275 ) Acuerdos de P rov . t . 3. f , 124. b . 
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^ué'celebró en Vitoria el dia 31 de mayo del 
tiiismí) año , mandó que todos sus vecinos y mo
radores desde' la edad de 20 años hasta la de 
60 , estuviesen apercibidos á punto de guerra pa
ra salir al Reyno de Navarra y á sus inmediacio

nes para su defensa quando fuesen mandados J-O la 
-•pena de las vicias , y perdimiento de bienes. (276) 
- También consta se enviaron mensageros al Virey 
¿de Navarra para informarle en un todo lo que 
•se ofriite por no dilatar, y que manifestaron la 
¿ttiayor a&lvidad en el asunto ( hija de su .filial a-
-tnor') pues no se pretende por ahora el apurar 
-quanto sin salir de él pudiera decirse. 

E n el año de 1550, consta que el Emperador 
'•(y también el Virey de Navarra en virtud de su 
borden ) escribió á esta Provincia pidiendo gente, 
«-cuyas cartas se leyeron etv junta que celebró en 
•Vitoria á 25 de Noviembre de este mismo año,'y 
en su consequência acordó el servicio de cjuinien-

-tos hombres, con la advertencia de que en el tér-
•tnittb de 2ò dias del mandato estuviesen prontos 
para'defensa de este Reyno y del de Navarra, 

•( 277 ) E n junta celebrada ¿ 3 1 de odubre del 
•siguiente año de 1551 , se dió también orden por 
-esta Provincia á todas las Hermandades para que 
ton respeito á los pagadores que cada una tenia es
tuviesen prontos los 500 hombres para quando fue-
•ísen ¡necesarios en conformidad á lo ofrecido. ( 578^) 

(276) Acuerdos de Prov. t. 3. f. 12%, y b, y f. 129-
( 277 ) Acuerdos de Prov. t. y f. 282. 
{ 278 ) Acueídos de Prov. t.'4. f. 10. 
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E n el año de 1552 , consta que el Príncipe D. 

Felipe escribió dos carcas , sus fechas en Monzon 
á 20 de noviembre , las quales fueron presentadas, 
en ia junta celebrada por esta Provincia el dia 14 
de diciembre del mismo año. L a una de ellas e-
ra dirigida á ella misma , y la otra á su Diputa
do general, participando ia nueva del rompimien
to de guerra con Francia , y el temor de que con 
este motivo invadiesen á estos Reynos , y de que 
la armada del Turco i instancia del Rey de Fran
cia no acometiese á sus costas, por lo que man
daban se pusiesen á punto de guerra las gentes de 
esta Provincia , y que así le comunicasen con 
quantas le podrían servir. E n vista de estas car
tas acordó la junta el que no obstante lo íraba-
jpsa que estaba la tierra pot las malas cosechas y 
el no poderse proveer para su subsistencia de 'la 
Francia , como lo hacia antes que hubiese con <í-' 
Ha guerra , se sirviese con 500 hombres bien; ar
mados y en orden de guerra , con cuyo motivo se' 
recuerda el servició que últimamente había hecho 
de, 400 iboinfaresLy m j m s , para'la guerra de. Beis 
jMnan. Después de' esta eligió la, Provincia por 
Capitán general de esta tropa al Comendador 
Fortúnio de Escoriaza , que aólualmente se ha
llaba exerciendo el empleo de Diputado genesa!» 
Mandóse el repartimiento por f Hermandades.; y 
que el dia de los Santos Reyes del año siguiente 
se hiciese alarde de la gente en todas ellas bien 
armados , con Coseletes , Peto , Espaldar y Gold 
Morriçn,). Brazales , P k a , y Espada á ArcabtfZ 
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e&ft sils íparejos Morrión y Espada todos bien 
temps', y qüe el Alcalde de la Hermandad ó 
I^Òcurador acredítase el cumplimiento por un tes-
tkaonio presentado al Diputado general para el 
dia io de enero del año de 1553. ( 279) Tam
bién se expresan con este motivo los empleos sub
alternos de los que se da noticia para que se se
pa el estilo de aquellos tiempos. Estos son : Ca
pitanes , Alféreces, Sargentos, Furrieres, 17 Ca
bos de esquadra , s Pífanos , 3 Atambores, 1 Ca
pellán , y 1 Cirujano. C o n ' tanta formalidad co
mo estia, se portaban nuestros mayores en obsequio 
de sus Reyes. L a paga mensual de la tropa eran 
40 reales al Soldado , al Capitán 60 ducados, al 
Alférez 24 , al Sargento sobre su paga al cum
plimiento <le 12 ducados , al Furrier paga doble, 
&4os> Cabos de ¡esquadra también paga doble, í 
los Pífanos á 6 dücados , á los Atambores a ca
da uno á 60 reales, al Capellán 6 ducados, y al 
Cirujano otros 6. 

EetOs sort algunos de los' servicios que la Pro
vincia de Alava hizo, con gente de guerra al E m 
perador D . Carlos V , fuera de los quales en el 
año de 1512 , en virtud de uná Real cédula des
pachada en la Ciudad de Burgos í 30 de mayo 
le concedió á S. M . C . cien carros cada uno con 
sü hombre para el embaxador del R e y de Ingla
terra y conducir'•>la artillería y municiones, los 
que mandó la junta se repartiesen por las Her-

( 279 ) Acnerdos de Prov. t, 4. f. 33. h» y 34. b« 
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mandades. ( 280 ) También consta que á pedimen
to del V i rey de Navarra concedió eka Provincia 
en junta que celebro en 2 de oíhibre del año de 
1513 , en el Lugar de Echávarri , Hermandad de 
Cigoytia , 200 acémilas. ( 281 ) Finalmente cons
ta que en 15 del mes cie enero del año de 1522, 
dio Alava al Condestable para las necesidades qac 
padecia San Sebastian ocho niil fanegas de trigo, 
y dos mil de cebada , volviéndolas para 1 del 
mes de mayo para entregárselas á las Hermanda
des. ( 282 ') Aunque los dos primeros servicios que 
hemos referido , en esté número correspondan al 
tiempo en que gobernaba al Reyh'o de Castilla, 
á cuya Corona pertenecía Alava , D . Fernando el 
Católico , pueden computarse también como de su 
ilieto el Emperador D . Círios V , pues desde el 
año de 1506 , en que murió su padre el R e y ' 
D . Felipe I , quedó heredero de Castilla , gober
nada en su minoridad por su abuelo D. Fernando. 

( 280 ) Acuerdos t t c P i o v . t . 1. f. 171 . b . 

Í 281 ) Acuerdos de Prov. t. 1. f. í 9 j - b . 
382 } Âcúerdbà dê PfoT. t. 2. f. 23, b . 

Ce 
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doni-trntaeion. de algunos, servicios hechos por at* 
^rovmcia di -Alava, a l Rey Z ? . Felipe I I . 

^ L u n g u c - . ^ t o Á ^ i ^ í Empacador D . Cáelos V , 
no h^za la, renuncia de los Reynos de España 
hasta el dia 17 del raes de enera de 1556 , en 
¡su IjijQ p . Felipe I I el, .ÍPríncipe » i causa de sus. 
^nfenppdades; que le impedían el poder exercer el 
gobjierrio , ^ s p ^ ó - . dQs Reales cédulas, en Valla-, 
dolid á 1 de enero del sobredicho ano de 1556, 
por las. quales. pidió á esta Provincia le socorriese 
con.dinero pftra la iccuperacion de Bugia, toma. 
^ . i M ^ l «.-.-díj^tUa de Oran ,.,7 Mazaquivir. E n 
siii Aflata determinó, la junta sç diesen IOQ infanteŝ  
pagadóa mil ducados, para su suelda en seis, me
ses. ( 283 ) Admitióse el servicio, por la Princesa 
gobernadora % y en: ,s\i !consequência despacho o-
tra Real cédula en Valladolid a 18 del mes. de 
agosto., mandando, se recaudase la cantidad ofre
cida y depositase ^ advirtiendo al hacerlo el fin pa
ra que era ,. y que no se invertiria en otro efeâo 
que el que hahia dado motiva á la súplica con
iforme con la Provincia que hizo presente al con
ceder este servicio no haber tenida nunca lugar en 
ella semejantes. Donativos, por emplearse en otros 

o 
(183 ) Acuerdos, da Pror. t. 4. f. 86. 
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servicios con el motivo de la inmediación á Fran*" 
cia en las guerras que se ofrecían. ( 284 ) Dada 
esta respuesta se hizo el deposito de los expresa
dos mil ducados. ( 285 ) 

Habiendo en el año de 1557 rompido el Rey 
de Francia las treguas que tenia hechas con esta 
Corona , é invadido los Estados de Flandes avi
só el R e y D. Felipe á esta Provincia dispusiese su 
gente de guerra para hacer juntamente con otras 
tropas una diversion al- enemigo , acometiendo á la 
Francia por Navarra ó Fucmcrravía. Que esto fue
se luego del recibo de su Real cédula , cuya fe
cha es en Valladolid á 6 de agosto del citado a-
ño , previniendo que para la execucion del desig
nio hiciesen el nombramiento de oficiales. Con 
vista de esta Real orden acordo la Provincia en 
junta que celebrei en Vitoria á 17 del mes de a-
gosto , en que se hizo su leitura , enviar aviso á 
todas sus Hermandades mandando se hiciesen A-
¡ardes generales en los lugares acostumbrados , y 
que se alistasen todos los vecinos desde la edad 
de 20 años hasta la de 60 , con advertencia de 
que el primer alarde se hiciese en el diá 2 i del 
mismo mes. ( 286 ) Concediéronse 400 infantes 
para quando S. M . los llamase que era el núme
ro que se pedia , y se dieron otras providencias 
para el mismo efe&o. ( 287 ) E n el año de 1'$-

• (284) Acuerdos de Prov. t. 4.'f. 24. 
( 28> ) Acuerdos de Prov. in loco ut supra. 
( 286 ) Acuerdos de Prov. t. 4. 108. 
( 287 ) Acuerdoi de Prov. t. 4. f. 109. .b. 
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5 8 "Vjolvió nuevamente el Rey á enviar otra cé
dula firmada en Valladolid á 26 del mes de ju
lio , por' la qual hacia saber í esta Provincia cor 
mo la armada del Turco se había avistado de la 
Isla de Menorca , y que con el motivo de la guer-
fã 4e Francia debiendo tomar las necesarias pre
cauciones la mandaba le sirviese con 400 infan
tes. Leida que. fué la citada Real cédula en jun
ta celebrada en Vitoria i 4 del mes de agosto de 
este mismo año acordó la Provincia que el Capi-
tan*i,,'.Alférez,., S¡aLrgento , y los demás oficiales de 
gaerra cjue en .el año antecedente tenia nombrados 
en , otro apercibimiento volvia de nuevo á nombrar, 
mandando al mismo tiempo comunicar la Real cé
dula á todas las Hermandades , y que para el día 
f del expresado mes, de agosto hiciesen todas e-
lias, j\%x,àç de la ¿gentje que, tenían nombrada para 
|a guerra juntamente con sus armas. ( 288 ) Gon 
posterioridad á lo dicho volvió la Princesa á des
pachar otra ,Real cédula, su fecha en Valladolid 
¿ 4 , de i o¿lu%et, por , Ip, , qual daba aviso á esta 
IPtoyincia como te;iia noticia de que querían ea-
trar muy brevemente los Franceses en el Reyno 
de Navarra , y Provincia de Guypuzcoa , por lo 
qual la mandaba que con la mayor prontitud que 
§e; pudiese previniese su infantería acudiendo al a-
ŷ sp Vircy el Duque de Aíburquerque.. Con 
esta misma Real cédula escribió también i la Pro
vincia el dicho Virey y mandó fuese su gente ca-

(288) Acuccdos de Prov. t. 4, f, 137. b. 
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mino de^Lesaca para donde él partía , con la ad
vertencia de que allí se les comunicaria la orden. 
Es la fecha de esta carta en la Ciudad de Para-
piona á 17 de oclubre. E n conformidad y conse-r 
qiiencia de las mencionadas órdenes en junta celer 
brada el dia 20 del citado mes acordo esta Pro
vincia fuesen los 400 infantes con que servia a 
S. M. para el dia 23 á la Villa de Salvatierra, 
á donde el Diputado general también saliese, so 
pena de muerte y perdimiento de bienes. ( 289 ) 
En estas circunstancias habiendo ido un comisario 
de parte de la Provincia al Duque de Alburquer-
que para informarse de lo que debiera praóticar 
la escribió con él una carta en que la decía 
como habiendo suspendido su acelerada marcha los 
Franceses con el motivo de las muchas aguas y 
malos tiempos tenia por conveniente el que poc / 
entonces y hasta el nuevo aviso se volviesen los/ , 
de la tropa á sus casas, estando prevenidos paraje 
quando se les diesen. Es la fecha de esta orden'y,, 
en San Sebastian de Lerin á 2 2 de o&ubre , en 
cuya execuciQn mandó la Provincia se fuesen to
dos á sus casas ? pero - que no hiciesen ause;ncia 
de ellas baxo de pena de la vida , y perdimiento 
de bienes , estando prevenidos para quando S< M . 
y esta Provincia les ordenase otra cosa. Hizo a-
larde de esta gente el Diputado general que cFai 
su Xefe en la Villa d$ Salvatierra á 28, del ex
presado mes de donde dieron la vuelta como de-

(289 ) ' Acuerdos de Pro Y. t. 4. f. 128. b. , 
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no dicho. ( 290 ) 
- No tuvieron muchos meses de descanso los hi-
•jos de esta Provincia en sus casas, pues á 17 de 
enero de 1559 la escribió el Duque de Albur-
tjuefque desde Pamplona mandándola tuviese a-
percibida la tropa por que el Frances se dispo 
«¡a á entrar en el Reyno de Navarra , y Provin
cia de Guypuzcoa , y que la daria aviso para 
partir á donde conviniese. 

Inmediatamente nombró por Capitañ general de 
su gente la Provincia al Diputado general, y dio 
las providencias conducentes para el mas pronto 
apercibimiento. ( 291 ) 

E n el año de 1562 , consta también haber es
crito el R e y á esta Provincia, su fecha en Ma
drid á 21 del mes de abril participándola como 
habla tenido áviso de que en el Reyno de Fran
cia se levantaba y juntaba mucho número de gen
te , tanto de infantería como de caballería , con 
título de Religion , por lo que para que pudiese 
Ocurrir en defensa del servicio de Dios, y de sus 
Estados se apercibiesen, para acudir á aquel para-
ge que se les mandase, los soldados de esta Pro
vincia. Leida esta Real orden en junta celebrada 
en la Villa de Nanclares de la Oca á 4 de ma
yo mandó la Provincia á sus vecinos y morado-
fés estuviesen prontos y apercibidos para servir á 
8. M. quando y á donde los mandase, teniefl-

(290) Acuerdos de.Prov. t. 4. f. 129. b. y i j o . 
( 291 ) Acuerdos-de Pròv.^t. 4. f. 141. b. 
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do bien dispuestos los Costktts , Picas y y Arcabuces 
en el término de 10 dias siguientes. Notificó pa
ra esto que ninguno hiciese ausencia fuera dç la 
Provincia á distancia á que no pudiese volver den
tro de quatro dias , sa la f ina di veinte tnil ma? 
ravedis , á que se añadieron otras providencias re&n 
pe&ivas al asunto. ( 292 ) 

E n el año de 1568 escribió el Rey D . Felipe 
á esta Provincia desde Madrid en 17 del mes de 
febrero que acudiese con su tropa quando el V i -
rey de Pamplona se lo mandase, y al misma 
tiempo la escribió también el Duque de Medina-
celi que se hallaba excrciendo este empleo, su fe
cha en Pamplona á 17 de marzo del mismo año* 
abvirtiendo el que de una hora para otra se po
día ofrecer y necesitar gente ; pero no se podia 
saber quando. A conseqiiencia de lo expuesto a-
cordó la Provincia en 30 del citado mes se hi
ciese alarde de la gente en todas, sus Hermanda
des para el servicio de los 400 infantes en el. 
término, de seis dias x é hizo la elección y nom
bramiento de Capitán en el Diputado general „ dán
dole facultad para poder nomorar at Alférez, Sar
gento , y Furrier. Además, de lO' dicho, mandá 
también previniese las, armas que eran :. Coselete,,, 
Peta y Jlforrion , F . spa Mar , P ica ó Espada, ry> 
Arcabuz, todo para el dia 6 de abril, y que los. 
nombrados para soldados no se ausentasen baxo; 
la pena de la vida , y perdimiento de sus bienes* 

( 291 ) Acuerdos de. Prov. t, 4 f.. 177. b. 
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( 293 ) Después de lo dicho consta por junta ce-
lèbrada en 23 de septiembre que en virtud del 
áviso del Virey de Navarra mandó esta Provin
cia que estos mismos soldados de su tropa estu
viesen prevenidos para quando se les llamase , y 
qüe las Hermandades nombrasen otros en lu
gar de los que hubiesen fallecido , so la pena de 
la vida , y perdimiento de bienes. ( 2 9 4 ) Finalmen
te por lo perteneciente á este apercibimiento escri
bid el Virey D . Juan de la Cerda desde Pamplona 
á 17 de agosto de 1569, dando noticia á la Pro
vincia como en la frontera de Bascos, y Bearne 
comenzaba á haber algunos bullicios, por lo que 
convenia al servicio del Rey se previniesen para* 
el primer aviso sus gentes de guerra para el pri-
líier dia del mes de abril. E n virtud de esto dio 
fe Provinctía las mas menudas providencias para 
que fuese el mas completo servicio en junta que 
celebró á 29 del mes de agosto del citado año. 

Por una Real cédula , su fecha en Madrid í 
49 de junio del año de 1571 , y carta adjunta 
á ella del Capitán general del Reyno de Navar
ra Vespasian o Gonzaga Colona de 5 de julio, 
por la qual daba aviso el Rey á esta Provincia 
del temor con que se hallaba de alguna invasion, 
á causa de haber muchos hereges en Bascos, Bear-̂  
he , y otros lugares de la frontera de Francia, 
determinó en junta de 11 de julio del dicho ano 

( 293 ) Acuerdos de Prov. t. 4. f. 243. b. y 244. 
(294) Acuerdos de Prov. t, 4, f, 247. b. 
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el sen-ir a S. M. con 400 infantes. ( s95 ) Nom
bróse Capitán de esta tropa por la Provincia al Di
putado general, y apercibiéronse los 400 infantes 
en virtud de otra Real cédula de 30 de abril dé 
1 5 7 2 . ( 2 9 6 ) ^ 

A l siguiente año de 1573 se comunicó í la PrG-; 
vincia por una cédula despachada en el Pardo á 
3 2 de marzo, y de una carta del Vircy de Na
varra en Pamplona á 16 del mismo mes que en el 
Lugar de San Pclay á ocho leguas de la fron
tera habia un exército de setenta y siete mil hom
bres, y setecientos caballos, por lo que temeroso 
de una invasion pedia se apercibiese la gente. L a 
Provincia en junta celebrada en 22 de mayo a-
cordó que se pusiesen á punto de guerra todos a-
Cjuellos soldados que cada una de las Hermanda
des tenia señalados para servir á S. M. , envian
do testimonio de su cumplimiento en el término 
de nueve dias, y las demás providencias dadas en 
iguales ocasiones. ( 297 ) 
• Habiendo en el año de 1579 , presentádose á 
la vista de- la plaza y Villa dé Fuenterravía ?uftr 
grueso exército dé-" Luteranos de infantería' "éâbâP 
Hería , con ánimo de asaltarla , escribió el aprieto 
en que se hallaba el Capitán general de la Pro
vincia de Guypuzcoa D . Garcia de Arce. Hízose 
á la Província presente por el Diputado general 
la urgencia en junta que se celebró á 8 de julio' 

( 295 ) Acuerdos de Pror. t. 4. f. 283,0.7284, 
(296) Acuerdos de Prov. t. 4. f. 295. 
( 297 ) Acuerdo» de Prov. t. 4. f, 302. 
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del, misrpa ; citado; aãp , y como pedia socorro 
pranto por hallarse la plaza con poca gente y es-i 
perarse Real cédula, de S. M. para que se aperci
biese la gente 4<? esta Provincia. Acordaron los 
constituyentes de esta el que todas las Hermandad 
d^'ise,; pfeyir\i<?,seni de sus armas en el .término de 
40 ;dks\i fóayçndo - testimonio que acreditase él 
c^nípUiWÇ^ÇPsí, ;p^ra lo qual se dieron las mas e-
fe£Üv.as,providencias. ( 2 9 8 ) E n consequência, de 
lOs^dàclao escribiá el Rey á la Provincia desde Saa 
LQreíiz'O; el, Real á . 1 de'septiembre del citado, a-

íignifiçáftdala el aprieto de Füenterravía, y 
qub se apercibiese la gente de guerra para quan
do se la diese aviso por el Capitán general de 
Guipúzcoa» ó por el Virey de Navarra ó perso
na qn©' tuviese; en ella. ( 299 ) Acordó la Provin* 
Q^M-i&çrYie.içi de 4,00 infantes, y dio para su execu-
çiAft las providencias pra¿Vicadas en otras ocasio-
ijes, ( 3,00 ) nombrando por su Capitán al Dipu
tado general. 
¿ Qoh el; iriQtivo 4 e la' guerra que los Fíártceses 

temía hkiesen en, la Provincia' de Guypuzcoai 
en ias plazas de Füenterravía y San Sebastian, 
dirigió el Rey á esta de Alaya una Real , cédula 
fecha en Lisboa á 27 del mes de marzo de 1^8?, 
ÇiOC la qual ia mandaba tuviese apercibida; la-genr 
& de guerra para acudir á aquella parte que; ei 
~ ítari general D- Garcia de Arce le avisasei 

(29^) Acuerdos de Provt t. 4. f. 406, 
{399) Acuerdos de Prov. t. 4. f. 407. 
( 30a) Acuerdos da Prov. 4. f, 410, , 
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( 3 0 1 ) E n conscqücncia de esta orden dispuso 
nuestra Provincia el servicio de los 400 infantfas-
con que suele en iguales ocasiones servir á ¡sus Ro
yes , y nombró por Capitán general de ellos á su 
Diputado , dándole al mismo tiempo facultad de 
nombrar Alférez, y otros oíiciales respetivos' & cS* .• 
ta tropa. ( 3 0 2 ) Mandando también 'al "mistíiò-
tiempo que cada Hermandad apercibiese el núme-; 
ro de soldados que á cada una tocase bien arma
dos con Coselete , Teto , JWorrion , Gola , E s 
pada y Jfíica , ó Espada y Arcabuz , en el pre
nso termino de dièz dias, trayendo testimonio que 

1 acreditase'¡el5 cinnplimiento. : : 
Señaláronse también los sueldos que se habían 

de pagar, y son estos: al Capitán 80 ducados: 
a i Alférez 30 : al Sargento 1 y . al Capellán 8: 
al Furrier 8 : á tres Atambores 8 : al Pífano 8: 
al Cirujano 8 : á diez y seis Cabos de esquadra 
de á veinte y cinco soldados 8 ducados por ca
da esquadra. Este es el orden de los pagamentos 
que se hallan en el decreto de la cita del lugar 
de la márgen. ( 3 0 3 ) - > ¡ < « í* 
r E n el año de 1588 escribió d Rey í está Pro» 

rinda una carta , su fecha en el Real Sitio de 
Lorenzo á 30 del mes de mayo , por la qual la 
mandaba tuviese apercibida la gente de guerra pa
ra quando ocurriese necesidad, en atención á ha
ber tantos enemigos de nuestra Sánta; fe. E<n vis-

(301 ) Acuerdos de ProT. t. 4. f. 450. b . 
(302) Acuerdos de Prov. t. 4. f . 461. b , 
(303) Acuerdos de Prov. t. 4. f . 46a. 
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ta, de ésta Real orden en junta que celebro en 8 
¿el mes de junio nombró por Capitán general i 
su. ,Diputado con facultad de nombrar Alférez , y 
los demás oficiales que conviniesen , lo que exe
cuto. ( 304 ) Mandaron también las prevenciones 
de soldados v armas , aderezos , municiones, y ves-
tidos: en Ja conformidad que se habia praéíicado 
en iguales ocasiones, remitiendo todo lo demás 
tobante y concerniente á este asunto al Diputado 
ó Gapkan general. ( 305 ) 

- .G011, posterioridad a lo referido en 4 del mea 
de ;didsmbre del .mismo expresado año de 1588, 
se leyó en junta de Provincia otra Real cédula, 
sia fècha en Madrid á 22 de noviembre, por ¡a 
qual S. M . la comunicaba los avisos con que se 
hallaba d& que los Ingleses tenian prontos . mu
chos caavicis para salir y venir i las: costas de 
tos Reynos ^para hacer en ellos todo el daño 
que pudiesen. Que pues convenia el que no solo 
en los lugares marítimos, sino es también en tier
ra: adentro hubiese todo recato y prevención, man
daba se apercibiese la gente de Alava para estit 
prevenida para ¿¡uando D . Juan de Cardona del 
Consejo de guerra diese aviso de las partes á que 
debiera acudir, el qual también escribió á esta 
Provincia en el asunto desde Santander , á a6 del 
expresado mes. ( 306 ) E n conseqüencia de lo di-
chc) mandó la Provincia á todas sus Hermanda* 

(304) Acuerdos de Prov. t. 5. f. £ 7 . 
( 305 ) Acuçrdos do Prov. t. 5. f. 98. 
(30Ó ) Acuerdos de Prçv. t. 5. f, 114. b. 
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des que dentro de tercero dia que les fuese noti* 
ficado tuviesen cada una aquellos soldados que las 
tocasen apercibidos y en buen orden. 

Fué este servicio de 400 hombres conforme i 
los anteriores. ( 307 ) Escribió nuevamente el R e y 
desde Madrid á 28 del mes de febrero lo mismo 
que queda dicho , y D. Juan de Cardona desdé 
Santander previno se avisase del número de gen
te que podia emplearse en esta expedición , el 
modo con que irian armados, y los dias en que 
podiian llegar á aquel puerto , cuyas ordenes se 
leyeron en junta celebrada en 9 del mes de mar
zo de 1589. ( 308 ) E n su vista mandó la Provin
cia que para reconocer si estaban como convenia 
los 400 infantes, destinados en virtud de las Reales^ 
órdenes anteriores se hiciese lista y muestra de 
la gente y armas en la plaza de la Ciudad de Vitoria 
cl dia 18 del expresado mes de marzo , haciendo 
alarde y reseña de ellos el Diputado general dan
do las providencias convenientes á que todos fue
sen buenos para el exercício de las armas. ( 3 0 9 ) 
• Por carta de D¿ Juan de Cardona escrita de$4 
dê Santander á'^ áe anarzouÍÉUvjà, avisó esèa íPfcw 
vincia p<ira que inmediatamente marchasen á aquel 
puerto los 40Ó infantes, dándole noticia dei dia 
que saltan ..para qué á oiuaykgua ó dos . de aqaet 
puerto encontrasen la orden del parage á que de
bieran ir. Leid;v.esta¡ carta^ se :acordó , que ;ei dda 

( 3 0 7 ) Acuerdos de Prov. t. 5. f. > 
( 30& ) Acuerdos de Prov. t. 5. f. 122. 
(309 ) Acuerdos de Prov. t. j , £,..12,2. fa» . . \ : 
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•i 8 y que era el señalado para la reseña fuese el 
e n quç viniesen los 400 infantes á Vitoria , para 
desde allí hacer su marcha á Santander. ( 3 1 0 ) 
Las armas que llevaba esta tropa eran: Arcabu
ces, Coseletes , y Picas. Salió en fin el Diputada 
gemecal con su tropa para Santander , á donde ha*, 
biendo llegado escribió á la Provincia dos.camp 
que; se'leyeron en junta que celebró en la Villa 
áe Alegria á 1 de mayo del citado año de 1 5 8 9 , 
copio también una Real cédula de gracias por la 
aéHvidad; y zelo con que servia la Provincia en
viando; los 400; infantes á Santander. ( 3 1 1 ) Los 
dias erí que salió esta gente fuéron el 24 , y. 29 
de marzo , y 4 de abril en tres trozos, por todo 
lo qual volvió el Rey á dar á esta • Provincia Jas 
guacias por ! otra Real cédula , su fecha en Aran-
juez á a'ó de abril. ( 3 1 2 ) Mandó también por 
©éra dada e n S. Lorenzo á 25 de mayo perma
neciesen en la expedición con muchas gracias. (313) 
Restituyéronse por fin las gentes de guerra con su 
Ç^pitan general D . Juan Manrique de Arana; & 
la Ciudad de Vitoria ei dia 13 de agosto en Vir
tud de Real cédula de permiso de 4 del mes d e 
julio. ( 3 1 4 ) y ' V 
y E n el año de 1596 çscribió rél R e y una carta 

i esta Provincia, su fecha ¡en Toledo á 2 2 de ju-

4;^'3¿o ) Acuérdós de Pro*¿*. 5. f l ' i a ^ ' 
(311) Acuerdos de Prov. t. 5. f. 134. 
(312) Acuerdos de "Prov. t. 5. f. 15 5. b. 
( 3*3 ) Acuerdos de Prov. t. 5. f. 167. b. 
( 314 ) Acuerdos. de-íProv. t. 5. f. 179. y x8o,. 
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nlo , dicUndola como D. Juan de \'elazquez C a -
pitau general de la de Guypuzcoa. le avisaba 
se levantaba gente de guerra en la Gascuña , Be-i 
arne , Guiena , y Labort, y que él entendía era 
contra la Ciudad de Fuenterravía , que en esta a-7 
tención mandaba se apercibiesen los 400 infantes 
bien armados con que acostumbraba servir quan'-
do se ofrecía ocasión , para que en el caso de ser 
necesarios acudiesen á aquella parte que les diese 
aviso el citado Capitán general. Concluye diciendo 
que así los esperaba del zelo y amor con que acu
dia á su servicio. Escribió también el Capitán, gene-f 
ral al Diputado desde los Pasages , su fecha 6 d$ 
julio, previniéndole le comunicase la brevedad con, 
que se podrian juntar los 400 hombres ó ir á los 
X'asages siepdo preciso. ( 315 ) ; 

E n virtud de la Real orden, en junta celebra^ 
da en 16 de julio v acordó la Provincia el servi
cio de los 400 infantes , para lo qual mando, que 
cada Hermandad previniese los que la tocaban , da 
buena edad y bien armados , personas suficiente» 
para el efxerçiçio, yj nsp de la milicia, y que fue
sen tales que ti honor de esta Provincia fuese en. 
adelante y se conociese el desea que tenta de ser
vir á S. M . , que son formales palabras, del decrc-* 
to. ( 316. ) También nombraron en el mispno di* 
por Capitán general al Diputado, dándole facultad, 
para nombrar Alfér&z y los demás, oficiales* (317^ 

(315 ) AtucrJu ' ; de Prov. t. 313. 
( 3 1 6 ) A a i c r d - s de l ' rov . t . 5. f. 3 1 3 ^ , . 
( 3 1 7 ) Acuccdos de Prov. t. 5. f. 3¿o.. 
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- E l último servicio que nos presenta el Reyna-
do de D . Felipe I I , és el que hizo esta Provin
cia en el año de 1598 , en que falleció este Mo
narca. L a escribió una carta desde Madrid , su fe
cha en 19 del mes de diciembre de 1597, co
municándola tenia entendido , como los enemigos 
de nuestra Santa fe, y suyos, hacian grandes pre
venciones para hacer guerra al principio del siguien
te año , por lo que les avisaba y mandaba como 
á tan fieles vasallos apercibiesen la gente para lo 
que pudiese ocurrir. E n vista de esta orden , en 
janta que se celebró en 2 de enero, acordó la 
Provincia el servicio de los 400 infantes, para lo 
qual mandó á todas las Hermandades apercibie
sen con sus armas , pólvora , plomo , y mecha 
los soldados que á cada una tocasen , y á fin de 
cjte tuviese el mas pronto efe£to se consiguiese 
Keal cédula para poder surtirse de qualesquiera 
partes de la pólvora, plomo , y mechas necesa-
tias y también de arcabuces, mosquetes y de otras 
touniciones que para armar la gente fuesen menes
ter, y que esto fuese con toda brevedad. ( 3 1 8 ) 
Gonsigiose quanto se pretendia de la Real benig
nidad del Monarca. Con' posterioridad á lo dicho 
se recibió otra Real cédula, dada en Madrid a 
í ^ de enero-de 1598 , por la qual en atención á 
fe qúe' los Franceses quisieron intentar contra la 
plaza de Fuehtérravía , y añadirse á esto el temor 
de que inquietasen á aquella frontera, mandaba 

( 3 1 8 ) Acuerdos de Prov. t, j . f. 322. b. 
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S. M. se apercibiesen los 400 infantes , de modo 
que al primer aviso que diese á la Provincia D . 
Juan de Velazquez fuesen í Fuenterravía en don
de se hallaba este Capitán general ó k donde él 
avisase , y que esto lo executasen á las mayores 
jornadas que pudiesen. Enterada la Provincia de 
esta orden acordó las mas oportunas providencias
en junta que celebró á 30 ¿el mes de enero. 
( 319 ) Finalmente , por otra Real cédula se man
dó que por si fuesen necesarios los 400 infantes 
para San Sebastian y Fuenterravía estuviesen pre
venidos , de manera que al aviso del Capitán ge
neral no se detuviesen ni una hora. Es la fecha 
en S. Lorenzo á 2 2 de julio , y en su inteligen
cia volvió la Provincia en 7 del mes de agosto 
á dar quantas providencias eran necesarias. ( 3 2 0 ) 
Esta es la última ocasión que tuvo Alava , como 
se ha advertido de servir al Rey D . Felipe I I , de 
quien se dexó de notar al principio de este capítu
lo , como por su Real cédula dada en Toledo á 
30 de agosto de 1 5 6 0 , confirmó la voluntaria 
entrega del Señorío de esta Provincia á la Coro
na de Castilla , insertando í la letra la escritura 
de contrato y las confirmaciones que de ella hi
cieron sus antecesores. 

(319) Acuerdos de Prov. t. 5. f. 324. 
( 3 2 0 ) Acuerdos de Prov. t. 5. f. 344, 

P.e 
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C A P I T U L O X V . 

Relación ds algunos ser-vicios qiie hizo Alava á los 
Reyes D . Felipe I I I y su hijo D . Felipe I V . 

cabiendo muerto el Rey D . Felipe I I el dia 
13 de septiembre de 1598 , después de 40 años 
de un glorioso Reynado, entró á sucedeile su hi
jo primogénito D . Felipe I I I , que muchos años 
antes del fallecimiento de su padre estaba jurado, 
y reconocido como único eredero de los Reynos de 
España. Este Monarca por su Real cédula , dada 
en Vaüadolid á 4 del mes de marzo de 1602, 
coníirmó la voluntaria entrega del Señorío de A -
lava. 

E n los tres primeros años del Reynado de es-i 
te Príncipe no se encuentra co.̂ a particular en pun
to á servicios de gente hechos por esta Provincia 
de Alava : en 15 de septiembre de 1601 , dio el 
Rey en Valladolid su cédula dirigida á esta Pro
vincia en la que después de expresarla las pre
venciones que hadan sus enemigos los Franceses, 
manda se den las órdenes correspondientes i. fin 
de que estuviesen prontos para quando fuesen ne
cesarios los 409 hombres con que acostumbraba la 
Provincia servir al Rey . Con la misma fecha es
cribió á la Provincia el Secretario de S. M. Este-
van de Ibarra, en virtud de su particular orden, 
que en el caso de que el Mariscal de campo 
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Gonzalo de Mora y Luna , ó el Virey de Na
varra enviasen á pedir la gente que habia de en
trar en la plaza de Fuenterravía se hiciese lo que 
qualquiera de los dos expresados dispusiesen sin a-
guardar á otra orden de la Corte. 

Habiéndose leido la mencionada Real orden, y 
carta del Secretario de S. M. en junta que se ce
lebró con este motivo en el Lugar de Zurbano í 
3 del mes de oftubre del mismo año , se obede
ció con las mas vivas expresiones de afe&o. (321) 
Por Real cédula dada en Segovia á 4 de agosto 
de 1609 , comunicó el Rey a esta Provincia el 
temor con que se hallaba de que intentasen algu
na invasion los Franceses por la parte de la Pro
vincia de Guypuzcoa , en consequência á los avi
sos que le habia dado el Virey de Aragon , por 
lo que la mandaba diese orden para que estuvie
sen prontos los 400 hombres con que acostum
braba servir para el tiempo que se ofreciese acu
diendo á donde D . Juan de Cardona Virey de 
•Navarra y Capitán general de la Provincia de 
Guypuzcoa , ó el Mariscal de campo Gonzalo de 
Luna y Mora , Alcayde de la Villa de Fuenter
ravía dispusiesen. E n junta general que se celebró eh 
Vitoria en 17 del mes de agosto , en virtud de 
la mencionada Real orden, se acordó y mandó 
que se dispusiese inmediatamente el servicio de los 
400 hombres , y que estuviesen prontos para quan
do se les diese el aviso correspondiente, comuni-

( 3 2 1 ) Acuerdos de Prov. t. 6. f. 38.b. y 39-
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cando pira el efe¿to sus mandamientos á las Her
mandades para que cada una de ellas tuviese nom
brados y apercibidos los soldados que la corres
pondiesen , imponiendo los mas severos castigos 
para el pronto y puntual cumplimiento de la Real 
orden. También acordaron se escribiese al R e y se 
hirviese disponer de la gente de Alava de modo 
que siempre anduviese junta en su servicio y m 
separada con dístino á Presidios ni Plazas. (322.) 
• E n el año de 1610 , por Real cédula despa
chada en Lerma í 24 de abril, mando el Rey 
á esta Provincia previniese sus 400 hombres , es
perando á el aviso que diese el Mariscal de cam
po Gonzalo, de Luna y Mora , pues se hallaba 
con el temor de que los Franceses intentasen aco
meter á Fuenterravía. Habiéndose leído esta Real 
orden en junta celebrada en el Lugar de Zurba-
no á 5; del mes de mayo del expresado año , se 
acordá el mis puntual cumplimiento , y en su 
consequência se mandó notificar á todos los Pro
curadores para que en sus respeítivas Hermanda
des tuviesen prontos los soldados que tenían en fi
lias nombrados, y enviasen en el término de 15 
dias al Diputado general testimonios que acredi
tasen la execucion. ( 3 2 3 ) E n el Reynado de Fe
lipe I I I no se ofrece otra cosa mas memorable 
en la línea en que escribimos relativa á la Provin
cia de Alava, sino es el formulario de los jura-

( 322 ) Acuerdos de Prov. £ 23?. y 236 b. 
( 323 ) Acuerdos de Prov. f. 268. b-
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mentos que hablan de prestar los ele&ores de A l 
féreces y Sargentos , y el que estos habían de Ha-, 
cer , los quales se estamparon en junta celebsáda 
en Vitoria á 22 de noviembre de 1 6 1 9 . ( 3 2 4 ) , 

Después de un Rey nado de 122 años, 5 me
ses, y 3 dias, falleció el Rey D . Felipe I I I , y 
entró á Reynar su hijo D. Felipe I V , el dia 3 
de septiembre de 1621 : desde que murió su pa
dre hasta el año de 1625 , no se halla cosa me--
morable perteneciente á Alava , i quieh confirmó 
la escritura de la entrega voluntaria de su Señorío 
por Real cédula en Madrid á 28 de enero de 
1631. E n junta general que se celebra en Vito
ria á 13 del mes de mayo de 1625 , se leyeron 
dos Reales cartas de fecha la primera en Madrid 
i 10 de noviembre de 1624 , y la segunda da 
25 de febrero de 1625 , por las que se comuni
caba á nuestra Provincia haber entrado en la Bar 
hía de Oldiz la armada Inglesa , y temiendo se 
invadiese á Fucnterravía se mandaba aprontar los 
400 infantes con que acostumbraba servir la Pro
vincia para el tiempo que diese aviso el Conde 
de Castrillo Virey de Navarra y Capitán general 
<lle la Provincia de Guypuzcoa. E n vista de las 
¿repetidas Reales órdenes se acordó en la misma 
junta se previniesen los 400 infantes para que 
marchasen quando se diese la orden por S. M . , y 
se nombraron personas que fuesen á Pamplona, á 
comprar las armas y municiones necesarias , eseri-

(324) Acuerdos de Prov. f. 489^ 
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hiendo al Virey para que favoreciese y ayudase 
en lo que conviniese. E n su consequência se hizo 
el nombramiento de Capitanes y demás oficiales, 
dando las órdenes correspondientes para que se e-
xecutase el alistamiento distribuido por Hermanda
des, el qual se estampó en junta celebrada en V i 
toria á 15 del mes de abril. Valuóse mensualmen-
te el gasto de los 400 infantes en tres mil duca
dos. (325 ) Por Real cédula , su fecha en Madrid 
á 528 de abril de 1635, hizo presente el R e y i 
la Provincia que en atención í los muchos enemi
gos con que se hallaba la Corona era preciso 
dispusiese en su servicio la gente con que en otras 
ocasiones solia hacerlo, teniéndola pronta para 
quando se diese la orden correspondiente. Leyóse 
Ja Real órden en junta particular que se celebró 
en Vitoria á 15 de mayo , y se acordó que no 
obstante la mala constitución en <jue se hallábala 
Provincia para poder condescender á los deseos 
de su Soberano se le escribiese iria disponiendo el 
servicio que se pedia. ( 3 2 6 ) E n junta particular 
que se celebró en Vitoria á 9 del mes de abril 
de 1636, hizo presente á la Provincia el Diputa
do general haber recibido una Real cédula de S. 
M . , por la que mandaba qué los infantes con 
que esta Provincia solía servir al R e y se dispusie
sen luego y se remitiesen á la Villa de Fuenter-
Tavía para su defensa, í la órden del Capitán ge-

( 32$ ) Acuerdos de Prov. t. 7. f. 41, b. 42. b. 43. b. y J I . 
(3¿6 ) Acuerdos de •Prov. £ 371. 
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ncral el Duque de Ciudad R e a l , por haber lle
gado á su noticia que los Franceses hacían pre
venciones por mar y tierra con ánimo de tomar 
la plaza. Que al mismo tiempo tuvo dos cartas 
del Capitán general dando mucha priesa en el ser
vicio por haberse caido un lienzo de la muralla. 
Suspendióse la determinación hasta la junta del 
dia siguiente y en ella se ditirió á la general. 
Convocóse esta en Vitoria, y en la que se cele
bro el dia 18 de abril se determinó enviar á Ma
drid persona de satisfacción que expusiese al Rey 
en nombre de la Provincia la suma pobreza y mi
seria ,en que se hallaba , de la que se hacia en el 
acuerdo individual expresión , por lo que suplica
ba la exonerase de este servicio. Después de varias 
determinaciones, estándose celebrando junta gene
ral en la Villa de Nanclares de la Oca el dia 8 
del mes de mayo , llegó á la junta el correo con 
carta del Duque de Ciudad Real por la que ins
taba y apretaba se dispusiese luego el servicio , el 
que tampoco se determinó, en esta junta , sino es 
que se nrandó trasladar á la. Ciudad de Vitoria, 
en la que se resolvió en el mismo, dia 8 servir a 
S. M* con 100 infantes , y el nombrar el Capitai? 
y demás oficiales correspondientes, lo que se exe-> 
cuto. E n la que se celebró el dia 10 se reputó-
el valor de cada soldado á razón de 32 ducados 
por las Hermandades, á quienes se supliese el m\T 
mero quebrado que les tocase. E l dia 31 del mis
mo mes entregaron los Procuradores de las Her
mandades los soldados que les correspondían.. 
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E l d í a 5 de junio se hizo la bendición de la 

bandera en la capilla mayor del Convento de 
Santo Domingo en el Altar mayor, descubierta 
la Santa Imagen , manifestando los Religiosos el 
Santísimo Sãcramento , y celebrando una Misa can
tada muy' Solemne. Bendecida se la entregó al 
Alférez el Diputado general Capitán en esta ex
pedición , y habiéndola batido el Alférez la llevó 
hasta su casa asistido de su compañía , y se le pu
so cuerpo de guardia. A l dia siguiente se nombra
ron Capellán , Cirujano , y Pagador , y se dieron 
Otras providencias muy oportunas para el mas per-
Feóto cumplimiento de este servicio. Dentro de 
breve tiempo se verificó la entrega al Duque de 
Ciudad Real. ( 327 ) 

E n junta general que se celebró en Vitoria á 
25 de junio ofreció la Provincia por insinuación 
â e l Almirante de Castilla 350 infantes mas para 
iqnando S. M . los necesitase pagados á su costa 
por dos meses , militando baxo de la bandera del 
Capitán y oficiales nombrados por la Provincia 
según costumbre , y guardándola los fueros y exen
ciones , para cuyo efe£lo se dieron las providen
cias necesarias. E n junta particular tenida en V i 
toria á 16 de agosto dió cuenta el Diputado ge
neral que había ido con los 100 infantes á los 
Pasages y á las fronteras de Francia , y que vol
vían ya para esta Provincia. E l Almirante por 

( 327) Acnerdos de Prov. f. 392. b. 393. 394. b. 402. b. 
406, "b. 409. 413.b. y 415. 
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un papel escrito al Diputado general en Vitoria á 
24 dc agosto del mencionado año dc 1636 , 1c 
previno que con la brevedad posible estuviesen 
prontos para el primer aviso los 450 hombres con 
que tenia ofrecido servir al Rey la Provincia , con 
cuyo motivo congregó la junta particular á Ja ge
neral , en la qual se acordó el dia 2 de septiem
bre pasase el Diputado general , como Capitán á 
convocar por las Hermandades los soldados. Pos
teriormente escribió cl Rey á la Provincia con fe
cha de 7 de septiembre remitiese para la defensa 
dc Fucntcrravía los 400 infantes con que acos
tumbraba servir sin pérdida de tiempo , siguiendo 
para el efeílo la correspondencia con el Marques 
de Valparaiso Vircy de Navarra , y Capitán ge
neral de la Provincia dc Guypuzcoa. E n vista de 
esta Real orden se decretó en junta particular ce
lebrada en Vitoria á 124 de septiembre suplicar ex
poniendo muchas y poderosas razones , y al mis
mo tiempo proponiendo tenia ofrecidos la Pro
vincia 450 infantes para servir en campaña , pues 
el hacerlo en presidio cerrado era contra sus rega
lías. ( 3 2 8 ) Repitió el Rey nuev^ orden con fe
cha de 24 de septiembre para que se remitiesen 
los 400 hombres á Fucntcrravía, la que leida en 
junta general en Vitoria á 7 del mes de oñubre, 
después dc varias protestas se acordó servir con 
400 infantes vestidos y armados para el dia 13 

(328) Acuerdos dc Prov. f. 418, 420. 421. b. 422. b. 423. 
y 424. 
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del; irilsnio' "hies & las ordenes del Almirante de 
Gasrilla , pagádòs por dos meses y no mas , ^ 
perjuicio de lók füeros, privilegios y exenciones de 
14 Provincia , y que este servicio fuese y se en
tendiese ser uno mismo con el que antes tenia o-
frecido el Señor Almirante. Diéronse para elcunv 
plimiènto de este 'servicio las órdenes correspond 
dientfesí, noñlBífando por Capitán al Diputado gei 
ñeral á quien se presentaron los soldados y armas,1 
éstamplndose la lista en , junta de 14 del mes de 
é&übre' ,• ( 329.) y marcharon á su destino. Erf 
füh'tí general que se celebró en Vitoria á 16 del 
fttés dé marzo dé 1 6 3 7 , sé hizo presenté á 'lá 
Provincia una Real orden por la que se pedían, 
ádemís de los 400 infantes que aólualmente esta-
ban- sirviendo en Fuenterravía , otros 200 mas, 
pára" qile iuñtós con ellos pasasen á tierra de L a -
BiOrt '^íi''' -ffiarHiitâ'•'Btif '• tá' junta que se celebró el 
dta'mguieñte se' concedió él nuevo servicio de lòs 
Soo infantes , baxo de la condición que siémpré 
de ser hecho còn libre y espontánea voluntad. 
( 33Ò ) E n junta qué se celebró en la Villa de 
Alegria á 6 del mes de mayo de 1637, se le1 
y ó uña Rea l orden , su fecha en Madrid á 20 d¿ 
ábril del mismo año , por la qual mandaba el Rey 
á la Provincia que adernas de los 400 infantes 
¿011 que anualmente se hallaba sirviendo en la pla
za de Faentertávía enviase d tierra de Laborti eft 

(3J9') A'cüérdos de Prov. f, 425.^426.3^429. 
( 330 ) Acuerdos dcProv. f. 452. y 453. 
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Francia , en donde se hallaba cl exército de Es--
paña , cumplimiento á mil y doscientos armados. 
Que también enviase lo necesario para socorrerlos 
por el tiempo de dos meses desde el dia que die
se la orden y aviso él Duque de Nochora , Go
bernador de sus armas en el exército, para. quef 
todos juntos sirviesen en él sin perjuicio de las re
galías de la Provincia, ni conseqüencia para lo 
futuro con la mayor brevedad , nombrando por 
Xefe al Diputado general , y haciéndolo también 
¡de Sargento mayor , Capitanes y oficialidad cor
respondientes á las compañías. No obstante la po-
.ca disposición de la Provincia acordó el dar cum
plimiento i la Real orden , nombrando por Xefe 
jde la tropa al Diputado general y i otros hijos 

la Provincia en los empleos de Sargento ma-
.yor y Capitanes , ofreciendo 600 infantes inclu
yendo los 400 que estaban sirviendo en el presi
dio de Fuenterravía ; pero con las circunstancias 
de que con todos ellos se formase un tercio de 
infantería dividiéndole en quatro compañías , dan-
ú o facultades á los Capitanes ; g^ra nombrar su? 
-Alféreces , Sargentos y demás oficiales subalternos, 
y que S. M. se sirviese pagar todos los sueldos 
á la tropa desde el dia que esta saliese en o'rdeti 

.militar hasta que se restituyesen cada uno á sus 

.casas , entregando las armas y municipnes necear 

.lias hasta la finalización de la expeiiicion, quedanr 
,dp obligada la Provincia á satisfacer las que fal
tasen , mandando el Rey salir del presidio de Fuen
terravía á los .400,infantes que ,en él estaban , j^ra 
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juntarsen con los 600 que de nuevo entregaria la 
Provincia , sin que pudiesen entrarsen en el men-
¿ i o n a d o presidio ni en otro alguno , ni tampoco 
embarcarse ; pues solamente habían de servir para 
la guerra contra Francia. Que por lo mismo he
cha la paz d suspendida la guerra diese S. M. li
cencia á los que componían esta tropa para vol-
versen á sus casas, en la misma conformidad que se 
practicaba con la gente de la Provincia de Guy-
puzcoa, entendiéndose este servicio voluntario por 
las rabones y causas tan urgentes que se ofrecían 
at R e y ' , ' y teniendo presente para lo sucesivo d 
q t iè no se incluyesen para soldados sino los mo
zos solteros desde la edad de 18 años hasta los 
50. Recibióse el juramento correspondiente al Co
r o n e l d e esta trOpa , que como se ha expresado 
fué hombrado, por la Provincia el Diputado gene-
Sàt."5 ( 33T ) Aprobó el Rey la oferta de los 600 
infantes , y la union de estos con los 400 que se 
hallaban en Fuenterravía con el destino para 
IlVância, y el que no perjudicase este servicio á 
'las regalías de la Provincia , disponiendo que el 
Diputado general mandase á esta tropa lo mismo 
que lo hicieron sus antecesores con el motivo de 
la guerra de Granada , y en otras ocasiones de 
socorro de Fuenterravía. Advirtiendo que en quan
to i la súplica de que finalizada la guerra se vol
viese Cada uno á su casa no era conveniente t u -
viesen licencia anticipada ; pero que en cesando 

( 33t) Acúerdos de Ptov.t. 8, f. 9. b. y 10. 
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el motivo de la campaña se les daria , y que í 
fin de que se mantuviese completo el número de 
jooo infantes daba permiso de alistar el mayor nú
mero de mozos solteros que se pudiese , mandando 
que el Capitán general de artillería de España htr 
ciese la entrega de las 600 armas que tenia pedi
das la Provincia. Así consta de Real cédula dar-
da en Madrid á 21 de mayo, la qual se leyó 
en junta celebrada en la Ciudad de Vitoria á 3 
de junio del expresado año , la que habiendo o-
bedecido con el respeto y veneración que siempre 
consta tuvo efeílo este servicio , pues en junta 
que se celebró en la misma Ciudad el dia 30 del 
mes de julio del mencionado año de 1637 se a-
cordó se hiciesen las banderas y caxas necesarias 
para las compañías que habían de ir á servir í 
S. M. Posteriormente escribió cl Rey á la Provin
cia desde Madrid con fecha de 14 de junio avi-
sándola que para disponer el servicio de los mil 
.infantes pasaba á Vitoria D. Juan Chacon Oydor 
de la Chancillería de Valladolid , quien presentó 
la* Real cédula en junta que se celebró en ella í 
12 de julio. 

E n su consequência se acordó que para el día 
22 del mismo mes traxesen cada una de las Hetr 
mandades ios soldados que las correspondian ves
tidos y pudstos en orden para que en la forma 

-acostumbrada se alistasen , y que si algunos de los 
600 infantes nuevamente eleclos se hubiesen ausen
tado se les seqüestren sus bienes , y no teniéndo
los los de sus padres, echándose bando en cad î 
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Heripandad para que pena de la vicia se preseh-
tásen' ante el Diputado general. Después de re-
•petidas Reales cédulas para que se hiciese el ser
vicio de los i ooo infantes , y el nombramiento 
-que hizo el Rey de Maestre de Campo en el Di-
•putado general se formó por fin la lista de los 
•i ooo y se insertó en junta que se celebró en Vi 
toria á 7 de agosto dividiéndolos en 10 compa
ctas vcon expresión individual de todos ellos por 
•Hermandades , y salieron de Vitoria á 7 del mes 
'•de agosto para marchar el dia siguiente á tierra 
jde Labort á unirse con el exército de España. 
Jpfecedió á esto el juramento del Diputado genc-
-ral , y pleyto omenage de exercer su oficio con
iforme á su obligación , gobernando el tercio de es-
ita Provincia en todas las ocasiones del Real ser-
Vicio, y que finalizada la guerra quando se divi
diese y reformase la tropa entregaria la bandera 
ly caxas á la Provincia para todas las ocasiones 
¿e l Real servicio. Hicieron en la expresada junta 
5sus respetivos juramentos los demás oficiales, y 
ipara los que no se presentaron por entonces dio 
su comisión la Provincia para poder recibirles el 
¿juramento al Diputado general. E n conformidad 
•á la costumbre y pradica observada en otras oça-
•siones sé acordó en juma celebrada en Vitoria ú 
•¡que' a'ntes de hacer la, entrega de las banderas que 
¡se habían traído de exprofeso , y presentasen los Ga-
-pitanes' su pleyto homenage, se llevasen al Con
vento de Santo Domingo , y delante de la Imagen 

-nuestra Señara-del JLosaçio se hiciesen bendecir, 
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lo que se executo saliendo formada y junta toda 
la Provincia descubriéndose para el cfe&o con la 
solemnidad acostumbrada la Imanen de nuestra Se-
ñora del Rosario. Hecha la bendición de las ban
deras se hizo la entrega de estas como todo cons
ta del decreto de la citada junta. E l sueldo día-
rio de los soldados de esta expedición desde esta 
Provincia hasta el exército fué de dos reales : ci 
de los Sargentos quatro : cl de los Atambores dos} 
no habiendo querido llevar maravedí alguno todos 
los oficiales mayores , como lo acredita la junta cele-
br.'da en Vitoria á 5 de agosto. Volvieron por 
fin de su expedición nuestros Alaveses, y con es
te motivo mando la Provincia se recogiesen las 
armas que llevaban y se recibiese información de 
los que habían muerto con esta ocasión. ( 332 ) > 

E n junta que se celebro en Vitoria el dia 2 àâ 
junio de 1638 , se leyó una Real orden dada eti 
Madrid a 19 de mayo del mismo año , por la 
que comunicaba el Rey á la Provincia la noti? 
cía con que se hallaba de las prevenciones y pre¿ 
pafativos de guerra que estaba haciendo la Fran
cia para invadir al R e y á o de Navarra y la Pror 
vincia de Guypnzcoa. E n esta atención pedia el 
servicio de 1500 hombres para destinarlos á la 
parte que fuese mas necesaria , conforme á la orden 
que diese el Marques de los Velez Virey y Gapi-
un general del Reyno de Navarra , á quien te-

( 332 ) Acuerdos de Prov. f. 6. 8. 9. b. 18. b. 32. b, 33. 56» 
b..y57. b. 
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nia encargada la defensa de la Provincia de Guy-
puzcoa , el qual también escribió desde Pamplona 
¿on fecha de 28 de mayo incluyendo á la Pro
vincia la Real orden. Prevenia esta se dispusiese 
la gente con la mayor brevedad esperando el cum
plimiento en la fidelidad que se debia esperar en 
esta Provincia. Acordóse en su vista obedecer con 
él mayor rendimiento y representar humildemente 
á S. M . la mucha gente que pereció en la defen
sa de las Fronteras de Guypuzcoa en el exército 
de tierras de Labort , y de resulta de la venida 
de la tropa de esta expedición con el motivo de 
la enfermedad contagiosa que traxo , los muchos 
gastos que se ocasionaron y la pobreza del pais. 
' No obstante todas estas poderosas razones que 
excusaban tan legítimamente á la Provincia , ha
biéndola hecho presente su Diputado general en 
íunta que se celebró á 2 del mes de julio haber 
recibido el mismo dia un correo del Corregidor 
de Guypuzcoa, y de otros por el qual le avisa-
|»arç haber tomado el enemigo á Irun , y que pre
tendia igualmente hacerlo de la plaza de Fuenter-
ravía y de otras partes de la Provincia de Guy
puzcoa , por lo que pedian el mayor socorro de 
gente que se pudiese, se acordó que inmediata-
ínente se alistasen 800 hombres suficientes y capa
ces para el ministerio de la guerra. Que la mitad 
de ellos entregasen en la Ciudad de Vitoria Jos 
procuradores de las Hermandades para el dia 4 
del mismo mes á fin de que inmed ¡atañiente mar
chasen á aquel parage de la Provincia de Guy-
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puzcoa que fuese mas conveniente. Que los res
tantes 400 estuviesen prevenidos para el primer 
aviso que seles diese, y que siendo necesario sa
liesen padre por hijo , baxo de la penaá los Procu
radores y Hermandades de infieles á su Rey y y de 
que se enviaría á su costa persona que hiciese cum4 , 
plir el contenido de este decreto , como tan im- ; 
portante al servicio de S. M. cumplimiento de sus 
Reales mandatos, y defensa de la Patria. Para 
que tuviese el mas pronto efc¿lo se encargó al 
Diputado general buscase dos mil ducados para los 
gastos que se ofreciesen , se le nombró por Xefe. 
de la tropa , se eligieron los Capitanes y Sargen
to mayor, y se formó la lista de los 400 hom-, 
bres. Se presentó esta en junta del dia 3 , y ha-; 
hiendo jurado los Capitanes y dádose las provi-1 
dencias para los víveres y bagage marcharon al; 
socorro de Fuenterravía. ( 333 ) 

E n junta de 11 del mismo mes se acordó el 
nombramiento de los restantes 400 conforme á lo, 
decretado anteriormente, dando todas las órdenes 
necesarias para que se executaso* con la mayéis 
brevedad , previniendo que la gente fuese la i»a«r 
lucida y capaz para los trabajos militated que se>. 
pudiesen encontrar. Después de ptras providenfias* 
relativas al mismo objetó, se f^rmó la ¡lista y e s í 
tarrtpó en junta celebrada en Vitoria á s de âgoá* 
to , y en su consequência en la que se congregó el 
dia 3 se determinó la pronta salida de la tropa, 

( 333 ) Acuerdos de Prov. f. 58. 64. b. 65 b. 66. b. y 70, 
Gg 
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con cuyo motivo se acordo se escribiese á D . Pe-
dEQ: Velez de Medrano Sargento mayor de los 
Oteos 400 hombres con que estaba sirviendo la 
Provincia en la de Guypuzcoa en el socorro de 
ÍFuenterravía , participándole como iba mandando 
el Diputado general para que juntos todos los 
800 baxo de su. mando sirviesen á S. M. Que 
dáese parte de esto al Capitán general del exérci-
t® i y qtí® él saliese á recibir la nueva gente y 
dttigkjâ á aquella parte del exército que le pare-
desé'-'mas oportuna y conveniente después de uni-
dos los 800 Alaveses. Inmediatamente consta sa
lieron estos últimos 400 en compañia del Diputa
d o general , y dé todo se mandó dar cuenta al 
R e y y .sus Ministros en junta celebrada en Vito
ria; L 9; del misnio mes , encargando las cartas al 
tliiiettte- de, Dipurado general. ( 334 ) 

E n junta particülar que congregó este el día 
| s «xívió una carta del cohde Duque D . Gas-
Már,-iâe"í''0«2flíi»n"i-;-'ai-• --feeha en Madrid a' 22;d.e 
fídÉ '̂y :XTÍ- la;- quatl despucs' de referir el sitio'qd: 
tintan puesto los Franceses á Fuenterravía, y b; 
^ílentia con que se portó el Regimiento de que 
era el Coronel, manifestaba la pérdida de gen-
^ ^tte-tavo; con este> motilo ^ y comunicaba a la 
Provinda-el recurso que, haljiaí hecho al Rey '-pw 
réy^áolé* licencia para poder pedirla la merced de 
^ ó t í P ê í t e , r c o n 5̂ 0; soldados* vestidos y puestos en 
IÜIPÍKI i qaíe ú & í la sazón là plaza de armas 
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en donde se habia de juntar el exército , y coa» 
esta ocasión se uniesen los 50 soldados á su Re
gimiento. No quiso determinar la junta particular 
en el asunto , sino remitirlo á la general que se 
celebró en Vitoria á 20 del mismo mes , y des
pués de muchas reflexiones se acordó en la dél 
dia siguiente dar los 50 soldados, no obstante lo 
exhausta que se hallaba la Provincia por haber per
dido mas de mil hijos con el motivo de la guer
ra que se hizo en la Provincia de Labort en Pran-> 
cia. E l haber muerto otros tantos de resulta de la 
enfermedad contagiosa que traxcron ; el tener 800 
infantes sirviendo anualmente en el exército, y el 
tener destinados y empleados otros 400 en h 
conducción de bastimentos desde esta Provincia y 
Otras graves consideraciones. Previniose en el a-» 
cuerdo estarian prontos dentro de 10 dias en la 
Ciudad de Vitoria ; pero que le suplicaba á S. E . 
les diese licencia finalizada la guerra para volver-
sen á sus casas en atención á la gran falta que ha
cían tantos hombres como habian salido con ei 
jaiótivo de jcsta Í guerra , en una Provincia en la 
qual su vínica industria era la «gricuítiirai ( 335 ) 
E n consequência á este acuerdo se dispusieron y 
aprontaron los 50 hombres, de los quales se for* 
mó lista individual nombrando en junta de 1 4 Ú 
mes de septiembre el Cabo que hábia de hacer la ent 
trega en el exército. E n esta misma junta el te*-
niente de Diputado general comunicó á la Provin-t 

t # 5 ) Acuerdos-dc Prot. f. 82. 83. b« 84. b. y 85. b. ^ 
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eia como • D . Juan de Chacon , Corregidor de la 
de Guypuzcoa, y D . Fermín Mauchalar, prove
edor general del exército que estaban en ella y ha
bían escrito á D. Diego de Reaño y Gamboa 
Caballero de la orden de Santiago del Consejo 
Real de S. M . , que á la sazón se hallaba en 
Vitoria en negocios pertenecientes al Real servi-
eio , que en conformidad á lo que estaba manda
do por Real cédula pidiese á esta Provincia apron
tase sin dilación y remitiese al exército para su 
subsistencia una buena cantidad de trigo , de cu
yo género carecia entoces, hallándose en mucha 
fiecesidad la que pagaria á su justo precio. Hizo 
presente á la Provincia el expresado teniente de 
Diputado general con el motivo de estas cartas 
convenia sin dilación alguna el dar cumplimiento 
á la propuesta en un asunto de tanta importância» 
L a Provincia habiendo leido las cartas con i ei mas 
fino zelo y deseo de servir í S. M . como siem
pre lo había prafticado acordó^ se socorriese al 
èxércko can 5000 ¡ fanegas de trigo de buena ca* 
lidad , repartiéndolas por todas lasi Hermandades^ 
conforme á las fogueras de cada una á precio ¡ dre 
14 reales, no obstante valer a precio mas subido 
por servir a $. M . , mandando dar las ordenes cor
respond ientes á fin de que se depositasen inmediata-
fiiente la&.itres mil ¡en Vitoria , y las dos mil res-
•tantes en Salvatierra , conduciéndolas al exército por 
médio de tragíneros d é la Provincia y otros que 
se pudiesen hallar abonando las Hermandades por 
razón' dê p>arte: k \Eoa;ravedis.de cada legua por 
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fanega contadas desde el centro de la Hermandad 
á los sitios del depo'sito , cuyo desembolso se sa
tisfacerla í las Hermandades en la junta general de 
Santa Catalina. 

Que de este acuerdo y determinación se diese 
noticia á D . Diego de Reaño por medio de los 
sugetos que se comisionaron para el efe&o. Cum
plieron estos con el encargo de la Provincia, y 
habiendo puesto reparo D. Diego de Reaño en 
que la cantidad de 5000 fanegas era corta , de
terminó la Provincia en junta que celebró el dia 
s del expresado mes el conformarse en que fue
sen 6000 fanegas para lo que dió las mas oportu
nas providencias. ( 336 ) 

Tuvo por fin el mas feliz éxito la guerra con
tra la Francia en la Provincia de Guypuzcoa, su
ceso que llenó del mayor júbilo y alegria á nues
tra Provincia de Alava al ver el fruto de sus ob
sequios. Con este motivo en junta particular que 
se celebró en Vitoria á 13 del citado mes de sep
tiembre hizo relación ei Diputado general ser con
veniente el destinar personas para que á nombre 
de-la Provincia pasasen á la de Guypuzcoa á( dáf 
la enorabuena á los Xcfes del exército , y al Ma-* 
riscal de campo Diputado general aóhial D . Juan 
de Aguirre , que con el tercio ide la gente de es
ta Provincia se hallaba en el exército por la fe
liz vi&oria que se consigió el dia 7 , haciendo le
vantar el sitio de Fuemerravía á los Franceses des-

(336) Acuerdos de Prov. £ 8?, b* 86. b. 
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|>ues de 69 dias con perdida de todos sus bagages y 
armas, toda la artillería de batir, muchos caballos 
y municiones , habiendo quedado muertos en el 
campo 3000 Franceses , y ahogádose en el mar 
igual número , siendo prisioneros 2000, con pér
dida de 200 bandeiras y toda la recámara con la 
mayor ignominia , y huyendo el Xefe del exér
cito él Príncipe de Conde en un barco en com
pañía del'Afzobispo de Burdeos que se dexó la 
«mitra. Acordo la Provincia enviar dos hijos su
yos juntamente con sus cartas á dar la enorabue» 
na por esta viíloria á los Xefes del exército , al 
Almirante de Castilla, al Marques de los Vele-
ees , y también al Mariscal de campo y su Dipu
tado general. ( 3 3 7 ) E n la misma junta habien
do expuesto el' teniente de Diputado general ha
ber recibido una Real cédula por la que S. M. 
mandaba á está Provincia socorriese al exército de 
Guypuzcoa con 8000 fanegas de trigo á precio de 
17 reales. Se acordó en junta particular que se 

«ekbfó en Vitoria el dia 14 , se hiciese el servicio 
de 6000 fanegas, dando para ello las mas estre
chas providencias, é imponiendo las multas cor
respondientes. ( 338 ) 

Finalizada así la expedición volvió el Diputado 
-general con el tercio de la gente Alavesa , hâllán? 
dose ya en Vitoria la Provincia celebrando junta 
particular el dia 14 del mes de oóhibreJ ( 339 ) 

(337) Acuerdos de Prov. f. 87.7 b, 
( 338 ) Acuerdos de ProT. f. 88. 
(339) Acuerdos de Prov. f. 89. 
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E n otra que se celebró en Vitoria á 26 do no-* 

viembre se hizo presente la orden del Conseja, 
Real , que anualmente se hallaba en el acuerda 
pidiendo 400 infantes con el nombre de gente de 
milicia para la defensa de Fuenterravía y de la 
frontera , lo que habiendo reconocido ser contra 
los privilegios, exenciones, buenos usos y costum-, 
hres de la Provincia , respe&o á finalizarse la jun% 
ta general, y haber estado convocada mas tiem
po qúe lo acostumbrado se remitió í la particular. 
Esta tampoco determinó , aunque en junta de j 
de diciembre se leyó la ¡carta del Consejo, su fe-, 
cha en Vitoria á 26 de noviembre, por la que 
en nombre del Rey se hacia recuerdo á la Pro
vincia de los 400 hombres que se, la pedían y e~ 
ran de dos 800 que habiàn estado sirviendo en la 
última campaña , los quales permanecían alistados», 
á quienes^ manteniéndose dentro de la misma Pro
vincia hasta nueva orden se les había do contri
buir, diariamente con real y medio de vellón y 
libra y media!de pan: pot; cuenta de S. M . ; pe-* 
ro/nombré tpersonas de sil satisíaccjoij que reconq-i 
ciesen el punto con l a madurez correspondiente y, 
diesen cuenta. L a Provincia por fin en junta ge-
Beral què celebró en Vitoria á 9 del expresado mes, 
acordó se hiciese e|. servicio de los' 400 hombres, 
én atención á la urgencia que se-expresaba por ei 
Rey y su Consejo, baxo del mando de los C a -
pitabés y demás oficiales que tenia nombrados la 
misma Provincia , despidiendo al mismo tiempo 
los, j£st#ntes 400 , y dejándolos por reformados. 



I 
0 4 0 N a n ación histórica 
Piara' que tuviese el debido cumplimiento el serví-
tío rnandaron que ninguno de los alistados se au
mentase de su casa , y que si lo estuviese se resti
tuyese í ella ; ni que tampoco huyesen de sus a-
lojamientos y banderas respeótivas , baxo de la 
pena por el mismo-hecho de ser declarados trai
dores al R e y y a la Patria , y privados.de la vi
d-a : sin remisfóh alguna , desnaturalizados de la 
Provincia é imposibilitados i gozar de sus privile
gios, franquezas, exenciones y oficios honoríficos, 
destinandó sus bienes para poner otros soldados 
cíi su lugar y satisfacer los gastos que con este 
ínotivo estaba haciendo la Provincia. Esta conti
núa en su decreto con otras providencias relativas 
al mas exâ£te> cumplimiento en obsequio de S. M. 
formó * la lista individual de este servicio y se 

.tstárflpó-eti•-'•••junta general celebrada en Vitoria í 
i€> ;dei mencionado año de 1638. Fué tan del 
agrado del Rey la generosidad de nuestra Pro
vincia ^de la escribió una carta, su fecha en Ma-
d*td- á 4 de enero de 1639, por la qual le dio 
ks gracias por la puntualidad con que habia exe
cutado cl servicia manifestando la satisfacción con 
que se hallaba ál ver como procuraba cumplir 
eon sus obligaciones acudiendo con prontitud á lo 
«ue sé la mandaba, en cuya atención tendria pre-
stente la- conveniencia de la Provincia, como me
recían tan buenos vasallos. ( 340 ) ! 
: E n el año de 1639 en junta particular celebra* 

' (340 )" -Atoertfoí défróv. f. 98. xoi. 103.105.7114» 
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da en Vitoria á 14 del mes de enero , que es-
la misma en que se presentó la carta de gradas 
del número antecedente , se leyó otra -del Conse
jo que residia en Vitoria, su fecha en ella á 6 dé 
enero, por la qual en virtud de despacho del 
Rey ¿ 3 1 de diciembre del año. antecedente pe
dia á esta Provincia 600 hombres con el destino 
para la armada, además de los 400 que estaban 
agregados por el último servicio para el exército 
de tierra. Aunque contenia la mencionada carta 
las mas honoríficas expresiones en elogio de la 
Provincia se difirió por entonces la resolución; 
pero en la que se celebró, en el dia 15 se acor
dó suplicar á S. M . la exonerase de este servicio, 
haciendo presente lo aniquilado y destruido que 
se hallaba el pais con los que últimamente tenia 
hechos, y el no ser á propósito la gente de él '•. 
para la marinería. 

Pero habiendo vuelto á insistir el Consejo, en 
que sin embargo de estas razones se hiciese el ser
vicio:, se acordó en junta general tenida en Vito
ria á 4 del mes dé abril se sirviese con los 600 
hombres pedidos por solo una vez , y. con eludes-
tino de emplearlos en tierra , los quales se unie
sen con los 400 que anteriormente estaban dados, 
haciendo sobre todo la mas reverente súplica al 
Rey por medio de personas enviadas á la Corte 
para el efe&o. 

Posteriormente se dieron las providencias nece
sarias para que tuviese el debido cumplimiento el 
servicio , mandándose en junta general celebrada 

Hh 
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Vitoria í f de abril se diese para que fuesen cott 
naayor ludimiento á cada uno de los soldados \% 
ducados y una espada por cuenta de las Herman
dades. Estampóse la lista de ios 600 hombres en 
junta celebrada en Nanclares de la Oca el dia 8 
del- mes de maya. ( 341 ) 

E l Conde Duque D . Gaspar de Guzman por 
stt:. ¿arta », fecha çn Madrid á 25 de enero de 16-
40 , manifestó á la Provincia el agradecimiento 
con que se hallaba por los 50 hombres que 1© 
había dado, y haciéndola presente estar ya dis* 
rainuidá • esta gente con el motivo de las repeti
das guerras ^ en virtud de lo que tenia resuelto el 
Rey suplicaba á la Provincia con las mas finas ex-
presiones le enviase 50 hombres vestidos, que fue-
son de satisfacción para unirlos á su Regimiento, 
í f e .'obstante 1 lov aniquilada que se hallaba la 
Provincia con los reiterados servicios que había he-; 
cha especialrñetite desde el año de 1621 , en que 
entró á Réytiar su Monarca D . Felipe I V , el a-
lojamiento ¿a mas de tres meses de 5000 hom
bres con el Almirante y oficialès , de resulta del 
sitio de Fuenterravía los tránsitos de tropa á la 
Francia y Guypuzcoa , el alojamiento de ca
ballería en el año de 3 9 , y de otros pos
teriores , acordó en junta general qüe < celebró-
ea Vitoria, á 24 del mes de febrero la entrega de 
los 50 soldados, y para que S. E . viniese eaj 

( 3 4 1 ) . Acuerdos de Prov. f. 114. n j . 123. b. 12$. 
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conocimiento de la increíble fineza con que lá 
Provincia le servia se le hiciese relación de los men-* 
clonados servicios , y se le advirtiese diese licencia y 
quanto antes á los 50 hombres que en virtud def 
su súplica le concedia. ( 342 ) E n el mismo; año dé 
3640 se pidió á la Provincia por el Consejo' qué 
residia en Vitoria otros 400 : infantes, y habiéft-t 
dose condescendido y dado las mas oportunas pro-* 
videncias se estampó la lista individual en junta 
particular que se celebró en Vitoria á 29 de a-
bril. ( 343 ) 

Con el motivo de la sublebacion de Portugal, 
«xecutada en el año de 1640 , de í u y a resulta; 
fué privado de aquel Rey no nuestro Católico 
Monarca D . Felipe I V , y por los disturbios 4 
inquietudes que se ofrecieron en• el Priricipádo''é.^ 
Cataluña escribió; el Rey á la Provincia 'con fò-
cha en Madrid á 30 de enero de 1641 , Comu
nicándola los alborotos de Cataluña , y Portugal, 
y pidiéndola le sirviese en un lance' tan aprcta-' 
do comoVse IQ prometia la mucha experiencia 
fuc¡ tenia «te su; afe&o y amór #1- Réa?! servitíôV 

Aunque se leyó la caita-en ; junía |jftrticuíaf fcé» 
lebrada en Vitoria á 13 del mes de marzo èn la 
que se presentó en nombre de S. M. el Licen
ciado D . Pedro de la Barreda , Corregidor de la 
Provincia de Guyptizcoá , se difirió sú resolución? 
hasta otro dia. E n la general que áe celebró 

(342 ) Acncrdos de Pror. fi T54. b. y 1554 
( 343 ) Acuerdos de í r o v . f. 162. 
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Vitpria í 20 del mismo mes, no obstante la su* 
ma, pobreza, en qae se hallaba la Provincia, sé 
acordó servir al R e y coü doce mil ducados en 
vellón , obligándose á pagarlos para fines del mes 
4& abril > del piistno año , con Tos quales pudiese 
& i'satisfacer el sueldo á los soldados que le 
pareciese. - A i mismo tiempo se determinó se re
partiesen los doce mil ducados con respeto á las 
ÍQgúêras que tenían las Hermandades, dando co-
nysigtn para la execucion al Diputado geneal (344) 

E n conseqiiencia á este servicio por su carta, 
fe^ha. etf Madrid í ' 27 de abril, dio el Rey las 
gracias í la Provincia manifestándola el vivo reco
nocimiento con que se hallaba , y que tendría 
presente en su memoria así, en general como en 
particular la voluntad con que le había servido 
mtiyf. ¡conforme of̂ x la que él tenia de favorecerla1 
y:hacerla merced-* ( 345 ) 

_,En el año ,de 1642:, en junta particular que se 
cekbrQ erkíVáEQrfei ^ éta 6 dél mes de marzo, 
ae'.ley<i una çârta' del1 Consejo , que residía en la 
misma Cittdad, su fecha á 28 de febrero del mis
mo a ñ o , por la que comunieaba á la Provincia 
la orden del Rey de formar una Compañía de 
voluntarios, eon : el número de 70 hombres, lo 
<|üe $e concedió por la Provincia en junta gené-
Iflique celebró en!. Vitoria , sin embargo de estar 
f^ucida la poblaoioft de Alava i menos de la mí-

(344) Acqít^os 4Í Prav. ,ISI. 185. b. y 186. 
( 3 4 5 ) Acuerdos'de JProv.. f,, 192. 
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tad de la que habia tenido en los años antetioress 

E n conseqiiencia á este acuerdo se estampó éá 
la misma a&a la lista individual de los 70 hom
bres que se dispuso por su Capitán el Diputado 
general a£tual. ( 346 ) Consternado el R e y F e l i * 
pe I V , al ver no solamente sus vasallos de- Ca* 
taluña y Portugal sublebados , sino es también 
venir con un poderoso exército en auxílio de los 
rebeldes el Rey Christianísimo de Francia Luis 
X I I I , escribió á la Provincia desde Madrid coíi 
fecha de 9 de abril comunicándola esta noticia y 
íjuc se introducían los Franceses en el Condado 
del Rosellon , por lo que habia determinado 
cercarse á la Corona de Aragon el 23 del mismo 
mes, y con este motivo á imitación de lo que 
habiati executado los nobles de otras Provincias 
del Rey no , esperaba de la fidelidad de esta Pro* 
vincia se hiciese en ella todo el esfuerzo posible. 
Con este motivo escribió también el Obispo Go
bernador del Consejo, y con fecha de 11 el miŝ  
nao Consejo qué residia en Vitoria comunicó otra 
Biea!; catâmde S. M¿Í fkmada-.ien-; Madrid á 7 da 
abril, por la qual le daba cuenta de haber el e* 
nemigo derrotado la caballería que tenia á su car-* 
go en Cataluña D . Pedro de Aragon , por k> qu« 
efa conveniente se engrosase la que habia queda
do en Tarragona, y que así se levantasen sin dÍ4 
¡ación algunas. Compañías en diferentes, partes, X 
que creyendo se podría hacer leva de una Corrt-
. M i ' . ' " « 

, ,(346 ) Acuerdos de Prar. fi z i 2 v b , y 215*-b» . iiDí.bím 
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çafiia de arcabuceros de 80 i 100 plazas en éstâ 
Provincia se le encargaba y mandaba se hiciese 
•la diligencia conforme le pareciese mas convenien-
té con toda brevedad , y usando de los medios 
<jüé tuviese por conveniente , dándole aviso de 
todo. Leyéronse estas cartas en junta particular 
que se celebró en Vitoria á 14 del expresado mes; 
yero aunque desearon los constituyentes servir á S. 
M'. con la mayor prontitud se consideró necesario 
t i remitir la determinación á la junta general que 
'te ¡convocó para el dia 23 á la Ciudad. ; 
e E n este dia se acordó por la junta general el 
diferir á otra la resolución , y que el Receptor de 
esta Provincia hiciese celebrar por cuenta de ella 
100 Misas- en los Conventos de Santo Domingo 
•y S. Francisco, suplicando á su Divina Mages-
tad'se• sirviese mirar con ojos de piedad á esta 
Monarquia, e iluminar í los constituyentes ;de la 
junta para lo que debian hacer en negocio tan 
graive como! el presente, manifestando con esté 
anótivo sil sentimiento, amor y lealtad para con 
su Soberano. E n la junta qué se celebró el dU 
35 se acordó el que sintiéndose como leales vasa
llos congojadísimos de las urgencias que oprimían 
á S. M. , na obstante la mala ¿onstiracion en que 
se hallaba entónces la Provincia con el motivo de 
lós servicios de los últimos seis años ^ y las gran* 
àes cálániidades que habia padecido , de cuyas re-» 
süÉtas * hablan quedado algunos pueblos con solos 
dos vecinos y aun menos, á los quales tocaba un 
soldado en: estos sécvíciós y 4 esta proporciQn 4 los 
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demás , pues en los seis años se había servido eon 
cerca de quatro mil hombres con gastos in* 
mensos y otros que se ofrecieron en dicho 
tiempo. Y que aunque desearan tener mu*i 
chos caballos en que emplear no solo 400 hom-« 
bres , sino es grandes trozos de caballería para la ex-? 
pedición de Cataluña , y no solo 200 soldados para, 
guarnecer en estas necesidades las fronteras de Fran-» 
cia, sino es también millares para satisfacer al amoc 
y obediencia con que en extremo deseaban servir f 
señalarse por su Rey y Príncipe , como lo acredn 
taban los sucesos pasados, acordaban servir con. 
soo infantes en dos Compañías con sus Capita
nes y oficiales vestidos , y con espadas para acudi* 
á Cataluña pagados hasta el primer lugar de Ara*" 
gon. Fuera de esto con otra Compañia con lais 
mismas circunstancias para la plaza de S. Sebas-. 
tian , con cuyo motiva se dieron todas las provi--
dencias para el mas pronto cumplimiento , impo-' 
niendo las mas graves penas á los que se ausenta
sen con esta ocasión de la Provincia, mandando 
volver :á elh á los: que estaban auseníes* . 

Aceptóse por el Rey este servicio y forma* 
ron listas de los 300 hombres estampándolas eti 
juntas del dia 4 del mes de junio y 15 de ju* 
Ho. ( 347 ) 

Con el motivo de la guerra de Francia escri--
bió nuevamente el Rey á la Provincia desdat 

( 3 4 7 ) Acuerdos de'Prov^f. 217. b. 218. V. 219. 421. b. 
« 2 2 , 2 2 4 . 7 2 2 5 . « ;'i 
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Madrid con fecha de 10 de enero 7 2 5 del mis
mo , del año de 1644 , y también en 4 de fe< 
fererd.. pidiéndola le sirviese con gente. Suplicóse de 
la Real orden por razón de la imposibilidad en' 
que se hallaba la Provincia , lo que igualmente 
praóUcó con otras posteriores; pero ofreciendo en 
junta que celebró en Vitoria á 28 del mes de ma^ 
yo que siempre que se ofreciese invasion en Fuen-
terravía y lo restante de Guypuzcoa acudirían to
dos sus hijos capaces de tomar las armar para de
fensa y servicio de S. M . con la prontitud y va
lor que siempre. ( 3 4 8 ) 
• Habiendo sitiado á Lérida los Franceses y pre-
sentádose personalmente en el exército para soco
rrer la plaza el Rey D . Felipe I V , escribió la 
Reyna su muger á esta Provincia con fecha en 
Madrid á 28 de mayo pidiéndola 4 0 0 0 500 
'hombres para remitir al exército , y aunque per-̂  
suadiéndola á esto mismo la escribió también el 
Duque del Infantado con fecha, de 27. E l Con-
4e de Orgaz con el de 30. Y el Do&or D. Juan 
Bautista de Larrea con fecha de 28 , no pudo con
descender con sus deseos, por el infeliz y lamenta
ble estado en que se hallaba , lo que la imposi
bilitaba á dar el debido cumplimiento á las órde
nes de su Reyna y señora, y la satisfacción cor-
ireèpondiente á los deseos de los ilustres hijos que 
eri este particular la escribieron. N o obstante ik-

{ 348 ) Acuerdos de Proy. f. 270. b. 271. b. 272. b. 278. y 
«79« 
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ciendo el esfuerzo posible en junta general que • 
celebró en Vitoria á 23 de junio ofreció en lugar 
de la gente que se la pedia 4000 ducados de pla
ta , la mitad para nuestra Señora de septiembre y 
la otra mitad para navidad , acordando se escri
biese esto mismo á la Reyna y á los Señores que-
escribieron dé la Corte á la Provincia. Respondió 
el Rey no convenia por varias razones el admi-: 
tir la oferta del dinero en lugar de la gente, y 
que así se dispusiese esta para remitirla al exér
cito. Aunque se leyó esta Real carta en junta par
ticular celebrada en Vitoria á 2 del mes de agos
to no se determinó en el particular cosa alguna, 

})ues se remitió el punto á la junta general. E n 
a que se celebró en Vitoria á 22 del mismo mes 

habiéndose vuelto á repetir su le&ura se difirió la 
resolución hasta la junta del dia siguiente. E n es
ta se acordó que respe&o á no haber hecho á S. 
M . fuerza alguna las muchas razones y causas qu© 
imposibilitaban í esta Provincia i condescender con 
los deseos ide S. M. por no estar tampoco el tiempo 
pròporeiofi&dò*"pára el servicio ér* tierra de Alava¿ 
se le sirviese con 200 infantes aprontados para fi
nes del mes de marzo de 1645 , puestos en la 
Ciudad de Logroño á costa y expensas de la Pro^ 
vincia, entregándoselos al Comisario que S. M . 
remitiese , divididos en dos compañías con sus' 
Capitanes y oficiales, conduciéndolos desde L o 
groño hasta el quartel del exército, y satisfacién
doles el sueldo sin que pudiesen servir en presi
dio sino es en campaña. Que finalizada esta-

li 
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pucUpseti- volverse, libremente sin licencia, en dt> 
QSQ 4e que no,, se la ; diesen , sin incurrir por ello., 
çn pena alguna^ y. que S. M . se sirviese enviar, 
patentes í los- dos Capitanes que esta Provincia, 
hubiese de poner , en conformidad á su costum-
bre .y, establecimientos , de modo que las Reales, 
cédulas estuviesen en Alava para el tiempo de la, 
nwrcha 4e la,.tropa. ( 3 4 9 ) 

- Por nuev^ R e 4 cédula, su fecha en Madrid 
á . s o dp enero, de 1645 , expresó el Rey i la 
Erpyinc}^ quô en atención á los avisos que día--
riam'ente tçnia de acercarse el exército Frances cotí 
ánimo de invadir las plazas de la Provincia de. 
Ouypuzcoa » habia resuelto que á los 200 infan-. 
tçs ofrecidos para \% guerra de Cataluña añadiese 
OJiros lop mas que sirviesen juntos en Guypuz-, 
CQa, por quatpo niôseg armados y socorridos por 
su; <;uent̂ . r saliéndose para estos gastos de algu
nos arbitrios , y baxo de la condición de que fi* 
n^lis^da el motivo de su marcha se restituirían 
á^sus ca^as, sin otra orden ni licencia. Leyóse la 
Real orden en junta particular en Vitoria á 1 de 
febrero de 1645 , y se acordó en la del dia 10 
suplicar á S.. M . exponiendo la necesidad en que 
se hallaba, _ la Provincia, é imposibilidad de con-, 
descender, con los deseos de S, M . ppr mas que; 
1% estimulaba su zelo al cumplimiento. Respondió' 
el. Rey á la Provincia en carta de 2 a de febre-' 

"(^49) Acuerdos de Prov. f. 280. b. a81. 284. b, 286, v, 
2%, b. . 
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ro insistiendo en que fuese él servicio de goò' 
infantes; pero se reitero la súplica volviendo á ex
poner la imposibilidad en junta de 21 del mes 
de marzo. No quedó satisfecho el Rey con las 
reverentes súplicas de la Provincia, pues por nue
va Real cédula de 29 de abril dio orden pate1 
que los 300 infantes se remitiesen á la Provincia 
de Guypuècoa para el socorro de sus plazas , y 
ro al Principado de Cataluña. Como siempre sub-
sistian en nuestra Provincia los motivos que la 
imposibilitaban al servicio de los 300 infantes se-
determiné responder al Rey en el mismo tono 
que en i las ocasiones antecedentes; pero viendo 
las urgencias en que se hallaba, aunque su de
seo era de servir con un exército, no pudiendo 
esto tener efe&o por falta de disposición , en juin 
ta particular que se celebró en Vitoria á 23 del 
nies de mayo ofreció entregar en Logroño junta
mente con los 200 infantes para servir en cl exérci
to de Cataluña 1000 ducados de plata. Aceptó 
®1 Rey la toferta por su Real cédula, dada en 
Zaragoza4 de julio ¿ m-kndútídú í p e luego pa
sasen los 2 0 0 infamés juntamente c m los io<5<3* 
ducados de plata á Agreda i costa de la Pro* 
vincia , para desde allí conducirlos al exército í pe
ro in&istiendo siempre en el atimefito de los 1 0 0 
hombres., v ,: • • ' ' 
„ E n consequência á la oferta se dieron por la 
Provincia todas las providencias conducentes to-
fnàrido á Cènso para los gastos 2000 ducados de 
vellón , y se formó la lista distribuida poí Hex-
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mandad?5 ef11. jujita de 13 del mes de agosto. 
,vPk); el Rey las gracias á la Provincia por su 

íjarta firmada en Zaragoza á 5 de septiembre por 
la qual consta haber salido ya para el exército 
los 200 infantes, y aunque manifestaba el Rey 
çon las nitas finas expresiones la gratitud con que 
s^ijjallabí. vuelve á instar para que en el año si
guiente socorra la Provincia á la de Guypuzcoa 
con 300 infantes. ( 3 5 0 ) 
3 i Gomo continuaban las guerras de España con 

Francia cqn el mayor ardor y constancia se repe
tían) también por el Católico Monarca las órdenes 
4 nuestra Provincia. Temiéndose invasion en la 
Provincia de Guypuzcoa pidió el R e y por su Real 
çédula , fecha en Pamplona á 25 de abril de 16-
46 * se aprontasen 400 hombres para defensa do 

plazas deuFucnterravía y San Sebastian. ; >-
.«Respondióse; í S.. M . , cOn fecha-vde ¿4.-de 

mayo, , suplicando la exonerase de este servicio 
por; hallarse la Provincia en la última miseria , lle-
na de hambre y enfernfiedad.^ 351 ) Insistió nue
vamente el Rey recordando los urgentes motivoi 
que le habían precisado í pedir los 400 infantes,-; 
y que así esperaba de la Provincia q-ue venciendo-
las dUicultades que se ofrecían se esforzaría á ha* 
çgr el seryicio como en otras-.-ocasiones. Leyóse 
la Real carta que es de fecha en Zaragoza á i f. 
d¿ -junio y en' juqta particular celebrada en Vitoria 

( 35° ) Àcóerios de Pro?, t. 9. f. 8. b, 11. b. 18. 19. 204 

- ( 3^1} ^caatdos de Prov. f. 58.7 59. ! 
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i 4 del siguiente , y en ella misma se respondió al 
Rey repitiendo la pobreza en que se hallaba la 
Provincia ; pero que si no obstante esto llegasá 
el caso de verilícarse la invasion acudiria al socor
ro con toda fineza. ( 352 ) Volvió á instar el R e y 
por Real cédula de 10 de julio, y la Provincia 
deseosa de complacer á su Monarca , sin embargo 
de la pobreza y miseria en que se hallaba deter
minó con el mavor amor y zelo aunque exhaus^ 
ta de gente , por haber servido en los últimos a-
ños con mas de 5000 hombres con gastos inmen
sos , el dar al R e y 2000 ducados de plata pa
gados ihmediatamente , pues no podia hacerlo con 
gente, especialmente en un tiempo tan urgente co
mo el de entonces en que se estaba haciendo lá 
recolección de los frutos del campo. Que en el ca
so de no aceptar S. M . este servicio aunque for 
el esfuerzo que intentaba hacer se verijicase su úl
tima ruina, ofrecía los 100 infantes puestos á su 
costa en la Ciudad de Zaragoza para que sirvie
sen en el exército por tiempo de tres meses , y 
4 ü » de que Si M . hiciese en el asunto la ekc*; 
cion que fuese de st* mayor servicio, se le enviase 
un correo para con la- mayor prontitud darle 
cuenta de esta resolución, y teniendo por bien de 
admitir los 100 infantes enviase patentes para los 
Capitanes y oficiales á fin de que marchasen coa 
toda brevedad. Este acuerdo que hizo nuestra, 
provincia en junta general celebrada en Vitoria 

(352) Acuerdo* de Prov. f. 59. b. y 60. > 
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i s: ¡de ^agosto , fué del agrado del Rey , pues 
tceptó la oferta de los roo infantes por su carta 
fedaa . en Zaragoza á 8 de agosto , y que se pu
siesen á costa de la Provincia para el dia 28 en 
Ja-Villa de Fraga, pues instaba el socorro de Lé-
irida sitiada por el exército Frances. ( 353 ) Inme
diatamente-hizo la Provincia el repartimiento pot 
fogueras dé la-. Compañía de 100 infantes para 
jel socorro de Lérida , el qual se estampó con to
da individualidad en junta particular que se cele-
bxo en Vitoria á 24 del expresado mes de agos
tó.. Echóse también bando en la misma Ciudad 
por el pregonero, público en presencia de los 100 
infantes que se hallaban formados en la plaza, 
Iriandando pena de la vida que ninguno huyese 
d$ las banderas-ni volviese sin licencia hasta fina* 
Uzar los tres meses de servicio , por que así lo 
tefiia ofrecido la Provincia á S. M . ( 354) Hízo-
9e la entrega de la gente sin haber desertado nin
guno» , como consta de junta particular celebrada 
í£i Vitoria á 18 de noviembre , y asimismo las 
gracias que dio el R e y i la. Provincia. ( 3 75 ) 
lías , que expreso también en Real cédula fecha eii 
Madrid á 25 de enero de 1-647 , diciéndola : ti 
Jt&orro de. Lérida.'fué de tanta conveniencia para 
¡9 'universal + y de tales consequências que. habienda 
intervenido en tila la'gente con que . me senústéi 

campdña., ipasctêa , no he qiieridò excusaridi 

( 353 ) Acuerdos de Prov. f. ot. 63. y 66, 
( 3^4 ) Acuerdos de Prov. f. 71. y 77. b» 
( 3 J 5 ) Acuerdos?jde Jrov* ñ 79. ; 



cíe la Provincia de Âlav/t. s f f 
manifestaros quan acepto f u é el servicio que recibí 
de vos y os doy muchas gracias assi -por él coma 
for el amor con que os disponéis á asistir á lo qu& 
os encargo adelantándoos con exceso de que me ha-, 
lio con particular satisfacción y lo conotáreis en 
quanto os tocare. • 

A l murrio tiempo que con tan tiernas y agra-* 
dables expresiones honró el Monarca á la Pro
vincia por el amor y zelo con que sirvió su gen
te en la campaña contribuyendo á que levanraset 
el sitio de Lérida el exército del ChristianísinKP 
Rey de Francia Luis X L V , la comunica habcrí 
dado licencia para retirarse á la tropa Alavesa,ts-> 
perando que en atención á sus necesidades le so-' 
corriese en este año aun con mayores fuerzas que,; 
en el antecedente. ( 356 ) • • 

E n el año de 1647 por real cédula de 29 del 
enero firmada en Madrid , que se leyó en junta 
general en la Villa de Nanclares de la Oca á f 
del mes de mayo advirtió el R e y á la Provincia 
los preparativos y prevenciones que hacia el ene
migo exército v por lo que la pedia nuevo socor-; 
ro de gente. 

Aunque la Provincia escribió en diferentes oca
siones manifestando su.imposibilidad, ( 357 ) se-re- : 
pitieron üeales cédulas en 29 de mayo , â j da 
junio , y 11 de agosto de 1647 , y en 2 i de 
mayo de 1648insertando sobre el mismo asun-

( 356 ) Acuerdos de Prov. f. 109. 
(3,5,7 K Acuerdos; de JJrov. F. x ió . b. y 120. 
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to y haciendo presente la urgencia , y en la úl
tima el deseo que tenia de que se le sirviese con 
soo hombres puestos en Fraga , vestidos y socor-
vdbs por cuenta de la Provincia , baxo de la 
oondicion de que; finalizada la campaña se les da
ría licencia para restituirsen á sus casas á invernar. 
Jja ninguna disposición con que se hallaba la Pro
vincia por su pobreza y miseria la puso en preci
sion de hacer las. mas humildes representaciones i 
fin de que S. Mv se dighase de exonerarla de una 
Cjirga que le era imposible sobrellevar en su cons
titución aâual ; péro no dieron lugar las conti
nuas y repetidas invasiones del enemigo á condes
cender al R e y con los deseos de la Provincia. 
(̂ 358 ) E n estas circunstancias, estando congrega
da la junta general en la Ciudad de Vitoria á 20 

junio ,;> llegó un correo con carta del Rey , su 
fecha en Madrid á 17 del mismo mes, por la 
qual comunicaba á la Provincia haber sitiado el 
ejs&cito enemigo á la plaza de Tortosa, por lo 
que; jai pedia gente previniéndola / marchase á lar
gas jornadas , pues esta era la, ocasión en que po
dría recibir mayor servicio. Enterada la Provincia 
acordó en la misma junta servir con 200 infan
tes para la campaña á¿lual , baxo . de la condi-
ctdn de que- finalizada esta se volviesen .á sus ca- * 
sasbsin necesidad de despacho alguno. A continua-
cion de la oferta se dieron providencias .para su.' 
cumplimiento , se formaron diferentes capítulos , f 

( 3 5 8 ) Acuerdas dé Prov, f., 1 x%. b. 130.135 .i>. y 13 7. 
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se despachó propio con la respuesta para que vie
se el Rey ia demostración que hacia la Provin
cia no obstante el mal estado en que se hallaba, 
y para que se sirviese enviar al instante para los 
Capitanes y oficiales las patentes en blanco , sien
do de cuenta de la Provincia el gasto de las dos 
Compañías hasta que se hiciese la entrega en la 
Ciudad de Agreda , lo que se consideró ascender 
á la cantidad de 500 ducados de vellón. 

También se formó la lista individual de toda la 
tropa , y se estampó en junta particular celebrada 
en Vitoria á 11 del mes de julio. Después de ha
ber servido la campaña á que se les destinó en 
Cataluña las dos Compañías Alavesas se restituye
ron á sus casas con banderas y oficiales como cons
ta de junta particular celebrada en Vitoria á 3 de 
enero de 1649. ( 359 ) 

Nuevamente por Real cédula , fecha en Ma
drid ¿ 2 2 de diciembre de 1648 , después de ma
nifestar el Rey á la Provincia lo satisfecho que 
se hallaba del servicio anterior, y del acreditado 
zelo con que siempre se portó , haciéndole presen
te la necesidad que habia de gente en el exército 
de Cataluña la pide le sirva á lo menos con 
250 infantes , como lo esperaba de su afeólo y 
fidelidad. Habiéndose leído esta Real orden en 
junta particular celebrada en Vitoria á 11 de ene
ro de 1649 , se acordó suplicar á S. M. ponién
dole presente el último extremo en que estaba la 

{359 ) Acuerdos deProv. f. içR. b. 159. b. l ó o . b . 162.7.183.1», 
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.Provincia con los repetidos servicios da gente y 
.dinero , la esterilidad y falta de cosechas, y los 
íilojámientoâ y tránsitos de tropa , todo lo qual 
la tenia puesta èri la imposibilidad de poder exe
cutar las órdenes de S. M . Respondió el R e y á 
-la Provincia , por su carta de 23 de enero , vol* 
viendo ¿ instar con las 'mas finas expresiones de 
afe&o mandando convocar por esta la junta»lo que 
en su conseqiiencia se acordó se hiciese en la parti-
çulár celebrada en Vitoria el dia 8 de febrero en 
lá qual se leyó la Real orden. Congregada la ge-
ijerat en la misma Ciudad se decretó en 23 del 
ijiismõ mes el servir con too infantes para la cam
paña de Cataluña vestidos y armados de Dagas 
y Espadas, y puestos á costa de la Provincia en 
la plaza de Fraga , suplicando í S. M . remitiese 
las patentes en blanco para el Capitán y oficia^ 
ks. de esta Compáñia. 

Para que todo tuviese peffe&o cumplimiento s$ 
dieron las órdenes., correspondientes , señalándoss 
ea junta particular, tenida en Vitoria á. 13 dea? 
bríl, el dia 27 del mismo mes para que se jun? 
tase la gente i formar la listadla que se estamt 
pd con la individualidad acostumbrada en la junta 
particular celebrada el dia 30. ( 360 ) Por Real 
carta de 2 7 del mismo-raes volvió el yRey á pe
dirse aumentase el número de los 100 infantes 
ofrecidos, en atención, á ser esta la ocasión mas 

(360) Acuerdos de Prov* f. 184. i8f . b.iSS. b. 190.195. 
y 1.97- • ' • 
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oportuna para su servicio por la falta de gente 
con que se hallaba el exército. 

E n la junta general celebrada en el lugar de 
Echávarri á 7 del mes de mayo ,en la qual se 
leyó la Real orden , se acordó' suplicar haciendo 
presente i S. M. la pobreza y necesidades de lá 
Provincia por la poca esperanza que habia de co
sechas por un efc-do de lo riguroso del invierna, 
-Ja mortandad del ganado , y el alojamiento y 
tránsito de 7 á 8 mil hombres que habían pasan
do por esta Provincia. N o obstante estas podero
sas razones se repitió nueva R e a l orden con fe
cha de 22 de julio temiendo el R e y por las pre
venciones que hacia la Francia á las cercanias dé 
•Bayona y Burdeos no se acometiese á la plazá 
de Fuenterravía, á fin de que con la brevedad 
posible enviase á ella nuestra Provincia el mayor 
número de gentes para su defensa. E n junta par
ticular de 29 del expresado mes , enterados lo* 
constituyentes de la orden de su Soberano , acor
daron diferir el servicio por entonces , estando 
prontos á baeerlp como siempre cón el mayor es* 
fuerzo. Nuevamente escribió el R e y á ?la IProvin* 
cia desde el Sitio del Pardo , á 15 de enero de 
-1650, que respefto á las urgencias que se le ofren
dan en el exército de Cataluña no podia exòne? 
rar á la Provincia del servicio , y que este -fuese 
4 lo menos de 200 hombres puestos èn la Plaxa 
de Fraga para el primer dia del mes de abril. (361) 

( 3 6 1 ) Acuerdos deProv. f. 205. y b. 2c6. 207. b...y 42*. 
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E n vista de la instancia,en junta particular ce

lebrada en Vitoria á 27 del mismo mes, se acor-
do congregar la general para el dia 8 de marzo, 
lo que se executó en la Ciudad de Vitoria , y 
en la que se celebró el dia 11 se acordó servir 
á S« M. con 100 infantes puestos en la plaza de 
•Fraga á costa de la Provincia en la conformidad 
<jue en el año antecedente. Para que tuviese e-
fe&o la oferta dio la Provincia sus órdenes , y se 
nombró, en junta particular en Vitoria á S del 
mes de mayo , el Capican de esta Compañía , y 
se le recibió en la del dia 28 el pleyto homena-
•go y juramento acostumbrado. E n esta misma 
junta se estampó la lista individual de los 100 
hombres formada á presencia del Diputado gene
ral. ( 362 ) Dio el Rey las gracias á la Provincia 
por este último servicio en Real cédula de 1 ^ de 
diciembre pidiéndola al mismo tiempo le diese á 
lo menos 200 hombres ; pero posteriormente por 
Citra cédula de 24 del mismo mes previno que la 
gente tenia por mas conveniente se destinase para 
Ja tripulación de la armada , la qual retirada vol-
•yerian a invernar á sus casas los soldados. 

Aunque se hicieron repetidas súplicas solicitando 
se libertase á la Provincia, no obstante se reite-
faron las órdenes para que se hiciese el servicio, y 
aunque imposibilitada á pradicarlo acordó en junta 
general celebrada en Vitoria á 4 de abril de 1651, 

Acuerdos de Prov. f, 222. 254. b. 266. b. 268. b, 
y 269. 
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el dar 150 infantes puestos á su costa en la pla
za de Fraga para servir en campaña, y los 50 
restantes para Coronelía ó Regimiento de la Per
sona Real , formando dos Compañías de á 75 
hombres para marchar á la plaza de Fraga , los 
quales se habían de licenciar finalizada la campa--
ñ a , y que aceptando S. M. este servicio se sirvie
se remitir las patentes en blanco para los Capita
nes y oficiales. Aceptóse el servicio y se les reci
bió el juramento acostumbrado , y en 30 del mes 
de agosto se formó á presencia del Diputado ge-> 
neral la lista conforme á la costumbre de las 
dos expresadas compañías con la mayor individuar 
lidad y extension. ( 363 ) 

Teniendo muy presente el R e y la constante fi
delidad , amor y zelo de nuestra Provincia al 
Real servicio por Real cédula, su fecha en Ma
drid á 20 de noviembre , la comunicó el sitio que 
el exército enemigo habia puesto sobre la Ciudad 
de Barcelona , y que teniendo probables fundamen
tos para persuadirse á que se hiciese la conquis^ 
ta ,: pendjwnda,dçl jejy^. éxito en,.hacer, levantar el 
sitio, la quietud y descanso del R e y no y sus var 
salios, la pedia el servicio del mayor número de 
gente que le fuese posible , anticipando el servi
cio que habia de hacer en el siguiente año de 1 6 -
52. Leída la carta en junta general celebrada en 
Vitoria á 2.4 de noviembre , se acordó suplicar á 

f "̂ 3 ) Acuerdos de Prov. f. 300, b. 301, 309. 316. bv y 
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S. M.-; pero no se admitió la súplica, antes sô 
lvòlyiá áf mandar por Real cédula de 15 de di
ciembre se ekecutase el servicio , y para que tu
viese d debido efe¿to se convocase la iunta ê-
heral. E n su consequência en la particular de 7 
del mes de enero de 1651 , en que se hizo la 
ieíhira de la Real orden, se resolvió convocar 
iá general para ei 31 del mismo mes, y en la 
tpe se cófigregó en 1 de enero se acordó suplí*, 
tíàr á S. M . la suspension del servicio reproducien-
tió las razones anteriormente expuestas ; pero na-
€ à bâstó, pues M Rey despachó nueva cédulà 
ííiandáttdo nuevamente convocar la junta general, 
y que se le sirviese con el mayor número de gen-
té que fuese posible. Así consta de Real crden, 
fecha en Madfid á 21 de febrero. Congregada là 
^üíita general en-Vitoria á 23 de marzo se acor-
úó krvir con 150 infantes para el exército de 
t3atalufía , puestos á costa de la Provincia en lá 
Oitidad de Logroño , y que enviase S.' M. las pa-̂  
lÉíríÉesf^n blanco paía los 'Capitanes y ofidales', 
tron ciiya ocasión se determinó hacer presente al 
R e y el esfuerzo ejitraOrdiríariô i\uè hacia la Pro
vincia en un tiempo èn que se hallaba en la ma
yor èxtentlácion tòh el motivo dé tantos servi-
tk>s , y el tener aíhralrhente otros 15 o infantes en 
¥1 exército de Cataluña desdé él año antecedente. 
&¿éptÓ'el R e y - l á oferta de la Pfovificiá dándo
la muchas gracias por la buena voluntad y amor 
con que le habia dispuesto y ofreciendo tenerlo 
presente para lo que se ofreciese , lo que expresó 
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el Rey en Real cédula de 6 de abril del misr 

año. 
Hízose el nombramiento de Capitán y se 

le recibió el juramento acostumbrado , y á su con-r 
tinuacion se dieron las providencias correspondien*-
tes , estampándose la lista individual de toda 1̂  
gente distribuida en dos Compañías y repartid» 
por Hermandades. ( 364 ) Nuevamente por otras 
Reales cédulas de 8 de enero, de 5 de marzo, 
8 de abril, 8 de junio , y 8 de septiembre del 
.año de 1653 • cou ĉ  1'not;iv0 de la guerra de 
Francia (sin que tuviesen efedo las repetidas sút 
plicas de la Provincia fundadas en su imposibili-r 
dad) se instó por el servicio de mayor número 
de gente que.se pudiese, y no hallando arbitrio 
la Provincia , se vio en la precision de servir coi} 
un donativo. ( 365 ) 

Por Real cédula , fecha en Madrid á 6 de e-? 
ñero de 1654 pidió el Rey á esta Provincia la 
sirviese con gente de guerra , y aunque en la 
junta particular celebrada en Vitoria á 12 de ene
ro se cespotyjiá i»aiiifcsjtan4o la imposibilidad» ha
biendo vuelto á instar el Rey en el asunto se; 
acordó en junta general celebrada en Vitoria á 1 % 
de abril se sirviese á S. M . con 100 infantes 
puestos á costa de la Provincia en la Ciudad dq 
¡Logroño , baxa de las condiciones de enviar las 
.patentes en blanco , de volversen finalizada la cam* 

(364) Acuerdos de Prov. f. 336. 345. 349. 354.. 
5- 356' *>• 35 7- }' 36i-
(36'5) Acuerdos de Prov» f. 379. 381. 384. 388. y 39^ 
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paña , y de otras que con individualidad se ex
presan en la misma a&a. Admitióse el servicio 
*J)br Real cédula , dada en Aran juez á 8 de ma
yo , previniendo se pusiesen en San Sebastian pa
ra que se embarcasen en la Real armada que los 
conduxese ai exército. Estampóse la lista en la 
forma acostumbrada en jdnta particular en Vito
ria á 30 del mes de mayo , se repartió la gente 
por Hermandades, se nombró Capitán , y se die
ron todas las demás órdenes correspondientes. (366) 

Con el motivo de los progresos que el enemi
go exército había hecho en Cataluña por Real 
cédula , fecha en Madrid á 19 de diciembre , que 
se leyó en junta particular de 12 de febrero de 
1655 , pidió el Rey í la Provincia le sirviese con 
el mayor número de gente que le fuese posible, 
y aunque se suspendió la resolución hasta que se 
congregase la general de mayo no convino el Rey 
con la dilación , pues mandó por Real cédula 
de 11 de marzo se congregase inmediatamente. 
Leida esta segunda órdéri en junta particular del 
día 8 del mes de abril , se difirió la determina
ción á la de mayo, por no hallarse con faculta
des bastantes para determinar en el asunto. Con
gregada esta se determinó servir al R e y , en la 
que se celebró en Arariguiz á 7 de mayo , coa 
4000 ducados mitad en plata y mitad en vellón, 
en lugar de los 100 infantes, y S. M . lo acep-

( 366) Acuerdos de Prov. f. 412. 413. b. 413. 427. 4íS« 
b. 430. 43j. b. y 436. b. 
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tó por Real cédula , dada en Madrid í 26 de ma
yo , manifestando el deseo que tenia del alivio 
de la Provincia, y la satisfacción con que se ha
llaba del amor y lealtad que siempre había acre
ditado. ( 367 ) 

Poco tiempo se dexd descansar á esta Provin
cia en sus continuados y repetidos servicios, pues 
por Real cédula despachada en Madrid á 7 de 
junio en atención á la necesidad que habia de guar
necer á las plazas de San Sebastian y Fuenterra-
vía , aunque se hacia cargo el Rey del donativo 
con que últimamente le sirvió la Provincia , no 
obstante por la necesidad en que se hallaba , la 
pidió nuevamente 100 infantes. L a junta particu
lar celebrada en Vitoria á 29 del mes de junio, 
en la que se leyó la expresada Real orden, acor
dó dar comisión al Diputado general para que hi
ciese presente á S. M . como por hallarse imposi
bilitada á servirle con gente le habia hecho el do
nativo de los 4000 ducados , y que así suspen
diese por algún tiempo el repetir la instancia ; pe
ro por Real cédula , fecha en Madrid á 10 del 
mes de enero de 1656 , después de hacer relación 
de la falta de la gente de infantería que se ha
llaba en el exército de Cataluña pidió se le sirvie
se con el mayor número que fuese posible con to
da brevedad , de modo que estuviesen en el exér
cito para todo el mes de marzo , para cuyo fin 

( 167 ) Acuerdos de Prov. f. 471. 472. b, 476. b. 477. 486. 
y 488, 

L l 
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mandaba se convocase la junta general. Acordóse 
en la particular de 23 de febrero repetir la súplica ex
poniendo no poder condescender la Provincia. No 
satisfecho ei Rey repitid otras dos Reales, cédu
las con fechas de 8 y 10 del mes de marzo pa» 
ra que se hiciese el servicio pedido » de laa que 
habiéndose enterado la Provincia en junta particu
lar de 27 del mismo me& se determinó el diferir 
k resolución á la junta general del mes de mayo. 
Celebróse esta en la Villa de Alegria , y en la 
del dia 17 se decretó se hiciese nueva representa-
dba volviendo i manifestar la imposibilidad en 
qne se hallaba la Provincia. No convino el Rey 
con la súplica de la Provincia, pues por Real cé
dula de 129 de mayo repitiólo que tenia manda
da en sus, anteriores. Viéndose en este apuro la 
Provincia, en junta general que celebró, en Vito
ria á 26 del mes de junio » acordá servir á S. M; 
con 10a infantes » con inclusion de los. de la pri
mer* plana » vestidos, y puestos, â su costa en la 
puente de la Ciudad de Logroño ^ desde donde 
fiabian de ser conducidos aí exército. Por Real cé
dula de ra del siguiente mes aceptó el Rey et 
servicio,, y para que tuviese efè&o se dieron por 
ta Provincia las mas oportunas providencias hacien
do el nombramiento de Capitán y formando la 
Ksta individual de todos, ios soldados de que se 
eomponia la Compañía » repartida por las Her
mandades en la forma acostumbrada. ( 368 ) Por 

(368 ) Acaeráes de^Pror. f. 498. 515. b. 516. ht 519. 524.^* 
528. b. 53ub. 533 .^ J 3 j . y 537; 
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•Otra Real cédula , dada en el Buen Retiro í 4 de 
febrero de 1657 , pidió el Rey á la Provincia 
1c sirviese con el mayor número que pudiese de 
gente para el exército de Cataluña , y que mirando 
á su conveniencia convendría se le diese el equi*. 
valente en dinero para levantar con él gente vor 
luntaria en otra parte. L a junta particular celebra
da en Vitoria á 26 de febrero , en la que se leyó 
la Real orden , acordó se suplicase á S. M . la 
exonerase por hallarse sin medios suficientes para 
4ar cumplimiento á sus órdenes. No se admitió 
la súplica y se mandó convocar la junta general 
para que se verificase el servicio por Real orden 
<le 21 del mes de marzo , y en su vista en jun
ta general celebrada en la Villa de Nanclarcs de 
Ja Oca á 6 de mayo, se determinó servir á S. 
•M. coo 1000 ducados de plata y otros 1000 de 
vellón. N o se admitió la oferta por otra Real cé-
4ula de 4 del mes de junio, por loque la Pro»-
vincia congregada en su junta general en Vitoria 
4 13 de junio acordó servir con otros 1000 du
cados roas, la mitad en plata y la otra mitad eja 
vellón. ( 369 ) Nuevamente solicitó el R e y ííe 
la Provincia le hiciese servicio de geste*, peru 
por las razones anteriormente expuestas en junta 
iparticular que celebró en Vitoria á 27 de febre-
-ro de 1658 , determinó suplicar al Rey hacién-
fdole presente al mismo tiempo los antecedentes 
férvidos que le habia hecho la Provincia. De nar 

( 569 ) átctieráos de Prov. f. 547. ^49. b. 5 51.555.^ 5 
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da sirvió la representación de esta , pues se repi
tió otra Real cédula , con fecha en Madrid á 10 
de abril, por la qual se mandó remitir al exérci
to de Cataluña el mayor número de gente que 
se pudiese. Aunque se hallaba la Provincia en el 
último apuro , estimulada de su lealtad , zelo y 
amor para con su Monarca , en junta general que 
se celebró en Aranguiz , á 6 de mayo, acordó ser
vir para el exército con una Compañía de 100 
infantes para lo que se dieron las providencias a-
costumbradas, pidiendo las patentes en blanco pa-
'Éa el Capitán y oficiales. Aceptóse el servicio y se 
dieron í la#i gracias por Real cédula de 5 de junio, 
y en su consequência en junta de 22 del mismo 
mes se señaló el día 24 del siguiente para que 
viniesen á Vitoria á alistarse, se nombró el C a -
pitan se le ;recibió el juramento y pleyto homena-
•ge acostumbrados, y finalmente se estampó la lis
ta individual repartida por Hermandades en la par-
tkular" de 23 del mes de-junio. 

- Por Real cédula , sa fecha en. Madrid á; 1* 
de marzo de 1659, dió cuenta el Rey á la Fro^ 
vincia de las prevenciones que-hacían los France

ses contra Cataluña , por lo que la pidió el ma
yor número de gentes ton que en otras ocasio
nes le solía servir, y habiéndose leído en junta 

-particular de 34 del mismo mes se determinó su
plicar á S. M. se sirviese llevar á bien el que la 
resolución se. ditiriese á lai junta general de mayo. 
Congregada esta en la Villa de Alegria se acor
dó servir í S. * M. en lugar de la gente que i se 
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pedia con seis mil ducados de vellón. Aceptóse 
el donativo por Rea l cédula , su fecha en Buen 
Retiro à 2 del mes de junio, dando al mismo 
tiempo las gracias á la Provincia. ( 3 7 0 ) 

E n el mes de marzo de 1660 pasó por la Ciu
dad de Vitoria el R e y D. Felipe I V , con cu
yo motivo en junta general que se celebró en la 
misma Ciudad á 18 del mismo mes acordó servir 
á S. M. con 2500 doblones de oro de dos es
cudos , inclusos en ellos los 6000 ducados que 
tenia ofrecidos , y que esto se entendiese en lu
gar de los 400 infantes con que había de servir. 
(37* ) 

Parecería imposible el que una Provincia como 
la de Alava fuese capaz de hacer tantos y tan 
continuados servicios si no se viese comprobado en 
debida forma. Aunque son muchos los que hasta 
aquí se han referido no son menos los que res-
tan en adelante. Por Real cédula despachada en 
San Lorenzo á 1 del mes de noviembre de 1660, 
pidió el R e y á la Provincia le diese gente para 

Ja'«àrmaEa jcoáiàra Portugal, y habiéndose suspejir 
.didd el ¡iomar< resolución en junfapde.19 de hór 
viembre posteriormente' determinó se suplicase z 
S. M. Volv ió nuevamente el Rey á despachar o-
tra Real cédula en Madrid á 28 de febrero no 
condescendiendo con. la Provincia , y volviendo 
Á repétk la instancia. E n estas circunstancias , ea 

( 370 ) Acuerdos de Prov. f. 585. 592. b. 596. 601, b, 604. 
b. 6Q6. 63$. K 647. y 654. b. 

' (371) Acuerdos de Prov. f. 695. y b. 
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junta general celebrada en Vitoria á 28 del mes 
Me marzo de 1661 , se acordó servir con 100 in-
tfatites vestidos y puestos 4 costa de la Provincia 
en la Villa de Salinas de Leniz, para que se con-
«iuxesén de cuenta de S. M . á los Pasages. A -
<eptose el servicio por Real cédula de 4 de ma-
jyo y por otra de 3 de julio se nombró el Ca
pitán , se hizo el repartimiento de los soldados, 
y habiendo el Rey prevenido á la Provincia por 
su Real cédula de 9 de agosto que los 100 
hombres ofrecidos pasasen í San Sebastian se con-
íbrmó la Provincia en junta general que celebró 
en Vitoria a so del mismo mes , y en la del dia 
®3 señaló al siguiente para que se empezase á for-
«nar la lista por el Diputado general , á fin de 
ique se remitiesen con la brevedad posible , y se 
.estampó enría junta particular del dia 23. Tarn-
•bien se echó bando para que ninguno de los alis
tados desamparase la bandera ptna de la vida. (372) 

Pidió el R e y tiwevatnente se le sirviese con 
Jgente ipara la guerra de Bortugal , por su Real 
<¿dula dada en Buen Retiro á 6 de febrero de 1*662, 
4. la [̂ue se suplicó poniendo presente la pobreza 
ide la Provincia. Esta en k jmrta •gOTeral qüe ce
lebró en Zurbano determinó «1 dia 7 de mayo 
«er^ir cón t oo in&ntfes ^tiestos en k a-aya , dán<-
doles í cada ano 4^ "ducados -park vestirse, 
Comprar armas •, y lo •perteneciente á sá subsisten-

(372) Acuerdos de Prov. f. 6y8¿686.b. 690. 
700. 705. 706. 709.1». yiijvl).-: • 
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cía. Admitióse el servido por Real cédula de 30 
de junio, habiendo precedido el pedir á S. M . 
las Patentes de Capitán y demás oficiales, dar 
las providencias necesarias para que se hiciese la 
leva , y disponer el rateo por las Hermandades, 
Estampóse la lista individual de los 100 infan
tes en junta particular que se celebró en Vitoria» 
á 29 del mes de agosto. (373 ) 

E n junta particular celebrada en Vitoria en 13 
del mes de abril de 1663, exhibió á la Provin-i 
eia el Diputado general una Real cédula, su fe-, 
cha en Madrid á 20 de marzo, por la qual en
cargaba el Rey i la Provincia le sirviese con 10a 
hombres para aumento de las fuerzas marítimas» 
y los quatro Galeones que fabricaba D. Miguel 
de Oquendo > previniendo estuviese pronta la gea-i 
te para todo el mes de mayo. También exhibí» 
otra Real cédula dirigida al mismo Diputado ge
neral con fecha de a o del dicho mes , por la quo 
le encargaba se adelantase el servicio á 200 hom-. 
bres. Difirióse la determinación para el dia siguien-. 
te, y' en fa junta que en él se celebró sé acor* 
dó que respe&o de estar próxima la general da 
mayo se escribiese en el intermedio á S. M . ha-» 
ciéndole ver las necesidades y pobreza de la Pro-» 
vincia , los servicios que tenia hechos, y especiad, 
mente el que estaba a&uatmente haciendo con mas 
de 700 acémilas para conducir armas al exércitoi 

(• 573 ) Acuerdos, de Prov.. f. 739. 74S. 7 5 o. 7 5 3. 7 5 6. b« 
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que se einpleaba en la recuperación de Portugal. 
Que en esta atención se le suplicaba se sirviese 
dispensarla por ento'nces para que rehaciéndose en 
sus fuerzas pudiese hacer mayores servicios. Pero 
sin embargo de estas humildes y fundadas repre
sentaciones respondió el Rey en 20 de abril insis
tiendo en que se aprontasen los 100 hombres con 
la mayor brevedad que se pudiese. E n vista de 
esta nueva instancia , en junta general que se ce
lebró en Aranguiz, acordó la Provincia se hiciese 
el servicio de los 100 infantes puestos en láven
la dé Arlaban para que fuesen á su destino. E n 
la particular que se celebró en Vitoria el dia 18 
de junio se señaló el 8 del siguiente mes para la 
formación de la lista de los 100 infantes, dando 
las órdenes correspondientes para su execucion , y 
éh su consequência en la particular que se celebró 
en Vitoria el dia 30 del mismo mes se estampó 
la lista individual d é l o s 100 infantes, distribuida 
conforme á la costumbre por todas las Hermanda
des. Se nombró Capitán de los 100 hombres en 
junta del dia 10 de julio y se le recibió el jura
mento acQstumbrado , ofreciendo el ir en los ba-
xeles del General Oquendo á servir en lo que se 
ofreciese , y que retirado volveria la bandera al 
Diputado general. Además del Capitán iban tam
bién un Supaste de gineta , un Alférez , tin Sub-
abanderado , un Sargento , y un Tambor. ( 3 74 ) 

« < 374-) Acuerdos de Prov, t. 10, f. 4. b. j . 7. b. i j . 21. b. 
22. y b. 
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Hízose la entrega el dia 13 de julio repartiendo 
á cada soldado cierta cantidad de dinero en el 
Galeón de nuestra Señora del buen Consejo , ca
pitana de la esquadra del General Oquendo. (375) 

Por Real cédula dada en Madrid á 11 de e-
nero de 1665 , hizo el Rey presente á la Pro
vincia la necesidad en que se hallaba de gente 
para la guarnición de dos navios que se hab'tati 
construido en la ria de Colindres , destinados pa
ra la armada del mar occéano , por lo que la pe
dia el servicio de 100 hombres dándola facultad 
de nombrar los Capitanes , á los quales despacha
ria las patentes correspondientes, y con este mo
tivo con las mas vivas expresiones manifesto' el 
valor que en todos tiempos han acreditado los hi
jos de esta Provincia, y su lealtad y amor al 
Real servicio. Aunque se leyó esta Real orden 
en junta particular que se celebró en Vitoria el 
dia 5 de febrero , se difirió la resolución para la 
general de mayo ínterin llegaba el tiempo de con
gregarse esta. E n la que se celebró en Vitoria á 
I o de marzo se ley¿ una Real orden su fecha 
en Madrid á 23 dé septiembre de 1664 , y un 
despacho de la misma fecha dirigido al Corregi
dor de la Provincia de Guypuzcoa , por la que 
se pedia á la de Alava un donativo haciéndola 
presente los gastos que se ofrecian con el motivo 
de la guerra de Portugal. También se leyó 
en la misma junta una carta del Secretario de S. 

(375 ) Acocrdos de Prov. f. 27. b. 
Mm 
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con fecha de 14 de enero, en la qual volvij 

á incluir la de 11 del mismo mes por la que pi-
4ió el Rey á la Provincia los 100 infantes para 
}a guarnición de los navios construidos en la ria 
«Je Colindres. Después de haber reflexionado en 
el asunto con la prolixidad y madurez correspond 
dientes , se acordó en junta general celebrada en 
Vitoria á 12 de marzo el conceder los 100 infan
tes baxo de la condición de que no tuviese efec-> 
tO el donativo. Aceptó el Rey el servicio de los 
jpo infantes por Real cédula dada en Madrid i 
19 de marzo, ofreciendo para el siguiente cor-, 
teo las patentes en blanco para eüta Compañía. Pa
ia, dar cumplimiento al servicio de la tropa ofre
cida se determinó en junta particular , celebrada 
çn Vitoria á 3 de julio , despachar á las Herman* 
4ades las convocatorias para que presentasen el dia 
10 los soldados que á cada una la tocasen, y a-
simismo el dinero necesario para la conducción, 
advirtiendo que los soldados fuesen Españoles ó Ir-
Ifndeses y no de otra nación , y de edad de 18 
aíos para arriba. E n junta particular , tenida en 
Vitoria el dia 15 de abril, se dispuso á esta tro
pa el itinerario por Jas Hermandades de Ayala y 
J-lodio á la Villa de Bilbao , en donde habían de 
çmbarcarse , encargando al Diputado General pa
gase í hacer la entrega. Formóse la lista en la mis-
Bia junta , repartiendo la obligación de la gente 

^ppr las Hermandades, pues la tropa se componía 
en su mayor parte de extrangeros y de naturales 
de diversas provincias del Reyno. No pasaron á 
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h ViHa de Bilbao no obstante la primera Inten
ción , pues se hizo la entregado estos 100 infantes 
en la Villa de Arciniega , como último término 
de la Provincia por aquella parte i 24 del mes 
de junio al comisionado por D . Luis de Neco-
klde para recibirlos en la de Alava. ( 376 ) E s 
te es el último servicio que pudo hacer la Pro
vincia de Alava á su Monarca Felipe I V , pues 
en el mismo año en que lo hizo tuvieron su tér
mino y fin los de su Rcynado, que fueron de 
ana continuada y perpetua guerra , y dieron mo
tivo á tantos y tan repetidos servicios como hi
zo la Provincia de Alava. 

C A P I T U L O X V L 

Servicios hechos for la Provincia de Alava al Rey 
D . Carlos I I . 

JOlabiendo muerto el dia 17 del mes de sep
tiembre del año de 1665 cl Rey D . Felipe I V , 
después de xm Rey irado de 44 años , <f meses, 
y 17 días entro á Reynar su hijo D . Carlos I I , 
baxo de la tutela de la Reyna su madre , que 
quedó Gobernadora de estos Reynos durante su 
minoridad. Si fueron muchas las ocasiones que 
se ofrecieron á nuestra' Provincia de Alava de 
servir á su Monarca D . Felipe I V , no lo fue-

(376) Acuerdos de Prov. í l 91,b. 91. 97.b. 98. 100.107. 
115. i J i . b. 126. b. T30. y 137. 



i 
s 7 6 Narración histórica 
ron niános las que se presentaron en su hijo y 
sucesor D . Carlos 11, CO;i las frequentes guerras 
que tuvo que sostener. L a Reyna Gobernadora 
por su Real cédula, dada en Madrid á 22 de 
septiembre de 1665 , previno á la Provincia la ne
cesidad en que se hallaba de poner el debido res
guardo á la frontera del Reyno por la Provin
cia de Guypuzcoa, con cuyo motivo teniendo pre
sente el amor con que siempre había concurrido 
U de Alava en semejantes ocasiones la pidió el 
mayor número de gente que pudiese dar, para 
que al primer ^viso que la diese el Duque de 
San German, Capitán general de aquella Pro
vincia , entrase en ella prontamente. 

Habiéndose leído la mencionada Real o'rden en 
junta particular que se celebró en Vitoria el dia 
5 del mes de oítubre , se acordó diferir la reso-
lifción para la junta del dia siguiente, en la que 
se determinó expedir las órdenes correspondientes í . 
todas las Hermandades para congregar la general 

?or no contemplar poder hacerlo la particular, 
untos todos los constituyentes en la que se ce-

Jebró en Vitoria í 20 de noviembre se determi
nó avisar á todas las Hermandades á fin de que 
estuviese pronta la gente capaz de servir para el 
tiempo que ocurriese la urgencia, y que llegado 
este ca§o se deliverase el número con que habia 
de servirse , y que de todo se diese noticia á la 
Reyna y al Duque de San German. (377) Po* 

(377 ) Acuerdos de Prov. ff 147. b. 149. 150. b. y 162. 



di la Provincia de Alava. 377 
otra Real cédula de la misma Reyna Goberna
dora , su fecha en Madrid á 13 de marzo de 
1667 , se pidieron á nuestra Provincia 200 infan
tes para la tripulación de dos baxcles que estaban 
en la mar del Señorío de Vizcaya , v aunque se le
yó la Real orden en junta general en el Lugar 
de Aranguiz el dia 5 de mayo de 1667, y se 
trató sobre el asunto , se dilató la resolución para 
otra jmta. EJI la que se celebró cl dia 7 del 
irbmo mes se acor 1 ó servir á S. M. con 100 
ihfantes en una Compañía con su Capitán y de-
mas oíiciales, con las mismas circunstancias y con
diciones que en orras ocasiones se habla acostum
brado , enviando S. M. las patentes en blanco y 
señalando el parage por donde habían de pasar, 
y que á la raya de la Provincia en donde se ha
bla de veribear la entrega se enviase comisario que 
los recibiese hasta donde habían de correr por 
cuenta del Rey. ( 378 ) Admitios: el servicio y 
se dieron las gracias por la Reyna Gobernadora 
con las expresiones de mayor estimación por su 
carta fecha en Madrid á 22 de mayo del mismo 
año. ( 3 7 9 ) I-a misma Reyna, con el motivo de 
la guerra de Francia , escribió nuevamente í nues
tra Provincia dos cartas , la primera con fecha en 
Madrid á 24 de odubre , y la segunda de 25 de! 
año de 1667. Aunque en la primera no expresó 
el número de soldados con que pretendía le &ir-

( 378 ) Acuerdos de Pror. f. 241. b. y 248. 
(379 ) Acueidos de Prov. f, 252. b. 
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viese esta Provincia , en la segunda, después de 
Manifestar la triste situación en que se hallaba con 
tantas guerras , previene que para el tercio de tro
pa que se había de formar en las Provincias de 
Cantabria para enviar á Flandes á socorrer á C a 

taluña , sirviese nuestra Provincia con 100 hombres 
paturales de ella , ó de gente voluntaria que pudiese 
«listar en los pueblos de su jurisdicción. Que dis-
{nisiesc con ellos una Compañía , nombrando el 
Capitán y demás oficiales que la pareciese, para 
cuyo efe£fco enviaria las patentes en blanco y que 
toda esta gente se entregase en la Ciudad de San 
Sebastian vestida y puesta en forma para media
dos del mes de diciembre. Aunque se leyeron las 
mencionadas cartas en junta general celebrada en 
Vitoria á 20 de noviembre se difirió la determi-
«acion para otra junta , y en la que se celebró en 
82 del mismo mes se acordó servir con una Com
pañía de 100 hombres, baxo de las condiciones de 
que hecho el servicio no tuviese efe¿lo el donati
vo que se pedia y y de que no sirviese para Flan-
des ni para presidio alguno. Con estas condicio
nes se obligó la Provincia á entregarlos en la ra
fa para que S. M . los destinase á donde le pare
ciese. ( 380 ) Repitióse la petición del servicio por 
&éal cédula , despachada en Madrid á 24 de di
ciembre de 1667 , que se leyó en junta celebra-
áa^ea; Vitoria en 8 de enero de 1668 , y éo» 
Sodas las circunstancias que pedia el caso se acor-

(380) Acuerdos de ProT. £ .270. 271. b. y 275. b. 
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cl¿ el servicio, y se hizo el rateo correspondiente 
entre todas las Hermandades , y en la de 31 del 
mismo mes el nombramiento de Capitán. Estam-* 
pose en junta particular que se celebró en Vito* 
ria á 11 del mes de febrero la lista de la tropa 
que era compuesta de soldados extrangeros, dis* 
tribuida por las Hermandades con la individuali* 
dad acostumbrada. ( 3 8 1 ) 

Nuevamente la Reyna Gobcrnadon expidió u-
na Real cédula , en Madrid á 6 de mayo de xó-* 
71 , en la que haciendo presente á la Provincia 
estarsen aprestando en el puerto de los Pasagcs 4 
galeones y un patache, de Ia esquadra con que 
el General D . Juan Francisco Roco de Castilla 
habia de salir á la mar í incorporarse en la ar
mada la pide 150 hombres ó á lo menos i oor 
ponderando la fidelidad , valor , y constancia de 
la gente Alavesa , y su amor y zelo á la Real 
Corona. Leída en junta particular, celebrada en 
Vitoria á 19 de mayo del expresado año , se a-
cordó suplicar á S. M . exonerase á la Provincia de 
este servicio, en atención í lo exhausta que se ha
llaba de gente , y á carecer de los necesarios me
dios para executarlo. Respondió la Reyna Gober
nadora que aunque se persuadia á la estreche? que 
la proponía la Provincia, respeão á serla necesi
dad tan urgente esperaba en el amor que tenia al 
servicio de su hijo el que no la faltaria en esta o-
çasion, sino es que haria todo esfuerzo, lo que 

(¿Sj) Acuerdos de Prov. f. 286. b. 287. 290. b. y 2,9?, 
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confiaba en su lealtad y experimentado zelo , y 
que se alentaria á concederla el Servicio con el a-
mor que siempre acostumbraba. Esta carta, de fe
cha en Madrid á 16 de junio , se leyó en junta 
particular en Vitoria á 2 9 del mismo mes, de la 
que también se acordó volver nuevamente á su
plicar ; pero todo fué sin utilidad alguna , pues la 
Reyna Gobernadora repitió otra Real cédula , ea 
Madrid á 24 de julio , por la que volvió á en
cargar el servicio exponiendo para ello varias ra
zones , y concluyendo tenia confianza en el parti
cular zelo y franqueza con que en todos tiempos 
se habia portado esta Provincia. Acordó la junta 
particular que se celebró en Vitoria á 8 del mes 
de agosto , en la qual se leyó la Real cédula, el 
convocar la junta general para determinar en el a-
sunto sin dilación alguna. Congregóse esta en la 
Ciudad de Vitoria , y en la que se celebró el dia 
20 del mencionado mes, se decretó que en conse-
qiieneia al zelo y amor que siempre habia tenido 
esta Provincia en servir á su Rey , haciendo para 
ello cosas imposibles, no obstante la constitución 
en que se hallaba sin gente ni medios , por lo que 
parecia imposible hacer servicio alguno fiando todo 
de los grandes deseos que habia tenido y tenia, 
procurando sacar fuerzas de la misma flaqueza re-
soltfia y decretaba servir con 120 infantes que fue
sen distribuidos en dos Compañías con sus Capita-
nes, vestidos y puestos á su costa en la Villa de 
Salinas de Leniz , á donde destinaria S. M. la per
sona qué los habia dé recibir para conducirlos álos 
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jPasages por - cuenta de la Real Hacienda , y escri
bióse á S. M . se sirviese aceptar este servicio , co-
niisionando al Diputado general y jiifita particular 
para la execucion y cumplimiento , y que para el 
efeílo se pidiese se enviasen las patentes en blanco, 
para los Capitanes, Alféreces , y Sargentos. E n 
consfeqüencia á este acuerdo se hizo* el hombra-
ttiientò de Capitanes en junta particular que se con
gregó en "Vitoria á 16 de septiembre , y en la mis
ma se hizo el rateo y liquidación de lá gente que 
tociba á cada una de las Hermandádfes. E n iunta 
particular qüe se celebro ren Vitoria á 19 de febre
ro de 1672 se empezó á disponer la partida para 
la venta de Arlaban , que és cerca de donde se di
vide el territorio de Alava con la Provincia de 
GuypuzcOa. ( 382 ) ' : < 1 

L a Reyna Gobernadora escribió desde Madrid 
á nuestra Provincia , eón fecha de 28 de noviem^ 
bre de 1673 , encargándola 200 hombres para la 
tripulación de un galeón construido en los astille
ros de la Provincia de Guypuzcoa , la que habíéfi¿ 
dose leidô' eft' juáta: -parieulair en' Vitoria'-i 17;: é& 
diciembre ,se' acordó suplicar exponiendo' la pobré-* 
za é imposibilidad en que se hallaba la Provincia 
de hacer este servicio. N o se admitió la súplica, y 
con expresiones las mas tiernas y i cariñosas, volvió 
nuevamente la Reyna á encargar el servicio de los 
soo infantes , por Real cédula de 8 de enero de 

(382 ) Acuerdos de Prov. f. 339. b.397. b. 399. b. 402. b. 
504. b.y 40J. , „, , ) 

Nn 
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1674 , y aunque en la junta particular de 23 del 
-Doigrno'se acordó insistir en la súplica , no obstante 
s&jvolvk) á repetir nueva Real cédula con fecha 
dç 9 de febrero , llena de dulces expresiones y de 
grandes elogios de la Provincia de Alava. Con
gregada esta en su junta particular en Vitoria a s ó 
del misino;, se decretó diferir la resolución hasta 
k s juntas del mes de mayo. No pudo verificarse 
esta dilaciorv por que la Reyna Gobernadora es
cribió con fecha de 4 del mes de mayo al Dipu-
taclo general para, que se pudiese juntar la junta 

ne$al con el motivo de este servicio , con cuya 
leélura, sfe acordó en la celebrada en 26 de marzo 
señalar para la general el dia 11 de abril. 

.̂ Congregada la Provincia se determinó en junta 
de 12 de este mes servir á S. M . con 100 infaa-
fgMert Turia ¡Cófnpañia para el destino que se pe-
dMn , pagados á costa de la Provincia hasta el úl-
fiino, término dd su jurisdicción. Admitióse la ofer
ta'»- y se dieron las mas expresivas gracias á la 
Ç-rOvtnda porN l.a> Reyna Gobernadora en carta es-
Ciíita en Aran juez í 2 del mes de mayo. ( 3 8 3 ) 
Después de varias necesarias dilaciones , y de dar 
ííás providencias convenientes , se formó la lista de 
Ips ti00 infantes, en. junta particular , tenida en Vir 
toria á 29 de julio ( los quales ao eran todos natuv 
raíes; de la Provincia ) y se hizo la entrega, coa 
cayo motivo repitió las gracias: la Reyna Goberna
dora , en carta de 14 de agosto que se leyó en 

( 383 ) Acuerdos de Prov. t. 1 u f. 27. 28, 29. .30. 34. y 49̂  
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junta (Je 19 de noviembre. ( 3 8 4 ) E n los siguien
tes años de 1675 , 76 , 77 , y 78 no ocurrió co
sa particular en quanto á servicios de gentes hechos 
por esta Provincia. Habiendo ya entrado á gober
nar el Reyno por sí mismo D. Carlos I I , con el 
motivo del matrimonio que iba a contraer con la 
Serenísima Princesa Doña Maria Luisa de Borbon, 
dio cuenta de esta alianza á la Provincia por Real 
carta fecha en Madrid á 4 de agosto de 1679, 
y con esta ocasión la pidió un donativo para los in
dispensables gastos que se ofrecían. A l mismo 
tiempo el Presidente de Castilla, con fecha de 14 del 
mismo mes, avisó que en el tránsito desde Francia 
i. la Corte habia de pasar la Reyna por esta Pro
vincia. Diose orden para la composición y reparo 
<Je los caminos y calzadas en la junta particular 
que se celebró en Vitoria í 26 del mes de agos
to , y en quanto al donativo se difirió hasta la ge
neral que se habia de celebrar el 17 de septietn-
bre, encargando que los Procuradores traxesen po
deres especiales para esta determinación. Congregó
se en el dia señalado, y no obstàhte la pobrezá 
de la Provincia , teniendo presente lo plausible del 
objeto , se acordó servir á S. M . con 2000 doblo
nes de oro de á dos escudos, dando para su a¿ 
pronto las providencias correspondientes. ( 385 ) E A 
26 de marzo de 1680 , confirmó éri Madrid la Vo
luntaría entrega. Con el motivo de temerse hiciesè 

( 3 8 4 ) Atuerdo» <fe I W . f. 79. b. y 92. b. 
(385 } Acuerdos de Prov. f. 213. y 216. 
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la Francia invasion en la Provincia se pidió servi
cio de gente por dos Reales cédulas de 30 de ju
nio , y de 23, de diciembre de 1681 , advirtien
do por la última que según los posteriores avisos 
se venia á poner sitio á la plaza de Fuenterravía. 
líahiéndose ieido las Reales ordenes, en junta ge
neral que se celebró en Vitoria el dia 2 de ene-
ro del año de 1682 , se dilató la resolución has
ta, la junta del dia siguiente, en la que se acordó 
se: ofreciese servir con el mayor número de gente 
(que se pudiese } . pero que eíi el ínterin que se te-
tjia oqticia de acercarse el enemigo á la ray a de Frán
jela se suspendiese el hacerlo , y que si llegado este 
caso se congregase brevemente la general para alis
tar. ,1a gente , y disponer su marcha. 
.. .Continuáronse las noticias de las prevenciones de 
guerra de la Francia , con lo que instando el Rey 
sobre el .pronto servicio en cédula de 1 de .febrçr 
rçjíyque se leyó en junta particular tenida en V i -
Jgrja el día 12 , y obedeciendo con el respeto que 
j^l^pire, aymqiie se suspendió la resolución por cn-
^pH^á.» en la.que;.se celebró el dia. siguiente se a-
jcordó..servir, con un tercio,-de infantes., .dando=par 
raí,su- execúcion todas las providencias necesaria .̂ 
^38,6 ) Por Real cédula, dada en iVÍ^drid á 18 
^ abril de 1685;, comunicó el Rey á nuestra Prpr 
.^jnciá .el recelo con que se hallaba de' que los ar 
^IKtt^s y prevenciones qué hacia la Francia coa 

( 3 8 6 ) Açoeçdpsde Pror, f. 319, b, 320. 321. 322, 328. 
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Ia voz âe que eran destinados para la coronación 
del Delíin y castigo de los Hugonotes, no fuesen 
destinados para invadir á Espaíia , y la encarga que 
brevemente ponga la gente en disposición de mar
char á la primera òrden del Duque de Canzano, 
como lo esperaba del amor, zelo y lealtad con 
que siempre habia atendido al Real servicio. L a 
Provincia que se hallaba congregada en la Villa de 
Salvatierra acordo el dia 5 del mes de mayo , en 
que se leyó la Real cédula , remitir la determina
ción á la junta del dia siguiente y en ella se resol
vió responder á S. M . estaba pronta la Provincia á 
servirle con el mayor número de gente que le per
mitiese su corta posibilidad luego que reconociese 
ser precisa su marcha y lo dioso aviso el Duque de 
Canzano , remitiendo al Diputado general la faculr 
tad de que pudiese congregar la junta general, sin 
preceder la particular si se ofreciese motivo. Pot 
carta fecha en San Sebastian á 7 del mes de agos
to , comunicó á la Provincia el Duque de Canza
no luUlaçsen en las cercanias de Bayona 40000 
hombres del exército Frances que pydieron,.de* un 
dia á otro hacer sus operaciones militares contra 
las plazas de la Provincia de Guypuzcoa , en cu
ya atención la pedia dispusiese su gente para que 
fiucjiese marchar sin la menor dilación. Enterada la 
provincia de la carta del -Duque de Canzano acqr-
'dó en junta particular que celebró en Vidria á 1 i 
de agosto , nombrar personas de su satisfacción pa
ra que buscasen el dinero necesario para quando se 
•ofreciese disponet el servicio, suplicando al JDijnitar 
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ido general adquiriese quantas noticias pudiese acer
ta de las prevenciones de los Franceses , y que ur
giendo el caso convocase la junta general , y que 
los Procuradores de las Hermandades asegurasen en 
ellas á las gentes que se habian de emplear con 
tste motivo. ( 387 ) 

Como no cesaban las guerras con la Francia, 
tampoco se interrumpían los continuados servicios 
de nuestra Provincia de Alava á su Soberano el 
ÇLey D . Carlos I I . Pidió este por Real cédula, fe-
día en Madrid á 8 de marzo de 1690 , le diese 
huestra Provincia una Compañía de 100 infantes 
vestidos y puestos por su cuenta en aquella parte 
que S. M. ordenase. Leyóse la Real orden en jun
to particular celebrada en Vitoria á 21 del mes de 
"marzo del expresado año , y se acordó convocar la 
jgeneral para determinar en el asunto. Congregada 
ésta en Vitoria en la que se celebró en 29 del 
tnencionado mes acordó servir á S. M . no solamen
te con los too hombres que pedia, sino es tam
bién con 120 , vestidos y pagados por cuenta de 
la Provincia hasta su último confín por el parage 
èn donde se hiciese la entrega, dividiéndolos en 
tíos Compañías de á 60 hombres , baxo de la con-
tiídon acostumbrada de que no fuesen para presi-
flio cerrado. A consequência de esta determinacíóíi 
ie nombraron los oficíales, se hizo el prorrateó, 
se díeroa^ las demás prof ííá'endas, y se conduxo lá 

. (387) Acuerdos de Prof. f. 471. b. 472. 4744 b. 475. 
h. y -487. 6. 

1 
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gente á la Ciudad de Logroño. ( 388 ) Aceptóse el 
servicio y se dieron las gradas por el Rey cotí las 
mas tinas y tiernas expresiones, en cédula de 17 
de abril , aprobando y conviniendo en quanto 
con este motivo le pidió la Provincia. ( 3 8 9 ) Por 
Real cédula dada en Madrid í 21 de diciembre 
de 1695 , pidió el Rey le sirviese la Provincia par 
ra la futura campaña del año de 1696 con ei ma
yor número de gente que le fuese posible. L e y ó 
se la Real orden en junta particular celebrada en 
Vitoria á 12 del mes de enero de 1696 , y en q-f 
lia se acordó que en atención al miserable estado 
en que se hallaba la Provincia por su mucha po-r 
breza se suplicase à S. M . la exonerase; pero ha? 
biéndose vuelto á instar por Real cédula de 6 dç 
febrero de 1696, se acordó en junta particular de 
26 del mismo mes celebrada en Vitoria diferir 
la resolucian í la general. E n esta se acordó e| 
dia 27 de marzo hacer en lugar del servicio dç 
gente un donativo de 6000 ducados , sin que sir
viese de exemplar este servicio hecho en dinero par 
ra lo futuro; ni,pudiese alegarse como tal. ( 3 9 0 ) 
Ésta fué la última ocasión que tuvo esta Provitlf 
cia de servir á su Soberano D . Carlos I I . ¡ 

( 388 ) Acuerdos de Prov. t. 12. f. 40. b. 42. b. 
- (389) Acuerdos de Prov. f. 50. 54. b. 56. $.7-. : -* 

(390) Acuerdui de PJCOV. f. 302,. b, 303. 304. b» y 303* . 
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^ C A P I T U L O X V J L 
r j 

Repetidos obsequios con que esta Provincia manifes
tó su amor á los Reyes D . Felipe V. y su hijo 
'j ' D . Luis I . 

Üiáás molestas y repetidas indisposiciones pusieron 
ár nuestro Monarca D . Carlos I I en el último tér-
ámino de su vida , que se finalizó ei primer día del 
5r¡e'¿:'dé' noviembre del año de i 700 , después de 
9Ír: Key liado de 35 años 1 mes y 14 días. Por su 
testamento declaro por su legitimo sucesor al Du
que de Anjou , hijo segundo del Delíin de Fran
cia que fué proclamado con el nombre de D. Fe-
Hpe V por esta Provincia , en consequência á la 
cfrdefr de la Keyná y Gobernadores del Rey no , fe-
ttiá énTMádrid á 24 del expresado mes, habién-
dbsè celebrado la función de la Proclamación el día 
"16 de diciembre en la Ciudad de Vitoria en la 
fôMnfâ acostumbrada. ( 391 ) . . • 
{ "IBien prónto se proporciono la. ocasión í nuestra. 
Protincia de obsequiar á su nuevo Monarca ñia-
nifestándole su fidelidad, amor y lealtad , pues con 
el motivo de entrar en este Reyno en ,el mes de 
diciemhre del mencionado ^nó se acordó en jupta 
geS«cat celebrada en . Vitória: el dia 19 ^ .que el P i -
putado general acompañado de seis sugetos nom-
lírados con este motivo, los dos Secretarios, y los 

( 391 ) Acuerdos de Prov. t. 13. f. 67. b, y 72. b. 
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dos Alcaldes de Hermandad saliese á la raya de 
la Provincia y le hiciesen en toda ella los debi
dos obsequios. 

E n consequência de lo acordado pasaron el D i 
putado general y sus companeros á la Villa de Mon-
dragon i donde se hallaba S. M . en la última 
mansion de su viage, y en nombre y representa
ción de la Provincia le besó su Real mano , y 
desde el término y confín de ella le acompañaron 
hasta la Ciudad de Vitoria. 

Aquí nuevamente repitieron esto mismo , habien
do concurrido í sacarlos de casa y acompañarlos á 
esta ceremonia los Diputados y comisarios del Se
ñorío de Vizcaya , y otros ilustres hijos suyos que 
se hallaban en Vitoria con el motivo de hacer los 
correspondientes besamanos en nombre del Señorío" 
de Vizcaya. Continuó el Rey su viage para Gas-
tilla , y el Diputado general sus obsequios hasta eí 
último límite de la Provincia , en donde habien
do tomado el permiso y licencia de su Soberano 
se restituyo » la Ciudad den Vitoria en compañía 
de los demás Séñóré'si nombrados. N ó quedaron satis-: 
fechos el amor y lealtad Alavesa con cumplimentar 
y rendir su obediencia á su Rey dentro de su tef?' 
ritorio , pues en junta general celebrada en Vitoria 
el dia 2 de abril de 1701 se acordó pasase el Di-: 
putado general á la Corte de S. M . á tributarle 
los' debidos obsequios conforme las demás PtOvjin-
cias del Reyno , y solicitar con este motivo la con
firmación de sus privilegios. Púsose en execucion 
la determinación de la Provincia, y acompañado 

Oo 
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jj^ "diferentes ilustres hijos suyos hizo el Dipu
tado general el besamanos correspondiente y lo
gro ía confirmación de los privilegios. ( 392 ) Con^ 
firmando el de la voluntaria entrega de su Señorío 
por Real cédula dada en Madrid á 13 de juliq 
ge 1701. 

Por Real carta fecha en Madrid á 25 de juniq 
4e 1701 dio el Rey cuenta á la Provincia como 
jija á celebrar su matrimonio , y con el motivo 
cíe los gastos indispensables que debían ofrecerse et) 
t|aer 41 Espana., á la futura Reyna la pidió le hi-
çiçse;!algún .servicio. Enterada la Provincia de la 
Real orden en jpnta que celebró en Vitoria el día 
26 de julio , acordó servir á S. M . voluntariametv? 
|ç cpn 2500 doblones de á dos escudos de oro, na 
çjbstante la suma pobreza í que $e hallaba reduci-? 
¿a , dando para que tuviese pronto efe&o las mas 
oportunas providencias. ( 393 ) Nuevamente la Rey-
oa Gobernadora por su Real carta fecha en Madrid 
4 ¿5 de septiembre de 1702 , participó á la Pro
vincia -que la armada de Inglaterra se hallaba en las 
cpstas de Andalucía , y qiie ^oxi este motivo esta-» 
ba en campana el Rey á v¡$ta de su exército , y. 
que siendo en esta ocasión inexcusables grandes 
gastos esperaba que la Provincia le contribuyese 
cçn el mayor socorro que le fuese posible, Aurir-
^u.e al principio se acordó hacer humilde súplica 

j ĵ $j»a$.Q de la imposibilidad 4e la. Provincia, no obs-; 

i 

1 ) ': AcoerdoS dcProv. f. 88. b. 89. b. y 93. 
1 3 9 í f ;! Asiwr^os . de Pxov. f. 93. b. y 95. b. 
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íante habiéndose vuelto á insistir sobre este puntó 
en junta general celebrada en Vitoria á 21 del 
mes de marzo de 1703 , se acordó servir con dòs 
mil doblones de á dos escudos de oro , cuya can
tidad se aumentó ¿ 2 5 0 0 en junta de 24 de inarzõ 
del mismo año. ( 3 9 4 ) También en junta gener 
ral celebrada en Vitoria í 22 de noviembre de 
1704, se determinó que los gastos ocasionados á 
la Provincia con el tránsito por ella en este mismo 
año de 17 Regimientos de infantería y artillería 
Francesa ( cuya cuenta habia aprobado S. M . ) en 
atención á la lealtad y zelo de esta Provincia , y 
á las urgencias y apuros en que se hallaba el R e y 
con el motivo de la guerra se le hiciese serviciQ 
de ellos , cediendo voluntariamente quanto podiá 
pertenecería por este motivo. ( 395 ) 

E n junta particular que se celebró en Vitoria a 
27 de junio de 1709 se leyó una Real cédula fer 
cha en Madrid í 20 del mismo mes , por la qual 
haciendo presente el R e y á la Provincia la preci
sion en que estaba de poner en campaña el mayor 
ftúmero de trdpas , y qiié con este motivo detyeh-j 
do emplear la que se hallaba en las plazás dé San 
Sebastian , Fuenterravía , los Pasages y Pamplona^ 
quedarían estas desguarnecidas, habia determinádò 
<|ue nuestra Provincia , la de Guypuzcoa , y Seño
río de Vizcaya concurriesen con tres regimiehtçs 
compuestos de sus naturales. E n conseqüencíá de 

( Í94 ) A cnerdos de Prov. f., 15.0. ^.,248.,y 2.61. 
(395 ) Acuerdos de Prov. f. 345. 
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Xi Real orden se diíirió por entonces su resolucioa 
i la junta general, y congregada esta en Vitoria en la 
que se celebró el dia 22 de julio se acordó servir 
a S. M . con el Regimiento de 500 infantes que 
pedisf , baxo de diferentes condiciones como la de 
que sirviesen para las plazas de San Sebastian, 
Fuenterravía, y los Pasages , y que hecha la paz 
se volviesen á sus casas, y de otras que se estam
paron en la finta segunda del m'umo dia. Hízose 
el prorateo por las Hermandades, nombráronse el 
"Coronel y oficiales, y se dieron todas las demás 
ordenes correspondientes , pidiendo las patentes en 
tlánco según costumbre. Aceptóse por el Rey el 
servicio y se dieron las gracias á la Provincia, co
mo consta de junta general celebrada en Vitoria á 
'¿4 de agosto , en la que se leyó la carta del Se
cretario D . Joseph Grimaldi en nombre de S. M. 
í ÇPòr; otra carta fecha en Madrid a 1 de septiem
bre del año de 1710 pidió en nombre del Rey el 
mismo Secretario hiciese la Provincia un servicio de 
Trilei para' armar las reclutas aue se estaban pre-
timèndo. L a Provincia en su junta general cele
brada en Vitoria el dia 24 de septiembre comisio-
hÓ á su Diputado genéral para que dispusiese el 
òue se fabricasen luego 1000 fusiles de buena cali
dad y se remitiesen por su cuenta ai exército. 

Con d motivo de hallarse en Vitoria la Reyna 
se àcordq en junta particular de 1 del mes de np-
^iémb're el hacer el servicio de 2000 fanegas de 
cebada, y 8000 arrobas de paja para el gasto y 
consumo'éexlds c a b a l l o s s i i s Reales guardias, y 
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para que tuviese el debido cumplimiento la oferta 
se dieron las providencias correspondientes. Por Real 
cédula fecha en Madrid á n de diciembre de 1 7-
11 , con el motivo de los gastos que ocasionaba 
la guerra pidió el Rey á nuestra Provincia un ser
vicio de dinero en la mayor cantidad que fuese 
posible. Habiéndose leido en junta particular cele
brada en Vitoria á 8 de enero de 1 71 2 la orden 
de S. M . se acordó responder suplicándole la exo
nerase , en atención á la esterilidad y corta cose
cha que habia habido en Alava en los últimos 
tres años , haciendo al, mismo tiempo relación de 
los servicios anteriores, y que establecida la Pro
vincia de su miserable constitución tendría la sa
tisfacción de ponerlo todo á los Reales Pies de S. 
M . Respondió el Rey por cédula de 24 de ene
ro haciéndose cargo de la representación de la Pro
vincia con las mas finas y amorosas expresiones y 

{poniéndola presente la imposibilidad en que se ha
laba de condescender con su súplica por las gran

ites .urgencias en ,quc se_ veia la dice que aunque 
cpñ sentimiento suyo la vuelve 4 encargar^afe£luQ§a-
mente procure facilitar el servicio que le tenia pe
dido , lo que esperaba de su ardiente amor y zelo 
i vista de lo que habia pra&icado en otras ocasiones. 

E n conseqüencia á .estas repetidas órdenes en jun
ta general que se celebró en Vitoria í 30 del mes, 
de marzo se acordó servir á S. M. con 80000 
reales. ( 396 ) Nuevamente por Real cédula fecha 

( 3 9 6 ) Acuerdos de Prov. t. 15. f. ¿ .b . 4. b. y 7. 
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etí MadVifl. a 20 de septiembre con el motivó dé 
k-gíierm dé Cataluña^-pidió el R e y á la Provin
cia'le sirviese con lá mayor cantidad de dinero 
que le fuese posible. E n junta general que se ce
lebró en Vitoria a s i de noviembre se acordó ser
vir con el donativo gracioso de 1000 doblones 
de i dos escudos de óro , no obstante el misera
ble estàclo en que se hallaba la Provincia. 

•En virtud de la renuncia que por instrumento 
público hizo el Rey D . Felipe V , en su hijo 
{tfimogénito D . Luis I eft S. Ildefonso á 10 del 
itúfes5 de enero de 1724 , y aceptación del Prínci
pe en Lorenzo á 15 del mismo mes, mandó 
este á la Provincia por su Real carta fecha en 
Madrid el día 28 le proclamase por Rey de Es
paña levantando los pendones en la forma aços-
tüáibrada; Obedeció la Provincia con el rendimien-
fò que siémpre , y haciendo todas las disposicio-
nfes y preparativos necesarios para la celebraciorí 
del afto , y echados los bandos correspondientes 
fàiik anunciar y señalar el dia de la función ,'se 
executo esta levantando el estandarte el Diputadd 
general en la forma- acostumbrada el dia 20 de fe
brero del mismo ano, como todo consta en jun
táis de 9 , 13 , 17., 18 , 20 , y 21 del expresada 
fnes. No tuvo tiéfepò Auesfrà Provincia para po
der manifestai su amor, zeló y lealtad para.con ai 
Soberano éñ otro obsequio que en el de la pro
clamación pôr la brevedad de su Reynado, pues 
falleció el dia 31 de agosto del mismo año de 
1724 ,veñ qüe' ;fue pàròciaiWadõ/ Esta tristíe noti-
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cía la comunicó el Rey su padre por Real.cédu
la dada en S. Ildefonso á 17 de septiembre, pre
viniendo ala Provincia al mismo tiempo que ha
bía vuelto á tomar el gobierno del R e y n o , y 
que hiciese celebrar por su hijo las honras acostum
bradas. Habiéndose leído la Real orden en junta 
particular celebrada eri; .Yitoria á 11 del mes de 
oftubre penetrada la Provincia del mas vivo s«n-t 
timiento por la temprana muerte de su Rey , y 
por el especial cariño que le había debido en el 
tiempo en qije estuvo en la Ciudad de Vitoria , a-
çordò se hiciesen sus honras en todas las Herman
dades, y que cada una dé ellas enviase á Jasijun-» 
tas generales del mes de noviembre testim<5mo que 
acréditase el cumplimiento. 
• ; Otro <servicio muy grande.hizo nuestra Provmi 
çia, i \ R e y D. Felipe V , después que volvió nue-» 
vãmente. í Reynar en ios domiaios de Espana, y 
fué el 'haber tenido dentro de su territorio en los 
años de 1725 , y 26 , seis Regimientos de infan
tería y caballería que ocasionaron grandes desazo
nes i los .maturkles , y ' muchos gastos y méiestials. 
á la Provine* y Diputado general, constando to-v 
do con la mayor individualidad en las aftas perte
necientes á los citados años. A l mismo tiempo 
también corresponde el generoso y liberal servicio 
que hizo la Provincia á su Monarca en los atíos-
dé 1 724 , y 25 , de una grande multitud de ár
boles de las mas excelentes circunstancias para conŝ ' 
tfuccion de 8 navios de guerra que se estaban fa-; 
beicando en los Astilleros jde la Montaña , uscern 
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diendo el cómputo en esta clase de servicio desde 
c l añó de 1719 í 18000 pies de árboles, como 
lo acreditan todo sus respetivas a&as. Constan 
también otros posteriores servicios y obsequios he
chos por nuestra Provincia á su Monarca D . Fe
lipe V , como en el paso por esta Provincia de 
iu hija' la Serenísima Delfina de Francia , y de o-
tfos muchos. 
~ Si se hubieran de recopilar con la debida exten
sion que les corresponde semejantes servicios , no 
solamente en su Rey nado , sino es en el de sus 
Haastfôs predecesores, especialmente desde que en 
el dia 2 de abril del año de 1332 hizo nuestra 
Provincia la voluntaria entrega de su Señorío al 
R e y D. Alonso X I , seria necesario obra particu
lar í1 y de exprofeso que llenarla con solo este a-
santo ún exrendido y corpulento libro que tal vez 
tendrá oportuno cumplimiento en otro tiempo. 

C A P I T U L O X V I I I 

F i n de algunos de los > servicios hechos por Alava 
á sus Monarcas, con los que ha exentado en ob' 
-• seqtiio de Z>. Fernando V I , y D . Carks I I I 

( que Dios guarde.) 

JSl 'dia 9 del mes de julio de 1746 falleció de 
un accidente repentino el Rey D . Felipe V , des
pués de un Reynado de 45 años , 8 meises , y 9 
dias. Habiendo heredado la Corona su hijo primo-
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génito D . Femando V I , por Real cédula de 26 
de julio mando á nuestra Provincia le proclamase, 
lo que executó en el dia 8 del mismo año en la 
Ciudad de Vitoria , levantando el estandarte el Di* 
putado general en la forma acostumbrada, como 
todo consta de sus respetivas aétas. Pocas ocasio
nes se presentaron á la Provincia de servir á su Mo
narca en el pacítíco Reynado de D . Fernando V I . 
Por Real orden comunicada á la Provincia por el 
Marques de la Ensenada , con fecha del dia 6 
de mayo de 1747 , se le hizo presente la necesidad 
que habia de una leva de 25 mil hombres para que 
tuviese efe&o la deseada paz , por la qual la pedia 
1c sirviese con gente. Reconociendo la junta gene
ral celebrada el día 6 de mayo en el Santuario de 
nuestra Señora de la Encina, perteneciente á la 
Villa de 'Arciniega , los gravísimos inconvenientes 
que resultarían á la Provincia y su agricultura sise 
extraxese gente de ella , se acordó servir al R e y 

.con 180 mil reales en lugar de la gente que se pe
dia t cuya cantidad se aumento en la junta del día 
10 celebrad* etí el mismo sitio á 340 mil reales. 
Aceptóse por S, M . el servicio, de lo que dio 
cuenta á la Provincia el Marques de la Ensenada 
poif su carta fecha- en Aranjuez á 24 de junio del 
expresado año de 1747. í 

Después de un Reynado de 13 años y un dia fa
lleció el R e y D . Fernando V I , y por su muerte 
heredó todos los dominios de España nuestro C a 
tólico Monarca D. Carlos I I I ( que Dios guardé) 
el dia 10 de agosto de 1759 en que murió su her-
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m3.no. Comunicó esta noticia la Reyna iDtma Isa-
Jjel Farnesio su madre, que quedó Gobernadora 
del R e y n o , en virtud del poder de su hijo y la 
•disposición testamentaria de D . Fernando V I í 
«uestra Provincia de Alava por su Real cédula 
dada en buen Retiro á 26 de agosto del mismo 
-ano , previniéndola se hiciesen las honras acostum-
bràdas. Con fecha de 27 del mismo mes escribió 
jotra carta á la Provincia mandándola levantase 
çendones y proclamase á su hijo D. Carlos I I I , 
texecutando el ado con la mayor brevedad. En 
jooíiseqüeneiá al Real mandato se hizo por la Pro
vincia la proclamación de su Soberano en la Ciu-
-dad de Vitoria en el dia 4 del mes de oólubre, 
dèvantando el estandarte el Diputado general en h 
«forma' acostumbrada. Inmediatamente pasó á; h 
(Corte en nombre de la Provincia un hijo suyo'á 
.executar el besamano' praólicado en semejantes cir-
vcunstáncias , y conseguir la confirmación de sus 
-privilegios > 'ex&»ciones y, libertades, y habiendo des-
fempéñade en UTI todo cort la máyOfsatisfaccion de 
.la Provincia logró la Real cédula eon fecha en 
«Madrid á 6 de febrero de 1760. ' 

Con é l motiva de la guerfi de Inglaterra se hi-
icleron varias:prevencioties y' preparativos militares 
çor nuestro Católico Monarca D . Carlos I I I ,- 7 

~eh su consequência en nombre dé S. M. su Secre-
otario D . Ricardo W a l l por su carta, fecha en el 
Pardo á 26 de enero de 1762 , manifestó á la 

Í iWviRcia haber determinado se restableciese y com-
- flétase el Regimiento de ínfátitería -de Cantabria 
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í quien formó este pais y le dio su nombre. 

Habiéndose leido la mencionada Real órdefi etl 
junta general celebrada en Vitoria el dia 12 de fe
brero, y reflexionado en el asunto con la madurei 
y circunspección correspondientes , se acordó en la 
que se celebró en el dia 14 servir á S . M . confor
me lo pedia. Para que tuviese el mas pronto aim*-
plimiento se acordó publicar por todo el territorio 
de la Provincia que á qualquiera que quisiese vO^ 
luntariamente alistarse para servir en el Regimien'-
to de Cantabria se le contribuiria por razón dt 
premio y gratificación con 1000 reales de vellora. 

Además de este servicio de gente voluntaria quç 
pedia S. M . por la expresada Real orden se encslt̂  
gaba la defensa y fortificación de las costas, ma* 
nifestando S. M . hallarse con firme seguridad th 
que acudirían sus naturales alistados según su estfa 
¡o á emplearsen donde fuesen necesarios para presef* 
•var de toda invasion sus costas y territorios E n 
desempeño de esta segunda parte se acordó en la 
misma junta el que : con el fidelísimo amor é incon* 
trastable fidelidad con que siempre ha atendido y ex* 
merádose en las cosas conducentes ai Real servicio & 
(frece á S. la defensa de dichas fronteras en la 

jforma acostumbrada. Para que tuviesen efe&o estos 
dos servicios dio la Provincia las mas eficaces provi* 
dencias , repartiendo por Hermandades conforme á 
las fogueras de cada una en junta del dia 16 los 
400 soldados guardacostas••, mandando pena de la 
vida que ninguno se ausentase de la Provincia. Bus^ 
c© con gastòs> 5 dispendios inmensos de dinefo de 
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su tesoíería los soldados en el número que le cor
respondieron , habiéndose repartido los restantes en-
-tfe>el Señorío de Vizcaya y Guypuzcoa , y así loi-
:gró el dar plena y cumplida satisfacción á quanto 
le mandó S. M.,Su Secretario D . Ricardo Wall , 
.con fecha en S. Ildefonso á 2 del mes de agosto 
.de 1763 , dixo á la Provincia quedaba S. M. satis-
ífecho de su zelo en esta recluta , y que tendría muy 
.presente su mérito la gratitud del Rey. Por otra 
carta su fecha en S. Ildefonso á 3 de o&ubre di
jese así: el aviso que ha comunicado el Marques de 
la, Cañada de quedar executada la reintegración del 
^asto anticipado por el Regimiento de su cargo pa
ra las reclutas de ese completo ha renobado en la 
consideración del Rey el aprecio que le ha merecida 

. servicio militar de tal recomendación á las Pro-
mneias concurrentes como poner en estado un cuerpo 
que trae- su derivación en ellas mismas : satisjecltô 

.M. de un ̂ objeto tan digno me manda manifestar 
a U. S. la gratitud con que le dexa la conclusion de 
este servicio y lo executo con particular gusto por la 
incUnacion que me interesa en las distinciones de U. 
S. Dios guarde â U. S muchos años. También en 
remuneración del reintegro del Regimiento de Can-
tabria por Real orden de la misma fecha que la 
antecedente , comunicó D . Ricardo W a l l á la Pro
vincia el deseo que tenia S. M . de que le propu
siesen ¡un hijo suyo que tuviese la edad de 14 a-
ñós jpara en adelante para que recayese en él una 
plaza de oficial del mismo cuerpo. 

E n consequência á la benignidad del Monarca^ 
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en junta general ordinaria celebrada en Vitoria á 
19 de noviembre del mencionado a ñ o , en la qual 
se leyeron las tres Reales órdenes antecedentes, se 
propuso por la Provincia al Rey al hijo primogé
nito del Diputado general, con lô que convino S. 
M. Nuevamente nuestro Católico Monarca, por 
carta de su Secretario D . Juan Gregorio de Muniain 
su fecha en S. Lorenzo á 29 de noviembre de 17-
70 , mandó á esta Provincia le sirviese con 110 
hombres para el reemplazo del Regimiento de Can
tabria , quedando de cuenta de S. M. el vestuario 
y armamento. Por otras dos cartas del mismo Se
cretario , fechas en Madrid á 3 y 6 de diciembre deí 
mismo año , avisó í la Provincia haber destinada 
el Rey para recibir la gente al teniente Coronel del 
Regimiento de infantería de Leon , y mandado que 
el primer batallón del de-Cantabria que estaba ett 
Oran pasase de guarnición á S. Sebastian para que 
allí se completase con comodidad de las tres Pro
vincias. E n junta general extraordinaria de 14 de 
diciembre se leyeron é insertaron las tres Reales ór
denes expresadas , y en su conseqüencia se disptísiÉ» 
instrucción con 33 capítulos en junta de 24 de e-
ncro de 1771 , se estampó en la misma el rateo 
por todas las Hermandades, y á su continuación 
se dieron todas las demás providencias necesarias pa
ra que tuviese efeílo lo que por fin se logró después 
de haber empleado sumas considerables , á satisfac-
-cion de su Monarca igualmente que en el de 1762, 
en que se sirvió á S. M . con 310 hombres para 
el mismo reemplazo. 
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~u Ademas de los dps expresados servidos en que ja 
ÍProyincia ha consumido cantidades inmensas de di
nero , ha hecho i la Magestad de nuestro Católico 
Monarca D . Carlos I I I el magnífico obsequio de 
emplear en puntual obediencia de sus reiteradas 
ideales determinaciones m ŝ de dos millones de rea.-
Jcs con el motivo de la construcción del nuevo ca? 
mino de postas, coches, y todo género de carrua* 
ges desde la raya y confines con Cástilla hasta la 
de la M . N . y M . L . Provincia de Guypuzcoa, 
çpn aquella extension , hermosura y solidez que 
admiran quantos transitan por é l , habiendo merer 
çido Iqs mayores elogios una obra tan vasta y que 
atraviesa á toda la llanada y concha de Alava de 
©ccidente à oriente en mas de cinco leguas. 

Aquí fenece y termina la historia civil en ge-« 
çefal.de la M . N . y M . Provincia de Alava, 
Bn los siguientes tomos se dará, quanto la còrresr 
ppnde en la línea y concepto Eclesiástico , el conv 

fendio histórieo de todas sus.villas y principales po-r 
laciones, los varones ilustres, y las exenciones, 

privilegios, franquezas y libertades de que siempre 
ha gozado y goza. 

FIN P E L TOMO SEGUNDO. 


